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INTRODUCCIÓN 

Este documento contiene trece(13) secciones que pueden agruparse en tres áreas 

generales: (1) las propuestas de uso del territorio (2) las estrategias; y (2) la 

implantación.   

La sección Clasificación y calificación del terreno representa el tema más crucial 

de este Informe.  Aquí se trata de la aplicación al territorio de los usos que se 

desprenden de las políticas y recomendaciones aparecidas en el Informe titulado 

Recomendaciones y que favorecerán el desarrollo sustentable de Vieques.  Por 

tanto, es necesaria una evaluación rigurosa de esta sección, de suerte que el 

resultado de la misma facilite el mejor entendimiento de la calificación y 

clasificación recomendada y permita generar el consenso necesario en la comunidad 

viequense. 

Las Guías de diseño urbano son un complemento indispensable en los usos del 

terreno.  En este Informe aparece el marco general y las propuestas específicas de 

las mismas.  

Las secciones de la 4 a la 8 atienden las estrategias recomendadas para alcanzar las 

principales recomendaciones formuladas en los documentos anteriores.  Merece 

especial atención lo concerniente a las estrategias dirigidas a atender la necesidad 

de vivienda. 

Las secciones de la 9 a la 13 sugieren los mecanismos de implantación del Plan 

Maestro considerando las reglamentaciones existentes y la métrica para evaluar el 

progreso del Plan. 

Es importante destacar los anejos 2 y 3.  En ellos se recoge dos análisis legales que, 

sin duda, faciltarán la implantación del Plan Maestro. 
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1. DEMANDA DE INFRAESTRUCTURA 

1.1 Agua Potable 

Como se indicó en la sección 6 del informe Análisis de situación de este Plan 

Maestro, el servicio de agua potable de la isla municipio de Vieques lo provee la 

Autoridad de Acueductos y Alcantarillados desde el municipio de Naguabo.   

La proyección de la demanda de agua potable se ha estimado utilizando como 

referencia los datos del Censo del 2000, las proyecciones de población establecidas 

por la Junta de Planificación y el Estudio de Necesidad de Producción de Agua para 

Puerto Rico hasta el Año 2050 llevado a cabo por la AAA. 

Según los datos del Censo del año 2000, la población para la isla municipio de 

Vieques ascendía a 9,106 habitantes.  Según las proyecciones de la Junta de 

Planificación, Vieques tendrá una población de 9,327 para el año 2010. 

Actualmente se transfieren 1.2 MGD (según datos de la AAA) desde el municipio 

de Naguabo hasta la isla de Vieques.  De estos, 200,000 galones son posteriormente 

enviados a la isla de Culebra, lo que resulta en aproximadamente 1 MGD de agua 

potable para uso residencial, comercial e industrial/institucional (escuela, hospital, 

policía e industrias).  Basado en el "Estudio de Necesidad de Producción de Agua 

para Puerto Rico hasta el Año 2050" preparado por la AAA en junio de 1996, se 

estima que el consumo actual para las tres áreas antes mencionadas es el siguiente: 

• Residencial (2000)  800,000 GPD 

• Comercial (2000)    80,000 GPD 

• Industrial (2000)  120,000 GPD 

 

Basado en estos datos, el consumo residencial de agua potable en Vieques para el 

año 2000 está estimado en 88 galones por día por persona. 
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La demanda residencial de agua potable para el año 2010 fue estimada utilizando 

como base una población de 9,327 habitantes y una demanda de 88 galones por día 

por persona.  Basado en estos datos, se estima que el consumo residencial sea 

820,776 galones por día.  Presumiendo que Vieques tenga un aumento moderado en 

la actividad comercial e industrial/institucional, se estima que la demanda de agua 

potable aumente a 90,000 y 130,000 galones por día, respectivamente para el año 

2010.  La demanda de agua potable de Vieques para este año se estima en 1.04 

MGD. 

La Tabla 1-1 presenta los datos de población y demanda para los años 2000 y 2010, 

basados en datos del Censo del año 2000, proyecciones de población establecidas 

por la Junta de Planificación y la información presentada en el estudio de necesidad 

de agua potable de la AAA. 

Tabla 1-1 
Proyecciones de Demanda de Agua Potable - Vieques 

Población 

Demanda 

por Persona 

(GPD) 

Demanda 

Total 

(GPD) 
 

2000 2010* 2000 2010* 2000 2010* 

Residencial 9,106 9,327 88 88 800,000 820,776 

Comercial - - - - 80,000 90,000 

Industrial/Institucional - - - - 120,000 130,000 

DEMANDA DE AGUA POTABLE 1,000,000 1,040,776 

* Proyecciones Junta de Planificación. 

La infraestructura existente en Vieques provee almacenamiento suficiente para 

satisfacer la demanda proyectada para el año 2010.  Actualmente, la capacidad de 

almacenamiento de la isla de Vieques es de 3.585 MG. 
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La línea submarina proveniente del Tanque Lima en Naguabo tiene la capacidad 

para transferir los 91,000 galones adicionales que serán necesarios para el año 2010 

para los municipios de Vieques y Culebra. 

1.2 Alcantarillado sanitario 

La planta de tratamiento de Vieques tiene una capacidad de 500,000 galones por día 

(gpd).  Actualmente, la planta se encuentra operando a un caudal de 300,000 gpd 

para una capacidad residual de 200,000 gpd. 

Las Normas de Diseño de la AAA establecen que una unidad de vivienda 

equivalente genera 325 galones por día de aguas usadas, más 75 galones por día por 

infiltración, para un total de 425 galones por día por unidad de vivienda 

equivalente.  Esto indica que la AAA podría proveer servicio a unas 470 unidades 

de vivienda adicionales sin necesidad de llevar a cabo ampliación o mejoras en la 

infraestructura de alcantarillado sanitario de Vieques. 

Con la excepción de la instalación de una estación de bomba en el sector Mosquito 

y una troncal sanitaria que conecte la misma a la planta de tratamiento existente, la 

AAA no contempla mejoras o modificaciones en un futuro inmediato al sistema de 

alcantarillado existente. 

1.3 Manejo de los residuos sólidos no peligrosos 

La posición geográfica, condición y tamaño de la isla Municipio de Vieques 

imponen un serio gravamen en la ubicación y tamaño de un sistema de relleno 

sanitario (SRS) para la disposición de los desperdicios sólidos no-peligrosos.  Por 

tanto, es de vital importancia atender este elemento al establecer un plan de 

desarrollo sustentable para dicha isla municipio.  

El desarrollo de un nuevo SRS a tenor con la tecnología y en cumplimiento con la 

reglamentación vigente es medular para el desarrollo sustentable de Vieques.  

Igualmente, es fundamental que se continúe, intensifique e incentive el programa de 

reciclaje en conjunto con un SRS que pueda servir las necesidades futuras de 
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Vieques de forma que se minimice la utilización de terrenos para disposición de 

desperdicios sólidos no-peligrosos. 

1.4 Red vial 

Las necesidades relacionadas a la red vial se describen a continuación: 

• Estacionamientos en el casco urbano de Isabel II y Esperanza- en reunión con 

personal de Municipio se informó que no hay planes concretos para la 

construcción de áreas de estacionamiento en el casco urbano.  Sin embargo, 

debido a la construcción del nuevo coliseo de Vieques en la PR-989, existe la 

posibilidad de demoler la cancha bajo techo en la Calle Benítez Castaño de 

Isabel II y convertirlo en un terminal de carros públicos y estacionamiento 

multipisos. 

• En el sector Esperanza, la Directoría de Urbanismo del Departamento de 

Transportación y Obras Públicas (DTOP) anunció la subasta para mejoras al 

Paseo La Esperanza.  El mismo propone ensanchar el malecón y crear espacios 

de reuniones y estacionamientos a lo largo del proyecto. 

• Tanto en Isabel II, como en Esperanza se observó una carencia de espacios de 

estacionamientos.  Como resultado se observó el estacionamiento a lo largo de 

calles frente a los negocios.  También se ha indicado y se observa la necesidad 

de más y adecuados espacios para estacionar.  Esta situación presenta 

incomodidad en días de semana y carencia los fines de semana, especialmente 

en las épocas donde aumenta significativamente la población flotante que visita 

la isla municipio.  Sin embargo, para poder definir las necesidades reales de 

estacionamiento en ambos poblados es necesario llevar a cabo un estudio de 

viabilidad para estas instalaciones.  

• Carretera de acceso a Mosquito – El segmento de la carretera PR-200 que va 

desde la entrada del aeropuerto, pasa la intersección con la PR-995 y termina en 

el antiguo portón que daba entrada al área militar del lado oeste, necesita ser 
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ensanchada.  Esta sección debe ser aumentada de un ancho promedio de 6.0 

metros a 8.0 metros.  Este aumento en la vía de rodaje proveerá dos carriles 

cómodos y seguros para el tráfico vehicular.  

• Carreteras y caminos – Las siguientes carreteras pueden ser mejoradas: 

• Carretera periferal entre PR-200 y PR-201 (al Este del Radar R.O.T.H.) – 

esta carretera pavimentada era usada por la milicia para vigilancia del 

perímetro.  La misma tiene una vía de rodaje con ancho promedio de 4.0 

metros el cual podría ser aumentado a 8.0 metros para facilitar el tráfico 

cómodo y seguro en dos direcciones. 

⇒ El camino de acceso a playas a través del Campamento García – Este 

camino en tierra es frecuentemente utilizados por residentes y visitantes.  

Los vehículos al transitar a través del mismo generan una nube de polvo que 

afecta la comunidad Colonia Luján y otras comunidades adyacentes a la 

entrada del campamento.  Se recomienda pavimentar el segmento entre las 

facilidades del campamento y la PR-996. 

• Sistema de "Trolleys" – en la actualidad no existe un sistema de trolleys.  Los 

residentes y visitante utilizan porteadores públicos.  Para eliminar el 

estacionamiento en ciertas áreas del casco del pueblo es necesario proveer áreas 

de estacionamiento en la periferia y que sea servido por un sistema efectivo de 

trolley.  Esto reduciría el tráfico a través del pueblo. 

• Puerto Marítimo en Isabel II – La ubicación del puerto marítimo presenta 

inconvenientes en el flujo de tránsito en esa área.  Especialmente durante las 

actividades de embarco y desembarco de carga.  Esta situación es una próxima a 

ser resuelta ya que el puerto marítimo será relocalizado al puerto de Mosquito.  

De esta forma se reduce significativamente la necesidad de espacios de 

estacionamiento como el flujo de vehículos en el área del puerto y a través del 

pueblo de Isabel II. 
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• El aumento en el tránsito, tomando en consideración el cambio poblacional  

esperado para el 2010 versus el volumen de vehículos proyectado, puede ser 

manejado satisfactoriamente a través de vías estatales existentes las cuales, en 

general, se encuentran en buenas condiciones.  No obstante, se recomienda 

realizar un inventario de fallas para identificar los lugares donde se necesita 

reparaciones de hoyos, reparaciones de derrumbes, construcción de cunetones, 

instalación de vallas de seguridad, entre otros.  

• También, se recomiendan planes para amojonamiento, marcado de pavimento y 

rotulación (identificación de vías) de carreteras estatales, municipales, calles 

locales y caminos, y rutas de interés turístico.  Al mismo tiempo es necesario 

actualizar el mapa oficial de carreteras de la Autoridad  para que presente la red 

vial actual de la isla municipio. 

1.5 Puertos marítimos 

La ubicación de actividades de pasajeros y carga juntas en el puerto marítimo 

presenta limitaciones e inconvenientes.  Ejemplo de esto es: 

• Aglomeración de pasajeros fuera del la sala de espera, ya que ésta es muy 

pequeña para el volumen de pasajeros, tanto en días de semana como en fines de 

semana. 

• Estacionamiento en la calle para recoger pasajeros. 

• Estacionamiento de vehículos y camiones frente al muelle de carga. 

• Area del muelle de carga cercada contigua al punto de embarque y desembarco 

de pasajeros.  Esto no permite el paso de pasajeros o personas ajenas al 

movimiento de carga como medida de seguridad, sin embargo, limita el 

movimiento de vehículos en el área del puerto.  Además, afecta el flujo de 

tránsito en la calle que discurre frente al puerto.  
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Esta situación está próxima a ser resuelta ya que el puerto marítimo será 

relocalizado al puerto de Mosquito.  En el mismo se propone el desarrollo de un 

muelle y terminal de pasajeros, así como una plataforma o rampa de carga. 

Este terminal contará con un terminal de pasajeros de 18,400 pies cuadrados.  Este 

edificio constará de dos plantas.  La primera planta tendrá una sala de espera con 

708 asientos, boletería, oficina administrativas, baños y espacio para 

concesionarios.  La segunda planta consiste de área de espera de pasajeros tipo 

terraza techada pero abierta en sus lados. 

Un segmento de unos 360 pies de largo del muelle existente serán utilizados para 

las nuevas ins talaciones de abordaje y desembarco de pasajeros.  El muelle estará 

techado y tendrá instalaciones de baños.  También contará con un edificio de 

oficina de unos 1,200 pies cuadrados. 

La actividad de carga será llevada dentro del nuevo puerto marítimo, sin embargo 

para que ésta no conflija con el movimiento de pasajeros, el área de la plataforma 

de carga existente en Mosquito será extendida y se instalarán unas defensas de 

amarre.  También se construirá una caseta para oficina de unos 275 pies cuadrados.  

A tal efecto este nuevo puerto marítimo podrá manejar un mayor volumen de 

pasajeros como de carga.  Además, ambas actividades estarán separadas una de 

otra, aunque cercanas, lo cual permite una operación simultánea, segura e 

independiente. 

1.5.1 Instalación naútica 

Al trasladarse las operaciones marítimas de Isabel Segunda a Mosquito surge la 

oportunidad de transformar las instalaciones marítimas de Isabel Segunda en una 

instalación naútica comercial con capacidad para acomodar lanchas privadas y 

ofrecer servicios a éstas y a sus usuarios.  La actividad económica que genere esta 

instalación naútica podría compensar la que produce el servicio de lanchas de 
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pasajeros y carga que será trasladado a Mosquito y evitar así que se afecten los 

comercios del área en Isabel Segunda. 

No obstante, debe estudiarse con mayor detenimiento la capacidad que pueda 

proveer la instalación naútica, pues el muelle actual debe preservarse para el uso de 

las lanchas de pasajeros y de carga en caso de eventos o situaciones que impidan el 

uso de Mosquito.1  También, la posible instalación no debe impactar negativamente 

las actividades que llevan a cabo los pescadores en las instalaciones que éstos tienen 

aledañas al muelle actual.  De manera que, el desarrollo de la marina o instalación 

naútica tiene que tomar en consideración los otros usos mencionados y no afectarlos 

negativamente.  

Igualmente, es imperativo velar para que las operaciones y actividades que se 

generen en la instalación naútica cumplan con las reglamentaciones, 

particularmente las que procuran evitar la contaminación2 que generalmente ocurren 

en estas instalaciones. 

1.6 Aeropuerto 

Las guías de capacidad de instalaciones de campo de aviación para aeropuertos con 

una sola pista de la FAA, indican que un aeropuerto de este tipo puede manejar 

unas 195,000 operaciones de vuelo anuales.  La proyección de operaciones de vuelo 

para el año 2010, señalada por la APPR en el Plan Maestro de Octubre de 1993, 

para el Aeropuerto Regional de Vieques, presenta un estimado de 104,000 

operaciones anuales.  Basado en los resultados del análisis de capacidad y demanda 

de instalaciones de campo de aviación, el aeropuerto regional de Vieques posee 

capacidad suficiente para manejar el incremento en demanda proyectado para el año 

2010.  No obstante, en aras de mantener una evaluación adecuada, la APPR está 

iniciando gestiones para la actualización del Plan Maestro. 

                                                 

1 Para la Autoridad de los Puertos, Vieques necesita redundancia en sus instalaciones marítimas. 
2 Algunos de los posibles contaminantes son: aguas usadas, aceite de los motores de las embarcaciones, 
gasolina, etc. 
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Con relación a las instalaciones del terminal de pasajeros, éstas deben tomar en 

consideración las características y necesidades particulares de los usuarios que 

viajan hacia y desde Vieques.  Información obtenida del Plan Maestro de Octubre 

de 1993, indica que la actividad de este aeropuerto se caracteriza por una de viajes 

cortos, cabida pequeña y alta frecuencia de servicios a Fajardo, Culebra y San Juan; 

y vuelos fletados hacia otras islas del Caribe.  Además, las instalaciones del 

terminal consisten de un vestíbulo de uso combinado donde no tan sólo los 

pasajeros son recibidos o esperan por la salida de su vuelo, sino que ubican los 

mostradores de compra de boletos con sus espacios de cola.  

El terminal tiene un área de ocupación de unos 5,520 pies cuadrados de los cuales 

3,333 pies cuadrados son dedicados al área del vestíbulo donde ubican las líneas 

aéreas y la sala de espera.  El Plan Maestro presenta para el año 2010 una 

proyección de necesidad para este tipo de actividad de 2,468 pies cuadrados, por lo 

cual el área existente es suficiente y adecuada. 

A tenor con la evaluación presentada en el Plan Maestro las actividades de apoyo, 

como las concesiones de comida y tienda de regalos, aparentan ser adecuadas.  No 

obstante, la concesión del restaurante, al estar fuera del terminal, resulta ser 

incómoda e ineficiente. 

Actualmente, el aeropuerto tiene siete (7) rampas para el estacionamiento de 

aviones en su terminal.  Basado en la información del Plan Maestro estos espacios 

eran adecuados para el 1990.  Sin embargo, las proyecciones para los años 2000, 

2005 y 2010 presentan necesidades de 10, 12 y 13 espacios respectivamente. 

1.7 Sistema Telefónico 

Para el año 2004 la Puerto Rico Telephone Company (PRTC) no tiene proyecciones 

de expansión para la planta telefónica en la Isla.  De acuerdo a la demanda futura 

por incremento poblacional, comercial, institucional e industrial, la PRTC evaluará 

el sistema telefónico en la Isla para colocar en su programación proveer las nuevas 

facilidades telefónicas que sean requeridas. 



Grupo Interagencial Informe Final 
Plan maestro para el desarrollo sustentable de Vieques  Zonificación, Estrategias e Implantación 

 

 
Estudios Técnicos, Inc.  Página 15 

Actualmente está en proceso de subasta un proyecto de Urbanismo para el soterrado 

de líneas "Soterrado de Infraestructura Mejoras a las Aceras y Mobiliario Urbano 

Vieques, PR" el cual incluye soterrar y realizar mejoras en la infraestructura 

telefónica en la calle Benítez Guzmán y alrededor de la Plaza de Recreo. 

1.8 Sistema eléctrico 

La proyección de la demanda eléctrica se ha estimado utilizando como referencia 

los datos, suministrados por la Autoridad de Energía Eléctrica, de cargas existentes 

y solicitadas para proyectos nuevos en las Isla. 

Actualmente Vieques tiene una subestación de 10,500kva, la cual tiene una carga 

actual de 5,370kva para uso residencial, comercial e industrial/institucional.  

Basado en los datos de la Autoridad de Energía Eléctrica la Tabla 1-2 recopila las 

nuevas cargas que se estarán conectando a las subestación existente. 

Tabla 1-2 
Cargas nuevas de la subestación 2501 

Proyecto Carga kva 

Monte Santo View 287.5kva 

Coliseo Vieques 150.0kva 

Sun Bay Fase 5 75.0kva 

Total 512.5kva 

Basado en estos datos, la carga total al concluir estos proyectos se estima en la 

Tabla 1-3. 

Tabla 1-3 
Carga Total subestación 2501 

Carga Actual 5,370kva 

Carga Nueva 512.5kva 

Total 5882.5kva 

 

De la Tabla 1-3 se concluye que la subestación de Vieques tiene capacidad 

suficiente para satisfacer la demanda futura proyectada con una capacidad adicional 

de 4,617kva para construcciones e incremento poblacional futuro.  Además está en 
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construcción una planta generadora que consistirá de tres generadores de 3.3 Mva 

de los cuales uno estará backup a un costo de $6,700,000. 

A continuación se presentan algunas recomendaciones:  

1. Relocalizar la línea aérea existente de 38kv desde la entrada del cable submarino 

hasta la subestación 2501 ya que está en una ruta que es difícil acceder en caso de 

avería.  La nueva ruta para la línea sería paralelo a las carreteras PR-944 y PR-200 

de forma aérea, cumpliendo con todos los requisitos de presiones debido a vientos 

recomendados por la Autoridad de Energía Eléctrica.  La segunda opción es soterrar 

la línea de 38kv por la ruta antes mencionada.  A continuación se desglosa el costo 

de cada relocalización: 

• Línea de 38kv aérea a reemplazar la línea aérea existente a un costo aproximado 

de $3,760,000 

• Línea de 38kv soterrada a reemplazar la línea aérea existente a un costo 

aproximado de $4,474, 400. 

2. A la entrada del cable submarino proveniente de Naguabo, en la Playa Punta 

Arena, se recomienda construirle una verja similar a la del cable submarino que va 

hacia la Isla de Culebra, para evitar el acceso a este lugar por cualquier persona ya 

que es un área utilizada por bañistas. 

3. La distribución eléctrica en el pueblo será soterrada, para esto está programado el 

proyecto de Urbanismo "Soterrado de Infraestructura Mejoras a las Aceras y 

Mobiliario Urbano Vieques, PR" el cual está en proceso de subasta para soterrar las 

líneas eléctricas en Isabel Segunda.  El costo aproximado de la construcción será de 

$3,000,000 y el tiempo de construcción será aproximadamente ocho meses. 

La Tabla 1-4 resume las condiciones de cargas existentes y la proyección de carga 

futura requerida a la Autoridad de Energía Eléctrica en la Isla de Vieques. 
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Tabla 1-4 
Proyecciones de Carga Eléctrica 

Capacidad & Cargas Carga kva 

Capacidad subestación (kva) 10,500 

Capacidad Generación (kva) 6,600 

Carga Actual (kva) 5,370 

Carga Futura (kva) 512.5 

Carga Total (kva) 5,882.5 

Carga Disponible 4,617.5 

 

1.9 Energía renovable 

Vieques y Culebra tienen aproximadamente 11,000 habitantes (censo de 2000).  La 

Autoridad de Energía Eléctrica de Puerto Rico (AEE) tiene en las dos islas unos 

5,600 abonados —residenciales, comerciales e industriales—, que consumen 

alrededor de 46,500,000 kWh/año.  La AEE genera esta electricidad mediante la 

quema de aproximadamente 77,500 barriles (3,255,000 galones) de petróleo en 

plantas generatrices ubicadas en la isla de Puerto Rico (la isla grande).  El monto 

anual de gases de invernadero y de otros gases asociados emitidos para producir 

esta electricidad es del orden de las 48,000 toneladas.  La electricidad es 

suministrada mediante un cable submarino desde la subestación de Punta Lima, en 

Humacao, hasta la subestación de Isabel Segunda, en Vieques.  Culebra recibe 

electricidad desde la subestación de Isabel Segunda, a través de un cable submarino.  

El costo promedio de esta electricidad para los consumidores de Vieques y Culebra 

es de casi, en promedio, 0.13/kWh, y suma seis millones de dólares al año.  Para la 

AEE, el costo de producción de esta electricidad oscila entre $0.05 y $0.07/kWh. 

El alto costo de la electricidad para los consumidores de Vieques y Culebra, la 

ubicación de estas islas en zonas de abundante viento y sol, y los recientes avances 

tecnológicos en la producción de energía eólica y solar, ofrecen a Vieques y 

Culebra una oportunidad excepcional para destacarse en el Caribe en el desarrollo 

de energía renovable.  En la actualidad, las fuentes de energía eólica y solar a escala 

pública son ya opciones viables para las islas con altos costos de energía. 
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Utilizar energía renovable ofrecería beneficios socioeconómicos considerables, 

sobre todo cuando el servicio es de propiedad y administración local: 

1. Independencia de los elevados e inestables precios del combustible fósil, 

sustituyendo a éstos con una fuente de energía menos costosa y de precio fijo. 

2. Ahorro en los costos de importación de combustibles fósiles, lo que luego 

genera otros beneficios por el efecto multiplicador de este ahorro en la 

economía local. 

3. Generaría un producto exportable de gran valor económico: electricidad durante 

las horas de mayor demanda. 

4. Reduciría sustancialmente el costo de la energía en estas islas al cabo de los 

cinco a diez años, cuando ya se haya pagado el costo del sistema de producción 

y almacenamiento de la energía eólica y solar. 

5. Acumularía un bien mercadeable: certificados verdes (green tags), derivados de 

las emisiones que han sido evitadas. 

6. Proveería a las islas una ventaja competitiva en el mercado del ecoturismo, al 

convertirse en las únicas islas "verdes" en todo el Caribe. 

7. Atraería a los negocios de manufactura "verdes".  

8. Aumentaría la eficiencia del suministro de electricidad y del mantenimiento de 

la infraestructura de servicios, si las islas llegan a formar un Servicio Público de 

Energía (PPU, Public Power Utility, por sus siglas en inglés), y hacen suya la 

red eléctrica local. 

9. Generaría localmente empleos bien pagados, en la manufactura, instalación y 

reparación de los sistemas de energía renovable, y en los sectores de servicios 

públicos, ecoturismo y manufactura. 
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10. Generaría un excedente de ingresos que puede ser invertido en la infraestructura 

local, o ser utilizado para alcanzar metas locales. 

11. Fortalecería a la comunidad local, al aumentar su capacidad para tomar 

decisiones. 

1.9.1 Parque eólico en el nordeste de Vieques 

La tecnología eólica ha avanzado enormemente durante la última década.  

Dinamarca, por ejemplo, genera hoy día el 15% de su electricidad a partir del 

viento.  En los Estados Unidos ya son 32 los estados que han invertido en proyectos 

eólicos a escala pública, o que los han autorizado.  En la actualidad la capacidad de 

energía eólica de los EEUU se acerca a los 6,500 megavatios (MW), y la misma 

crece rápidamente. 

Bajo la mayoría de las opciones de financiamiento, la producción de energía eólica 

en Puerto Rico costaría aproximadamente $0.05/kWh.  En la actualidad no existe 

ningún proyecto de energía eólica a escala industrial (utility-scale) en Puerto Rico, 

pero WindMar Renewable Energy, una compañía local, ha propuesto un proyecto de 

38 MW ubicado en el Municipio de Guayanilla.  Otro proyecto de energía eólica, de 

escala pequeña y demostrativo, fue propuesto para Culebra, pero no ha sido 

ejecutado. 

Vieques y Culebra están situadas en una zona que tiene entre los mejores vientos de 

Puerto Rico.  En la costa norte y las elevaciones centrales de Vieques, así como en 

la costa norte y las elevaciones de Culebra, se han documentado fuerzas eólicas 

anuales clase 3.  Típicamente, el viento clase 3 promedia 6.4-7.0 m/s (14.3-15.7 

mph) a 50 metros (164 pies) sobre el terreno.  Esto excede la velocidad de viento 

promedio mínima de 6.0 m/s (13 mph) requerida por las plantas de energía eólica a 

escala pública.  Las otras únicas áreas de Puerto Rico que han mostrado tener una 

fuerza eólica equivalente están a lo largo de toda la costa norte y en la cordillera 

Central, sierra de Cayey y sierra de Luquillo.  Solo el extremo nordeste de Puerto 
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Rico (Las Cabezas de San Juan) tiene mejor viento, el que ha sido documentado 

como clase 4. 

En Vieques hay dos áreas ideales para aprovechar los vientos clase 3.  Una es la 

costa nordeste y la punta este donde, gracias a la energía eólica, se podrían poner las 

antiguas tierras ocupadas por la Marina de Guerra de Estados Unidos a trabajar para 

los pueblos de Vieques y Culebra.  A base de la sencilla regla de 20 hectáreas por 

megavatio necesarias para una planta eólica a escala pública, allí se podría instalar 

una capacidad superior a los 40 MW de energía eólica.  Esta cantidad supera la 

demanda actual de electricidad de las dos islas.  La superficie de terreno que sería 

necesario impactar a fin de instalar semejante parque eólico, incluyendo las bases 

de las turbinas y los caminos de acceso, sería inferior a un 2.5%.  Estas tierras hoy 

están siendo administradas por U.S. Fish and Wildlife Service, quien tendría que 

permitir su arrendamiento para este fin. 
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Ilustración 1: El recurso eólico en Vieques y Culebra 

 
 

 

La otra área importante se encuentra en un banco de arena poco profundo cercano a 

la costa (el llamado Escollo de Vieques), que se extiende desde la punta noroeste.  
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Una ventaja adicional que tendría un parque eólico en esta localidad es que el 

mismo serviría para marcar el banco, que es un peligro para la navegación.  Las 

bases de las turbinas eólicas estarían profundamente encajadas en la arena.  A fin de 

evitar la erosión de la arena, se colocarían en la base de las turbinas unas rocas de 

concreto especialmente diseñadas, las que facilitarían la formación de un arrecife de 

coral y servirían además como santuario para los peces y otros organismos marinos.  

De esta manera, el parque marino crearía arrecifes artificiales y ambientes 

beneficiosos para las actividades de buceo y pesca recreativa.  Se estima que en esta 

área se podrían instalar unos 200 MW de capacidad. 

Debido a su menor tamaño geográfico, Culebra no goza de una opción eólica tan 

buena como la de Vieques.  Es posible utilizar el viento en Culebra, pero la opción 

marina de Vieques es mejor en términos de la instalación e interconexión con la red 

eléctrica.  Teniendo esto en cuenta, sería más provechoso concentrar la producción 

de energía eólica en Vieques, y con ella satisfacer la demanda de ambas islas. 

Características de los parques eólicos 

A fin de satisfacer el consumo anual de 46,500,000 kWh de electricidad de ambas 

islas se necesitaría tener instalada una capacidad de energía eólica de unos 18 MW.  

Este estimado está basado en un factor de capacidad conservador, de un 30%. 

Debido a que el viento no sopla de una manera constante, la mayoría de las turbinas 

modernas de escala industrial (utility-scale) operan a 25%-40% de capacidad, pero 

esta cifra puede ser incrementada con las tecnologías de almacenamiento, como 

micro-hidro y las celdas de combustible (fuel cells) (véase abajo). 

Es importante notar que un parque eólico en Vieques generaría mucha de su 

electricidad durante el día, que es cuando el viento sopla más fuerte y cuando la 

demanda de su consumo es mayor.  Esto abriría las puertas para la exportación de 

electricidad hacia la isla de Puerto Rico a las horas de mayor generación y 

demanda, quizás al precio más elevado, unos $0.02/kWh por encima del promedio. 
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El coste de instalación de los parques eólicos a escala industrial es básicamente 

unos $1,000/kW, o $1.0 millón/MW.  Así, un parque eólico de 18 MW, capaz de 

satisfacer la demanda actual de Vieques y Culebra, costaría alrededor de $18 

millones.  Los gastos de la operación y el mantenimiento (O&M) de los parques 

eólicos a escala pública representan, normalmente, menos de la décima parte de un 

centavo por kilovatio-hora.  Un parque de 18 MW puede ser configurado de muchas 

maneras: con diez turbinas de 1.8 MW, o con seis turbinas más modernas, de 3.0 

MW.  La instalación se completaría en menos de seis meses. 

Una turbina de 1.8 MW tiene, aproximadamente, 110 metros (360 pies) de altura.  

Esto incluye una torre de 72 m (240 pies) de altura, desde lo alto de la cual gira un 

rotor de 80 m (265 pies).  El generador de la turbina está ubicado dentro de una 

barquilla (nacelle) en lo alto de la torre.  El rotor gira a una velocidad máxima de 16 

rpm, generando un ruido de 45-50 db.  Las turbinas operan con viento de hasta 25 

m/s (56 mph), más allá del cual cada aspa gira sobre su propio eje, corta el viento y 

frena su rotación.  Las turbinas a escala pública están diseñadas para soportar 

vientos de hasta 62 m/s (140 mph), equivalente a la fuerza de un huracán de Fuerza 

4.  La longevidad de las torres y la barquilla es de 40 años.  Los rotores, el 

generador y los demás componentes están diseñados para tener una vida útil de 

alrededor de 20 años. 

Consideraciones ambientales 

La energía eólica es una energía limpia.  La misma no genera contaminación del 

aire o del agua, no produce desperdicios peligrosos, no destruye el ambiente 

mediante la extracción de recursos, ni tiene impacto alguno en la salud humana. 

Debido al legado tóxico de las actividades militares estadounidenses en Vieques y 

Culebra, la energía eólica resulta particularmente atractiva. 

Emisiones evitadas 

Un parque eólico de 18 MW en al nordeste de Vieques evitaría la emisión de 

aproximadamente 48,000 toneladas de CO2, NOx, SOx, y otros contaminantes. 
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Estas emisiones evitadas —llamados certificados verdes o green tags—, se han 

convertido en una suerte de mercancía, debido a que con frecuencia existen 

regulaciones ambientales que les exigen a los productores de energía y fábricas que 

generan contaminación el pago por emisiones evitadas, para así compensar el 

impacto que han hecho al ambiente.  En algunos mercados los certificados verdes se 

cotizan a $0.02/kWh, y los mismas pueden llegar a ser una parte importante del 

plan de negocios eólico. 

Impacto visual y ruido 

Las turbinas eólicas modernas son máquinas elegantes y de aspecto muy agradable.  

Sin embargo, a menudo el impacto visual de las mismas ha sido objeto de 

preocupación.  El impacto visual puede ser minimizado mediante un cuidadoso 

diseño de la instalación, utilizando turbinas del mismo tipo y tamaño, y 

separándolas de manera uniforme.  La simulación del parque eólico en computadora 

puede ayudar a evaluar el impacto visual antes de que comience la construcción.  

No obstante, los sondeos de opinión pública muestran que la mayoría de las 

personas se sienten a favor de la energía eólica.  Y es un hecho que el apoyo a las 

plantas eólicas aumenta después que han sido instaladas y están operando.  Es 

incluso probable que un parque eólico en Vieques/Culebra se convierta en una 

atracción turística, llamando no sólo la atención de los residentes y visitantes, sino 

además atrayendo a turistas de todo el mundo que quieran ver las islas "verdes" del 

Caribe. 

Mediante el mejoramiento de su tecnología y su ubicación lejos de las residencias, 

el ruido ha dejado de ser un problema de los parques eólicos.  En la actualidad una 

turbina situada a 250 metros (820 pies) de una residencia no resulta más ruidosa que 

una nevera.  De cualquier manera, ninguna de las opciones que se presentan en este 

documento podría plantear un problema de ruido, pues estarían ubicadas lejos de los 

asentamientos humanos. 



Grupo Interagencial Informe Final 
Plan maestro para el desarrollo sustentable de Vieques  Zonificación, Estrategias e Implantación 

 

 
Estudios Técnicos, Inc.  Página 25 

Evaluación de las aves 

La organización American Bird Conservancy —líder en Estados Unidos en cuanto a 

las políticas científicas para la conservación de aves—, es del criterio de que, bien 

planeada, operada y atendida, la energía eólica suministra una energía limpia y 

renovable con un impacto mínimo sobre las aves y los murciélagos.  Las aves y los 

murciélagos ocasionalmente chocan con las turbinas eólicas, tal y como ocurre 

también con otras estructuras altas, como las torres de comunicación y los edificios.  

Los estudios detallados previos a la construcción y el monitoreo que a ella le sigue, 

indican que la mortalidad de las aves varía de acuerdo a la localidad y que la misma 

no constituye un problema en la mayoría de los sitios con potencial eólico.  En 

general, el impacto de las turbinas eólicas sobre las aves es mínimo en comparación 

con otras fuentes de mortalidad antrópicas, tales como el calentamiento global, la 

lluvia ácida, la caza, los gatos domésticos, los edificios y los automóviles. 

Las opciones terrestre y marina de un parque eólico en Vieques exigirían un 

detallado estudio previo desde el punto de vista de la mortalidad aviar.  La 

mortalidad de las aves de canto probablemente sea insignificante, pues el proyecto 

no está ubicado dentro de una ruta de migración.  La única ave que preocupa de 

manera particular es el pelícano pardo, una especie amenazada.  No obstante, en un 

proyecto eólico de 22 MW situado en la costa de Colombia —donde el pelícano 

pardo es 10 a 30 veces más abundante que en el sitio donde se ha propuesto instalar 

el parque eólico de Guayanilla, Puerto Rico—, una evaluación previa no mostró que 

el proyecto constituyera un riesgo para el pelícano, y el ave no ha sido registrada en 

las observaciones de mortalidad efectuadas desde que el proyecto está en operación.  

La mortalidad de murciélagos probablemente no constituirá un problema en la 

opción del parque en tierra firme, pues el mismo no se encuentra dentro de un 

corredor migratorio, y por supuesto no sería un problema en la opción marina. 
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1.9.2 Opciones de energía solar 

Algunas opciones de energía solar pudieran ser económicamente viables en Vieques 

y Culebra.  Sin embargo, a escala industrial, ellas son significativamente más 

costosas que le energía eólica. 

Energía solar concentrada (CSP, por sus siglas en inglés) 

Las plantas CSP generan electricidad mediante el uso de espejos que siguen el curso 

del sol a fin de concentrar la energía del astro y convertirla en calor de muy alta 

temperatura.  Este calor es luego canalizado a través de un generador.  La cantidad 

de energía generada por una planta CSP depende de la cantidad de luz solar directa 

que reciba el sitio.  Las plantas CSP constituyen hoy día opciones viables de energía 

en los desiertos —tales como los del suroeste de los EEUU—, donde se puede 

producir 1 MW de electricidad en 2 hectáreas de tierra.  Debido a que la producción 

depende del sol, la misma coincide con el pico de la demanda eléctrica.  Las 

técnicas de almacenamiento térmico permiten a las plantas CSP retener parte del 

calor generado para poder producir electricidad durante la noche y en días nublados.  

En el Mediterráneo, las plantas CSP producen la electricidad hoy en día a 

$0.12/kWh.  El sur de California ha comenzado a invertir fuertemente en CSP, y 

puede ser que en el año 2020 alcance 20,000 MW. 

Para definir si la CSP es una opción viable, se necesitaría explorar si Vieques y 

Culebra tienen o no suficiente luz solar directa (sin nubes).  Con su inclinación 

hacia el sur, las 880 hectáreas abandonadas del noroeste de Vieques, que antes 

servían para el almacenamiento de explosivos, pudieran ser un sitio ideal para la 

instalación de una planta CSP a escala pública. 

Celdas fotovoltaicas (PV, por sus siglas en inglés) 

Las fotovoltaicas (PV, también conocidas como celdas solares), transforman la 

energía solar directamente en electricidad, por medio de materiales 

semiconductores.  Situadas en paneles, y operando a una eficiencia de 10% (el 

rango de la eficiencia va de 7% hasta 17%), los sistemas PV llegan a generar unos 
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180 kWh/m2 en la mayoría de los sitios soleados.  Un sistema PV con un 

rendimiento de 1 kilovatio producirá unos 1,800 kWh/año.  Debido a que la 

residencia típica de Puerto Rico consume 4,780 kWh/año, se requeriría un sistema 

de 2.7 kW, el cual cubre una superficie de aproximadamente 15 m2.  Estos sistemas 

están garantizados para tener una vida útil de alrededor de 20 años o más. 

El costo inicial de adquisición e instalación de un sistema PV es alto, pero el mismo 

es generalmente recuperado a través de los ahorros de combustible durante los 15 a 

30 años de vida del producto.  La mayoría de los sistemas de PV domésticos 

incluyen baterías, las que sirven para almacenar electricidad y consumirla durante la 

noche y en días nublados.  Pero, si en Puerto Rico se establece un sistema de "metro 

bidireccional" (net-metering, véase abajo), el sistema doméstico podría ser 

conectado a la red eléctrica y recibir créditos por la electricidad producida, 

eliminando así la necesidad de almacenamiento con baterías. 

Debido al costo por kilovatio de $0.24 a $0.45, las PV no son una opción viable 

para la producción a escala pública.  El viento sería una opción mejor, seguido de 

un sistema CSP, en caso de que la luz solar sea adecuada. 

Cuando menos, sin embargo, Vieques y Culebra deberían dar seria consideración a 

la instalación de sistemas PV en las instalaciones públicas; tanto a proyectos 

demostrativos, como —y esto es lo más importante— para suplir electricidad en 

caso de emergencia luego de haber pasado un huracán. 

Calentamiento de agua solar y aire acondicionado 

Los sistemas solares térmicos son una excelente alternativa para calentar agua, tanto 

así que cierto número de residencias en Vieques y Culebra los tienen instalados.  

Pero esta misma energía térmica también puede ser usada para enfriar el aire.  Al 

igual que las PV, sin embargo, un acondicionador de aire térmico-solar tiene un 

costo inicial alto, que luego es recuperado durante la larga vida del sistema.  Un aire 

acondicionado térmico-solar ya ha sido instalado en una escuela de Culebra. 
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1.9.3 Uso de energía renovable para satisfacer todas las necesidades energéticas 

La energía renovable puede ser utilizada para suministrar electricidad a todas horas. 

Las estrategias incluyen las micro-hidro, en las cuales la energía eólica o solar es 

utilizada para bombear agua hacia depósitos o embalses situados a mayor altura, de 

manera que luego, al fluir hacia abajo, haga funcionar generadores cuando el viento 

se haya detenido o cuando el sol haya dejado de brillar.  Gracias a sus elevaciones, 

Vieques y Culebra podrían ubicar algunos sistemas micro-hidro muy discretos. 

Una opción muy atractiva, sin embargo, es la producción de hidrógeno mediante 

electrolisis.  En las islas pequeñas la energía eólica puede resultar competitiva a los 

efectos de desalinizar el agua y de generar hidrógeno para usarlo como combustible 

o como gas para cocinar.  Esto se debe al alto coste de la transportación de la 

gasolina, el diesel y los tanques de gas para cocinar.  Los motores de combustión 

interna y las cocinas también pueden ser ajustados para quemar hidrógeno.  El 

hidrógeno también sirve para hacer funcionar fuel cells, y podría ser utilizado para 

producir electricidad a escala doméstica.  No es inconcebible que para el 2020 cada 

escuela, casa y negocio de Vieques y Culebra estén usando electricidad eólica o 

solar a fin de generar su propio hidrógeno y satisfacer así sus necesidades diarias. 

Debido a la superioridad de sus recursos eólicos y solares, muchas islas en el 

mundo evalúan las tecnologías eólicas y solares, así como las de almacenamiento de 

electricidad, como una alternativa a los combustibles fósiles.  Los combustibles 

fósiles no sólo son costosos de importar a las islas pequeñas, sino que además su 

costo fluctúa enormemente, lo cual dificulta el desarrollo económico.  Es muy 

probable que este costo aumente marcadamente en el futuro.  La energía eólica y 

solar, por otro lado, tienen un costo fijo debido a que el "combustible" es gratis; y 

esto permite a las islas hacer presupuestos y planes confiables respecto a sus 

requerimientos energéticos.  Para mayor beneficio, a los cinco o diez años, cuando 

las instalaciones hayan sido pagadas, la energía es esencialmente gratuita. 
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1.9.4 La noción de una Autoridad de Energía Pública (AEP) 

Un proyecto de energía renovable a escala industrial (utility-scale) puede ser 

estructurado y financiado de muchas maneras.  Las opciones van desde dar el 

liderazgo a la AEE para el desarrollo y financiamiento de la energía eólica y solar 

en las islas, hasta la inversión privada y el desarrollo por parte de compañías 

multinacionales o locales, un Public Power Utility (PPU) financiado con bonos 

exentos de impuestos y/o por una inversión privada que sea propiedad de los 

ciudadanos de Vieques y Culebra, o una combinación de las anteriores. 

La opción de PPU local es la más atractiva, pues daría a las islas la propiedad del 

proyecto, un producto exportable (electricidad, en las horas de mayor demanda) de 

considerable valor económico, y un producto (las green tags) con excelente salida 

en el mercado.  Los PPU se están diseminando por los EEUU de manera fenomenal. 

Ya más de 2,000 comunidades han constituido su PPU, e integran los mismos nada 

menos que 40 millones de personas (cerca de 14% de los consumidores de 

electricidad).  Técnicamente, la AEE es un PPU, pero a nivel estatal.  La opción que 

se propone en este Plan sería un PPU municipal. 

Es necesario estudiar minuciosamente las opciones de propiedad y financiamiento, 

tanto desde el aspecto económico como desde el legal.  Por ejemplo, la opción de 

PPU probablemente requiera la formulación y aprobación de medidas que la 

permitan.  La posibilidad de emitir un bono es una cuestión importante.  Sin 

embargo, no importa cual sea la opción, la misma debería dar espacio a las 

inversiones locales, con posibilidades de compra para los residentes de Vieques y 

Culebra, a fin de que los beneficios comunitarios del proyecto puedan ser 

cosechados. 

Asuntos reglamentarios 

Es esencial que Puerto Rico en su totalidad aproveche las ventajas de sus recursos 

eólicos y solares, a fin de ayudar a que la AEE se mantenga dentro de las normas —

que pronto serán federales— exigidas por el Portafolio estándar de renovables (RPS 
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por sus siglas en inglés).  Varias leyes federales han incluido un RPS, y es sólo una 

cuestión de tiempo el que el RPS se convierta en ley.  Doce estados ya han 

adoptado un RPS, exigiendo a las compañías generadoras de electricidad que 

obtengan parte de esa electricidad de las fuentes de recursos renovables.  A fin de 

satisfacer este requerimiento, las compañías producen ellas mismas electricidad a 

partir de algún recurso renovable, o compran créditos o electricidad de otra 

compañía que disponga de generadores que funcionen con energía eólica o solar.  

De no haber electricidad renovable en el portafolio de la AEE, el costo de la 

electricidad en Puerto Rico aumentaría considerablemente debido al RPS federal. 

En este sentido, un proyecto eólico o solar a escala pública en Vieques y Culebra 

ayudaría a que Puerto Rico —utilizando sus propios y abundantes fuentes de 

energía renovables—, cumpliera con los estándares federales del RPS.  Mientras 

tanto, el Estado Libre Asociado de Puerto Rico debería ir considerando adoptar su 

propio RPS. 

En Puerto Rico es necesario promulgar reglamentaciones que permitan el desarrollo 

de la energía renovable.  Las medidas incluyen la modificación de los códigos de 

zonificación a fin de que se permita el uso de la energía renovable, siempre y 

cuando sean capaces de salvar los reveses, existan restricciones en cuanto a altura, 

etc.; estableciendo lineamientos de interconexión, de manera tal que los productores 

de energía renovable puedan conectarse fácilmente a la red; e instituyendo un 

sistema de net-metering, tal como ya lo han hecho 34 estados.  El net-metering 

permite que el metro contador funcione también al revés.  De esa manera, los 

clientes con turbina eólica o con sistemas PV pueden entregar el exceso de 

electricidad y recibir un crédito a base de uno-por-uno contra la electricidad que les 

es suministrada a ellos.  Tal medida revolucionaría el negocio de la energía en 

Puerto Rico, permitiendo que los microproductores de energía limpia aumenten a lo 

largo y ancho de la Isla, y que eventualmente ellos suministren un por ciento 

significativo de las necesidades energéticas de Puerto Rico sin necesidad de grandes 

gastos gubernamentales. 
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1.9.5 Recomendaciones 

1. Formar un comité inter- isla a fin de desarrollar un plan para la obtención de 

energía renovable en Vieques y Culebra.  Las primeras reuniones deberían contar 

con la participación de representantes de la Administración de Asuntos de Energía 

del DRNA, la oficina regional de Atlanta del Departamento de Energía de los 

EEUU, así como también de la AEE y La Fortaleza. 

2. Llevar a cabo un minucioso estudio de la viabilidad de generar en Vieques y 

Culebra energía eólica y solar, incluyendo la medición de estos recursos en distintas 

localidades, y la evaluación del riesgo que significa para las aves un parque éolico 

de 18 MW.  La Administración para los Asuntos de Energía del DRNA pudiera 

recibir financiamiento del Departamento de Energía de los EEUU para realizar las 

mediciones de los recursos eólico y solar. 

3. Explorar las opciones de arrendamiento con el Servicio de Pesca y Vida Silvestre 

(FWS, por sus siglas en inglés), ya que el parque eólico terrestre estaría ubicado en 

un refugio federal de vida silvestre.  El FWS posee un procedimiento para evaluar 

estas propuestas de arrendamiento.  La decisión última queda a discreción del 

director de la reserva. 

4. Llevar a cabo un análisis legal a fin de explorar la posibilidad de formar un PPU 

independiente de la AEE, e instituir regulaciones que abran las puertas a la energía 

renovable en Puerto Rico. 

5. Evaluar las alternativas de propiedad y financiamiento, incluida la posibilidad de 

financiar el proyecto mediante un PPU (quizás con la emisión de un bono municipal 

o del Gobierno Central), mediante el financiamiento interno o de la AEE, o 

mediante la inversión privada con posibilidades de compra para la comunidad local, 

incluyendo la estructuración de la propiedad de manera tal que una tercera entidad 

pudiera ser beneficiada por los créditos al impuesto de producción (Production Tax 

Credit, PTC por sus siglas en inglés), en caso de que éstos fueran re-autorizados. 
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6. Educar a la comunidad en cuanto a la energía eólica y las opciones de propiedad 

y financiamiento. 

7. Llevar a cabo una evaluación de los bienes que la AEE posee en las islas, ya que 

de formarse un PPU local, el mismo probablemente deseará también tener el control 

del sistema de distribución; habría que negociar el precio con la AEE. 

8. Llevar adelante (de ser necesario) un referendo para definir la formación de un 

PPU (en caso de que se decidiera que ésa es la mejor opción), y audiencias de la 

comisión de servicio público (de ser aplicable) 

9. Cuando exista el financiamiento, comenzar la construcción y las operaciones. 
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2. RECOMENDACIONES DE CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL TERRENO 

Para llevar a cabo las recomendaciones de clasificación del suelo en Vieques se 

tomaron en consideración un conjunto de factores entre los que se pueden destacar 

los siguientes: 

1. Elementos naturales (biodiversidad, sistemas ecológicos, tipo de suelo, 

pendientes, hidrología, etc.); 

2. Intervenciones existentes (áreas urbanas, infraestructura, estructuras históricas, 

etc.); 

3. Identificación del potencial de uso del territorio a partir de evaluaciones 

realizadas por agencias, como el Departamento de Agricultura; 

4. El potencial de crecimiento urbano y las necesidades de espacio para acomodar 

tal crecimiento; 

5. Reconocimiento del peligro de contaminación como resultado de las prácticas 

militares. 

Los factores anteriores, unidos a las recomendaciones recogidas en este Plan 

Maestro –relacionadas a las actividades económicas y las modalidades de 

organización empresarial– y la aplicación de criterios de sustentabilidad, 

constituyen el marco conceptual a partir del cual se recomienda la zonificación que 

aparecen en los mapas que acompañan esta sección. 

En la aplicación de los distritos de zonificación se utilizó el Reglamento de 

Zonificación de Puerto Rico (Reglamento de Planificación Núm. 4) de la Junta de 

Planificación.  Los distritos, específicamente utilizados, se incluyen en el Anejo 3 

de este Informe. 

Por la particularidad que presenta las políticas y las recomendaciones de 

intervención que deben propiciar el desarrollo sustentable de Vieques, ha sido 

necesario sugerir la creación de tres(3) distritos de zonificación que no aparecen en 
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el Reglamento de Zonificación.  Estos son: (1) el Distrito Ecoturístico, (2) el 

Distrito de Evaluación de Recursos y (3) el Distrito de Reparcelación y Desarrollo.  

El primero persigue definir el aprovechamiento de terrenos que, por su valor natural 

o riqueza histórico-cultural, deben ser protegidos y conservados a la vez que se 

puedan efectuar ciertas actividades que no comprometan la integridad de los 

mismos, como por ejemplo, eco-paradores, estructuras no-permanentes y veredas 

interpretativas.  El segundo tiene el propósito de identificar terrenos que tienen el 

potencial de estar contaminados y que, por tal razón, hasta que no se conozca con 

certeza el grado y magnitud de la contaminación y que dicha condición haya sido 

remediada, no deben ser calificados. En el caso de Vieques, estos terrenos 

representan un por ciento considerable de la totalidad del territorio.  El tercer 

distrito persigue calificar terrenos que están dentro o adyacentes al ámbito de 

crecimiento urbano y que puedan ser desarrolladas a una intensidad intermedia o 

semi-alta, dependendiento de las necesidades del sector y de su proximidad a la 

infraestructura existente.   

Se propone la designación de un corredor ecológico que conecte el territorio, de 

oeste a este, a través de los parteaguas de las subcuencas.  Este corredor ha sido 

designado con un distrito de zonificación de conservación de recursos (CR-1).  En 

efecto, el corredor ya existe en áreas extensas del territorio.   

En cuanto a los dos poblados principales, Isabel Segunda y La Esperanza, la 

zonificación persigue un mejor aprovechamiento de las áreas ya construidas 

(densificación) y fomentar pequeñas hospederías y los servicios que faciliten una 

mejor calidad de vida de los residentes.  Igualmente, queda contemplado las futuras 

necesidades de crecimiento y a tales efectos se identifican los terrenos para esos 

propósitos. 

Las estructuras y lugares de valor histórico se han identificado y zonificado con el 

distrito correspondiente (CR-H).  No obstante, se reconoce que pueden existir más 

por lo que se recomienda continuar evaluando otros lugares y estructuras. 
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Por otro lado, a tono con el deseo de estimular la actividad agrícola, se reconocen 

los terrenos adecuados por su capacidad y potencial.  Es importante destacar que los 

terrenos con potencial agrícola se les percibe, tradicionalmente, como útiles sólo si 

cumplen con ese uso.  Sin embargo, estos terrenos, de considerarse para fines 

agrícolas y así respetarse, favorecerían un propósito adicional: de reserva o banco 

de terrenos para el futuro. 
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3. GUÍAS DE DISEÑO URBANO 

El diseño urbano establece un juego de herramientas y estrategias para aplicar los 

conceptos expresados en este Plan Maestro de Desarrollo Sustentable, a escala de 

los asentamientos urbanos. 

El Plan Maestro reformula los criterios de la planificación clásica para 

reproponerlos bajo el nuevo concepto de Planificación Sustentable. 

El diseño urbano sustentable es aquel que combina, las formas tradicionales de 

prefiguración formal de los centros urbanos o porciones de ellos, con una nueva 

conciencia acerca de la necesidad de incorporar en el proceso de diseño espacial las 

nociones establecidas en el concepto de sustentabilidad.  

Las tres dimensiones de la noción de sustentabilidad en el marco urbano son: 

• Sustentabilidad Ambiental  

1. integridad de los ecosistemas 

2. biodiversidad 

3. capacidad de carga 

• Sustentabilidad Económica 

1. crecimiento 

2. desarrollo 

3. productividad 

• Sustentabilidad Social 

1. equidad 

2. identidad cultural 
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3. accesibilidad  

4. estabilidad 

Conceptualmente, las actividades humanas son ambientalmente sustentables en la 

medida que puedan desarrollarse y mantenerse indefinidamente a lo largo del 

tiempo sin agotar los recursos naturales ni degradar el entorno natural. 

De esta manera, se propone establecer un criterio de racionalidad y desarrollo de la 

condición urbana a largo plazo en términos económicos, sociales y medio 

ambientales. 

Las ciudades sustentables no necesitan ser más costosas o complejas que la 

tradicional, necesitan ser más racionales y prolongar sus características a lo largo 

del tiempo.  El diseño sustentable responde a un imperativo ético más que a un 

estilo urbano determinado.  Una ciudad sustentable no tiene una imagen 

predeterminada o una estética particular sino que resulta de la combinación e 

interrelación de las lógicas de un sitio, una sociedad y un marco económico 

determinado.  El resultado formal variará para cada caso, pero siempre deberá estar 

basado en una serie de principios básicos que garantizarán su sustentabilidad. 

3.1 Principios del diseño urbano sustentable 

3.1.1 Entendimiento del sitio 

El diseño urbano sustentable parte de un profundo conocimiento del sitio donde el 

asentamiento tiene o tendrá lugar.  Este conocimiento es el que permitirá establecer  

una serie de decisiones de diseño tales como la determinación de las orientaciones 

en función del la luz solar, los vientos predominantes, las visuales etc.  La noción 

de sitio, además de los aspectos físicos, debe incorporar también las características 

culturales e históricas del lugar. 
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3.1.2 Comprensión de los procesos naturales  

En la naturaleza no existe el concepto de desperdicio o basura.  El desecho de un 

organismo resulta el alimento de otro.  El diseño propiciará la integración más 

activa de los procesos urbanos al medio ambiente, incorporando la lógica de estos 

ciclos naturales tornándola visibles y aprovechables en términos de reciclado de 

residuos, reaprovechamiento del agua, mejoramiento de la calidad del aire urbano, 

etc. 

3.1.3 Lógica participativa: 

El diseño sustentable debe expresar empatía con los distintos actores sociales y 

económicos de forma tal de contemplar las necesidades de cada uno de ellos y 

proponer las posibles soluciones en un proceso de consensos que garantizarán su 

viabilidad a lo largo del tiempo. 

3.2 Las Guías de diseño urbano 

Las Guías de diseño urbano pretenden identificar los modelos y estrategias del 

diseño urbano para materializar a escala del (asentamiento urbano) el Plan Maestro 

de Desarrollo Sustentable. 

Las guías deben ser entendidas como un instrumento que sostiene la acción 

ejecutiva de los gobiernos locales para todas las intervenciones que tengan efecto en 

el entorno urbano, tales como definición de usos, localización de nuevos edificios 

de carácter público, crecimiento y extensión de la ciudad, etc. 

3.3 Objetivos 

Se establecen una serie de objetivos de forma tal que se defina el marco general de 

las Guías de Diseño Urbano. 
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3.3.1 Una ciudad compacta: densificación de las áreas urbanas 

Rediseñar  y retroalimentar las áreas urbanas existentes 

Se jerarquizarán los núcleos urbanos a partir de proyectos de diseño de calidad, para 

paseos públicos, plazas, parques, etc., así como también se propondrán edificios 

particulares que revitalizarán con sus nuevos usos la calidad de vida del casco 

urbano.  

Fomentar la combinación de usos dentro de las áreas urbanas 

Se fomentará la aparición de usos combinados dentro de las estructuras construidas 

de la ciudad, vivienda /taller, vivienda/ comercio, comercio/taller, etc.  Estos usos 

combinados, por un lado, obtendrán los beneficios que aporta la ciudad en términos 

de aprovechamiento de las infraestructuras, densidad de consumidores, leal 

conjunto de las distintas actividades, y al mismo tiempo aportarán a la dinámica 

propia de cada uno de los usos.  Esto se traducirá en movimientos vehiculares y 

peatonales distribuidos a lo largo del día. 

Se evitarán las condiciones urbana definidas por una sola actividad dado a que 

produce un uso asimétrico del especio urbano, en lugar de un equilibrio de 

actividades permanentes. 

Integrar centros de actividad al tejido urbano 

En todo núcleo urbano aparecen edificios que por su programa y su escala generan 

centros de actividad.  Hospitales, escuelas, teatros, centros deportivos, etc., definen 

nodos dentro del tejido urbano. 

Tanto los centros de actividad existentes como los futuros deberán estar 

estratégicamente localizados para contribuir con el desarrollo del sector donde se 

encuentran.  Deben ser un instrumento de mejoramiento urbano y no una dificultad 

como ocurre en la mayoría de los casos. 



Grupo Interagencial Informe Final 
Plan maestro para el desarrollo sustentable de Vieques  Zonificación, Estrategias e Implantación 

 

 
Estudios Técnicos, Inc.  Página 46 

Se integrarán estratégicamente todo nuevo centro de actividad, tratándolo como un 

instrumento de diseño urbano y se tomarán las medidas tendientes a compatibilizar 

los centros existentes con su entorno inmediato. 

Reconstruir el tejido urbano 

El tejido urbano es el resultado de la combinación de la estructura de calles, plazas 

y paseos con la trama de objetos construidos dentro del asentamiento urbano. 

La continuidad urbana es de gran importancia para el uso y percepción del casco 

urbano y en gran medida define su calidad espacial y funcional.  

Cuando se ve alterada la continuidad del tejido urbano por la degradación o 

desaparición de construcciones (lotes vacantes, propiedades abandonadas o 

ruinosas, comercios cerrados) o por la interrupción de calles, veredas, paseos 

público impidiendo la circulación, la calidad del espacio urbano se ve claramente 

afectada. 

Se fomentará reconstruir la continuidad del tejido urbano en los sectores donde se 

hubiera producido alguna interrupción.  Del mismo modo que se definirá este 

parámetro para toda extensión de los centros urbanos, de forma tal de generar un 

centro más denso, más vivo y más integrado. 

3.3.2 Un centro urbano verde: preservar el entorno natural 

Evitar la pérdida y destrucción de especies animales y vegetales. 

Impedir la destrucción y fragmentación de hábitat naturales a partir de la degradación 

producida por contaminación, reducción de tamaño y alteración de la cadena de alimentación.  

Rediseñar  las áreas verdes dentro de los centros urbanos. 

Se incorporará al diseño urbano la idea de paisaje y ambiente natural dentro del 

centro urbano y en sus áreas inmediatamente aledañas.  Se generarán zonas verdes 

en los cascos, donde, con el tratamiento paisajístico adecuado, podrán encontrar su 

sitio tanto plantas como aves e insectos.  Se preverán  también una serie de espacios 
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verdes de escala mayor en las zonas continuas a los centros urbanos de forma tal de 

crear un fuelle de transición entre el centro urbano y su entorno natural. 

Establecer una estrategia de forestación sustentable. 

Se deberá establecer un plan de forestación municipal para los espacios públicos de 

la ciudad, de forma tal de contribuir tanto a la calidad estética, identidad cultural así 

como también al confort climático. 

Del mismo modo se fomentará un plan de forestación por parte de los privados, que 

estará en concordancia con la estrategia forestal municipal y que contribuirá a 

mejorar la calidad ambiental de las propiedades privadas, y al mismo tiempo, 

aportará también a la imagen común de la ciudad. 

Se forestará con las especies adecuadas para obtener el máximo de beneficios con el 

mínimo de mantenimiento. 

La ciudad tenderá a operar exenta de polución y reduciendo al máximos sus desechos, 

protegiendo el aire, el agua, el suelo, la flora y la fauna. 

Alentar el movimiento peatonal y ciclístico, así como las formas de transporte público limpio  

en lugar de fomentar los vehículos de combustible fósil. 

Se estimulará el movimiento peatonal a partir de una serie de medidas que faciliten 

dicha modalidad.  Se mejorará la calidad de las veredas y sendas peatonales, se 

incorporará mobiliario urbano, forestación e iluminación. 

Se apoyará el uso de la bicicleta como medio de transporte local con sendas 

especialmente designadas. 

Se integrarán los sistemas de transporte público de forma de facilitar su uso. 
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Establecer una estrategia de manejo y conservación de energía. 

Desde el punto de vista ambiental, la disminución en los requerimientos 

energéticos, beneficiará al medio ambiente con la reducción de las emisiones que 

todas las energías no renovables producen. 

En todas las construcciones nuevas, se tomarán todas las medidas tendientes a 

asegurar que el requerimiento energético sea mínimo.  Se utilizarán los sistemas de 

refrigeración e iluminación que eliminen o reduzcan al mínimo el uso de energía. 

Establecer una estrategia de manejo y conservación de agua. 

La información en relación al uso del agua potable sugiere que la configuración 

urbana es un factor clave en el consumo. 

En su informe 3: 2003, el Planning Institute of Australia señala que las áreas de tipo 

periféricas o sub-urbanas consumen casi el doble de agua por habitante que las 

zonas urbanas compactas.  El motivo está vinculado al consumo de agua para áreas 

exteriores de la propiedad, riego, piscinas etc.  Sumado a la pérdida en las tuberías 

como consecuencia de las grandes distancias.  Estas pérdidas se estiman en el 

mismo informe en un 8%.  Se fomentará la posibilidad de reutilizar el agua de 

lavado tratada para riego y descarga de inodoros, la recolección y almacenaje de 

agua de lluvia, etc. con el fin de reducir al máximo el consumo de agua potable.  

Establecer una estrategia de manejo de los residuos 

El ser humano es la única especie que produce desechos que no son materia prima o 

nutrientes para otras especies.  Además, produce residuos que resultan tóxicos y que 

perdura por largo tiempo. 

Una sociedad sustentable debe eliminar el concepto de basura que existe en la 

actualidad. 

Se establecerán las prácticas de reciclado y se favorecerá la reducción de residuos.  

Se definirá una lógica de traslado apropiada. 
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3.3.3 Una ciudad democrática: promover la participación ciudadana 

Establecer procesos participativos de toma de decisiones 

Tal como se ha llevado a cabo el proceso de generación del Plan Maestro, para la 

evaluación y puesta en práctica de las Guías de diseño urbano, se establecerán 

similares procedimientos. 

Construir consenso social para el control del cumplimiento de las guías por parte de la 

comunidad. 

Uno de los aspectos fundamentales de las Guías de diseño urbano es que su validez 

se extienda en el tiempo de forma tal que pueda acompañar los procesos de 

crecimiento y cambio de los centros urbanos.  Para que esto ocurra así, es clave que 

estos principios o guías estén ampliamente aceptados y controlados por parte de la 

comunidad.  Solamente la comunidad se comprometerá, en forma inequívoca, con 

las Guías de diseño urbano si las hace suyas a partir de un proceso amplio de 

participación. 

Estipular un sistema de actualización. 

Se dejarán establecidos los canales para actualizar las guías de acuerdo a los 

posibles cambios en el tiempo.  Las Guías de diseño urbano deberán  contemplar la 

posibilidad de su adecuación a cambios imprevistos en el transcurso del tiempo. 

Estos cambios le permitirán adaptarse a nuevas situaciones y permanecer vigentes. 

Para que esto sea posible las mismas guías deben contemplar su modo de 

adaptación y los mecanismos más adecuados para realizarlas. 

Simplicidad de presentación. 

Para que las Guías de diseño urbano sean aceptadas y aplicadas no debe ser 

solamente el gobierno municipal el que este a cargo de su interpretación y 

aplicación.  La sociedad en su conjunto deberá participar de la aplicación y 
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controlar, para lo cual las guías deben resultar de fácil lectura y comprensión; 

apoyadas con esquemas gráficos que agilizarán su lectura. 

3.3.4 Una ciudad justa: promover la igualdad de calidad urbana para todos. 

Acceso equitativo a la vivienda 

Se deberá asegurar la provisión de vivienda para sectores bajos y medios de la 

sociedad, en ámbitos de calidad urbana.  Se fomentará la estrategia del infill en 

lugar de la construcción de proyectos aislados. 

Acceso equitativo a la infraestructura y los servicios 

Se proveerá una distribución equitativa de los servicios e infraestructuras en todos 

los sectores del centro urbano sin importar el nivel adquisitivo de sus habitantes. 

Cualificación de los espacios públicos, calles, plazas, paseos y parques 

Los ámbitos públicos son los espacios de encuentro, de manifestación artística, 

cívica o política; son los espacios de igualdad y de referencia cultural.  Es por esto 

que los mismos serán re-cualificados para acompañar y fomentar la actividad cívica 

del centro urbano. 

Equidad en el aprovechamiento de los recursos 

Se promoverá el bienestar de sus habitantes así como también el del medio 

ambiente circundante fomentando el uso equitativo de los recursos naturales.  Las 

áreas costeras serán de carácter público y se impedirá la privatización de las 

mismas.  Lo mismo ocurrirá con áreas de valor ecológico en sectores colindantes 

con los centros urbanos. 
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3.3.5 Una ciudad próspera: utilizar las ventajas del buen diseño urbano para fomentar la 

actividad económica 

Autosuficiencia 

Las ciudades propenderán a la autosuficiencia en términos de producción de 

energía, alimentos y agua, así como también en cuanto al manejo de sus residuos.  

El diseño urbano fomentará estas premisas a partir de contemplar los espacios 

requeridos para producciones locales de alimentos o sistemas para la recolección y 

almacenado de aguas de lluvia. 

Áreas de desarrollo 

Se identificarán las áreas más propicias para los diferentes tipos de desarrollos. 

Se explotarán las ventajas comparativas de cada sector para tornarlo atractivo; ya 

sea para desarrollo de vivienda privada, hoteles, actividad comercial o industrial. 

Proyectos para reinvertir en la comunidad 

Se propondrán proyectos concretos para reinvertir el producto de las contribuciones 

de los desarrollos privados en la comunidad.  

Incorporación de producción 

Se integrarán al espacio urbano las actividades productivas descritas en el informe 

del Plan Maestro de Desarrollo Sustentable, que no tengan efectos nocivos en el 

medio ambiente ni en la población y que propendan a crear una economía urbana 

inclusiva, balanceada y efectiva. 

3.4 Aplicación de las Guías de diseño urbano 

Las guías son aplicables en dos escalas distintas e involucran diversos actores. 

Por un lado está la órbita de las estructuras ejecutivas de los gobiernos locales que 

guiarán sus acciones e intervenciones, que tengan efecto en el entorno urbano, con 

este juego de guías.  Definición de usos, localización de nuevos edificios de carácter 
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público, lógicas de crecimiento de la ciudad, morfologías urbana, etc. son algunas 

de los posibles temas donde estas guías apoyarán el accionar municipal. 

Al mismo tiempo, las Guías de diseño urbano establecen una serie de parámetros 

para la acción de los privados en el ámbito de los asentamientos urbanos, siendo su 

aplicación necesaria tanto para las edificaciones como a los solares donde éstas 

tienen lugar. 

3.4.1 Guías de diseño urbano sustentable a escala pública 

Con los objetivos descritos anteriormente como referencia general, las Guías de 

diseño urbano a escala pública estarán organizadas según la siguiente estructura. 

1. Definición de usos  

2. Definición de densidades 

3. Definición de morfología urbana 

4. Definición de planes de expansión de los centros urbanos 

5. Definición de programa y localización de nuevos edificios significativos 

6. Definición de estructuras de valor arquitectónico, histórico o cultural de 

relevancia para ser preservadas. 

7. Articulación de los distintos sistemas de transporte 

8. Programas de vivienda urbana 

9. Programas especiales 

10. Estrategias de manejo de agua y energía 
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3.4.2 Guías de Diseño Urbano a escala privada 

Se establecen una serie de criterios generales para la aplicación de las Guías de 

diseño urbano a escala privada.  

1. Demoler y reconstruir sólo cuando no es económicamente o prácticamente 

factible la reutilización, adaptación o ampliación de una construcción existente. 

2. Reducir la necesidad de transporte durante la demolición, remodelación o 

construcción nueva, controlando al máximo el proceso para evitar ruidos, polvo, 

vibraciones, contaminación y desperdicios. 

3. Aprovechar todas las ventajas que el solar pueda ofrecer, utilizando las 

particularidades micro-climáticas, vientos dominantes, patrones meteorológicos, y 

orientación solar,  así como el entorno urbano inmediato. 

4. Todas las construcciones deberán estar diseñadas de forma tal de reducir al 

máximo el costo de mantenimiento, así como también el posible impacto ambiental 

que pudieran provocar durante toda su vida útil. 

5. Todas las construcciones deberán incorporar técnicas y tecnologías apropiadas 

para maximizar el aprovechamiento de la energía y el agua.  Simultáneamente 

reducirán todas las emanaciones nocivas al aire agua o suelo. 

6. Cuando sea posible serán utilizados materiales de producción local de forma tal 

de evitar costos de traslado y fomentar la actividad productiva. 

7. En todas las construcciones primará la racionalidad constructiva, la flexibilidad, 

el aprovechamiento climático y la adaptabilidad por sobre cualquier 

posicionamiento estético o estilístico de parte del diseñador. 

8. Todas las construcciones deberán extender al máximo su vida útil, para lo cual 

será indispensable, la calidad constructiva, su forma, las terminaciones así como los 

materiales empleados. 
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Las Guías de diseño urbano a escala privada se organizarán a partir de dos criterios: 

Por un lado se identificarán las condiciones de sitio, referidas al solar donde las 

construcciones se localizan y, por otro lado, las referidas a las condiciones de 

edificación. 
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4. ESTRATEGIA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES 

COMUNITARIAS 

Las organizaciones sin fines de lucro (OSFL) y de base comunitaria (OBC) forman 

una parte importante de la infraestructura cívica de las comunidades.  La 

infraestructura cívica de una comunidad está formada por los procesos y redes 

formales e informales a través de los cuales los residentes de la misma toman sus 

decisiones, se brindan apoyo mutuamente y atienden sus necesidades.  Aquellas 

comunidades que han logrado éxito en sus iniciativas, lo han hecho porque respetan 

y fortalecen su infraestructura cívica.  Además, reconocen la interdependencia de 

los negocios, el gobierno, las organizaciones sin fines de lucro y los ciudadanos 

individuales y logran de esa forma integrar los intereses de todos esos sectores. 

En el caso del Plan Maestro para el Desarrollo Sustentable de Vieques, el 

fortalecimiento de las organizaicones comunitarias representa un área de 

oportunidad debido, entre ortas razones, a las siguientes:  

• Aportarían a darle continunidad a las estrategias del Plan Maestro 

A través del proceso de desarrollo del Plan Maestro se ha intentado que el mismo 

sea uno que surja de la comunidad.  El papel de los consultores ha sido servir de 

herramienta para articular en un documento esas aspiraciones e iniciativas de la 

comunidad.  Este tipo de proceso contribuye a que los residentes se apoderen del 

mismo y  velen por la continudad y la ejecución del producto que desarrollen.  Las 

organizaciones comunitarias, representan dentro de esto, un elemento que puede 

darle coherencia y estructura al proceso de fiscalización de la comunidad durante la 

implantación del Plan.  

• Servirían como mecanismo para apalancar o maximizar los recursos 

necesarios para implantar las medidas de proyectos que surjan del Plan  

Las organizaciones comunitarias surjen de la necesidad específica de una 

comunidad o sector y responden a las preocupaciones y necesidades de los 
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ciudadanos.  Debido a esta naturaleza, las organizaciones sin fines de lucro trabajan 

con áreas que en ocasiones al gobierno y a la empresa privada se les hace difícil 

atender.  Además, al lograr identificarse con el componente social-afectivo de los 

ciudadanos logran involucrar voluntarios en su gestión, maximizando de esa forma 

los recursos.  A modo ilustrativo, en el año 2001 las OSFL contaron con 178,727 

voluntarios.  Si se convierte la labor de los voluntarios a empleos Full-Time 

Equivalent, serían equivalentes a 17,708 empleados a tiempo completo3.  En ese 

mismo año, las organizaciones sin fines de lucro en Puerto Rico atendieron 

alrededor de 500 mil a 600 mil personas.  En resumen, al analizar el costo evitado 

que representa contar con las organizaciones que componen el tercer  sector en la 

Isla, se hace evidente que de no existir las OSFL o de éstas tener que reducir sus 

servicios, la responsabilidad del gobierno aumentaría significativamente, así como 

su carga fiscal. 

• Ayudarían en el proceso de desarrollar redes de colaboración entre el 

gobierno municipal y la empresa privada para facilitar la implantación del 

Plan 

Durante la implantación de un plan multidimensional como el Plan Maestro para el 

Desarrollo Sustentable de Vieques las actitudes y percepciones de los ciudadanos 

juegan un papel importante.  En ese sent ido, las organzaciones comunitarias sirven 

de puente entre los distintos sectores, creando redes que no sólo aportan al plan en 

términos de recursos, sino que también influyen en las actitudes de los ciudadanos y 

los grupos de interés facilitando la integración de los mismos en redes de 

colaboración. 

• Constituirían una de las herramientas para involucrar y representar a la 
comunidad en los procesos relacionados al desarrollo e implantación del 
Plan 

                                                 

3 Estudios Técnicos, Inc. (2002). Estudio de las organizaciones sin fines de lucro en Puerto Rico. 
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Las organizaciones comunitarias podrían constituir una herramienta importante para 
garantizar que en las distintas etapas de ejecución del Plan se tome en consideración 
al ciudadano.  

Debido al proceso histórico por el que ha atravesado y continúa atravesando 

Vieques, el sector sin fines de lucro en esta isla-municipio experimentó un proceso 

de re-estructuración para poder responder de manera adecuada a lo que era su 

necesidad inmediata hasta hace apenas un año.  

Un aspecto que se destaca del sector comunitario en Vieques es que estas entidades, 

fueron y siguen siendo, efectivas en movilizar los medios de comunicación masiva, 

lo que ha contribuido no sólo a la lucha por su causa, sino también al 

reconocimiento de su liderato.  Esto es un elemento fundamental en el 

fortalecimiento de la infraestructura cívica de las comunidades.  Sin embargo, esta 

situación y la forma en que se ha desarrollado el sector en la isla, representan una 

ventaja, a la vez que un área de debilidad.  En Vieques, la mayoría de las 

organizaciones activas actualmente responden a las necesidades y problemas 

relacionadas con la salida de la Marina.  Algunas surgieron específicamente en 

respuesta a la presencia de la Marina, mientras otras reenfocaron sus esfuezos para 

unirse a esa lucha.  Existen pues, áreas desprovistas de servicios, que podrían 

representar nichos para este tipo de entidades.  
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Tabla 4-1 

Organizaciones comunitarias identificadas en Vieques

Alianza de Mujeres Viequenses

Alianza de Pescadores
Alianza de Vieques

Asociación de Comerciantes de Vieques
Asociación de Educación Familiar

Asociación de Pescadores Unidos del Sur

Asociación Residentes de Villa Borinquen
Centro Cultural Yaureibo

Comité  Pro Rescate y Desarrollo de Vieques
Fideicomiso de Conservación e Historia Vieques

Iglesia Episcopal
Iglesia Inmaculada Concepción

Iglesia Metodista
Isla Nena en Progreso

Juventud Vieques
Liga de Beisbol

Salud para Vieques, Comité Estamos para Ayudarte
Veteranos Viequenses por la Paz

Vieques Human Society  

Debido a las características que distinguen al sector compuesto por las 

organizaciones comunitarias en Vieques, se recomienda una estrategia enfocada en 

los siguientes puntos: 

Fortalecimiento de las organizaciones 

Luego del proceso de re-enfoque que se ha dado en el sector sin fines de lucro en 

Vieques, es importante trabajar con el fortalecimiento y la formalización de las 

organizaciones que lo componen.  De esta manera, estas entidades comunitarias 

podrían desarrollar mejores capacidades de responder a las necesidades y problemas 

que vayan surgiendo, así como tener la estructura que les permita generar 

propuestas y construir alianzas con otras instituciones y fundaciones.  Este 

fortalecimiento debe comprender las tres dimensiones pricipales en una 

organziación comunitaria: la administrativa, la fiscal y la operacional.  El primer 

paso, debe ser entonces, contactar al Departamento de Estado para que realice una 
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visita orientativa a la isla-munipicio y colabore en facilitar los procesos de 

incorporación y estructuración de las entidades.  Podría explorarse la posibilidad de 

que esta agencia establezca un centro de gestión por un periodo específico, para que 

los líderes comunitarios no tengan que viajar a San Juan.  

Un próximo paso debería ser el desarrollo de acuerdos con instituciones educativas 

y de asistencia técnica que le permitan a los líderes adquirir destrezas en el manejo 

operacional, fiscal y administrativo de las organizaciones.  Dos instituciones, con 

las que posiblemente se podrían establecer acuerdos, son la Universidad del 

Sagrado Corazón que ofrece un programa de Maestría en gerencia de 

organizaciones sin fines de lucro y la Red de Apoyo a Grupos Comunitarios en 

Desarrollo Socieconómico, Inc. que ofrece asistencia técnica a organizaciones de 

base comunitaria y se especializa en la integración de éstas en los procesos de 

formular y promover política pública en el ámbito social.  Una vez se haya 

adiestrado a un grupo de líderes, se podría establecer un centro de asistencia técnica 

a las organizaciones que operan en la isla.  Este centro, podría tener además las 

siguientes funciones o responsabilidades: 

• Trabajar con la recopilación de información periódica relacionada a las 

necesidades y problemas en Vieques, con el propósito de servirle de insumo, no 

sólo a otras entidades comunitarias, sino también al sector gubernamental y 

privado.  

• Preparar un banco de datos que incluya poblaciones especiales y necesidades 

especiales, así como entidades y procedimientos necesarios para trabajar con 

esos grupos.  Éste y el punto anterior son sumamente importantes, ya que 

proveen de información que facilita el proceso de redacción de propuestas.  

• Identificar fuentes de fondos a nivel gubernamental, privado y sin fines de lucro 

y asistir en el proceso de redacción de propuestas.  
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• Publicar un manual o una publicación periódica que comprenda aspectos 

relacionados al manejo administrativo, fiscal y operacional de las 

organizaciones comunitarias. 

• Desarrollar mecanismos o sistemas de evaluación que puedan emplear las 

organizaciones para medir el costo-efectividad de sus servicios, así como la 

infraestructura cívica de la comunidad.  

• Servir de puente de comunicación entre el sector privado, el sector 

gubernamental, el sector sin fines de lucro y la comunidad.  

• Llevar a cabo actividades en conjunto con las organizaciones comunitarias en 

las que se intercambie información sobre las estrategias que hayan sido 

efectivas en ambas islas.  Además, este tipo de actividades ayuda a aunar 

esfuerzos, maximizando de esa forma los recursos disponibles.  

Para establecer centros de este tipo, existen varias alternativas: desde acuerdos con 

el gobierno, hasta el desarrollo de una OSFL que trabaje exclusivamente con esa 

área.  Sin embargo, una alternativa viable, podría ser el establecimiento del centro 

bajo la sombrilla de otra organización en la comunidad.  En Puerto Rico, existen 

casos en los que se ha trabajado con esta opción, obteniendo buenos resultados.  Un 

ejemplo es el Centro de Asistencia Técnica a Organizaciones que trabajan con 

VIH/SIDA (CHAT, por sus siglas en inglés) que funciona con fondos federales y 

opera bajo otra organización sin fines de lucro, la Asociación Pro Bienestar de la 

Familia Puertorriqueña.  

Por último, con respecto al fortalecimiento de las organizaciones comunitarias, se 

debería explorar la posiblidad de establecer acuerdos de colaboración con otras 

entidades, específicamente fundaciones.  Actualmente, la Fundación Comunitaria 

de Puerto Rico, tiene una presencia importante en el municipio, pero se debería 

intentar contactar fundaciones que trabajen con otras áreas de necesidad en la Isla.   

Fortalecimiento de la cultura de voluntariado y participación ciudadana 
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El fortalecimiento de la cultura de voluntariado y participación se puede hacer de 

diversas maneras, prestando especial atención a dos aspectos fundamentales: la 

promoción de este tipo de actividad entre los renglones jóvenes de la población y la 

educación cívica.  Algunas áreas de acción específicas se enumeran a continuación: 

• En las escuelas se debe analizar el currículo y la reglamentación que aplica al 

sistema de educación para indagar sobre la posibilidad de incluir actividades 

extracurriculares que promuevan el voluntariado.  Se puede integrar como parte 

del currículo el cumplimiento con horas de trabajo voluntario en iglesias o 

centros de apoyo social.  Además, en el Departamento de Educación y la 

Oficina de Asuntos de la Juventud existen procedimientos específicos para la 

creación de organizaciones estudiantiles.  Se debe convocar una reunión con 

representantes de ambas agencias en la que se trabaje con estrategias que 

fomenten la creación de organizaciones estudiantiles, así como programas de 

mentores que vayan educando y creando una cultura de vo luntariado en los 

niños y jóvenes.  

• En las iglesias, constantemente se hace trabajo voluntario, por lo que se debería 

capitalizar en este esfuerzo a través de iniciativas que orienten y capaciten a los 

líderes religiosos para estructurar el área de trabajo voluntario.  Esto puede 

realizarse a través de acuerdos con fundaciones que trabajen con el tema y que 

puedan orientarlos al respecto.  

• El personal de las agencias municipales, gubernamentales y privadas puede 

realizar trabajo voluntario capacitando a los líderes de las organizaciones 

comunitarias en aspectos relacionados al manejo fiscal y operacional de las 

instituciones, entre otros aspectos.  Este trabajo voluntario podría ser fomentado 

a través del establecimiento de un programa de incentivos. 

En cuanto a la educación cívica, el desarrollo de material instruccional promocional 

tiende a ser efectivo como estrategia de educación y comunicación en comunidades 

como Vieques.  Una vez esté aprobado el Plan Maestro, se debe preparar material 
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escrito en formato atractivo en el que se informe sobre el plan y la manera en que la 

población puede integrarse a la implantación del mismo.  El vídeo que se debe 

producir como parte del Plan, debe incluir una sección sobre participación 

ciudadana.  Se pueden planificar reuniones con distintos sectores y grupos en los 

que se presente el material y se intente llegar a acuerdos de colaboración con éstos.  

Diversificación del sector  - Como se indicó anteriormente, las organizaciones 

comunitarias en Vieques están enfocadas en el trabajo con las áreas de necesidad 

relacionadas a la salida de la Marina.  Mientras, existen otras áreas de necesidad 

que representan oportunidades para el sector comunitario desde el ámbito de la 

prestación de servicios.  Las organizaciones deben hacer, en conjunto, un análisis de 

las necesidades y problemas plasmados en el Plan Maestro e identificar áreas de 

intervención.  Esto no necesariamente implica el surgimiento de nuevas 

organizaciones, sino que también puede llevarse a cabo a través de nuevos enfoques 

en el área de servicios de las entidades ya existentes.  De todas formas, no importa 

la manera en que se trabaje con estas áreas, las inciativas deben estar basadas en el 

marco legal que rige al sector en Puerto Rico.  Recientemente, en el año 2002, se 

creó la Comisión del Tercer Sector del Senado, presidida por la Senadora Margarita 

Oztoloza.  Desde ese momento se ha intentado propulsar una gama de proyectos de 

ley encaminados a darle mayor coherencia y formalizar el sector en Puerto Rico.  

Un proyecto de ley –ya aprobado en el Senado y que ahora está bajo estudio en la 

Cámara de Representantes– que podría tener repercusiones en el ámbito de acción 

de las organizaciones, es el P. del S. 2176.  Éste pretende establecer unas categorías 

de servicios para estas entidades, bajo las cuales se inscribirían en el Departamento 

de Estado.  En la Tabla 4-2 se contrastan las áreas de necesidad o problemas 

identificados en la etapa de diagnóstico del Plan Maestro y las categorías de 

servicios de las organizaciones sin fines de lucro según definidas en el proyecto de 

Ley.  Es importante señalar, una vez más, que el análisis de áreas de oportunidad 

que se lleve a cabo debe hacerse en conjunto –las organizaciones comunitarias, el  

municipio y la empresa privada– para de esa forma planificar de manera estratégica 

y evitar la duplicidad de servicios.  
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Tabla 4-2 

Áreas de necesidad
Servicios 
Sociales Educación Salud Cultural

Recreación 
y Deportes Ambiental Vivienda

Desarrollo 
Económico Otros

Transportación

Infraestructura

Salud

Educación

Economía

Social

Ambiental

Uso del terreno y diseño urbano

Áreas de oportunidad de gestión comunitaria: renglones de necesidades en Vieques y tipo de organizaciones sin fines de lucro*

*Las categorias de servicios de las OSFL se basan en el Estudio de las Organizaciones sin fines de Lucro en Puerto Rico (ETI, 2002) y el 
Proyecto de Ley del Senado de Puerto Rico 2176. Las áreas de necesidad, por otro lado, se basan en el análisis situacional que se llevó a 
cabo como parte del Plan.  

 

Desarrollo de métodos o mecanismos para la participación de las 

organizaciones en los procesos de toma de decisiones y fortalecimiento de las 

redes de colaboración con otros sectores (privado y gobierno) 

Las organizaciones comunitarias deben establecer canales de comunicación 

formales con otros sectores que permitan fortalecer los métodos o mecanismos de 

participación y abrir un diálogo que promueva la creación de alianzas.  Sería 

conveniente establecer un día de reunión periódico en el que se convoquen 

representantes de los distintos tipos de accionistas comunitarios y se realice una 

especie de balance sobre la ejecución e implantación de las iniciativas que han 

surgido como parte del Plan.  Esa oportunidad puede aprovecharse para distribuir 

las responsabilidades que surjan. 
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5. ESTRATEGIA PARA ATENDER LA NECESIDAD DE VIVIENDA 

El costo, disponibilidad, calidad y acceso a terrenos y/o viviendas es uno de los 

pilares de la equidad social desde la perspectiva del desarrollo sustentable.  La 

situación relacionada a la titularidad de los terrenos en las isla-municipio de 

Vieques, sumado al alto precio de la construcción, han provocado que una de las 

necesidades princ ipales que enfrenten los residentes sea precisamente el acceso a 

vivienda adecuada y asequible. 

5.1 Valor de la vivienda en Vieques 

El ejercicio presentado en esta sección brinda una idea del poder adquisitivo de un 

hogar viequense representativo respecto a la compra de una vivienda y su 

correspondencia con el precio promedio actual de la vivienda en la Isla municipio. 

Se aplicó la metodología utilizada por Rivera y Torres (1996) en Sustainable 

Development Affordable Housing Gap Methodology.  En la misma, se utiliza 

información básica para calcular cuánto es el financiamiento hipotecario asequible 

para los viequenses, según el ingreso promedio del hogar.  Luego, se comparan los 

resultados con el valor promedio de la vivienda y se calcula la brecha entre ambos.  

La brecha puede presentar valores positivos o negativos; en ambos casos muestra 

que no existe coincidencia entre la vivienda que un hogar viequense puede obtener, 

según su ingreso, y lo que el mercado le ofrece.  Si el valor de la brecha es positivo, 

a los hogares de la Isla municipio no le es posible comprar una vivienda mediante 

financiamiento.  De ser negativa, significaría que a éstos le aprobarían un 

financiamiento mayor que el precio promedio de la vivienda. 

El mismo ejercicio se lleva a cabo para un trabajador representativo en cada 

industria.  En este caso, se toma el salario promedio anual por trabajador en la 

industria correspondiente como el ingreso salarial del hogar.  Con lo anterior se 

supone que en cada hogar existe sólo un individuo con ingreso salarial.  Por lo 

tanto, los resultados no representan la situación de hogares sin ingreso salarial o en 

los que trabaja más de una persona. 
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Se tomaron en consideración los siguientes supuestos para el cálculo: 

1. El 28 por ciento del ingreso anual de la persona está disponible para el pago de 

la hipoteca. 

2. El individuo paga un diez por ciento del valor de la vivienda como pronto; por 

lo que el financiamiento es de 90 por ciento. 

3. La hipoteca es a 30 años; es decir, 360 meses o pagos. 

4. La tasa de interés anual es de ocho por ciento (8%). 

Los datos de ingreso promedio del hogar y el valor promedio de la vivienda con sus 

respectivas medianas, se obtuvieron del Censo de población y vivienda (1990, 

2000).  El salario anual promedio por trabajador en cada industria se adquirió de 

Composición industrial por municipio (2000) del Departamento del Trabajo y 

Recursos Humanos.  Esos datos se muestran en la primera y segunda columna de la 

tabla a continuación. 

Tabla 5-1 

Partida
Valor de la 
vivienda

Ingreso del 
hogar

Valor de la 
vivienda asequible

Brecha respecto al 
valor asequible

1990 Mediana $36,000 $5,864 $20,735 $15,265
2000 Mediana $60,900 $9,331 $32,994 $27,906
2000 Promedio $144,073 $18,394 $65,041 $79,032
2000 Salario anual promedio en construcción $144,073 $13,858 $49,001 $95,072
2000 Salario anual promedio en manufactura $144,073 $15,036 $53,167 $90,906
2000 Salario anual promedio en transportación $144,073 $24,916 $88,102 $55,971
2000 Salario anual promedio en comercio al detalle $144,073 $9,338 $33,019 $111,054
2000 Salario anual promedio en servicios $144,073 $20,253 $71,614 $72,459
2000 Salario anual promedio en administración pública $144,073 $12,788 $45,218 $98,855
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2000, Departamento del Trabajo y Recursos Humanos

Análisis comparativo del valor promedio de la vivienda  y el valor asequible en Vieques

 

Para obtener el valor asequible de la vivienda y la brecha respecto a éste (cuarta y 

quinta columna de la tabla anterior), se utilizaron los supuestos mencionados y se 

llevaron a cabo los cálculos presentados en la Tabla 5-2.  En la segunda columna se 

presenta la cifra correspondiente al diez por ciento de pronto, según el valor 

promedio de la vivienda en Vieques.  El financiamiento es el 90 por ciento restante, 

lo cual se presenta en la tercera columna.  Sin embargo, según el ingreso promedio 

del hogar (2000) y su mediana (1990, 2000), se calculó el pago mensual que el 
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hogar puede hacer a una hipoteca de 30 años a una tasa de interés anual de 8% 

(suponiendo que cumple con el requisito de un 28% de su ingreso disponible para el 

pago de la hipoteca).  Además, se calculó el financiamiento posible de los hogares, 

según sus ingresos (quinta columna de la tabla).  Al tener la información de que el 

financiamiento es de un 90 por ciento del valor de la vivienda, se puede calcular el 

valor de la vivienda asequible (sexta columna de la misma tabla). 

Tabla 5-2 

Partida
Pronto 
(10%) Financiamiento

Pago mensual 
posible

Financiamiento 
posible

Valor de la vivienda 
asequible

1990 Mediana $3,600 $32,400 $137 $18,661 $20,735
2000 Mediana $6,090 $54,810 $218 $29,695 $32,994
2000 Promedio $14,407 $129,666 $429 $58,536 $65,041
2000 Salario anual promedio en construcción $14,407 $129,666 $323 $44,101 $49,001
2000 Salario anual promedio en manufactura $14,407 $129,666 $351 $47,850 $53,167
2000 Salario anual promedio en transportación $14,407 $129,666 $581 $79,292 $88,102
2000 Salario anual promedio en comercio al detalle $14,407 $129,666 $218 $29,717 $33,019
2000 Salario anual promedio en servicios $14,407 $129,666 $473 $64,452 $71,614
2000 Salario anual promedio en administración pública $14,407 $129,666 $298 $40,696 $45,218
Cáculos según la metodología propuesta por Rivera y Torres (1996).

Valor de la vivienda asequible en Vieques

 

Al obtener el valor de la vivienda asequible, se puede comparar con el valor 

promedio de la vivienda en Vieques.  La brecha es la diferencia entre ambos.  En la 

Tabla 5-3 se presentan los resultados, y los mismos indican que existe una brecha 

con valor positivo.  Lo que implica que en Vieques, el ingreso de un hogar 

representativo es tal que no le permite obtener financiamiento hipotecario para 

comprar una vivienda de valor promedio en la Isla municipio.  Al observar los 

resultados por trabajador en las distintas industrias, es evidente que la situación 

empeora para los hogares que reciben su ingreso de los sectores de construcción, 

manufactura, comercio al detalle y administración pública, ya que su ingreso 

salarial está por debajo del promedio. 

En la próxima tabla, se presentan los resultados de Rivera y Torres (1996).  Ellos 

habían calculado para la isla de Vieques los mismos datos utilizando la información 

de los años 1980, 1990 y 1993. 
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Tabla 5-3 

Partida
Valor de la 

vivienda
Ingreso del 

hogar
Valor de la vivienda 

asequible
Brecha respecto al 

valor asequible
1980 Mediana $15,600 $3,143 $11,105 $4,495
1990 Mediana $36,000 $5,864 $20,719 $15,281
1993 Promedio $60,000 $11,550 $40,809 $19,191
2000 Salario anual promedio en construcci—n $60,000 $11,206 $39,594 $20,406
2000 Salario anual promedio en manufactura $60,000 $13,804 $48,773 $11,227
2000 Salario anual promedio en transportaci—n $60,000 $13,895 $49,095 $10,905
2000 Salario anual promedio en comercio al detalle$60,000 $8,558 $30,238 $29,762
2000 Salario anual promedio en servicios $60,000 $10,304 $36,407 $23,593

Análisis comparativo del valor promedio de la vivienda  y el valor de la vivienda asequible en Vieques

 

Considerando los resultados del 1993, se hizo un análisis de crecimiento anual 

promedio hasta el año 2000.  Se puede observar que el valor promedio de la 

vivienda en Vieques ha aumentado en promedio anual casi el doble respecto al 

incremento del ingreso del hogar.  Lo anterior hace evidente que un hogar 

viequense representativo no pueda obtener financiamiento para una vivienda de 

valor promedio en la Isla.  La brecha se ha hecho más amplia desde el 1993, 

aumentando un promedio de 15 por ciento al año.  En las industrias de 

construcción, manufactura y transportación, la brecha se ha ampliado aún más. 

Tabla 5-4 

Partida Valor de la 
vivienda

Ingreso del 
hogar

Valor de la 
vivienda asequible

Brecha respecto al 
valor asequible

1990-2000 Mediana 5% 5% 5% 6%
1993-2000 Promedio 9% 5% 5% 15%
1993-2000 Salario anual promedio en construcción 9% 2% 2% 17%
1993-2000 Salario anual promedio en manufactura 9% 1% 1% 23%
1993-2000 Salario anual promedio en transportación 9% 6% 6% 18%
1993-2000 Salario anual promedio en comercio al detalle 9% 1% 1% 14%
1993-2000 Salario anual promedio en servicios 9% 7% 7% 12%
1993-2000 Salario anual promedio en administración pública 9% - - -

Crecimiento anual promedio

 

Los resultados muestran que en Vieques existe un problema de vivienda asequible.  

Este puede agravarse si se permiten prácticas de especulación con el terreno.  Por lo 

tanto, es necesario establecer medidas de política pública dirigidas a la oferta de 

vivienda asequible para los viequenses y detener la especulación con el terreno de la 

isla municipio. 

5.2 Alternativas 

En relación a la construcción y adquisición de viviendas de interés social existen 

varias opciones que podrían emplearse en Vieques para satisfacer esta necesidad.  

Sin embargo, quizás las opciones óptimas son aquellas que además de proveer las 
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herramientas para trabajar con esta situación, permiten que la solución surja y sea 

coordinada por la comunidad.  En ese sentido el desarrollo de organizaciones de 

vivienda comunitaria (en inglés, Community Housing Development Organization o 

CHDO), representan un área de oportunidad.  Según el HOME Investment 

Partnerships Act, Título II.  Un CHDO es una organización que se dedica al 

desarrollo de viviendas asequibles en comunidades de ingresos bajos y moderados y 

que obtiene apoyo institucional y económico del Programa “Home” del 

Departamento Federal de Vivienda y Desarrollo Urbano.  

También, se puede explorar la posibilidad de trabajar proyectos como el Ecovillage 

Cohousing Cooperative en Ithaca, Nueva York.  Éste es un proyecto basado en el 

concepto de sustentablidad, en el cual se han desarrollo estrategias específicas para 

el ahorro y reutilización de energía, agua y otros materiales.  Los residentes están 

organizados bajo una cooperativa de vivienda.  Bajo esta estructura, los residentes 

compran acciones que están asociadas a su vivienda a través de un “lease”.  

Además de este tipo de iniciativas, existen oportunidades y fondos a través de 

agencias estatales y federales para la compra y contrucción de hogares para familias 

de ingreso bajo y moderado. 

5.2.1 Programas a nivel federal 

• Community Development Block Grant (CDBG ) – a través de este programa 

se proveen recursos para el desarrollo de hogares y la expansión de 

oportunidades en el plano económico para personas de ingresos bajos y 

moderados.  El programa forma parte del Departamento de la Vivienda en 

Estados Estados Unidos (US Dept. of Housing & Urban Development, HUD) y 

es administrado por NH Community Development Finance Authority 

(NHCDFA). 

• HOME – A través de este programa se proveen fondos a entidades 

gubernamentales y sin fines de lucro para actividades que incluyen la 

construcción, compra o rehabilitación de vivienda de interés social, entre otras.    
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• Self-help Homeownership Opportunity Program (Shop) – a través de este 

programa se proveen fondos a organizaciones sin fines de lucro para la compra 

de propiedades para el desarrollo o la mejora de la infraestructura necesaria para 

proveer vivienda a familias y personas de bajos recursos.  El programa opera 

bajo el Housing Opportunity Program Extension Act de 1996, Sección 11.  

5.2.2 Alternativas gubernamentales de Puerto Rico4 

• Asistencia para el Pronto – Provee asistencia para el pronto pago y los gastos 

directamente  relacionados con el financiamiento.  El subsidio que otorga para 

adquirir una vivienda, fluctúa entre $3,000 y $15,000.  Este programa puede 

utilizarse individualmente o en circunstancias especiales en conjunto con otros 

programas. 

• Préstamos Directos – El Banco de la Vivienda concede préstamos a las 

personas elegibles para adquirir, construir o hacer mejoras al hogar.  Estos 

también se otorgan para la compra de solares y para refinanciamiento sin 

sobrante.  La cantidad prestataria puede llegar a $90,000 al 6% de interés anual.  

Se conceden a un término de 30 años o a menos tiempo si cualifica. 

• Subsidio de Vivienda de Interés Social- Aplica a proyectos nuevos o 

rehabilitados por desarrolladores privados.  El financiamiento interino y 

permanente lo provee el sector privado.  El Banco le otorga el subsidio 

directamente a los compradores elegibles, hasta un máximo de 2% del precio de 

venta para aplicarlo al pronto.  También, otorga subsidio para los pagos 

mensuales, dependiendo del ingreso o de la composición familiar (Ley 124). 

• Seguro Hipotecario – Permite asegurar préstamos originados a través de la 

banca privada o en el propio Banco de la Vivienda.  El Banco le garantiza el 

principal, el interés y los gastos de cierre en caso de que haya que ejecutar la 

hipoteca. 
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• Hogar Seguro -Provee para la construcción de unidades de vivienda seguras en 

terrenos que no sean inundables o propensos a deslizamientos.  Asiste a familias 

o individuos que viven en zonas de alto riesgo relocalizándolas a proyectos 

nuevos de construcción segura.  El costo de la vivienda es de $62,000.  Los 

requisitos principales son la residencia en zona de alto riesgo y que no tengan 

otro bien inmueble a su nombre. 

Rehabilitación en su sitio - Provee servicios a comunidades o a individuos para la 

rehabilitación de viviendas en comunidades calificadas como zona M (zonas a 

mejorarse), según definidas por la Junta de Planificación.  Provee materiales de 

construcción para la rehabilitación de vivienda propia o alquilada con el 

consentimiento del dueño.  Además, provee ayuda para mejoras a infraestructura. 

5.2.3 Alternativas en la Ley de Municipios Autónomos  

Programa de eslabonamientos 

El programa de eslabonamientos se deberá crear mediante Ordenanza Municipal. 

Esta apoyará la política pública municipal establecida para el desarrollo de vivienda 

de interés social.  Un programa de este tipo permitirá enlazar el desarrollo actual en 

Vieques con la necesidad de vivienda.  El Municipio, además, podrá utilizar los 

mecanismos que estime necesarios acorde con la política pública trazada. 

Elementos para crear un Programa de Eslabonamiento 

1. Realizar un plan de vivienda que incluya: 

• Inventario de vivienda actualizado, que incluya información relacionada con el 

tipo de vivienda y su valor en el mercado. 

• Análisis de necesidad de vivienda de interés social. En este Informe se presenta 

un análisis de este tipo. 

                                                                                                                                        

4 Según descritas en la publicación del Web del Departamento de la Vivienda del Gobierno de Puerto Rico. 
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• Análisis de ubicación. Se deberán identificar los lugares idóneos para el 

desarrollo de viviendas de interés social. La ubicación tomará en consideración 

la cercanía a los centros de empleo, la infraestructura disponible, amenidades, 

áreas recreativas, entre otros criterios. 

• Elaboración de estrategias para desarrollar vivienda de interés social. Algunas 

alternativas fueron presentadas anteriormente. 

• Priorizar las exacciones por impacto recaudadas hacia las ubicaciones 

seleccionadas. 

2. Identificar una entidad sin fines de lucro o agencia para administrar el 

Programa. 

Los CHDOS, entre otras organizaciones de este tipo, podrán administrar el 

Programa.  Se deberá crear un fideicomiso, para manejar y disponer los fondos 

recibidos (véase Anejo 2)5.  Estos fondos se utilizarán para la adquisición de 

terrenos, si fuera necesario, y para la construcción de vivienda asequible.  La 

organización también tendrá a su cargo el proceso de selección de las familias y/o 

individuos receptores de este beneficio. 

3. Análisis del impacto económico del Programa y provisión de otros incentivos 

fiscales.  

El Reglamento de Planificación Número 21, también establece las obligaciones de 

pago a las que estarán sujetos los proyectistas de cualquier tipo de proyecto, ya sea 

residencial y no residencial.  La obligación de pago podrá hacerse mediante el 

reemplazo de unidades demolidas o desplazadas, en dinero, o proveyendo vivienda 

en el proyecto a ser realizado.  Es decir, el proyectista podrá separar hasta un 25% 

de la vivienda en el nuevo proyecto para propósitos de cubrir la necesidad de 

                                                 

5  Para conocer la viabillidad de crear un fideicomiso en el Anejo 2 aparece una opinión legal preparada por el 
Bufete de Reichard & Escalera. 
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vivienda de interés social.  Este por ciento está relacionado con el por ciento del 

ingreso familiar promedio.  Esta forma de pago se conoce como zonificación 

inclusiva.6  La zonificación inclusiva podrá utilizarse en conjunto con los 

programas de eslabonamientos, pero también podrá utilizarse por sí sola. 

Una organización sin fines de lucro que administre el Programa podrá adquirir un 

por ciento de las unidades de vivienda de interés social en estos proyectos para fines 

de tener rentas accesibles por un periodo de tiempo infinito.  Otra posibilidad es 

considerar el enlace entre los programas de rentas subsidiadas con la compra de un 

hogar de precios accesibles.  Es importante recalcar que el Municipio, la agencia 

designada o la entidad sin fines de lucro, deberán establecer los programas, 

instrumentos y requisitos de acuerdo a la necesidad de vivienda existente.  

Zonificación inclusiva 

En la sección anterior se mencionó cómo, dentro del Programa de Eslabonamientos, 

se puede utilizarse la zonificación inclusiva.  Este instrumento requiere que se 

establezcan unos criterios estándar que permitan la uniformidad y la certidumbre en 

el proceso.  Algunos de estos criterios son:  

1. Por ciento de unidades a separarse por tipo de proyecto.  

Mientras más alto el por ciento de viviendas separadas por proyecto, más rápido se 

cubrirá la demanda de vivienda de interés social. El por ciento de unidades podrá 

variar según el ingreso familiar promedio (Ver Reglamento de Planificación 

Número 21). 

2. Nivel de ingreso de las familias al que estará dirigido el Programa.  

La población meta deberá reflejar la realidad de la comunidad viequense. Es decir, 

que el Programa podrá estar dirigido tanto a las familias con un ingreso familiar 

                                                 

6 El término se conoce en inglés como inclusive zoning. De ahí su nombre. 
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promedio bajo, como a las de ingresos moderados. Se podrán combinar programas 

para la compra de un hogar. 

3. Compensaciones o bonificaciones que tendrá el desarrollador.  

Por lo general, se realiza un estudio de viabilidad que determinará cómo cumplir 

con los objetivos trazados: creación de vivienda de interés social y ganancias para el 

que las desarrolle.  Las bonificaciones o compensaciones pueden ser aumentos en 

densidad, reducción de los requerimientos relacionados con el área bruta de piso, 

reducción de los espacios de estacionamientos requeridos, flexibilidad en los 

parámetros de diseño, pagos a plazos durante la construcción del proyecto, 

prioridad en el proceso de permisos, por mencionar algunos. 

4. Tiempo que la unidad de vivienda permanecerá asequible. 

Al adquirir una unidad de vivienda, las familias tienen la oportunidad de tener una 

inversión que luego podrán vender a precios del mercado.  Es importante que el 

mecanismo se diseñe de manera que la vivienda siga siendo un beneficio 

económico para las familias a largo plazo, pero que se mantenga a precios 

accesibles para garantizar la vivienda de interés social a largo plazo.   

Los proyectos subsidiados mediante la Ley 124, establecen por escritura los ajustes 

y reembolsos que tiene que hacer la familia luego de un periodo de hasta 8 años.  Si 

la familia reside en la propiedad en el año octavo y decide vender no tendrá que 

reembolsar dineros, es decir, el subsidio fue de un 100%.  Este mecanismo permite 

que las familias puedan obtener ganancias razonables luego de un periodo de 

tiempo razonable.  Sin embargo, la propiedad se vende a precios del mercado y el 

interés social se pierde.  Lo mismo ocurre con La Llave para tu Hogar.  En este 

último, el subsidio se devuelve completo al ser vendida la propiedad antes de 

cumplirse 8 años.  

Para garantizar que la vivienda de interés social permanezca accesible por un plazo 

más largo de tiempo, se necesitará crear otros mecanismos, como por ejemplo, 
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establecer mediante escritura las condiciones de compraventa.  Esto requerirá la 

creación de una fórmula de precios y otros incentivos que le garant ice a la familia 

una ganancia por la venta de su propiedad, pero que continúe siendo accesible a la 

población que necesite una vivienda de interés social.  Otra forma de garantizar la 

vivienda de este tipo por más tiempo, es mediante la compra y administración de 

éstas por parte de una entidad sin fines de lucro o mediante cooperativas de 

vivienda.  

Al hacer mandatario una política de zonificación inclusiva, se permite que las 

familias tengan certeza de la disponibilidad de vivienda.  El Programa de 

Zonificación Inclusiva deberá diseñarse de manera que le permita a los 

desarrolladores obtener una ganancia en su proyecto.  Es decir, el mecanismo no 

deberá ser punitivo porque tendrá el efecto contrario al deseado: la paralización del 

desarrollo y la insatisfacción de la demanda de vivienda de interés social.  

Impuestos por transacciones de compraventa 

Los impuestos por transacciones de compraventa son impuestos municipales sobre 

la propiedad, pagaderos al momento de efectuarse una transacción de compraventa. 

Se consideran como un tipo de gasto de cierre, pagados por el vendedor.  Estos 

dineros son frecuentemente utilizados para crear un fondo para el desarrollo de 

vivienda de interés social o para la conservación y mejoramiento de las áreas verdes 

y recreativas en el entorno urbano.  Otro aspecto positivo de este instrumento, es 

que ayuda a minimizar la especulación, porque se percibe como un costo o pérdida 

del vendedor en el momento de la transacción de compraventa. 

El impuesto usualmente es de $1.00 por cada $1,000 del valor de la propiedad 

pagadero al Municipio.  El estado de New Jersey, por ejemplo, cobra $1.75 por los 

primeros $150,000 y $0.75 adicional por la cantidad adicional a $150,000.  Por lo 

general, se exime del pago a los dueños de su primer hogar por los primeros 

$75,000 del valor de la propiedad, a las personas mayores de 65 años, o a dueños de 
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viviendas que pasen por casos de emergencias comprobables (pérdida de empleo, 

cambios en la composición familiar y de otro tipo). 

De igual forma, existen otros ajustes que se podrán hacer, sobre todo, si lo que se 

quiere es detener la especulación.  Como por ejemplo: establecer unos impuestos 

más altos cuando la propiedad es vendida en un periodo corto de tiempo, por 

ejemplo, seis meses o menos, o proveer descuentos en propiedades que han sido 

sustancialmente mejoradas. 

Este mecanismo fiscal puede ser utilizado en todo tipo de propiedad, dependerá 

finalmente de la política pública definida por el Municipio y las metas esperadas.  

En el caso de Vieques, se deberán hacer los ajustes necesarios para que refleje la 

situación actual del mercado y se pueda controlar la especulación.  Para esto es 

necesario hacer un estudio de viabilidad para determinar el impuesto y los criterios 

a utilizarse. 

Transferencias de derechos de desarrollo 

Las transferencias de derechos de desarrollo es una de las competencias 

municipales establecidas en la Ley de Municipios Autónomos en su Artículo 

13.024.7  El propósito es proteger, preservar y mejorar los recursos agrícolas, 

ambientales e históricos.  Para que el Municipio pueda adoptar un Programa de 

Transferencias de Derechos de Desarrollo (TDD), éste tendrá que incluir en su Plan 

de Ordenación lo siguiente: 

• Metas y objetivos del Programa. 

• Designar las áreas remitentes y receptoras. 

• Descripción del estado actual de las áreas o estructuras remitentes. 

                                                 

7 Para más información y aplicabilidad de las transferencias de derechos de desarrollo, ver el Reglamento de 
Planificación Número 21, Sección  6.00. 
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• Cálculo de las unidades de los derechos de desarrollo existentes mediante una 

relación entre las áreas remitentes y las receptoras. 

• Determinar el uso de suelo y las intensidades de uso al transferirse los derechos. 

• Enmiendas a la reglamentación de ser necesario. 

Las transferencias serán un gravamen a la propiedad remitente mediante la 

presentación de una escritura, la cual deberá inscribirse en el Registro de la 

Propiedad.  El Municipio deberá crear un fondo especial de transferencias, de 

manera que tenga la capacidad de adquirir o vender los derechos de desarrollo.  

Las transferencias de derechos de desarrollo permitirían la densificación en los 

centros urbanos establecidos, mientras que se protegen y conservan otros lugares, 

como aquellos con alto valor natural, arqueológico e histórico, así como las zonas 

agrícolas. 

5.2.4 Fideicomiso de terrenos 

Como se señaló en la sección 8.2.3 de la Parte II de este Plan Maestro, la creación 

del Fideicomiso de terrenos permitiría disponer de un instrumento para ofrecer 

vivienda asequible y asignar el mejor uso del terreno acorde con las necesidades e 

intereses de la comunidad y reduciendo sustancialmente el peso decisional de 

sectores ausentistas. 
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6. EL IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS RECOMENDADAS 

6.1 Eslabonamientos interindustriales 

La mayoría de las actividades recomendadas para estimular la economía de la isla 

de Vieques forman parte de las industrias de servicios, agricultura y manufactura.  

Cada una de estas industrias necesita de bienes y servicios específicos (insumos) 

para poder llevar a cabo su proceso de producción.  Esa necesidad lleva a que la 

misma se relacione con otros sectores mediante la compra de dichos insumos.  De 

igual forma, venderán parte de sus bienes y servicios para ser utilizados en otros 

procesos de producción.  En ese contexto, a los vínculos que surgen por la compra y 

venta de insumos se le conocen como relaciones o eslabonamientos interindustriales  

El incentivar una industria tiene dos efectos: 

• un nivel de actividad mayor en la industria incentivada, 

• un nivel de actividad mayor en las industrias relacionadas a la anterior, por el 

lado de la demanda. 

En el primer caso, un estímulo se traduce en un aumento en la producción, el 

empleo y el ingreso de la industria.  Sin embargo, ese incremento en la actividad 

puede transmitirse a otras industrias a causa de los eslabonamientos 

interindustriales existentes.  La industria que recibe el estímulo inicial requerirá de 

más insumos para su proceso de producción, por lo que aquellos que le venden 

insumos tendrán que producir más.  Por lo tanto, el estímulo se transmitirá a esas 

industrias y también experimentarán aumentos en la producción, el empleo y el 

ingreso.  Lo anterior implica que éstas también tendrán que comprar más insumos 

para sus procesos de producción y los efectos del estímulo se transmitirán a aquellas 

industrias que se los vendan.  Se puede decir entonces, que el efecto del estímulo se 

transmitirá según la extensión de los eslabonamientos interindustriales, lo que 

confirma su importancia. 
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Además, la existencia de eslabonamientos interindustriales y su intensidad implican 

el desarrollo y establecimiento de actividades económicas relacionadas.  Sin 

embargo, esto hace a la economía muy sensible a cambios en una sola industria, lo 

que puede ser positivo si se trata de un aumento en la actividad, pero negativo en el 

caso de un debilitamiento.  Por dicha razón, es necesaria la diversificación de la 

base productiva de la economía.  En el caso de Vieques, las recomendaciones 

llevadas a cabo por la comunidad recogen esta preocupación y proponen además de 

la actividad generada por el sector del turismo (servicios) otras relacionadas a los 

sectores de la agricultura y manufactura. 

No obstante, es necesario señalar que no todas las necesidades de insumos serán 

satisfechas internamente, sino que probablemente, la mayor parte de los insumos 

provendrán de la Isla Grande.  En ese contexto, adquiere importancia la relación de 

la isla con la Región Este de la Isla Grande y algunas de las Antillas Menores.  Esto 

no quiere decir que la economía de Vieques no se diversificará, sino que la escasez 

de recursos que enfrenta la isla puede limitar la producción de insumos, los cuales 

deberán ser provistos por el resto de la región.  Por lo tanto, es necesario insertar el 

desarrollo de Vieques dentro del contexto de un análisis regional que permita 

considerar no sólo los vínculos intersectoriales, sino también aquellos con el resto 

de la región (intraregionales).  

La necesidad de bienes y servicios derivada por distintos sectores de economía en el 

proceso de producción contribuirá al desarrollo y a la intensificación de los 

eslabonamientos intersectoriales y la integración de los sistemas de producción de 

Vieques a la Región Este de la Isla Grande.  A modo de ilustración, se presenta a 

continuación este proceso dentro del ámbito de los mercados internos de insumos e 

interrelación sectorial para Vieques.  Sólo se consideran las relaciones por el lado 

de la demanda, ya que son las que facilitan la transmisión de los impulsos al resto 

de la economía.  El total de sectores en la economía suma a 94, según la 

clasificación oficial de la Junta de Planificación de Puerto Rico.  



Grupo Interagencial Informe Final 
Plan maestro para el desarrollo sustentable de Vieques  Zonificación, Estrategias e Implantación 

 

 
Estudios Técnicos, Inc.  Página 110 

6.1.1 Manufactura 

Según las recomendaciones presentadas por los residentes de Vieques en el segundo 

informe del Plan Maestro para el Desarrollo Sustentable de Vieques, los sectores 

pertenecientes a la industria manufacturera que se contempla incentivar en la isla 

municipio son cuatro.  Estos sectores son los siguientes: carne y productos de carne, 

cuero y productos de cuero, producción de bilí e instrumentos científicos y 

profesionales.  El surgimiento de los primeros dos sectores se relaciona a la 

actividad ganadera propuesta en la Isla.  La producción de leche y productos lácteos 

no está recomendada, ya que actualmente la industria lechera muestra excedente en 

la producción de leche fresca.  El excedente de producción que exhibe la industria 

lechera no hace rentable el desarrollo de esta industria para la isla. 

El primer diagrama que se presenta a continuación muestra los eslabonamientos 

interindustriales asociados al sector de carne y productos de carne.  En él se 

muestran los sectores que proveerán insumos necesarios para su producción.  

Aunque existen más sectores que le venden insumos a este sector, son los 

presentados en este diagrama los que mantienen las relaciones más significativas.  

A éstos se transmitirán de manera significativa los impulsos de demanda que 

puedan surgir de una mayor producción de carne.  Por lo tanto, estos sectores 

también serán estimulados. 
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Ilustración 6-1 
INDUSTRIA DE MANUFACTURA

CARNE Y PRODUCTOS DE CARNE
ESLABONAMIENTOS INTERINDUSTRIALES

VENDEDORES DE INSUMOS

Transporte aéreo

MANUFACTURA
CARNE Y PRODUCTOS

DE CARNE

Bienes y servicios

Impulsos de demanda
Industrias

manufactureras
misceláneas

Radio y televisión

Transporte marítimo

Teléfono, telégrafo
y cable

Servicios públicos

Comercio al detalle y
al por mayor

Bancos comerciales

Corredores de seguros
y préstamos

Otros seguros

Bienes raíces

Productos de alimentos
misceláneos

Agricultura, pesca y
silvicultura

Papel y productos
relacionados

Carne y productos de
carne

Productos textiles

Imprentas y editoriales

Otros productos
químicos

Refinerías de petróleo

Productos de plástico

Productos de metal
fabricados

Maquinaria eléctrica y
electrónica

Reparación y
mantenimiento

Publicidad

Renta de automóviles

Reparación de
automóviles y otro  tipo

de reparación

Organizaciones sin
fines de lucro

Servicios de
contabilidad y

auditoría

Servicios de ingenieros
y arquitectos

Servicios legales

 

El sector de carne y productos de carne mantiene relaciones significativas con otros 

30 sectores.  De estos sectores, la mayor parte de los eslabonamientos ocurre con 

sectores de servicios.  Sin embargo, existen otros sectores como son las actividades 

manufactureras; agricultura, pesca y silvicultura; y reparación y mantenimiento, que 

también ofrecen insumos al sector de carne y productos de carne.  El transporte 

marítimo y el aéreo adquieren más importancia para Vieques ya que son servicios 

necesarios como apoyo a las actividades manufactureras.  La transportación entre 

Vieques y la Isla Grande es fundamental para garantizar el flujo de bienes y 

servicios vinculados a la manufactura. 

El próximo diagrama ilustra los eslabonamientos interindustriales de los productos 

de cuero.  Este sector mantiene relaciones significativas con 29 vendedores de 

insumos, de los cuales el 38 por ciento son manufactureros y el 62 por ciento son de 

servicios. 
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Ilustración 6-2 

MANUFACTURA 
CUERO Y PRODUCTOS 

DE CUERO

INDUSTRIA DE MANUFACTURA
CUERO Y PRODUCTOS DE CUERO

ESLABONAMIENTOS INTERINDUSTRIALES

VENDEDORES DE INSUMOS

Transporte aéreo
Bienes y servicios

Impulsos de demanda

Asociaciones de 
ahorro y crédito

Transporte marítimo

Teléfono, telégrafo 
y cable

Servicios públicos

Comercio al detalle y 
al por mayor

Bancos comerciales

Asociaciones de ahorro 
y crédito

Otras instituciones de 
crédito

Otros seguros
Petroquímicas

Otros productos 
químicos

Papel y productos 
relacionados

Productos textiles

Refinerías de petróleo

Productos de plástico

Productos de cuero

Productos de metal 
fabricados

Industrias 
manufactureras 

misceláneas

Transporte terrestre 
de carga y almacenaje

Reparación y 
mantenimiento

Bienes raíces

Hoteles turísticos

Publicidad

Servicios de 
contabilidad y 

auditoría

Servicios legales

Reparación de 
automóviles y otros 

servicios de reparación

Otros servicios 
comerciales

Maquinaria, excepto 
eléctrica

MANUFACTURA 
CUERO Y 

PRODUCTOS DE 
CUERO

MANUFACTURA 
CUERO Y PRODUCTOS 

DE CUERO

INDUSTRIA DE MANUFACTURA
CUERO Y PRODUCTOS DE CUERO

ESLABONAMIENTOS INTERINDUSTRIALES

VENDEDORES DE INSUMOS

Transporte aéreo
Bienes y servicios

Impulsos de demanda

Asociaciones de 
ahorro y crédito

Transporte marítimo

Teléfono, telégrafo 
y cable

Servicios públicos

Comercio al detalle y 
al por mayor

Bancos comerciales

Asociaciones de ahorro 
y crédito

Otras instituciones de 
crédito

Otros seguros
Petroquímicas

Otros productos 
químicos

Papel y productos 
relacionados

Productos textiles

Refinerías de petróleo

Productos de plástico

Productos de cuero

Productos de metal 
fabricados

Industrias 
manufactureras 

misceláneas

Transporte terrestre 
de carga y almacenaje

Reparación y 
mantenimiento

Bienes raíces

Hoteles turísticos

Publicidad

Servicios de 
contabilidad y 

auditoría

Servicios legales

Reparación de 
automóviles y otros 

servicios de reparación

Otros servicios 
comerciales

Maquinaria, excepto 
eléctrica

MANUFACTURA 
CUERO Y 

PRODUCTOS DE 
CUERO

 

Uno de los productos típicos de Vieques es el Bilí.  Ésta es una bebida hecha de ron, 

azúcar y quenepas con potencial para producirse con fines comerciales.  La 

producción comercial de este producto ha sido propuesta por los residentes del 

municipio, por lo que se consideró en este análisis como uno de los sectores 

manufactureros a incentivar.  Puede observarse en el siguiente diagrama los 

eslabonamientos interindustriales más significativos asociados a esta actividad.  

Aunque los sectores de agricultura, pesca y silvicultura; centrales, refinerías y 

confites; y cerveza, malta y bebidas alcohólicas, juegan un papel fundamental en la 

producción de Bilí, este posee relaciones por el lado de la demanda con otros 24 

sectores.  De todos, el 30 por ciento pertenece a la manufactura y el 59 por ciento a 

los servicios. 
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Ilustración 6-3 

MANUFACTURA 
PRODUCCIÓN DE BILÍ

INDUSTRIA DE MANUFACTURA
PRODUCCIÓN DE BILÍ

ESLABONAMIENTOS INTERINDUSTRIALES

VENDEDORES DE INSUMOS

Bienes y servicios

Impulsos de demanda

Servicios de 
transporte y 
almacenaje

Transporte marítimo

Teléfono, telégrafo 
y cable

Servicios públicos

Comercio al detalle y 
al por mayor

Bancos comerciales
Cemento, productos de 
piedra, arcilla, cristal y 

concreto
Otras instituciones de 

crédito

Otros seguros

Cerveza, malta y 
bebidas alcohólicas

Servicios agrícolas

Papel y productos 
relacionados

Centrales, refinerías y 
confites

Imprentas y editoriales

Productos de plástico

Productos fabricados
de metal

Maquinaria eléctrica y 
electrónica

Reparación y 
mantenimiento

Publicidad

Otros servicios 
comerciales

Reparación de 
automóviles y otro tipo

de reparación

Organizaciones sin 
fines de lucro

Servicios de 
contabilidad y 

auditoría

Servicios de ingenieros 
y arquitectos

Servicios de 
emtretenimiento

Servicios legales

MANUFACTURA
PRODUCCIÓN DE BILÍ

Agricultura, pesca y 
silvicultura

MANUFACTURA 
PRODUCCIÓN DE BILÍ

INDUSTRIA DE MANUFACTURA
PRODUCCIÓN DE BILÍ

ESLABONAMIENTOS INTERINDUSTRIALES

VENDEDORES DE INSUMOS

Bienes y servicios

Impulsos de demanda

Servicios de 
transporte y 
almacenaje

Transporte marítimo

Teléfono, telégrafo 
y cable

Servicios públicos

Comercio al detalle y 
al por mayor

Bancos comerciales
Cemento, productos de 
piedra, arcilla, cristal y 

concreto
Otras instituciones de 

crédito

Otros seguros

Cerveza, malta y 
bebidas alcohólicas

Servicios agrícolas

Papel y productos 
relacionados

Centrales, refinerías y 
confites

Imprentas y editoriales

Productos de plástico

Productos fabricados
de metal

Maquinaria eléctrica y 
electrónica

Reparación y 
mantenimiento

Publicidad

Otros servicios 
comerciales

Reparación de 
automóviles y otro tipo

de reparación

Organizaciones sin 
fines de lucro

Servicios de 
contabilidad y 

auditoría

Servicios de ingenieros 
y arquitectos

Servicios de 
emtretenimiento

Servicios legales

MANUFACTURA
PRODUCCIÓN DE BILÍ

Agricultura, pesca y 
silvicultura

 

La recomendación general respecto a la manufactura es el establecimiento de 

empresas de alta tecnología que sean intensivas en el uso de capital liviano.  La 

producción de instrumentos científicos y profesionales mantiene esas 

características, y forma parte de los ocho clusters que promueve la Compañía de 

Fomento Industrial de Puerto Rico (PRIDCO).  Este sector se relaciona de manera 

significativa por el lado de la demanda con otros 36 sectores, de los cuales el 39 por 

ciento son manufactureros y el 58 por ciento son oferentes de servicios. 
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Ilustración 6-4 
INDUSTRIA DE MANUFACTURA

INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES
ESLABONAMIENTOS INTERINDUSTRIALES

VENDEDORES DE INSUMOS

Bienes y servicios

Impulsos de demanda

Servicios de
transporte y
almacenaje

Transporte marítimo

Papel y productos
relacionados

Productos textiles

Drogas y
preparaciones
farmacéuticas

Refinerías de petróleo

Productos de plástico

Cemento , productos de
piedra, arcilla, cristal y

concreto

Instrumentos
científicos y

profesionales

Reparación y
mantenimiento

Bienes raíces

Hoteles turísticos

Publicidad

Servicios de
contabilidad y

auditoría

Servicios legales

Reparación de
automóviles y otros

servicios de reparación

Otros servicios
comerciales

Productos fabricados
de metal

MANUFACTURA
INSTRUMENTOS
CIENTÍFICOS Y

PROFESIONALES

Productos primarios de
metal

Maquinaria, excepto
eléctrica

Maquinaria eléctrica y
electrónica

Corredores de seguros
y préstamos

Gobierno federal

Organizaciones sin
fines de lucro

Petroquímicas

Imprenta y editoriales Industrias
manufactureras

misceláneas

Otras instituciones de
crédito

Otros  seguros

Bancos comerciales

Comercio al detalle y
al por mayor

Servicios públicos

Radio y televisión

Teléfono, telégrafo y
cable

Agente de viajes

Transporte aéreo

 

6.1.2 Servicios 

Las industria que ha sido principalmente recomendada por los residentes de la isla 

es el turismo.  A ésta le siguen en importancia la transportación marítima y la 

educación.  Otros servicios surgirán dado la necesidad de satisfacer la demanda de 

otras actividades, como por ejemplo: servicios profesionales, de reparación y 

mantenimiento, de entretenimiento y recreación, y los comerciales. 

Los servicios turísticos se dividieron por los brindados en los hoteles turísticos y en 

otros hoteles y casas de hospedaje.  Los hoteles turísticos muestran más relaciones 

interindustriales significativas que los otros tipos de hoteles y las casas de 

huéspedes.  No obstante, dado que el tipo de actividad turística recomendada en 

Vieques genera beneficios sociales y ambientales cónsono con el desarrollo 
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sustentable, puede decirse que el costo de oportunidad asociado a los hoteles 

turísticos los hace menos factibles. 

En el siguiente diagrama se presentan los eslabonamientos interindustriales 

generados por los servicios brindados en los hoteles turísticos.  Esta actividad 

permite que cualquier impulso de demanda se transmita de manera significativa a 

38 sectores.  Entre los mismos se incluyen: agricultura, pesca y silvicultura; 

reparación y mantenimiento; 14 sectores manufactureros, 21 de servicios; y 

comercio al detalle y al por mayor. 

Ilustración 6-5 

INDUSTRIA DE SERVICIOS
HOTELES TURÍSTICOS

ESLABONAMIENTOS INTERINDUSTRIALES

VENDEDORES DE INSUMOS

SERVICIOS      
HOTELES TURÍSTICOSBienes y servicios

Impulsos de demanda

Refinerías de petróleo

Industrias 
manufactureras 

misceláneas
Leche y productos 

lácteos

Carne y productos 
de carne

Productos enlatados de 
frutas y vegetales

Productos de 
repostería

Cerveza, malta, 
bebidas alcohólicas y 

no alcohólicas

Papel y productos 
relacionados

Reparación y 
mantenimiento

Agencias de viajes

Servicios de 
comunicación

Servicios públicos

Agricultura, pesca y 
silvicultura

Productos de alimentos 
misceláneos

Productos textiles, 
ropa y  accesorios 

misceláneos

Productos 
fabricados de metal

Maquinaria

Transportación 
marítima y aérea

Comercio al detalle y 
al por mayor

Bancos comerciales

Publicidad

Otros seguros

Bienes raíces

Hoteles turísticos

Trenes de lavado

Otros servicios 
comerciales

Reparación de 
automóviles y otros 

servicios de reparación

Productores y 
distribuidores de 

películas

Entretenimiento y 
recreación

Estacionamientos

Imprentas y editoriales

Servicios legales

Servicios de educación

Servicios de ingeniería 
y arquitectura

Servicios de 
contabilidad y 

auditoría

Organizaciones sin 
fines de lucro

Gobierno federal
Otros productos 

químicos

INDUSTRIA DE SERVICIOS
HOTELES TURÍSTICOS

ESLABONAMIENTOS INTERINDUSTRIALES

VENDEDORES DE INSUMOS

SERVICIOS      
HOTELES TURÍSTICOSBienes y servicios

Impulsos de demanda

Refinerías de petróleo

Industrias 
manufactureras 

misceláneas
Leche y productos 

lácteos

Carne y productos 
de carne

Productos enlatados de 
frutas y vegetales

Productos de 
repostería

Cerveza, malta, 
bebidas alcohólicas y 

no alcohólicas

Papel y productos 
relacionados

Reparación y 
mantenimiento

Agencias de viajes

Servicios de 
comunicación

Servicios públicos

Agricultura, pesca y 
silvicultura

Productos de alimentos 
misceláneos

Productos textiles, 
ropa y  accesorios 

misceláneos

Productos 
fabricados de metal

Maquinaria

Transportación 
marítima y aérea

Comercio al detalle y 
al por mayor

Bancos comerciales

Publicidad

Otros seguros

Bienes raíces

Hoteles turísticos

Trenes de lavado

Otros servicios 
comerciales

Reparación de 
automóviles y otros 

servicios de reparación

Productores y 
distribuidores de 

películas

Entretenimiento y 
recreación

Estacionamientos

Imprentas y editoriales

Servicios legales

Servicios de educación

Servicios de ingeniería 
y arquitectura

Servicios de 
contabilidad y 

auditoría

Organizaciones sin 
fines de lucro

Gobierno federal
Otros productos 

químicos  

Como puede observarse en el siguiente diagrama, los otros tipos de hoteles y casas 

de hospedaje mantienen menos relaciones significativas con otros sectores 

económicos.  Sólo 24 sectores le venden insumos de manera significativa.  Estos se 

desglosan en 8 de manufactura, 13 de servicios, y el resto corresponde a agricultura, 
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pesca y silvicultura; reparación y mantenimiento; y comercio al detalle y al por 

mayor. 

Ilustración 6-6 

INDUSTRIA DE SERVICIOS
OTROS HOTELES Y CASAS DE HOSPEDAJE
ESLABONAMIENTOS INTERINDUSTRIALES

VENDEDORES DE INSUMOS

SERVICIOS  
OTROS HOTELES Y 

CASAS DE HOSPEDAJE
Bienes y servicios

Impulsos de demandaProductos enlatados de 
frutas y vegetales

Papel y productos 
relacionados

Reparación y 
mantenimiento

Servicios de 
comunicación

Servicios públicos

Agricultura, pesca y 
silvicultura

Productos de alimentos 
misceláneos

Comercio al detalle y 
al por mayor

Bancos comerciales

Publicidad

Otros seguros

Bienes raíces

Hoteles turísticos

Trenes de lavado

Otros servicios 
comerciales

Reparación de 
automóviles y otros 

servicios de reparación

Entretenimiento

Otros productos 
químicos

Cemento, productos de 
piedra, arcilla, cristal y 

concreto

Imprentas y editoriales

Refinerías de petróleo

Industrias 
manufactureras 

misceláneas

Transportación aérea

Agencias de viajes

INDUSTRIA DE SERVICIOS
OTROS HOTELES Y CASAS DE HOSPEDAJE
ESLABONAMIENTOS INTERINDUSTRIALES

VENDEDORES DE INSUMOS

SERVICIOS  
OTROS HOTELES Y 

CASAS DE HOSPEDAJE
Bienes y servicios

Impulsos de demandaProductos enlatados de 
frutas y vegetales

Papel y productos 
relacionados

Reparación y 
mantenimiento

Servicios de 
comunicación

Servicios públicos

Agricultura, pesca y 
silvicultura

Productos de alimentos 
misceláneos

Comercio al detalle y 
al por mayor

Bancos comerciales

Publicidad

Otros seguros

Bienes raíces

Hoteles turísticos

Trenes de lavado

Otros servicios 
comerciales

Reparación de 
automóviles y otros 

servicios de reparación

Entretenimiento

Otros productos 
químicos

Cemento, productos de 
piedra, arcilla, cristal y 

concreto

Imprentas y editoriales

Refinerías de petróleo

Industrias 
manufactureras 

misceláneas

Transportación aérea

Agencias de viajes

 

Una de las recomendaciones más importantes es el traspaso de la administración del 

servicio de lanchas de la Autoridad de Puertos a los municipios de Vieques y 

Culebra.  En el caso en que ocurra lo anterior, debe analizarse la transportación 

marítima como una de las actividades principales en la industria de servicios de 

ambas islas.  El siguiente diagrama muestra los eslabonamientos interindustriales 

significativos que mantendrían.  Los sectores estimulados por esta actividad son 28, 

desglosados en 18 de servicios, 10 de manufactura y los demás correspondiendo a 

reparación y mantenimiento, y comercio al detalle y al por mayor. 
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Ilustración 6-7 
INDUSTRIA DE SERVICIOS
TRANSPORTE MARÍTIMO

ESLABONAMIENTOS INTERINDUSTRIALES

VENDEDORES DE INSUMOS

Servicios de transporte

SERVICIOS
TRANSPORTE

MARÍTIMO
Bienes y servicios

Impulsos de demanda

Transporte marítimo

Agencias de viajes

Otros seguros

Bienes raíces

Papel y productos
relacionados

Productos textiles

Otros productos
químicos

Refinerías de petróleo

Productos de plástico

Productos de metal
fabricados

Transportación
terrestre de carga  y

almacenaje

Productos enlatados de
frutas y vegetales

Publicidad

Otros servicios
comerciales

Reparación de
automóviles y otro  tipo

de reparación

Servicios legales

Alquiler de
automóviles

Reparación y
mantenimiento

Maquinaria, excepto
eléctrica

Maquinaria eléctrica y
electrónica

Equipo de transporte

Instrumentos
científicos y

profesionales

Transporte aéreo

Teléfono, telégrafo
y cable

Comercio al detalle y
al por mayor

Bancos comerciales

Corredores de seguros
y préstamos

Hoteles turísticos

 

Para poder proveer la mayor parte de los servicios demandados por las distintas 

actividades es necesario adiestrar a la población.  Por lo que una de las propuestas 

es brindar servicios de educación vocacional y superior en Vieques.  Los servicios 

de educación mantienen un gran número de relaciones interindustriales 

significativas (con 34 sectores).  El 29 por ciento de los mismos son 

manufactureros, el 62 son de servicios, y los restantes son agricultura, pesca y 

silvicultura; reparación y mantenimiento; y comercio al detalle y al por mayor. 
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Ilustración 6-8 

INDUSTRIA DE SERVICIOS
EDUCACIóN

ESLABONAMIENTOS INTERINDUSTRIALES

VENDEDORES DE INSUMOS

SERVICIOS 
EDUCACIóNBienes y servicios

Impulsos de demanda

Industrias 
manufactureras 

misceláneas

Leche y productos 
lácteos

Carne y productos 
de carne

Productos enlatados de 
frutas y vegetales

Productos de 
repostería

Cerveza, malta, 
bebidas alcohólicas

Papel y productos 
relacionados

Reparación y 
mantenimiento

Servicios de 
comunicación

Servicios públicos

Agricultura, pesca y 
silvicultura

Productos de alimentos 
misceláneos

Transportación aérea

Comercio al detalle y 
al por mayor

Bancos comerciales

Publicidad

Otros seguros

Bienes raíces

Hoteles turísticos

Otros servicios 
comerciales

Reparación de 
automóviles y otros 

servicios de reparación

Productores y 
distribuidores de 

películas

Entretenimiento y 
recreación

Imprentas y editoriales

Servicios legales

Servicios de educación

Servicios de 
contabilidad y 

auditoría
Organizaciones sin 

fines de lucro

Gobierno estatal

Otros productos 
químicos Refinerías de petróleo

Maquinaria

Asociaciones de ahorro 
y crédito

Renta de automóviles

INDUSTRIA DE SERVICIOS
EDUCACIóN

ESLABONAMIENTOS INTERINDUSTRIALES

VENDEDORES DE INSUMOS

SERVICIOS 
EDUCACIóNBienes y servicios

Impulsos de demanda

Industrias 
manufactureras 

misceláneas

Leche y productos 
lácteos

Carne y productos 
de carne

Productos enlatados de 
frutas y vegetales

Productos de 
repostería

Cerveza, malta, 
bebidas alcohólicas

Papel y productos 
relacionados

Reparación y 
mantenimiento

Servicios de 
comunicación

Servicios públicos

Agricultura, pesca y 
silvicultura

Productos de alimentos 
misceláneos

Transportación aérea

Comercio al detalle y 
al por mayor

Bancos comerciales

Publicidad

Otros seguros

Bienes raíces

Hoteles turísticos

Otros servicios 
comerciales

Reparación de 
automóviles y otros 

servicios de reparación

Productores y 
distribuidores de 

películas

Entretenimiento y 
recreación

Imprentas y editoriales

Servicios legales

Servicios de educación

Servicios de 
contabilidad y 

auditoría
Organizaciones sin 

fines de lucro

Gobierno estatal

Otros productos 
químicos Refinerías de petróleo

Maquinaria

Asociaciones de ahorro 
y crédito

Renta de automóviles

 

6.1.3 Agricultura pesca y silvicultura 

En la mayor parte de los servicios y la manufactura propuesta en Vieques, el sector 

de la agr icultura, pesca y silvicultura aparece como un oferente importante de 

insumos.  Esto quiere decir que las propuestas dirigidas a estimularlo deben ser 

consideradas para generar dichos vínculos internos, para que así la mayor parte de 

la demanda por insumos agrícolas pueda ser satisfecha en la misma Isla.  

Otra ventaja de estimular este sector es que también se estarán satisfaciendo las 

necesidades de los residentes de las islas municipio por productos agrícolas, de 

ganado, cría de animales y pesca.  En el diagrama a continuación se muestran las 12 

actividades que estimularía la actividad agrícola, de pesca y silvicultura. 
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Ilutración 6-9 

INDUSTRIA DE AGRICULTURA, PESCA Y SILVICULTURA
ESLABONAMIENTOS INTERINDUSTRIALES

VENDEDORES DE INSUMOS

Servicios agrícolas

Maquinaria
excepto eléctrica

AGRICULTURA,
PESCA Y

SILVICULTURA
Bienes y servicios

Impulsos de demanda

Agricultura, pesca y
silvicultura

Transportación
marítima

Productos fabricados
de metal

Servicios públicos

Otros productos
químicos

Comercio al detalle y
al por mayor

Asociaciones de ahorro
y crédito

Seguros

Servicios de reparación

Organizaciones sin
fines de lucro

 

6.2 Vieques en el contexto regional 

Sería un error pensar que todos los insumos necesarios para satisfacer las 

necesidades de las industrias incentivadas se van a producir en Vieques; es decir, 

que los eslabonamientos interindustriales ocurrirán internamente.  En realidad, la 

mayor parte de los insumos que se demandarán provendrán de la Isla Grande.  Por 

su proximidad a Vieques, la Región Este adquiere particular importancia.  Por lo 

tanto, es imprescindible analizar el desarrollo de la actividad productiva de la isla 

en un contexto regional.   

Se entiende por región económica un área delimitada que está integrada por sus 

relaciones comerciales y flujos de recursos.  Las siguientes características definen a 

una economía regional: 
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• Una región debe poseer cierta identidad con relación a la actividad económica 

que se presente en el área.  Por lo tanto, es importante identificar la existencia 

de eslabonamientos interindustriales o la interdependencia en términos de las 

transferencias de bienes y servicios. 

• El área debe tener ventajas comparativas; es decir, debe caracterizarse por cierta 

actividad productiva.  Además, se presume una distribución desigual de los 

recursos, y el libre flujo de bienes y servicios. 

• Por último, las relaciones comerciales en la región deben ser significativas. 

En dicha definición surgen como un elemento importante los eslabonamientos 

intraregionales.  Esto implica la existencia de relación económica entre los distintos 

sectores productivos de la misma región.  De manera, que las recomendaciones de 

desarrollo económico sustentable para la isla municipio de Vieques tienen que ser 

evaluadas en el contexto de su potencial para promover la integración económica 

con la Región Este.  Esta integración económica permitiría un mayor flujo de bienes 

y servicios entre los sectores productivos de las economías de la región 

(subregiones) –Vieques, Culebra, Región Este e Islas Vírgenes– permitiendo así un 

mayor dinamismo económico y una mayor integración en el contexto regional.  El 

éxito o el fracaso de ésta integración dependerá de cómo inciden factores internos y 

externos que condicionen este proceso.  Entre estos factores se encuentran: 

6.2.1 La localización geográfica de Vieques respecto a los municipios de la Región Este de 

Puerto Rico 

El flujo de bienes y servicios entre la isla municipio y la Región Este es a través de 

las facilidades portuarias localizadas en el municipio de Fajardo.  La separación 

geográfica entre éstas subregiones ha resultado en mayores costos de transportación 

y, por consiguiente, en niveles superiores en los costos relacionados a la adquisición 

de bienes y servicios por los residentes de Vieques.  El diferencial de precios 

impuesto por el alza en los costos de transacción ha aumentado el costo de vida de 

éstos comparado con el resto de la población de Puerto Rico. 
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Hay que señalar que la falta en la regularidad de viajes de Fajardo hacia Vieques y 

Culebra ha requerido que los comerciantes incurran en altos costos operacionales ya 

que tienen que invertir en mecanismos que le permitan mantener inventario 

adicional disponible para atender la demanda potencial de bienes de consumo.  De 

manera, que los costos de transportación y transacción asociados a la actual ruta de 

transporte marítimo afecta la rentabilidad de las operaciones de los pequeños 

negocios localizados en las islas.  Este factor podría inhibir la ampliación y 

extensión del radio de acción de dicho sector en la isla municipio. 

6.2.2 La limitación en el espacio físico y la sensitividad del entorno ambiental de Vieques 

La limitación en el espacio físico que existe en Vieques y la diversidad de los 

ecosistemas marinos y terrestres, podrían restringir el desarrollo de aquellas 

actividades manufactureras de escala amplia que puedan incidir adversamente sobre 

el balance ecológico de la isla.  Esto, unido a la falta de disponibilidad de insumos, 

y al incremento en los costos operacionales producidos por los elevados costos de 

transportación, reduce el potencial de desarrollo de la manufactura como 

instrumento para diversificar la base productiva de Vieques.   

La presevación del entorno ambiental es una de las prioridades de los residentes de 

Vieques.  A estos efectos, los viequenses han sugerido el desarrollo del ecoturismo 

y del turismo cultural y natural como ejes de la actividad económica en su isla.  El 

desarrollo de este sector –o sea, actividades turísticas de bajo impacto ambiental– 

iría a fin con la visión de un desarrollo económico sustentable para la isla 

municipio.  No obstante, la similitud en las características físicas y dotaciones de 

recursos naturales que existe en Vieques y Culebra requerira que éstas se 

diferencien como destinos ecotur ísticos para poder posicionarse frente a otras islas 

de la Región del Caribe como atractivos turístico singulares. 

6.2.3 La disponibilidad de suelos aptos para el desarrollo de la industria agrícola 

La falta de disponibilidad de suelos en condiciones óptimas para el desarrollo de la 

actividad agrícola –debido a la contaminación de los suelos y falta de terrenos en 
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condiciones adecuadas para el cultivo– limita en el corto y mediano plazo la 

posibilidad de desarrollar actividades agrícolas para la exportación hacia la Región 

Este e islas cercanas. 

6.2.4 El plan de uso y desarrollo económico de los terrenos de la antigua base naval 

Roosevelt Roads  

El desarrollo económico de Vieques y Culebra, y la capacidad que tengan éstas para 

integrarse a la economía de la Región Este, estará condicionada por la forma en la 

que se complementen las recomendaciones y estrategias del Plan Maestro con los 

planes de desarrollo económico que el Gobierno está ponderando para la Región 

Este. 

Actualmente, el Gobierno está evaluando diferentes alternativas de uso y de 

desarrollo económico para los terrenos e instalaciones de Roosevelt Roads que sean 

transferidas a Puerto Rico.  Entre las alternativas que están siendo ponderadas se 

encuentran: 

• Desarrollo de una ruta de transporte marítimo de carga y pasajeros más corta a 

través de Ceiba.  También se está evaluando la posibilidad de transferir parte de 

las operaciones de carga marítima que actualmente se llevan a cabo en San 

Juan.  

• Utilizar instalaciones de hangares y el aeropuerto para promover la actividad 

manufacturera liviana, los centros de distribución y logística, las áreas de 

ensamblaje, el transporte aéreo de cargas y la transportación comercial.  

• Desarrollar un parque científico para actividades especializadas en investigación 

y desarrollo, manufactura de alta tecnología y otras de carácter científico y 

tecnológico. 

• Promoción de proyectos de vivienda e instalaciones hoteleras. 

• Promoción de actividades de ecoturismo en áreas ambientalmente sensitivas. 
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• Desarrollo de actividades comerciales y de servicios en infraestructura 

existente. 

6.2.5 Implicaciones del desarrollo de Ceiba en el desarrollo sustentable de Vieques y 

Culebra 

La ausencia de un plan concreto para el uso y el desarrollo económico de los 

terrenos e instalaciones de Roosevelt Roads en Ceiba imposibilita un análisis 

detallado de sus implicaciones para el éxito de las recomendaciones y estrategias de 

desarrollo sustentable del Plan Maestro para el Desarrollo Sustentable de Vieques y 

Culebra.  

Un aspecto fundamental del Plan Maestro es identificar los mecanismos que 

propendan el desarrollo económico de las islas municipios y su integración a la 

economía regional.  No obstante, de la evaluación preliminar realizada con 

información provista por el Departamento de Desarrollo Económico (DDEC), se 

encontró que las alternativas potenciales que están siendo evaluadas por el 

Gobierno no contemplan, ni tampoco consideran a las islas muinicipios como parte 

integral del desarrollo económico que se pondera para la Región Este.  A 

continuación se analizan algunas de las implicaciones que tendrán las alternativas 

de uso y desarrollo económico de los terrenos e instalaciones de Roosevelt Roads 

para el desarrollo de Vieques y Culebra.   

Transferencia de las instalaciones de transporte marítimo de carga y pasajeros de Fajardo a 

Ceiba 

La transferencia de las operaciones de transporte marítimo del municipio de Fajardo 

a Ceiba implicará una reducción en las millas náuticas requeridas para transportar 

bienes y pasajeros hacia Vieques y Culebra.  Esta nueva ruta reduciría los costos de 

transportación, lo que podría viabilizar un aumento en la frecuencia de viajes y una 

reducción en los costos de transacción asociados a la adquisición de bienes y 

servicios procedentes de la Región Este.  Este proceso podría aumentar la 

disponibilidad de productos en las islas, reduciendo así la necesidad de que los 
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negocios tengan que incurrir en costos adicionales de almacenamiento y 

preservación de inventario.  Los costos adicionales incurridos por los negocios 

radicados en las islas municipios afectan la rentabilidad ya que incrementan los 

costos operacionales de los mismos. 

La reducción en los costos de transportación podrían reducir el diferencial de 

precios que pagan los residentes en las islas municipios por la adquisición de bienes 

de consumo, contribuyendo a reducir el alto costo de vida que enfrentan los 

residentes de Vieques y Culebra. 

El flujo de bienes y servicios bajo la ruta propuesta en Ceiba continuará siendo 

unidireccional.  Esto se debe a la continua dependencia que tendrán las islas 

municipios por la adquisición de los bienes y servicios demandados en sus 

mercados internos, pero provistos por los sectores comerciales y de servicios 

radicados en la región.  En otras palabras, Vieques y Culebra estarán exentas de los 

beneficios de la diversificación en la actividad económica, de la creación de 

empleos y del aumento en la producción asociados a la participación activa como 

suplidor de bienes y servicios dentro del contexto de una economía regional.   

Establecimiento de centros de distribución y transportación aérea 

El establecimiento de centros de distribución en Ceiba permitirá fortalecer los 

vínculos económicos de la Región Este con el resto de las regiones económicas de 

Puerto Rico.  Estos vínculos aumentarán la interdependencia en el flujo de bienes y 

servicios en los distintos mercados de insumos, produciendo una mayor integración 

de la economía de la Región Este con la de Puerto Rico.  No obstante, Vieques y 

Culebra, al no tener sectores económicos que puedan complementar el alza en la 

demanda por insumos, quedarán aisladas de este proceso. 

Hay que señalar que el establecimiento de centros de distribución permitiría 

descentralizar las operaciones de distribución en la Isla Grande.  La proximidad de 

Ceiba a los mercados de Vieques, Culebra e Islas Vírgenes y la disponibilidad de 

una infraestructura –i.e., edificios y aeropuerto– adecuada para la distribución de 
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mercancía haría costo-efectivo el establecimiento de canales de distribución a través 

de Ceiba.  El aumento en la frecuencia de viajes y la reducción en los costos 

relacionados con la transportación de mercancía –mayormente del área 

metropolitana de San Juan– reduciría los requisitos de volumen de compra por parte 

de los distribuidores y, por consiguiente, contribuiría a reducir los costos 

operacionales de los negocios establecidos en las islas municipios.  Sin embargo, el 

establecimiento de estos centros reduciría el potencial que pueda tener Vieques 

como canal de distribución de mercancía hacia Culebra e Islas Vírgenes.  Esta 

posibilidad permitiría diversificar la base productiva de Vieques y contribuiría a 

aumentar sus lazos comerciales con Culebra e Islas Vírgenes.    

Desarrollo de instalaciones hoteleras y promoción de áreas para el ecoturismo 

Los desarrollos hoteleros en las instalaciones ubicadas en Roosevelt Roads tendrían 

un impacto positivo en el sector del turismo de Vieques y Culebra.  Actualmente, la 

Región Este cuenta con instalaciones hoteleras de renombre –i.e., Hotel El 

Conquistador y Westin Rio Mar– que proveerían la clientela necesaria para 

viabilizar el desarrollo de la industria del ecoturismo en las islas municipios.  La 

inclusión de instalaciones hoteleras en Ceiba y el establecimiento de la ruta corta 

hacia Vieques y Fajardo, también contribuiría a fomentar el flujo de turistas a estas 

subregiones.   

Las instalaciones portuarias en Roosevelt Roads podrían acondicionarse para 

permitir el atraque de mega yates.  Esta posibilidad redundaría en beneficios para el 

sector turístico de Vieques y Culebras ya que aumentaría el número de turistas 

potenciales que visitarían las islas como eco-destinos turísticos.  

Las hospederías, paradores y bed and breakfast  y las instalaciones hoteleras de la 

región –así como otras instalaciones ubicadas próximas a ésta, por ejemplo, hoteles 

en el área metropolitana– podrían diseñar paquetes turísticos híbridos.  En los 

mismos, los turistas con interés en el ecoturismo tendrían la opción de combinar sus 

estadías en instalaciones hoteleras en la Isla Grande con aquellas que se desarrollen 
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en Vieques y Culebra.  La estadía de turistas en estas instalaciones, redundaría en 

beneficios directos e indirectos para los municipios ya que permitiría la creación de 

empleos, así como la generación de ingresos y actividad productiva adicional.   

Una razón para fomentar este tipo de acuerdo es que el nivel de gasto y la actividad 

económica generada por visitantes –aquellos que visitan por un número de horas 

determinadas las islas– será inferior a la de aquellos turistas que pernocten en las 

islas.  Estos últimos generarían una demanda por bienes y servicios 

complementarios al sector del turismo que permitiría fortalecer la base productiva 

de las islas municipios.  

El desarrollo de Vieques y Culebra como destinos turísticos también aumentaría el 

flujo de usuarios de lanchas recreativas y el desarrollo del turismo náutico.  Dada la 

ausencia de marinas en las islas municipio, sería necesario elaborar medidas que 

permitan satisfacer la demanda por instalaciones de atraque que minimicen el daño 

a las áreas ambientalmente sensitivas.   

El Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA) ha delimitado con 

boyas de amarre las áreas sensitivas para evitar el daño permanente a los 

ecosistemas marinos.  No obstante, estos sistemas no son administrados, ni tampoco 

mantenidos por esta agencia, por lo que están expuestos a un continuo deterioro.  

Para solucionar este problema, podrían establecerse microempresas y/o 

cooperativas encargadas de administrar y mantener las boyas.  Estas podría cobrar 

una tarifa por el amarre de embarcaciones a las boyas, además de proveerles 

servicios complementarios, como son el reabastecimiento de combustible y suplido 

de alimentos.  La actividad económica generada por estas empresas contribuiría a 

crear una mayor demanda por bienes y servicios en los sectores de comercio y 

servicios, inyectando un mayor dinamismo a la economía de las islas municipios. 

Desarrollo de instalaciones de salud  

Roosevelt Roads tiene disponible una instalación hospitalaria que se prevé sea 

utilizada como sala de emergencia de 24 horas y centro de rehabilitación.  La 
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proximidad de esta instalación a las islas municipios permitirá diluir el exceso de 

demanda por este tipo de servicios en la región, ampliando el ofrecimiento de 

servicios de urgencias demandados por los viequenses y culebrenses.  Esta sala 

reduciría el número de viajes, el tiempo y los costos en que incurren los residentes 

por dichos servicios de salud.   

El desarrollo de hospederías de costos moderados en los predios de la base, 

proveería de instalaciones de hospedaje a los familiares y pacientes que requieran 

quedarse en la Isla Grande por un periodo de tiempo extendido.  La 

complementariedad de estas instalaciones beneficiará económicamente a la región a 

través del efecto multiplicador que tenga en otros sectores económicos.  No 

obstante, la ausencia en Vieques y Culebra de sectores productivos vinculados a la 

demanda generada en los sectores de hospedería, salud y otros, y su separación 

geográfica de la región, inhiben el que éstas se integren a la actividad económica 

regional.  En otras palabras, Ceiba y municipios aledaños crearán vínculos 

económicos con las islas municipios a través del ofrecimiento de bienes de 

consumo y servicios.  Por el contrario, éstas continuarán desvinculadas de la 

actividad económica de la región, imposibilitando un alto grado de integración 

regional. 

6.3 Comentarios finales 

Considerando el futuro desarrollo de la antigua base naval Roosevelt Roads y las 

relaciones comerciales posibles con algunas Antillas Menores, el plan de desarrollo 

para Vieques y Culebra permitiría pensar en la integración de las islas no sólo como 

demandantes de insumos intermedios, sino también como oferentes de algunas de 

las necesidades que surgieran a raíz de las actividades nuevas en la región.  Se 

estaría pensando en Vieques y Culebra como origen, destino y puente de flujos de 

bienes y servicios necesarios como insumos y para el consumo final.  El Mapa 13 

muestra las relaciones que podrían darse en este contexto. 
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Sin embargo, el plan para el desarrollo del área de la antigua base naval Roosevelt 

Roads del Gobierno no contempla la integración económica de Vieques y Culebra.  

Esto implica que las relaciones intraregionales que puedan surgir serán 

unidireccionales.  En ese caso, Vieques y Culebra serán destino de insumos 

intermedios y finales, pero no como origen, ni tampoco como puente a las Antillas 

Menores.  En el Mapa 14 se muestran las relaciones comerciales que se darían entre 

las islas municipio y la Región Este bajo el modelo de desarrollo que actualmente el 

Gobierno está contemplando. 

Las implicaciones de este resultado son negativas para las islas municipio.  Al 

actuar como compradoras de bienes y servicios del resto de la región, Vieques y 

Culebra podrán enviar impulsos de demanda, estimulando así la actividad 

productiva de la región.  Por su parte, la región no será un comprador significativo 

de los bienes y servicios producidos en las islas municipio, lo que se traduce en un 

menor grado de integración.  Esto conlleva a que una mayor actividad económica 

en la Región Este no se traduzca en un mayor dinamismo y crecimiento de la 

economía de Vieques y Culebra.  Es decir, que el posible crecimiento asociado al 

plan de desarrollo en Roosevelt Roads, aumentará la desigualdad económica y la 

brecha en el crecimiento económico entre la región y las islas municipio.  Por lo 

tanto, es imperativo que el plan de desarrollo que finalmente elabora el Gobierno 

vislumbre e inserte a Vieques y Culebra como componentes esenciales e integrales 

para promover un desarrollo económico regional. 
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7. ESTRATEGIAS PARA INCENTIVAR LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

La estrategia a adoptarse para la creación de distintos mecanismos de incentivos 

para ambas islas debe partir del reconocimiento de que no todas las actividades y/o 

empresas requieren el mismo tipo de incentivo.  Los incentivos se conciben como 

un mecanismo para compensar por las dificultades inherentes a la condición de Isla 

de los dos municipios.  Esto hace más costosos varios procesos, incluyendo la 

construcción de instalaciones e infraestructura.  También hace más costoso las 

operaciones por los costos de transportación. 

Por otro lado, un objetivo del plan de desarrollo de ambas islas debe ser la 

eliminación paulatina de subsidios y de incentivos contributivos.  En vista de lo 

anterior, lo que se propone es un esquema que se aparta del modelo tradicional que 

parte de un esquema uniforme para cubrir una variedad de condiciones. 

Las propuestas específicas en cuanto a los incentivos son las siguientes: 

7.1 Agricultura 

Existen programas de incentivos en el Departamento de Agricultura que cubren 

diversas áreas que no necesariamente son las que existen en Culebra y Vieques en 

cuanto a la naturaleza de la empresa agrícola o los cultivos.  Las propuestas 

agrícolas varía entre las islas, pero se centran en cultivos que no ocupen grandes 

extensiones de terreno (por ejemplo, utilizando la hidroponía) y que en algunos 

aspectos se asemejan más a procesos industriales que estrictamente agrícolas.  

Típicamente el establecimiento de este tipo de operación en las islas requiere una 

inversión importante, acceso a energía eléctrica y agua y la construcción de 

instalaciones diseñadas especialmente.  Esto sugiere que los productos de estas 

operaciones deben ser de alto valor añadido.  

En cuanto al tipo de incentivo, lo esencial es ofrecer incentivos que reduzcan el 

costo inicial.  Por tal razón, para este tipo de actividad lo sugerido es el 

ofrecimiento de donativos y de financiamiento a costos muy bajos, aprovechando 
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los programas existentes en el Banco de Desarrollo Económico y en diversos 

programas del Departamento de Agricultura.  Aunque, generalmente, el criterio 

utilizado para la aprobación de estos donativos es el número de empleos, en el caso 

de las dos islas lo esencial debe ser el empleo generado de la población residente.  

Por tal razón, parte del conjunto de incentivos debe ir dirigido al establecimiento de 

programas de capacitación.  

7.2 Turismo 

Las estrategias relacionadas a los incentivos deben diferenciar entre los tipos de 

turismo.  El Plan Maestro pone énfasis en unidades relativamente pequeñas, 

dirigidas al eco-turismo y el turismo cultural.  Se le dará prioridad a los proyectos 

presentados por los viequenses sin cerrar las puertas a aquella inversión que de 

buena fe puedan hacer personas de la Isla Grande o del exterior siempre que se 

cumpla con los parámetros de desarrollo establecidos.  En este caso, los incentivos 

deben enfocarse en dos dimensiones: facilitar la creación de las instalaciones 

hoteleras y poner en marcha programas de capacitación para la operación de éstas.  

Evidentemente el Tourism Development Fund (TDF) no está diseñado para este tipo 

de operación y sí a la construcción de hoteles de mayor tamaño.  Lo que se sugiere 

es la creación de un Fondo para el desarrollo turístico de Vieques y Culebra que se 

nutriría del room tax que se cobra en los hoteles existentes en ambas islas. 

El Fondo se utilizaría para financiar los procesos de planificación y diseño de 

nuevas unidades hoteleras, partiendo del supuesto que la construcción en sí se 

financiaría de fuentes privadas.  

Igualmente, se sugiere que la Compañía de Turismo, en asociación con uno de los 

programas universitarios de turismo, inicie un programa de capacitación para 

operadores de hoteles y bed and breakfasts.  Aunque los cursos tendrían un costo 

para los participantes, posiblemente se requerirá un subsidio.  

No es recomendable que se ofrezcan incentivos contributivos, sino más bien 

subsidios al pago de interés en el financiamiento de las instalaciones.  
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El desarrollo del turismo náutico en ambas islas es una posibilidad que debe 

considerarse como opción.  Sin embargo, la demanda por ese tipo de turismo 

(orientado en torno a marinas, el mantenimiento de embarcaciones y actividades 

relacionadas) es suficientemente alta que no requiere incentivos.  

7.3 Transportación 

El sistema actual de "ferries" tiene un subsidio sustancial.  Por tanto, se recomienda 

que el consorcio por crearse continúe recibiendo el subsidio. 

El consorcio deberá considerar la contratación de operadores privados para el 

sistema, lo cual modificaría la estructura de financiamiento y los incentivos 

necesarios.  

7.4 Reciclaje 

En vista del problema de disposición de desperdicios que existe en la isla, la 

actividad de reciclaje no sólo es necesaria desde la perspectiva ambiental sino que 

también ofrece posibilidades para generar actividad económica para los residentes. 

Lo que se sugiere para incentivar la actividad es el ofrecimiento de aportaciones 

directas a posibles empresas de reciclaje y la creación de programas de capacitación 

en aspectos gerenciales.  Estos últimos se pueden organizar en colaboración con la 

Autoridad de Desperdicios Sólidos (ADS) y la Corporación de Comercio y 

Exportaciones (COMEX), que ofrecen este tipo de programa. 
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8. ESTRATEGIAS DE MERCADEO PARA PROMOCIONAR LAS ISLAS DE VIEQUES Y 

CULEBRA 

La actividad turística, bajo los lineamientos de lo que debe ser el turismo 

sustentable, será una de las actividades que servirá de eje de la economía de las 

islas-municipio de Vieques y Culebra.  Un elemento fundamental dentro del 

fortalecimiento del sector turístico en cualquier país o región, sea cual fuere su 

enfoque, es el desarrollo e implantación de estrategias de mercadeo y 

comunicaciones integradas que ayuden en el posicionamiento y el alcance del 

mercado objeto.  En el caso particular de querer promover un concepto como el 

turismo sustentable, resulta aún más necesario el desarrollo de estrategias de 

comunicación, puesto que implica un proceso de educación que permita 

posteriormente captar un segmento mayor del mercado, más allá de esa porción que 

conoce y prefiere esas nuevas modalidades. 

En los siguientes apartados, se presentan las líneas de estrategias y las tácticas de 

comunicaciones integradas que se recomiendan para Vieques y Culebra, como 

destino turístico.  Las mismas, están enmarcadas en el Programa de Turismo 

Sustentable que se propone como parte del Plan. 

8.1 Mercado objetivo 

Como se ha mencionado anteriormente, la geografía particular de las islas de 

Vieques y Culebra y los intereses y las aspiraciones de los residentes de ambos 

municipios, apuntan a la deseabilidad de promover y orientar las actividades 

turísticas a una escala que represente un bajo impacto a los ecosistemas, y a la vez, 

beneficie los residentes de las comunidades locales, lo que se ha denominado 

internacionalmente como turismo sustentable. Esto a su vez, apunta hacia tres áreas 

principales de actividad: el turismo de naturaleza (playa y otros elementos 

naturales), el turismo cultural e histórico y el ecoturismo. Estas actividades sugieren 

distintos grados de involucramiento de parte de los turistas, por lo cual plantean la 

necesidad de segmentar el mercado objetivo en cuatro grupos principales: el 

visitante interno, el turista interno, el turista estadounidense y el turista europeo. 
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Ilustración 8-1 

Turista Interno Turista Externo

SEGMENTACIÓN DEL MERCADO OBJETIVO

Visitante Turista

Ú Residentes de la Isla
Grande y de las
comunidades locales.

Ú Personas que visitan las
islas por un día.

Ú Turistas de sol y playa.

Ú Residentes de la Isla Grande

Ú Personas que visitan la isla por
periodos más amplios.

Ú Hacen uso de las instalaciones
de hospedaje.

Ú Además del turismo de sol y
playa, buscan otras actividades
relacionadas al turismo de
naturaleza, así como culturales y
de entretenimiento.

Turista estadounidense

Ú Turista de clase media y alta.

Ú Educado, interesado en una
experiencia de relajamiento, así
como de intercambio  cultural.

Ú Gusta de la condición caribeña.

Ú Hace uso de las instalaciones
hoteleras.

Turista europeo

Ú Turista de clase media y alta.

Ú Promueve nuevas modalidades
de turismo.

Ú Busca el sol y la playa del
trópico.

Ú Gusta de actividades
complementarias de
entretenimiento, así como
culturales.

 

8.2 Posicionamiento 

Una vez definidos los grupos a los que se quiere llegar, se define la línea de 

posicionamiento que se pretende fomentar o fortalecer. El concepto 

posicionamiento, se refiere al lugar que ocupa determinado servicio o producto en 

la mente del consumidor. Posicionamiento, es pues “la acción de diseñar el 

ofrecimiento de la entidad y su imagen, de manera que ocupe una posición 

significativa, distintiva y competitiva en la mente del mercado objeto” (Kotler, 

1997). 

Aunque las islas de Vieques y Culebra tienen elementos que las diferencian en 

cuanto a su perfil físico, social y cultural, también comparten características en 

común que    sugieren que se siga una línea de posicionamiento complementaria. 
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Ilustración 8-2 

Elementos Hist óricos
Culturales

Vieques

Otros elementos de
Turismo de
Naturaleza

Vieques

Culebra

Culebra

Culebra

Vieques

Turismo de Sol y Playa

Posicionamiento, Vieques y Culebra: Mapa Perceptual

 

Vieques y Culebra deben posicionarse como lugares en los cuales se disfruta del sol 

y la playa, de tranquilidad, atractivos culturales e históricos y de otros elementos del 

turismo de naturaleza. Dentro de este posicionamiento, Vieques se debe enfocar 

como la isla que ofrece diversidad de playas, una gama amplia de atractivos 

culturales e históricos y experiencias variadas de turismo de naturaleza. Culebra, 

también debe enfocarse en sus atractivos para el turismo de naturaleza, pero 

enfatizando en sus playas de aguas cristalinas y paisajes únicos. De otorgarse la 

bandera azul a la playa de Flamenco, debe capitalizarse también en esta ventaja 

competitiva. 

8.3 Ejercicio de Branding para Vieques y Culebra 

8.3.1 Marco de Referencia 

La decisión más importante que se puede tomar sobre branding reside precisamente 

en asignar el nombre al producto o servicio en cuestión. En el análisis final, la 
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marca es nada más y nada menos que su ‘nombre’. Una buena selección de nombre 

constituye un elemento importante para el mercadeo de un producto, servicio o 

destino.  

En el caso de Vieques y Culebra, el ejercicio de branding consta de dos partes: 

evaluar las ventajas y desventajas de los nombres individuales con los que se han 

dado a conocer las islas y analizar la posibilidad y conveniencia de designarlas con 

un nombre común o sombrilla que las incluya a las dos y que además añada sinergia 

al concepto. 

Al estudiar la literatura sobre el tema, encontramos varios casos de grupos de islas 

exitosas conocidas bajo un nombre, aunque mantienen nombres individuales. Entre 

las más famosas, figuran las vecinas Islas Vírgenes de Estados Unidos, las Islas 

Galápagos de Ecuador y las Islas Baleares de España. 

Ilustración 8-3 

CCasos exitososasos exitosos  de  de gruposgrupos de de islas promocionadas bajo islas promocionadas bajo  un un mismo nombre mismo nombre

Islas Baleares de
España

Islas Galápados de
Ecuador

• Se mercadean como un conjunto
de islas con alto interés para el
turismo ambiental-científico.

• Han sido conocidas como el
Archipiélago de Colón y como
las Islas Encantadas.

• Las cinco islas principales son:
Isabela, Santa Cruz, SanIsabela, Santa Cruz, San
CristCristóóbal, Fernandina ybal, Fernandina y
San Salvador.San Salvador.

Islas Vírgenes de
Estados Unidos

•• San ThomasSan Thomas mantiene el
liderato turístico-comercial.

•• StaSta. Cruz. Cruz mezcla los aspectos
residenciales, comerciales y
turíticos

•• StSt..  John John cultiva el ecoturismo,
así como el turismo de playa.

• Mallorca  (la  Dama del
Mediterráneo). gran oferta
cultural, art ística y gastronómica.

• Menorca, la isla del viento. La
leyenda otorga a los vientos la
propiedad de modificar la
conducta.

•• CabreraCabrera pequeño grupo de
islas de naturaleza virgen con
acceso limitado y protegida por
ICONA.

•• IbizaIbiza, la isla blanca. Centro
cosmopolita de extraordinaria
vida nocturna.

• Formentera, suaves playas de
arena y calas escondidas con
grutas sumergidas.
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El caso de las Islas Vírgenes, con 352km2 es bastante conocido, donde San Thomas 

tiene un liderato turístico-comercial, Sta. Cruz mezcla los aspectos residenciales, 

comerciales y turísticos y St. John cultiva el ecoturismo así como el turismo de 

playa.  La población total de las islas es 100,000 habitantes. 

Desde el punto de vista turístico, las Galápagos se mercadean como un conjunto de 

islas con alto interés para el turismo ambiental-científico, localizadas en el Pacífico 

a 600 millas al oeste del Ecuador y pertenecen a ese país.  A lo largo de la historia, 

han sido conocidas como el Archipiélago de Colón y como las Islas Encantadas.  El 

acceso y los servicios que se ofrecen a los turistas están altamente reglamentados y 

dentro de estos parámetros se ven como un caso exitoso.  Las cinco islas principales 

son Isabela, Santa Cruz, San Cristóbal, Fernandina y San Salvador.  Cubren un área 

de 7,431km2 (2,869mi2.).  La población total de las islas es de 16,000 habitantes, 

incluyendo visitantes. 

Las Baleares constituyen un archipiélago de cinco islas y varios islotes en el 

Mediterráneo, que forma la comunidad Balear de España en un área de 5,014 km2. 

(1,936mi2) con su capital, Palma.  Su suave clima, con más de 300 días de sol al 

año, hacen del archipiélago un lugar accesible e ideal para los europeos vacacionar 

en su continente.  Con una extensión de 3,640km2 Mallorca tiene una gran oferta 

cultural, artística y gastronómica, y se conoce como la dama del Mediterráneo.  Es 

lugar de vacaciones y segunda residencia de muchos europeos de la parte norte del 

continente. 

Menorca, la segunda isla en tamaño con 690km2, se conoce como la isla del viento, 

y la leyenda otorga a los vientos de la tramontana la propiedad de modificar la 

conducta.  Es la más oriental de las islas del archipiélago y tiene una superficie casi 

llana.  Cabrera es un pequeño grupo de islas de naturaleza virgen con acceso 

limitado, protegida por el Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 

(ICONA).  
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Ibiza tiene 541 km2y se conoce como la isla blanca, por su típica arquitectura 

blanca.  Se reconoce además como un centro cosmopolita de gran interés para 

jóvenes, por su extraordinaria vida nocturna.  Formentera por su parte es una 

pequeña isla de 90 km2 , con suaves playas de arena y escondidas calas con grutas 

sumergidas, muy cerca de la costa de Argelia.   

8.3.2 Situación competitiva de Vieques y Culebra 

Desde el punto de vista de la promoción turística, Vieques y Culebra se anuncian de 

dos formas: como las Islas del Encanto, (concepto hermano de Puerto Rico, Isla del 

Encanto), así como Las Islas Vírgenes Españolas de Puerto Rico.  Por su parte, 

Vieques también es conocida como "La Isla Nena".  Ésta mide 135km2. (63mi2.) y 

tiene poco más de 9,106 habitantes, mientras que Culebra mide 55km2 (20mi2) y 

tiene 1,868 habitantes.  

En términos de atractivos turísticos, Vieques tiene el atractivo del sol y la playa, 

elementos de naturaleza, así como históricos y culturales.  Culebra, por su parte, 

cuenta con muy bellas playas, así como corales y jardines submarinos.  De manera 

que, aparte del elemento común del sol y la playa, ambas islas tienen otros 

atractivos que se complementan. 

Ilustración 8-4 

Sol y Playa Otros elementos  de la
naturaleza

Paisajes  marinosElementos hist—rico-
culturales

Conceptos que se deben considerar al realizar un ejercicio de
Branding para Vieques y Culebra

 
 

En resumen, podemos señalar que desde una perspectiva de promoción turística, 

Vieques y Culebra han estado comunicando sus ventajas mayormente de manera 
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independiente y en algunas ocasiones de manera competitiva entre sí.  

Probablemente el ejemplo de las islas Baleares nos indica que la ruta del turismo 

complementario y no-competitivo entre sí, sea lo más indicado.  

8.3.3 Próximo paso sugerido 

Se recomienda realizar una ronda de grupos focales entre líderes de opinión de 

ambas islas.  En estas sesiones se debe discutir la deseabilidad de tener un nombre 

(o apellido) para las dos islas, y de paso auscultar alterna tivas de nombres.  

Posteriormente, se debe realizar un ejercicio cuantitativo, con una base más amplia 

y representativa de las dos islas, para validar los acuerdos que se logren en los 

grupos focales. 

Una vez tomadas las decisiones correspondientes sobre el tema del nombre de la 

marca, será necesario institucionalizar un sistema organizacional que atienda los 

intereses de ambas islas y se trabaje en un plan conjunto, enfocado en las ventajas 

competitivas de cada isla. 

8.4 Líneas de estrategia 

Como se indicó anteriormente, y puede observarse en la Ilustración 8-5, las líneas 

de estrategia que se discuten en los siguientes apartados están basadas en los cuatro 

objetivos y criterios planteados en el Programa de Turismo Sustentable, propuesto 

en el Plan Maestro.  

Estos criterios apuntan, pues, a la necesidad de que todo esfuerzo de comunicación, 

esté enfocado en tres aspectos importantes: la educación sobre la actividad turística 

sustentable, el posicionamiento de las islas como destinos de calidad mundial en 

este renglón y la integración de la comunidad durante todas las etapas del proceso 

de promoción y publicidad. 

De esto se desprende entonces, que las líneas de estrategia a seguir en Vieques y 

Culebra con respecto al mercadeo y la comunicación, deben ser las siguientes:  
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• Posicionar las islas como destinos únicos complementarios (entre sí y con la 

región a la que pertenecen), enfatizando en su diversidad de atractivos naturales 

(además del sol y la playa) y sus actividades relacionadas, así como la 

tranquilidad que se disfruta en ambas. 

• Utilizar distintas modalidades de comunicación y promoción para llegar a los 

mercados internos y externos y captar una proporción de esos grupos de interés.   

• Fortalecer la calidad del ofrecimiento como herramienta de competitividad y 

promoción. 

• Institucionalización de Programa de Turismo Sustentable, con énfasis en los 

ofrecimientos de Bed & Breakfasts  y Eco-paradores. 



Grupo Interagencial Informe Final 
Plan maestro para el desarrollo sustentable de Vieques  Zonificación, Estrategias e Implantación 

 

 
Estudios Técnicos, Inc. Página 142 

Ilustración 8-5 

Integración de las estrategias de mercadeo al Programa de Turismo
Sustentable de Vieques y Culebra

Lineamientos estratégicos
de mercadeo

Posicionamiento

Comunicación

Calidad

Institucionalización

Desarrollo Social

Protección
Ambiental

Desarrollo
Económico

Calidad del
Producto

Mecanismo institucional
para el establecimiento

del Programa

Objetivos y criterios del
Programa

Coalición Comunitaria para el
Desarrollo Sustentable

• Grupo de Trabajo para el
Turismo Sustentable y
Ecoturismo.

• Comité Asesor de
Ciudadanos para el Turismo
Sustentable y el Ecoturismo.

Persona o grupo responsable
de las actividades de Mercadeo

y Comunicación.
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8.5 Tácticas 

8.5.1 Posicionar las islas como destinos únicos complementarios (entre sí y con la región a la 

que pertenecen), enfatizando en la diversidad de actividades, además de las 

tradicionales de sol y playa  

• Desarrollo de un logotipo para las dos islas, que permita al receptor, 

entender su integración y la forma en que se complementan como destinos 

turísticos. En el logotipo, se debe utilizar una mezcla de colores cálidos y 

fríos para transmitir un mensaje de tranquilidad, a la vez que denote 

entretenimiento. 

• Desarrollo de un lema publicitario que enfatice en los conceptos de: playas, 

tranquilidad, naturaleza y cultura. 

• Utilización de imágenes o iconos complementarios en la publicidad y 

promoción que ayuden a transmitir los conceptos indicados anteriormente. 

8.5.2 Utilizar distintas modalidades de comunicación y promoción para llegar a los 

mercados internos y externos y captar una proporción de esos grupos de interés.   

• Desarrollo de una página de Internet, a través de la cual las personas puedan 

hacer reservaciones en las instalaciones de hospedaje y comprar ofertas de 

excursiones o actividades.  

• Establecer acuerdos con los auspiciadores de páginas de Internet de alta 

frecuencia de visitas (tanto de origen local, como internacional), para colocar 

enlaces en éstas o pantallas pop-up con información sobre las islas.  

• Publicación de columnas, sup lementos o anuncios en revistas especializadas 

(Qué Pasa, y revistas de las líneas aéreas, entre otras).  

• Participación en ferias de turismo, así como montaje de booths 

promocionales en centros comerciales y otros lugares de alto flujo de 

personas, durante épocas particulares. 
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• Desarrollo de un CD, vídeo o una presentación interactiva en varios idiomas 

(español, inglés, francés, italiano y alemán) que pueda ser enviada a través 

de la red a grupos claves del mercado objetivo (agencias de viajes, 

compañías de cruceros, hoteles de la región, entre otros).  

• Diseño de un opúsculo (brochure), que pueda ser enviado a través del correo 

y colocado en distintos lugares de alto flujo de personas en la Isla Grande.   

• Diseño de displays, o afiches que puedan colocarse en agencias de viajes, 

aeropuertos, entre otros lugares.  

• Desarrollo de ofertas por épocas (seasons), que combinen actividades en 

ambas islas y la región. 

8.5.3 Fortalecer la calidad del ofrecimiento como herramienta de competitividad y 

promoción. 

• Desarrollo de elementos uniformes de diseño para las instalaciones de 

hospedaje, los lugares de comida y los establecimientos de compra.  

• Desarrollo de un diseño particular para los letreros con un mismo estilo, 

fuentes y gama de colores.  

• Desarrollo de criterios estándares de calidad en el ofrecimiento por niveles, 

conocidos entre el mercado objetivo (como por ejemplo la clasificación de 

cinco estrellas). 

• Fortalecimiento de las destrezas de relaciones interpersonales en el recurso 

humano. 

• Desarrollar métodos que faciliten la rapidez en el servicio, particularmente 

en los establecimientos de comida. 
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8.5.4 Institucionalización del Programa de Turismo Sustentable, con énfasis en los 

ofrecimientos de Bed & Breakfasts y Eco-paradores. 

• Se deben desarrollar programas de Bed & Breakfasts y de Eco-paradores que 

aumenten los ofrecimientos a los turistas, a la vez que sirven para promover 

el desarrollo económico y social de los residentes de las islas. Estos 

programas deben dejarse regir por criterios estándares de calidad y servicio 

que se destaquen en la comunicación a los mercados objetivo. Estos criterios 

deben basarse en las realidades particulares de Vieques y Culebra, con el 

propósito de convertir estos programas en “marcas” distintivas de ambas 

islas.  

• Desarrollar una campaña de servicio público en conjunto con alguna 

institución universitaria, medio de comunicación o empresa privada, con el 

propósito de educar a la ciudadanía sobre el turismo sustentable. Esto 

contribuiría a complementar los esfuerzos de institucionalización de los 

ofrecimientos de Vieques y Culebra y a fortalecer el Programa de Turismo 

Sustentable Propuesto. 

8.6 Operacionalización 

Para poder implantar las líneas de estrategia expuestas anteriormente y sus tácticas, 

es importante que en cada una de las islas municipio se nombre una persona o grupo 

con funciones gerenciales, a cargo de la ejecución y seguimiento de lo que se 

propone. Esta persona trabajaría en conjunto con los organismos que se creen como 

parte del Programa de Turismo Sustentable, entiéndase: la Coalición Comunitaria 

para el Desarrollo Sustentable, El Grupo de Trabajo para el Turismo Sustentable y 

Ecoturismo y el Comité Asesor de Ciudadanos para el Turismo Sustentable y el 

Ecoturismo.  La misma, debe tener conocimiento en comunicación y mercadeo. 

Además, debe ser residente de la comunidad local, para garantizar el espacio para el 

desarrollo social y apoderamiento de los residentes, de acuerdo a los criterios 

definidos dentro del programa antes mencionado.   
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Esa persona o grupo tendría a su cargo trabajar junto con la Coalición y sus 

componentes,  en las siguientes responsabilidades: 

• Capacitación del recurso humano – se debe desarrollar un programa de 

adiestramiento en conjunto con alguna institución educativa, como por ejemplo 

la Escuela de Turismo del Sistema Universitario Ana G. Méndez, en la que se 

eduque a las personas a cargo de las instalaciones y establecimientos turísticos 

sobre temas como: mantenimiento, administración y cocina. En un principio, se 

podría llevar a cabo un programa intens ivo de adiestramiento, en el que la 

entidad educativa ofrezca un curso en cada una de las islas y luego se puede 

ofrecer seguimiento a través de vídeo conferencias e Internet. Tomar estos 

cursos o programas de adiestramientos, deberían constituir un aspecto de la 

acreditación para la operación de estos lugares.  

• Ser el webmaster de la página de Internet, a través de la cual las personas 

puedan hacer las reservaciones. 

• Servir de enlace entre los dueños y manejadores de la instalaciones y 

establecimientos tanto a nivel interno, como con cada isla.  

• Establecer acuerdos con bancos o instituciones sin fines de lucro, que a través de 

programas especiales de fondos colaboren al desarrollo de las actividades 

turísticas en ambas islas. 

• Desarrollar e implantar campañas de relaciones públicas con el objetivo de 

obtener publicidad no pagada en los medios de comunicación masiva y ayudar a 

fortalecer el posicionamiento y la imagen que se pretende proyectar de las islas. 

• Ejecutar las estrategias de comunicación y promoción descritas en los apartados 

anteriores. 
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• Establecer contactos y acuerdos colaborativos con hoteles y otros 

establecimientos de la región, para desarrollar en conjunto, paquetes que 

incluyan Vieques y Culebra y la Isla Grande. 

• Desarrollar criterios de medición de desempeño que incluyan calidad en el 

servicio, así como alcance y efectividad de las estrategias de comunicación. 

Ilustración 8-6 

Actividades de Mercadeo y Comunicación 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1
Nombramiento de persona o grupo gerencial encargado de la promoción de la 
actividad turística

2 Comunicación, logo y slogan

3 Desarrollo de elementos uniformes de diseño , señalización y ofrecimientos

4 Capacitación de los recursos humanos

5 Institucionalización de conceptos de Bed & Breakfast y Ecoparadores

6
Actividades promocionales relacionadas a las nuevas tecnologías                        ( 
páginas de Internet, videos, etc.)

7 Publicación de columnas suplementos y anuncios

8 Desarrollo de ofertas por época

9 Campaña de relaciones públicas: Turismo Sustentable

10 Otras estrategias de comunicación  

8.7 Estrategias de mercadeo para las marcas viequenses 

Una de las recomendaciones que se establece en el Plan Maestro, es el desarrollo de 

marcas viequenses que se puedan mercadear en la Isla Grande, como la miel de 

abeja y el licor “bilí”. 

Previo al lanzamiento de la marca, se debería explorar la posibilidad de celebrar 

grupos focales con personas representativas del mercado potencial, con el propósito 

de recibir información que permita desarrollar un logotipo y etiquetas que apelen a 

los grupos objetivo. Además, este tipo de herramienta, permite identificar fortalezas 

y debilidades del producto, así como aquellos aspectos que lo hacen único o distinto 

(USP, unique selling proposition)- aspectos fundamentales en el diseño de las 

estrategias de comunicación y mercadeo.  
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Una vez se haya trabajado con los aspectos mencionados anteriormente, y con el 

diseño de la estructura de distribución, se debe trabajar con la elaboración de una 

campaña de mercadeo para los productos. Debido a que el proceso de 

comunicación, implica la introducción de un producto nuevo al mercado, las 

estrategias deben estar basadas en un modelo de adopción de nuevos productos, 

como por ejemplo el planteado por Everrett M. Rogers, que se ilustra a 

continuación: 

Ilustración 8-7 

Conocimiento

Modelo de adopción de innovaciones*

Interés

Evaluación

Prueba

Adopción

Etapa Cognitiva

Etapa afectiva

Etapa de conducta

*Modelo desarrollado por Everret M. Rogers, 1962.  

Algunas tácticas específicas que se recomiendan, son las siguientes: 

§ Efectuar una conferencia de prensa, para anunciar el lanzamiento de los 

productos.  

§ Establecer acuerdos con los medios, para publicar material relacionado al 

lanzamiento de los productos. 

§ Establecer una alianza con el Departamento de Salud, una entidad de salud o 

nutrición reconocida o alguna figura de prestigio en esta área, para difundir 

junto con los mensajes de comunicación, la postura de esa persona o entidad con 

respecto a los productos. De esta forma se comienza a construir, confianza, 

credibilidad, interés y apego hacia la marca. 
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§ Auspiciar- a través de intercambios de productos, por ejemplo- segmentos de 

programas en radio o televisión, con el objetivo de obtener publicidad no pagada 

(publicity).  

§ Crear displays promocionales en los supermercados y puntos de venta. 

§ Hacer pruebas (tastings), en los supermercados y otros puntos de venta.  

§ Negociar con los establecimientos de venta, ofertas por temporadas.  

El desarrollo de una marca viequense, contiene los elementos necesarios para 

convertirse en noticia, debido a la situación que ha atravesado la isla-municipio y la 

exposición que ha tenido en los medios de comunicación.  Debería, pues, 

capitalizarse en esto para obtener publicidad no pagada y maximizar los esfuerzos 

de comunicación. 
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9. IMPLANTACIÓN 

9.1 Mecanismos institucionales 

El Plan Maestro para el Desarrollo Sustentable de Vieques constituye la guía que 

debe regir las acciones, tanto públicas como privadas, que se efectúen en la Isla 

Nena.  Por tanto, las distintas agencias del Gobierno de Puerto Rico deben insertar 

sus esfuerzos y planes en el marco de los principios y recomendaciones que emanan 

de este Plan.  Igualmente, el sector privado debe ajustarse en sus gestiones al Plan 

Maestro. 

A tono con lo anterior, la implantación del Plan Maestro debe tener dos 

dimensiones: 

1. la que corresponde a las instituciones gubernamentales y, 

2. la que representan las expresiones organizadas de la comunidad viequense.   

Ambas, requieren establecer sus ámbitos de acción y los mecanismos de integración 

que permitan articular los esfuerzos que garanticen la implantación eficaz del Plan. 

9.1.1 Marco institucional público 

Existen dos leyes que tienen las herramientas para velar por la implantación del Plan 

Maestro sin necesidad de que sean enmendadas: 

1. la Ley 153, del 10 agosto de 2002, Ley para crear la Zona Especial de Desarollo 

Económico Vieques-Culebra, y 

2. la Ley 81, del 30 de agosto de 1991, Ley de Municipios Autónomos. 

La Ley 153 crea el Grupo de Trabajo Interagencial Especial y lo define de la 

siguiente forma: 

“Se crea un Grupo de Trabajo Interagencial Especial presidido por el Secretario 

del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, cuya responsabilidad será 
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coordinar la solución de situaciones y problemas relacionados con la prestación de 

servicios públicos, la concesión de permisos y la aplicación de reglamentos en la 

Zona Especial de Desarrollo Económico.” (Artículo 9, Ley 153) 

Más adelante, la ley amplía las funciones y cómo debe quedar constituido dicho 

Grupo: 

“Este grupo estará constituido por los Alcaldes de Vieques y Culebra, el(la) 

Comisionado(a) de Asuntos de Vieques y Culebra y el(la) Director(a) Ejecutivo(a) 

de la Autoridad de los Puertos; y el(la) Secretario(a) del Departamento de 

Desarrollo Económico y Comercio.  Los ciudadanos de Vieques y Culebra tendrán 

derecho, por petición de veinticinco (25) personas residentes o empresas bona fide 

establecidas en la Zona Especial de Desarrollo Económico, a solicitar una reunión 

con el Grupo de Trabajo Interagencial. 

El Grupo de Trabajo Interagencial rendirá un informe anual sobre sus acciones y 

recomendaciones a los Presidentes de ambos Cuerpos Legislativos.  En el informe 

incluirá detalles sobre los problemas y situaciones de los centros urbanos 

municipales en los cuales ha intervenido, estrategias adoptadas y soluciones 

obtenidas, prioridades, planes de trabajo, problemas que no se han podido 

solucionar, logros y sugerencias de reforma legislativa. 

El Secretario del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, rendirá un 

informe a la Asamblea Legislativa a partir de los tres (3) años de estar vigentes las 

exenciones contributivas dispuestas en esta Ley. 

Dicho informe deberá contener un análisis de los efectos que ha tenido la 

designación de la zona y los efectos que han tenido los incentivos contributivos que 

esta Ley establece en el desarrollo de las Islas-Municipios, especialmente, en los 

centros urbanos municipales, así como el inventario de unidades de viviendas 

creadas o rehabilitadas en las mismas, el número de propiedades que se acogieron 

a las disposiciones de esta Ley y cualquier otra información pertinente para que la 

Asamblea Legislativa pueda realizar una evaluación de la efectividad de los 
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incentivos ofrecidos en esta Ley.  Dicho informe deberá ofrecer recomendaciones 

respecto a la deseabilidad, si alguna, de medidas adicionales para el desarrollo de 

las islas-municipios de Vieques y Culebra.” (Artículo 10, Ley 153). 

Por su parte, la Ley 81 favorece que los municipios obtengan el mayor grado de 

autonomía y para ello establece los mecanismos que conduzcan en esa dirección y 

transfieran al muncipio facultades que ejerce el Gobierno Central.  También, la Ley 

81 establece el proceso para la elaboración de los Planes de Ordenación Territorial y 

define el alcance de los mismos. 

A partir de lo anterior, la entidad que debe tener la responsabilidad de implantar el 

Plan Maestro es el Grupo Interagencial creado por la Ley 153.  Este Grupo, en 

virtud de su composición, es representativo del sector público y, además, lo integran 

los alcaldes de ambos municipios y representantes de la comunidad también de 

ambas islas.  El Grupo Interagencial tendría a su cargo la coordinación de los 

esfuerzos de las distintas agencias del gobierno central con el Plan Maestro. 

La opinión legal preparada para este Plan Maestro por Reichard & Escalera, 

sostiene la recomendación de que sea el Grupo Interagencial la entidad que dirija, 

desde el sector público, la implantación del Plan Maestro (véase Anejo 3). 

9.1.2 Marco institucional municipal 

Como se describió en la sección precedente, la Ley de Municipios Autónomos 

ofrece un conjunto de herramientas para que los municipios asuman un papel 

fundamental en su desarrollo socioeconómico y urbano.  El Plan Maestro debe 

armonizarse con esa función.  Siendo el Plan Maestro el resultado de un esfuerzo 

concertado y multisectorial –en el cual el municipio ha participado directamente– y 

reconociendo el proceso iniciado por el Municipio de Vieques dirigido a elaborar 

los planes de área de Isabel Segunda, Esperanza y Mosquito, procede encomendar a 

la Junta de Planificación evaluar las recomendaciones de zonificación del Plan 

Maestro y las que se sometan de los tres planes de área mencionados, para su 
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integración final.  El resultado será, entonces, que ambos planes se complementarán 

y quedarán cobijados por la Ley 153 y la Ley 81. 

Como consecuencia de lo anterior, el Municipio de Vieques tendrá un marco de 

acción mayor para realizar sus gestiones dirigidas a favorecer el desarrollo y la 

prosperidad de sus residentes. 

Por otro lado, adscrito a los municipios de Vieques y Culebra se establecerá el 

Consorcio Municipal para atender la transportación marítima según estipulado en la 

Ley Núm. 231 de 26 de agosto de 2004 que enmienda la Ley 1 de enero de 2000 

(Ley para establecer la Autoridad de Transporte Marítimo de Puerto Rico).  Se 

recomienda también establecer (1) el Comité Inter- isla para desarrollar el proyecto 

de energía renovable (sección 1.9.5, página 31, Vol. III) y (2) el Grupo de Trabajo 

para el Turismo Sustentable y Ecoturismo descrito en la sección 1.4.4, Parte II, 

Recomendaciones, del Plan Maestro para el Desarrollo Sustentable de Vieques (pág. 

44).  Además, ante la urgencia de atender las necesidades de vivienda, reviste una 

gran prioridad crear la organización sin fines de lucro, el fideicomiso que maneje el 

programa de eslabonamiento descrito en la sección 5.2 de este informe y el 

fideicomiso de terrenos. 

9.1.3 Marco institucional comunitario 

El desarrollo sustentable supone la integración de la comunidad en la elaboración e 

implantación de las políticas y planes de desarrollo como elemento sustantivo.  Por 

tanto, resulta medular fortalecer los mecanismos de participación ciudadana y 

ampliarlos. 

Durante todo el proceso de elaboración de este Plan Maestro, las reuniones y 

consultas con los distintos sectores representativos de la comunidad han formado 

parte del propio Plan.  Entonces, la implantación debe ser una continuación natural 

de lo ya iniciado. 
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Parte importante en la implantación del Plan es el fortalecimiento de la 

infraestructura cívica.  Para esto se debe propiciar una adecuada participación 

ciudadana con el objetivo primordial del proceso de implantación del Plan Maestro.  

Una posible vía para propiciar dicha participación puede ser la creación de una 

Alianza Viequense que agrupe a las distintas organizaciones y representantes de la 

comunidad de manera que se facilite y amplíe la participación comunitaria en la 

implantación del Plan Maestro. 

Mediante el Reglamento correspondiente, el Grupo Interagencial/Consultivo deberá 

viabilizar esta participación.  Será responsabilidad del Grupo 

Interagencial/Consultivo considerar en primera instacia la creación de la referida 

alianza o determinar el mecanismo más adecuado para asegurar una participación 

plena en los procesos de implantación del Plan Maestro. 

Ilustración 9-1 
Organigrama institucional para la implantación del Plan Maestro 
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10.  PLAN DE ACCIÓN 

El plan de acción dirigido a lograr la implantación del Plan Maestro supone la 

elaboración de planes específicos para varias de las recomendaciones contenidas en 

el mismo.  Para propósitos de organizar en el tiempo los resultados esperados de las 

recomendaciones, se propone articular las mismas en tres periodos: corto, mediano 

y largo plazo.  En la Tabla 10-1 se agrupan las recomendaciones principales y se 

presentan los comentarios de las agencias públicas a dichas recomendaciones.   

A continuación se agrupan las recomendaciones en los tres periodos sugeridos. 

10.1 Acciones a corto plazo (6 a 18 meses) 

• Informar a las agencias públicas sobre el Plan Maestro y gestionar que éstas 

incluyan en su programación las recomendaciones contenidas en el Plan. 

• Enmendar el Plan Territorial 

• Divulgar el Plan Maestro en la comunidad 

• Fomentar la creación de la Alianza comunitaria 

• Crear el Grupo de Trabajo para el turismo sustentable 

• Elaborar planes específicos para las recomendaciones que así lo requieran 

• Completar los estudios sobre la condición de salud de la población 

• Enmendar, según solicitado por los alcaldes de Vieques y Culebra, la Ley Núm. 

153, del 10 de agosto de 2002 y la Ley Núm. 52, del 2 de junio de 1983 

• Reestructurar la Autoridad de Transporte Marítimo creada por la Ley Núm. 1 de 

2000 

• Crear el Consorcio Municipal para la transportación marítima 
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• Crear la OSFL y el Fideicomiso para manejar el Programa de eslabonamiento 

• Crear el Fideicomiso de terrenos 

• Establecer los programas que favorezcan el incremento de las actividades 

agrícolas 

• Iniciar campaña de promoción de las islas de Vieques y Culebra como destinos 

ecoturísticos 

• Comenzar a ofrecer servicios de diálisis en el Centro de salud 

• Expandir el programa de reciclaje para alcanzar un 40% de material desviado de 

la corriente de desperdicio para ser reciclado 

• Elaborar el plan que permita identificar los lugares donde deben instalarse las 

boyas de amarre y determinar cuántas deben instalarse 

10.2 Acciones a mediano plazo (2 a 5 años) 

• Iniciar transportación marítima por la ruta corta 

• Ampliar los servicios ofrecidos por el Centro de Salud 

• Comenzar a implantar las recomendaciones del Plan Maestro según le 

corresponda a cada agencia pública 

• Iniciar programas de capacitación a la población para optar por iniciativas 

empresariales 

• Establecer el nuevo currículo educativo 

• Comenzar la operación de las instalaciones de energía renovable 

• Mejoras a la infraestructura 
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• Concluir la rehabilitación y construcción de las instalaciones pesqueras en Isabel 

Segunda y en La Esperanza 

• Intensificar la campaña de promoción de Vieques y Culebra como destinos 

ecoturísticos 

• Aumentar la oferta de Bed & Breakfast 

• Se comienzan a ofrecer programa académico post-secundario 

• Aumenta el material reciclado a un 60% 

• Quedan instaladas todas las boyas de amarre en las áreas costeras seleccionadas 

• Se crea el Centro de Asuntos Marinos 

10.3 Acciones a largo plazo (5 a 10 años) 

• Descontaminados y rehabilitados los sistemas naturales afectados 

• Se han promovido, al menos, dos empresas manufactureras 

• El material reciclado alcanza el 80% de los residuos generados 

• Se incrementa la actividad agrícola proveyendo buena parte del consumo local 

de frutas, vegetales y pescado 

• Se amplían los servicios ofrecidos por el Centro de Salud 
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Tabla 10-1 

 

SÍ NO PRIVADA PÚBLICA CORTO MEDIANO LARGO

Crear el Grupo de Trabajo para el turismo sustentable MUNIC.; C.T.
La C.T. plantea la necesidad de definir con mayor precisión las funciones del Grupo de 
Trabajo y de la propia C.T. así como de la Oficina de Turismo y el Municipio en el desarrollo 
del turismo sustentable.

X X X

Convertir a Vieques y Culebra en destinos ecoturísticos de categoría mundial MUNIC.; C.T.
La OCAM señala como "imprescindible" la necesidad de mejorar la transportación entre la Isla 
Grande y Vieques y Culebra. Por su parte la C.T. indica que es importante desarrollar una 
"cultura turística" antes de promover el "producto turístico".

X X X

Iniciar campañas de promoción de las islas de Vieques y Culebra como destino ecoturístico C.T. La C.T. señala la necesidad de identificar el costo de la campaña y la fuente del 
financiamiento de la misma. X X X

Aumentar la oferta de Bed & Breakfast MUNIC.; C.T. La C.T. plantea la necesidad de definir los requisitos mínimos de ofrecimiento turístico y de 
servicio. X X X X

Promover el establecimiento de, al menos, dos empresas manufactureras D.D.E.C; MUNIC. X X X X

Incrementar la actividad agrícola proveyendo buena parte del consumo local de frutas, vegetales y 
pescado D.A.; MUNIC. El DA indica que en Vieques hay potencial para una mayor variedad de cultivos. Además, es 

necesario analizar la condición de contaminación de los suelos. X X X X X

Programas que favorezcan el incremento de las actividades agrícolas y el desarrollo de marcas 
viequenses D.A.; MUNIC. X X X X

Desarrollar la acuicultura D.A.; MUNIC. X X X X
Desarrollar la crianza de ganado vacuno a una escala que tome en consideración el terreno 
disponible D.A.; MUNIC. El DA estudia esta posibilidad. X X X X

Que en el proceso de otorgar los incentivos turísticos, los puntos de vista de los municipios 
concurran con los de las agencias que otorgan los mismos. D.A.; MUNIC.

La CT se opone a esta recomendación y entiende que se crearía un precedente para que 
otros municipios soliciten lo mismo. La AEE señala que esta recomendación puede estar en 
conflicto con la Ley Orgánica de la AEE.

X X

Elaborar plan para identificar los lugares donde deben instalarse las boyas de amarre y cuántas 
deben instalarse D.R.N.A; MUNIC. X X X

Mejoras a la infraestructura vial D.T.O.P; MUNIC. X X X X
Establecer sistema de identificación vial orientado al visitante y al turista A.C.T.; C.T. X X X
Rehabilitar y construir nuevas aceras, y remover el mobiliario urbano que afecte la movilidad de 
los ciudadanos por las aceras y calles A.C.T.; A.E.E.; MUNIC. La AEE indica que no se pueden comprometer a soterrar las líneas eléctricas debido a que es 

muy costoso y no forma parte de las prioridades de la agencia. X X X

Crear ciclovías que conecten áreas urbanas con áreas naturales A.C.T.; D.R.N.A; MUNIC. X X X
Instalar  todas las boyas de amarre en las áreas costeras seleccionadas D.R.N.A; MUNIC. X X X
Concluir la rehabilitación y construcción de las instalaciones pesqueras en Isabel Segunda y en La 
Esperanza D.A; MUNIC. X X X

Estudiar viabilidad de construcción de un puente que una a Vieques con Ceiba D.T.O.P. X X X X
Estudiar futura expansión de la planta de tratamiento de aguas usadas en Vieques para conectar 
comunidades que no tienen el servicio y atender demanda futura A.A.A. La AAA indica que el Plan Maestro de la AAA tiene previsto la ampliación de la Planta para el 

2007. X X X
Estudiar y establecer finca de aerogeneradores de energía eléctrica en Vieques con capacidad 
para satisfacer demanda de Vieques y Culebra. A.E.E.; D.R.N.A; MUNIC. Según la AEE esta recomendación requiere mayor análisis porque puede ser contraria a las 

intenciones de fomentar el turismo, por el impacto visual de las torres. X X X

Rehabilitar el complejo deportivo MUNIC. X X X

Aumentar el reciclaje de residuos sólidos a un 80% A.D.S.; MUNIC.

La ADS propone que se apliquen: la Ley Núm 11 del 19 de junio de 1995; la Ley Núm. 70 del 
18 de septiembre de 1992; la Ley Núm 411 del 8 de octubre de 2000; la Ley Núm. 61 del 10 
de mayo de 2002; la Sección 11.07 del Reglamento de Lotificación y Urbanización 
(Reglamento de Planificación Núm. 3).

X X X X X X

Reestructurar la Autoridad de Transporte Marítimo creada por la Ley Núm.1 de 2000 A.P. El 26 de agosto de 2004, se enmendó la Ley Núm. 1 de 2000 y quedó reestructurada la ATM. X X X
Crear Consorcio Municipal para la transportación marítima A.P. X X X
Iniciar transportación marítima por la ruta corta A.P. La AP sugiere estudiar más esta recomendación. X X X
Clasificar el puerto de Vieques como internacional para que pueda convertirse en una base de 
comercio con islas del Caribe A.P. La AP sugiere estudiar más esta recomendación. X X X
Que las agencias gubernamentales preparen plan para inversión en equipo para las compañías 
aéreas locales y fortalecerlas D.D.E.C. X X X X

Promover nuevas rutas aéreas entre Vieques y Culebra y otros destinos en el Caribe, mediante 
incentivo a las compañías aéreas locales MUNIC.; C.T. X X X X

Establecer sistema de trolley  que provea servicio de transportación terrestre a aquellas 
comunidades que los taxis y carros públicos no atienden MUNIC.; A.C.T. X X X

Abreviaturas
J.P.- Junta de Planificación
MUNIC- Municipios de Vieques y Culebra
U.P.R.- Universidad de Puerto Rico

A.E.E.- Autoridad de Energía Eléctrica                             D.D.E.C.- Departamento de Desarrollo Económico y Comercio D.R.N.A.- Departamento de Recursos Naturales y Ambientales           J.C.A.- Junta de Calidad Ambiental

PLAN MAESTRO PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE VIEQUES: RESUMEN DE RECOMENDACIONES 

A.C.T.- Autoridad de Carreteras y Transportación            A.P.- Autoridad de los Puertos D.E.- Departamento de Educación                                                         D.T.O.P.- Departamento de Transportación y Obras Públicas
A.D.S.- Autoridad de Desperdicios Sólidos                       A.R.P.E.- Administración de Reglamentos y Permisos D.R.D.- Departamento de Recreación y Deportes                                 I.C.P.- Instituto de Cultura Puertorriqueña

RECOMENDACIONES
CAMBIOS EN 

LEGISLACIÓN
PARTICIPACIÓN 

ECONÓMICA TIEMPO O PLAZOAGENCIA 
CONCERNIDA

A.A.A.- Autoridad de Acueductos y Alcantarillados           C.T.- Compañía de Turismo                                                                       D.A.- Departamento de Agricultura                                                        D.S.- Departamento de Salud

REACCIÓN DE AGENCIAS
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Tabla 10-1 (continuación) 
 

 

SÍ NO PRIVADA PÚBLICA CORTO MEDIANO LARGO

Descontaminación y restauración de las tierras y aguas contaminadas por la Marina de 
Guerra de EE.UU. J.C.A.; D.R.N.A. X X X X

Protección zona marítimo-terrestre MUNIC.; J.P.; A.R.P.E.; 
D.R.N.A.

El DRNA señala que existen mapas de deslinde de la zona marítimo terrestre para 
ciertas áreas. X X X

Proteger los recursos arqueológicos ordenando una evaluación Fase 1-A y Fase 1-B 
en todo proyecto de construcción MUNIC.; J.P.; A.R.P.E.; I.C.P. X X X

Aumentar escalonadamente el reciclaje de residuos sólidos a un 40%, 50% y 80% A.D.S.; MUNIC.

La ADS propone que se apliquen: la Ley Núm 11 del 19 de junio de 1995; la Ley Núm. 
70 del 18 de septiembre de 1992; la Ley Núm 411 del 8 de octubre de 2000; la Ley 
Núm. 61 del 10 de mayo de 2002; la Sección 11.07 del Reglamento de Lotificación y 
Urbanización (Reglamento de Planificación Núm. 3).

X X X X X X

Instalar  boyas de amarre en las áreas costeras para proteger los recursos marinos D.R.N.A; MUNIC. X X X
Reducir el uso del automóvil, fomentando otros medios como la bicicleta A.C.T.; MUNIC. X X X X
Prohibir la actividad de la caza recreativa D.R.N.A.; MUNIC. X X X
Fomentar el uso de fuentes de energía renovables (eólica y solar) D.R.N.A; MUNIC. X X X X

Diseñar e implantar un sistema coordinado de referidos y servicios de salud en la Isla 
Grande D.S.; MUNIC;

El DS instruirá, mediante Orden Administrativa, dar prioridad a los pacientes de Vieques 
y Culebra. También sugiere que se emita una Orden Ejecutiva de la Gobernadora para 
hacerlo extensivo a todas las instalaciones del Gobierno Estatal.

X X X

Promover clínicas de salud y la participación de médicos con diversas especialidades D.S.; MUNIC. El DS llama la atención a la necesidad de definir las estrategias de financiamiento para 
viabilizar las recomendaciones. X X X X

Crear un sistema de vigilancia epidemiológica donde se detecte, vigile e investigue las 
condiciones que afectan la salud de la comunidad viequense. D.S.; MUNIC.

El DS entiende que el sistema de vigilancia se ha reactivado mediante distintas 
iniciativas. El DS llama la atención a la necesidad de definir las estrategias de 
financiamiento para viabilizar las recomendaciones.

X X X

Proveer alternativas dirigidas a los pacientes de cáncer, de diálisis y a sus familiares D.S.; MUNIC.
El DS señala que el Dr. José Martínez ha estado coordinando la contratación de 
servicios de diálisis. El DS llama la atención a la necesidad de definir las estrategias de 
financiamiento para viabilizar las recomendaciones.

X X X

Establecer acuerdos con las universidades para que presten servicios relacionados a 
la salud en Vieques D.S.; MUNIC. La UPR informa que está dispuesta a participar de un grupo de trabajo que viabilice esta 

recomendación. X X X X

Hacer planes para atender el aumento de la población de envejecientes D.S.; MUNIC. X X X

Establecer un programa que provea servicios de rehabilitación y desintoxicación D.S.; MUNIC. El DS llama la atención a la necesidad de definir las estrategias de financiamiento para 
viabilizar las recomendaciones. X X X X

Comenzar a ofrecer los servicios de diálisis en el Centro de Salud D.S.; MUNIC. X X X
Completar los estudios sobre la condición de salud de la población D.S. X X X

Analizar y reformar el marco conceptual de  los currículos de enseñanza D.E.; MUNIC. La UPR informa que está dispuesta a participar de un grupo de trabajo que viabilice esta 
recomendación. X X X

Fomentar en las escuelas la integración entre padres, estudiantes y maestros D.E.; MUNIC. X X X
Establecer una escuela vocacional para estudiantes de Vieques y Culebra D.E.; MUNIC. X X X
Modernizar la biblioteca del pueblo, extender el horario y ampliar los servicios D.E.; MUNIC. X X X
Establecer acuerdos con alguna universidad para que establezca un recinto en 
Vieques U.P.R.; MUNIC. La UPR informa que está dispuesta a participar de un grupo de trabajo que viabilice esta 

recomendación. X X X X

Establecer un centro para administrar pruebas psicométricas y evaluar a los niños con 
impedimentos físicos MUNIC.; D.E. X X X

Fomentar los deportes acuáticos MUNIC.; D.R.D. X X X X
Uso de instrumentos de la Ley de Municipios Autónomos MUNIC. X X X
Fideicomiso de terrenos MUNIC. X X X
Fortalecer los elementos de servicio del casco urbano MUNIC. X X X X

Asistencia de equipo y materiales a las personas de escasos recursos económicos MUNIC. X X X X X
Repoblar y fortalecer usos residenciales en el casco urbano X X X X X

Abreviaturas

A.A.A.- Autoridad de Acueductos y Alcantarillados           C.T.- Compañía de Turismo                                                                       
A.C.T.- Autoridad de Carreteras y Transportación            A.P.- Autoridad de los Puertos D.E.- Departamento de Educación                                                         D.T.O.P.- Departamento de Transportación y Obras Públicas MUNIC- Municipios de Vieques y Culebra
A.D.S.- Autoridad de Desperdicios Sólidos                       A.R.P.E.- Administración de Reglamentos y Permisos D.R.D.- Departamento de Recreación y Deportes                                 I.C.P.- Instituto de Cultura Puertorriqueña U.P.R.- Universidad de Puerto Rico
A.E.E.- Autoridad de Energía Eléctrica                             D.D.E.C.- Departamento de Desarrollo Económico y Comercio D.R.N.A.- Departamento de Recursos Naturales y Ambientales           J.C.A.- Junta de Calidad Ambiental

REACCIÓN DE AGENCIAS
CAMBIOS EN 
LEGISLACIÓNRECOMENDACIONES

PLAN MAESTRO PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE VIEQUES: RESUMEN DE RECOMENDACIONES 

D.A.- Departamento de Agricultura                                                        D.S.- Departamento de Salud J.P.- Junta de Planificación

PARTICIPACIÓN 
ECONÓMICA TIEMPO O PLAZO

AGENCIA CONCERNIDA



Grupo Interagencial Informe Final 
Plan maestro para el desarrollo sustentable de Vieques  Zonificación, Estrategias e Implantación 

 

 
Estudios Técnicos, Inc. Página 160 

11.  CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE PRIORIDADES 

Los proyectos a impulsarse para el desarrollo sustentable se fundamentan en los 

elementos que definen el concepto de sustentabilidad previamente definidos como 

aquellos relacionados a la protección del medio ambiente, la justicia social, el 

mejoramiento económico y la justicia generacional. 

Los criterios a utilizarse para determinar la asignación de prioridades son los 

siguientes: 

11.1 Impacto ambiental 

En relación a este aspecto lo que se busca es que los proyectos tengan el menor 

impacto negativo posible y el mayor impacto positivo en cuanto a aspectos como: 

• Utilización de la superficie 

• Generación de residuos 

• Impactos en la calidad del aire 

• Impactos en la calidad del agua 

11.2 Impacto económico 

Un aspecto clave del desarrollo sustentable es que se genere actividad económica de 

modo que los residentes de un lugar cuenten con los medios para mejorar su nivel 

de ingresos, pero dentro de los parámetros ambientales y sociales mencionados. Los 

criterios a utilizarse deben ser los siguientes: 

• En la medida de lo posible, los proyectos económicos deben ser propiedad de o 

ser operados por residentes. 

• Su énfasis debe ser en la generación de empleos, particularmente en Vieques, e 

ingresos para los residentes. 
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• Deben estar cimentados en las ventajas competitivas previamente identificadas 

de las islas. 

11.3 Impacto social 

El aspecto social se refiere a la dimensión de equidad que es un elemento clave del 

desarrollo sustentable. Los criterios que surgen de esta dimensión serían: 

• La actividad a generarse debe enfocarse en dotar a las personas con los 

instrumentos para su movilidad social ascendente.  De igual forma, debe 

proveerse los mecanismos para la integración y paarticipación de la comunidad. 

• En la medida de lo posible, los insumos deben ser locales. 

• Deben propiciarse actividades que generen demanda por recursos humanos 

locales y que estén al alcance de éstos. 

• Una prioridad es la de capacitar a personas de la comunidad para asumir el 

manejo de proyectos y/o emplearse en ellos. 

11.4 Impacto generacional 

Este aspecto es clave en ambas islas y se refiere a que ninguna actividad menoscabe 

la dotación de recursos para futuras generaciones. Esto requiere que los proyectos o 

iniciativas velen por lo siguiente: 

• Proteger el acceso a los recursos naturales, escénicos, arqueológicos y de 

recreación, incluyendo las costas y las playas, para el disfrute de los residentes y 

de las futuras generaciones. 

• Concentrar los desarrollos futuros de distinto tipo – residenciales, institucionales 

y comerciales – en áreas designadas para esos fines y densificar los centros 

urbanos. 
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• Diseñar los sistemas de infraestructura de tal forma que estimule el patrón de 

desarrollo indicado. 
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12.  MÉTRICA PARA EVALUAR EL PROGRESO DEL PLAN 

Todo plan debe incorporar la métrica necesaria para evaluar si en la implantación 

del plan se logra progreso en la consecusión de los objetivos del mismo. A tales 

efectos, la métrica que debe utilizarse para evaluar progreso es la siguiente (las 

fuentes y la periodicidad de la información recomendada, se incluyen en paréntesis): 

12.1 Dimensión económica 

• Nivel de ingreso por familia (Censo, Junta de Planificación, anual) 

• Empleos generados (DTRH, trimestral) 

• Nivel salarial promedio (DTRH, trimestral) 

• Nivel salarial en los nuevos empleos (sondeos, anual) 

• Nuevas empresas creadas por tipo de actividad (municipios, trimestral) 

• Nuevas empresas creadas y/o operadas por residentes (sondeos, anual) 

• Diferencial en precios entre ambas islas y la isla grande (sondeos, semestral) 

• Ingresos municipales por concepto de patentes, contribución sobre la propiedad, 

arbitrios de construcción (municipios, semestral) 

12.2 Dimensión ambiental 

• Por ciento de la superficie reforestada (investigación de campo, anual) 

• Por ciento de la superficie recuperada para recreación pasiva y activa 

(investigación de campo, anual)  

• Acceso a las playas y costas, eliminación de obstáculos al acceso, por ejemplo, 

demolición de estructuras (municipios, anual) 
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• Total de cuerdas mejoradas ambientalmente, incluyendo limpieza de desechos 

militares (municipios, DRNA, anual) 

• Indicadores de calidad del aire (JCA, semestral) 

• Indicadores de calidad de agua (JCA, semestral) 

• Por ciento de desechos reciclados (ADS, municipios, semestral) 

• Por ciento de energía proveniente de fuentes renovables (municipios, AEE, 

anual) 

• Vehículos por 100 personas (DTOP, anual) 

12.3 Dimensión social 

• Morbilidad (DS, anual) 

• Mortalidad (DS, anual) 

• Distribución del ingreso 

• Tasas de graduación de grado 12 (DE, anual)   

• Tasas de deserción escolar (DE, anual) 

• Nivel de escolaridad de la población (DE, anual) 

• Familias bajo el nivel de pobreza (JP, anual) 

• Estabilidad en el empleo (sondeos, semestrales) 

• Personas dueñas de su propia empresa (sondeos, anual) 

• Tasa de desempleo en la isla (DE, trimestral) 

• Tasas de criminalidad, delitos de distinto tipo (Policía, anual) 
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• Tenencia de la vivienda 

• Participación en vistas y reuniones comunitarias (anual) 

Se recomienda la creación de un Grupo de Evaluación del Plan en el Comité 

Interagencial, compuesto por los dos alcaldes y otros tres miembros del Comité. Las 

funciones del Grupo serán: evaluar semestralmente los resultados que arroja la 

métrica adoptada, recomendar cambios en la métrica de considerarlos necesarios y 

hacer las recomendaciones pertinentes para mejorar el desempeño en relación a los 

objetivos del Plan.  

La Oficina del Comisionado de Vieques y Culebra mantendrá la información en un 

servidor y se deberán establecer terminales en ambos municipios.  Éstos serán 

responsables de generar aquella información que no se obtiene de las agencias 

estatales.  El Grupo emitirá un informe anual al Comité Interagencial con las 

recomendaciones pertinentes.  Este informe debería circularse entre la población de 

ambos municipios y sería, además, la base para el informe anual que el Grupo 

Interagencial debe rendir a los cuerpos legislativos, según establece la Ley 153.  
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13.  FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

En esta sección se proponen fuentes de financiamiento para los proyectos 

recomendados en el Plan Maestro.  Las propuestas incluyen medidas de apoyo del 

mercado financiero, así como programas que ofrecen otro tipo de incentivos.  Se 

consideraron agencias gubernamentales estatales y federales, organizaciones sin 

fines de lucro, organizaciones no gubernamentales, bancos comerciales y otras 

corporaciones. 

Las fuentes de financiamiento y los programas de incentivos se dividieron por tema.  

Inicialmente, se presentan los relacionados a proyectos de desarrollo sustentable en 

general.  Luego, se muestran los que van dirigidos a los temas de vivienda, 

pequeñas empresas, agricultura, turismo, transporte, educación, salud y 

organizaciones comunitarias. 

13.1 Desarrollo sustentable 

13.1.1 Fundaciones 

La siguiente lista de diecinueve fundaciones de Estados Unidos fueron escogidas de 

la base de datos del Foundation Center, por ser fundaciones con interés nacional e 

internacional en agricultura, desarrollo económico, conservación ambiental o 

desarrollo sustentable.  Es incierto si estas fundaciones estarían interesadas en 

apoyar proyectos en Vieques y Culebra.  No obstante, se recomienda establecer 

comunicación con las mismas. 

Fundación Jenifer Altman  

P.O. Box 29209  
San Francisco, CA  94129  
Teléfono: (415) 561-2182  
Contacto: Eleni Sotos, Grants Mgr.  
FAX: (415) 561-6480  
E-mail: info@jaf.org  
URL: http://www.jaf.org  
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Propósito y actividades: La fundación se dirige a una visión de un futuro social justo 

y ecológicamente sostenible con intereses en programas de salud ambiental y salud 

de mente-cuerpo. 

 

Fundación American Express  

World Financial Ctr.  
200 Vesey St., 48th Fl.  
New York, NY  10285-4804  
Teléfono: (212) 640-5661  
Contacto: Terry Savage, Dir.; o Cornelia W. Higginson, V.P. (Contacto 
Internacional)  
URL: http://www.americanexpress.com/corp/philanthropy/  
 
Propósito y actividades: Las actividades filantrópicas de la fundación se centran en 

tres temas estratégicos: servicio a la comunidad, independencia económica y 

patrimonio cultural. Áreas del programa: Patrimonio Cultural: La fundación se 

centra en la protección del ambiente natural y construido para que los ciudadanos 

locales, visitantes y generaciones futuras puedan gozarla. También apoya el arte y la 

cultura de los países y a las regiones. Acentúa: 1) conciencia pública sobre la 

importancia de la preservación histórica y ambiental; 2) preservación y gerencia de 

los sitios turísticos importantes; 3) ayuda a las instituciones culturales importantes y 

proyectos de arte dramático y visual que son representativos de la cultura nacional, 

regional y local; y 4) acceso a las artes y ayuda a las organizaciones para desarrollar 

nuevas audiencias. 

Blue Moon Fund, Inc.  

(conocida como W. Alton Jones Foundation, Inc.)  
433 Park St.  
Charlottesville, VA  22902  
Teléfono: (434) 295-5160  
FAX: (434) 295-6894  
E-mail: info@bluemoonfund.org  
URL: http://www.bluemoonfund.org  
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Propósito y actividades:  La fundación apoya las iniciativas que elevan la condición 

humana mediante la comprensión tratando el consumo humano, el mundo natural y 

el adelanto económico, incluyendo el patrocinio de fellows programs  como objetivo 

para cultivar los acercamientos a estos asuntos. 

Fundación Conservation, Food and Health, Inc.  
c/o Grant Mgmt. Assocs.  
77 Summer St., 8th Fl.  
Boston, MA  02110  
Teléfono: (617) 426-7172  
Contacto: Prentice Zinn  
FAX: (617) 426-5441  
E-mail: cfhf@grantsmanagement.com  
URL: http://www.grantsmanagement.com/cfhguide.html  
 
Propósito y actividades: Dirigida a proyectos benéficos para el Tercer Mundo.  

Fundación Cooperative Development  
(también conocida como C.D.F.)  
1401 New York Ave., N.W., Ste. 1100  
Washington, DC  20005  
Teléfono: (202) 383-5474  
Contacto: Judy Ziewacz, Exec. Dir.  
FAX: (202) 638-1374  
E-mail: equinn@cdf.coop  
URL: http://www.coop.org 
 
Propósito y actividades: La fundación promueve el desarrollo comunitario, 

económico y social mediante las empresas cooperativas fundadas con el esfuerzo 

personal y ayuda mutua. La fundación también apoya una variedad de otras causas.  

Fundación Ford  
320 E. 43rd St.  
New York, NY  10017  
Teléfono: (212) 573-5000  
Contacto: Secy.  
FAX: (212) 351-3677  
E-mail: office-secretary@fordfound.org  
URL: http://www.fordfound.org 
 
Propósito y actividades: La misión de la fundación es servir como recurso para la 

gente y las instituciones innovadoras por todo el mundo. Sus metas son: consolidar 
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los valores democráticos, reducir la pobreza y la injusticia, promover la cooperación 

internacional, y promover el mejoramiento de las capacidades humanas. Las 

concesiones se hacen sobre todo dentro de tres amplias categorías: (1) creación de 

activos y desarrollo comunitario; (2) conocimiento, creatividad, y libertad; y (3) paz 

y justicia social. Las necesidades y prioridades locales dentro de estos temas 

determinan las actividades del programa en cada país. 

Funding Exchange, Inc.  
666 Broadway, Ste. 500  
New York, NY  10012  
Teléfono: (212) 529-5300  
Contacto: Charlene Allen, Director, Grantmaking  
FAX: (212) 982-9272  
E-mail: Charlene.allen@fex.org  
URL: http://www.fex.org 
 
Propósito y actividades: La organización es un consorcio comprometido a construir 

una base institucional y financiera permanente para el cambio social progresivo en 

los EU. Se define el cambio social como el proceso de permitir y alentar a la gente 

de la comunidad a formar parte de una organización que trabaje con las injusticias 

sociales y económicas, y eduque e incentive a las demás comunidades a hacer lo 

mismo. El cambio social también significa cambiar las circunstancias y los sistemas 

sociales e institucionales que conducen a la opresión. 

Horizon Organic Holding Corporation Contributions Program  
6311 Horizon Ln.  
Longmont, CO  80503  
Teléfono: (303) 530-2711  
Dirección para solicitud: c/o Charitable Contribs. Comm., P.O. Box 17577, Boulder, 
CO 80308-7577  
FAX: (303) 530-6934  
E-mail: webmaster@horizonorganic.com  
URL: http://www.horizonorganic.com/about/corporate/index.html 
 
Propósito y actividades: Horizon Organic hace contribuciones caritativas a las 

organizaciones sin fines de lucro relacionadas con la educación y la preservación  

del medio ambiente, agricultura, bienestar de los animales, e investigación orgánica, 

educación, y promoción. 
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Fundación W. K. Kellogg  
1 Michigan Ave. E.  
Battle Creek, MI  49017-4058  
Teléfono: (269) 968-1611  
Contacto: Debbie Rey, Supervisor de propuestas  
FAX: (269) 968-0413  
URL: http://www.wkkf.org 
 
Propósito y actividades: Establecida en 1930 para ayudar a poblaciones en el uso 

práctico del conocimiento y de los recursos para mejorar su calidad de vida y el de 

las generaciones futuras. La fundación apunta sus concesiones hacia temas o áreas 

específicos. Éstos incluyen: salud; sistemas del alimento y desarrollo rural; juventud 

y educación; y filantropía y voluntarismo. Las concesiones se concentran en los 

Estados Unidos, América Latina y el Caribe, y en los países de Botswana, de 

Lesotho, de Mozambique, de Sudáfrica, Swissland y Zimbabwe. 

Fundación John D. and Catherine T. MacArthur  
140 S. Dearborn St., Ste. 1100  
Chicago, IL  60603-5285  
Teléfono: (312) 726-8000  
Contacto: Richard Kaplan, Asst. V.P., Institutional Research  
and Grants Mgmt.  
FAX: (312) 920-6258  
TDD: (312) 920-6285  
E-mail: 4answers@macfound.org  
URL: http://www.macfound.org 
 
Propósito y actividades: La fundación es privada y está dedicada a los grupos que 

ayudan y los individuos que fomentan el mejoramiento en las condiciones humanas. 

La fundación busca el desarrollo de individuos sanos y de comunidades eficaces; 

paz dentro y entre de naciones; opciones responsables sobre la reproducción 

humana; y un ecosistema global capaz de apoyar a sociedades humanas sanas. La 

fundación persigue esta misión apoyando la investigación, desarrollo de política, 

difusión, educación y práctica. 

Charles Stewart Mott Foundation  

Mott Foundation Bldg.  
503 S. Saginaw St., Ste. 1200  
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Flint, MI  48502-1851  
Teléfono: (810) 238-5651  
Contacto: Oficinas de propuestas 
FAX: (810) 766-1753  
E-mail: publications@mott.org o info@mott.org  
URL: http://www.mott.org 
 
Propósito y actividades: Para apoyar los esfuerzos que promueven causas justas, 

sociedad equitativa y sustentable en las áreas de sociedad civil, ambiente y la 

pobreza. La fundación hace las concesiones para una variedad de propósitos dentro 

de estas áreas del programa que incluyen: filantropía y voluntariado; asistir a 

sociedades civiles que emergen en Europa Central y Oriental, Rusia y Sudáfrica; 

conservación de los ecosistemas de agua dulce en Norteamérica; reforma de las 

finanzas y del comercio internacional; mejorar la situación de los niños, jóvenes y 

familias en riesgo de pobreza; educación y desarrollo económico de la comunidad. 

La fundación también hace concesiones para consolidar la capacidad de 

instituciones locales en la comunidad. 

National Recycling Coalition 

1727 King St., Ste. 105  
Alexandria, VA  22314-2720  
Contacto: Kate M. Krebs, Directora ejecutiva  
Teléfono.: (703) 683-9025, ext. 201  
FAX: (703) 683-9026  
E-mail: katek@nrc-recycle.org  
URL: http://www.nrc-recycle.org 
 
Propósito y actividades:  

La coalición se dedica al adelanto y a la mejoría de los programas de reciclaje, la 

reducción de residuos, la composta y el reuso proporcionando información técnica, 

educación y adiestramientos a los miembros, para conservar recursos y beneficiar el 

medio ambiente natural. El NRC sirve como la voz y el recurso nacional para el 

reciclaje.  
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New England Biolabs Foundation  

32 Tozer Rd.  
Beverly, MA  01915  
Teléfono: (978) 927-2404  
Contacto: Martine Kellett, Exec. Dir.; or Vicki Cataldo,  
Asst. to Exec. Dir.  
FAX: (978) 921-1350  
E-mail: cataldo@nebf.org, kellett@nebf.org  
URL: http://www.nebf.org  
Propósito y actividades: Dedicada a las organizaciones relacionadas a la protección 

y manejo de terrenos y del agua (especialmente del océano); énfasis en la 

conservación y la protección de los recurso naturales, temas de biodiversidad, 

conservación marina, proyectos agroforestales, desarrollo económico internacional, 

energía, artes y programas culturales, educación elemental, e investigación científica 

limitada. 

The Resource Foundation, Inc.  

P.O. Box 3006  
Larchmont, NY  10538  
Teléfono: (914) 834-5810  
Contacto: Loren Finnell, Director ejecutiva.  
E-mail: info@resourcefnd.org, resourcefnd@msn.com  
URL: http://www.resourcefnd.org 
 
Propósito y actividades: La fundación administra fondos donados como también 

provee representación, establecimiento de una red, entrenamiento, asistencia técnica 

y recaudación de fondos a organizaciones privadas para el desarrollo (PDO, por sus 

siglas en inglés) de América Latina que ejecutan proyectos de auto-ayuda en las 

áreas de microempresa, conservación ambiental, agricultura sostenible, educación 

básica, vivienda de bajo costo y servicios primarios de salud. 

Fundación Rockefeller  

420 5th Ave.  
New York, NY  10018-2702  
Teléfono: (212) 869-8500  
Contacto: Lynda Mullen, Corp. Secy.  
URL: http://www.rockfound.org 
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Propósito y actividades: La fundación está basada en el conocimiento, con un 

compromiso en el enriquecimiento y sostener las vidas de la gente pobre a través del 

mundo. Esto será hecho con programas integrados de alimento, salud, trabajo, 

investigación y el esfuerzo para provocar cambios positivos en las sociedades. El 

financiamiento será enfocado en cuatro áreas: creatividad y cultura, alimento, 

equidad en la salud, comunidades; y el tema principal: inclusión global. 

Fundación Schlinger  

P.O. Box 1421  
Santa Ynez, CA  93460-1421  
Contacto: Dr. Evert I. Schlinger Sr., Pres. 
 
Propósito y actividades: Para las artes y los programas culturales, y los servicios 

humanos.  

Programa Levi Strauss & Co. Contributions 1155 Battery St.  

P.O. Box 7215  
San Francisco, CA  94120-6906  
Teléfono: (415) 501-6579  
Contacto: Stuart Burden, Director de asuntos de la comunidad, América  
URL: http://www.levistrauss.com/responsibility 
 
Propósito y actividades: Como complemento a su fundación, Levi Strauss también 

hace contribuciones caritativas a las organizaciones sin fines de lucro directamente.  

Tides Foundation  

Presidio Main Post, Bldg. No. 37  
P.O. Box 29903  
San Francisco, CA  94129-0903  
Teléfono: (415) 561-6400  
Contacto: Shannon Coughlin, Comm. Assoc.  
FAX: (415) 561-6401  
E-mail: info@tides.org  
URL: http://www.tidesfoundation.org 
 
Propósito y actividades: La fundación provee ayuda, principalmente, en las áreas de 

ambiente y recursos naturales, asuntos internacionales, política pública económica y 
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desarrollo empresarial, justicia social, y asuntos de la comunidad. La fundación 

otorga fondos basado en la recomendación de donantes.  

Wallace Global Fund  

1990 M St. N.W., Ste. 250  
Washington, DC  20036  
Teléfono: (202) 452-1530  
Contacto: Catherine Cameron, Directora ejecutiva.  
FAX: (202) 452-0922  
E-mail: tkroll@wgf.org  
URL: http://www.wgf.org 
 
Propósito y actividades: Enfocadas sobre todo en el área ambiental, población y 

asuntos relacionados a la salud.  

13.1.2 Corporaciones 

Existe un número de corporaciones que tienen operaciones significativas en Puerto 

Rico y que apoyan los proyectos locales.  La lista siguiente no es exhaustiva.  El 

mejor acercamiento sería una carta d que describa la intención junto con una lista 

corta de los proyectos con prioridad.  Esta carta deberá estar acompañada por una 

llamada telefónica.  La información de contacto se puede encontrar en el directorio 

anual publicado por Caribbean Business Week.  Se debe llamar a cada compañía 

para comprobar quién decide sobre los donativos corporativos.  La carta de 

intención deberá dirigirse a esa persona.   
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Distribuidores de autos 

Bella International (Honda) 
Toyota de Puerto Rico 

Comunicaciones 

AT&T 
Cellular One 
Centennial de Puerto Rico 
MCI WorldCom 
Primus Telecommunications 
Puerto Rico Teléfono 
Sprint International Caribe 
TLD de Puerto Rico 

Construcción 

Aireko Construction 
Autovías de PR (Puente Moscoso) 
Betteroads Asphalt 
Bermúdez & Longo 
Empresas Bechara 
Massó Enterprises 
Puerto Rican Cement 

Productos de consumo 

Bacardí 
B. Fernández & Hnos. 
Coca-Cola Puerto Rico 
Destilería Serrallés 
Goya de Puerto Rico 
Holsum de Puerto Rico 
Pepsi Cola Puerto Rico 
V. Suárez & Co. 

Financiero 

Banco Popular 
Citicorp 
Doral 
FirstBank 
Compañías de seguros 

Cruz Azul de Puerto Rico 
Triple-S 
Universal Insurance 

Farmacéuticas 

Abbott Labs 
Baxter International 
Bristol-Myers Squibb 
IPR Pharmaceuticals 
Johnson & Johnson 
Medtronic 
Merck Company 
Pfizer 
Pharmacia & Upjohn 
Schering-Plough 
Wyeth Pharmaceuticals 

Misceláneos 

American Airlines 
American Express 
Asociación de Constructores de 
Hogares 
El Nuevo Día 
Empresas Santana 
ExxonMobil 
Fundación Angel Ramos  
Fundación Comunitaria de Puerto 
Rico 
Fundación Marti Coll 
GE Fund 
Shell 
Texaco
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13.1.3 Agencias Federales 

Las siguientes agencias federales han apoyado el reciclaje, la agricultura sustentable 

y proyectos de desarrollo económico.  Se recomienda que cada agencia sea 

contactada por teléfono y que se soliciten reuniones con el representante apropiado 

establecido en Puerto Rico. 

Environmental Protection Agency, EPA (Agencia para la Protección Ambiental) 

Región 2, Caribbean Environmental Protection Division 
Contacto: Carl Soderberg, Director 
Centro Europa Building, Suite 417 
1492 Ave. Ponce de Leon  
San Juan, PR 00907-4127 
(787) 977-5870 

U.S. Department of Agricultura, USDA (Departamento de Agricultura de EE.UU.) 

Rural Development Office 
Contacto: José Otero 
IBM Building, Suite 601 
654 Munoz Rivera Avenue 
San Juan, PR 00918 
(787) 766-5095 

Sustainable Agriculture Research and Education (forma parte de USDA) 

Contacto: Jill S. Auburn, Directora de SARE, Oficina Nacional 
USDA-CSREES 
Stop 2223 
1400 Independence Avenue, SW 
Washington, DC 20250-2223 
(202) 720-5384 

Economic Development Administration (Administración de Desarrollo Económico) 

Una división del Depto. De Comercio de EE.UU.  
Contacto: José Vega, Director 
Centro Universitario para el Desarrollo Económico, Mayagüez 
(787) 834-2566 
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13.1.4 Organizaciones No-gubernamentales 

Las organizaciones siguientes deben proporcionar las directrices en el 

financiamiento para los proyectos de ecoturismo y reciclaje. 

The International Ecotourism Society (Sociedad Internacional de Ecoturismo) 

733 15th Street, NW, Suite 1000 
Washington, DC 20005 
(202) 347-9203 

National Recycling Council (Consejo Nacional de Reciclaje) 

1325 G Street, NW, Suite 1025 
Washington, DC 20005 
(202) 347-0450 

13.2 Vivienda 

Actualmente, para adquirir una propiedad se necesita obtener algún tipo de 

financiamiento. Además de las ofertas, para la compra y construcción de hogares, 

que los bancos o instituciones financieras ofrecen, existen oportunidades a través de 

agencias estatales y federales. 

Dentro de los bancos o instituciones financieras hay diferentes tipos de préstamos 

para la compra de vivienda, estos son conocidos como préstamos hipotecarios. Los 

más comunes son por cantidades sobre $15,000 y términos de tiempo de 15, 20, 25 

o 30 años. Los préstamos hipotecarios son los siguientes : 

• Los préstamos convencionales son los que ofrecen algunos bancos e 

instituciones financieras directamente de sus fondos, sin seguros (como los 

FHA) ni garantías externas (como los ofrecidos por la Administración de 

veteranos) necesariamente. Algunas instituciones pueden requerir un seguro 

privado conocido como "Private Mortgage Insurance", particularmente si le 

están prestando más del mínimo usual. Los préstamos convencionales son 

también los que ofrecen algunas Cooperativas y Juntas de Retiro de empleados, 

con algunas variantes. Las Juntas de Retiro generalmente tienen ofertas con 
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ciertos beneficios para sus miembros como lo son: prontos mínimos, intereses y 

gastos de cierre más bajos y descuento directo de su cheque. Los préstamos 

convencionales son típicamente más caros en intereses y gastos de cierre que los 

préstamos FHA y de Veteranos. 

• El préstamo FHA es el más popular por varias razones: usualmente es el que 

ofrece un interés y gastos de cierre más bajos, no tiene penalidad por pre-pago, 

requiere un pronto mínimo (sólo 3% en cantidades hasta $25,000 y 5% por el 

exceso) y cualifica prácticamente cualquier persona. La propiedad a adquirirse 

debe también reunir ciertos requisitos y debe ser utilizada como su residencia 

principal.  Bajo ciertas condiciones también puede utilizarse para un segundo 

hogar. 

• Préstamos de Veteranos : la Administración de Veteranos (conocida como VA, 

por sus siglas en inglés) garantiza el préstamo a todos aquellas personas que 

hayan servido en las fuerzas armadas de Estados Unidos, hayan obtenido su 

certificado de elegibilidad y no se hayan vuelto a casar (si enviudaron).  Aunque 

el certificado de elegibilidad especifica una cantidad de hasta $50,750, esto no 

quiere decir que ese es el máximo que le prestarán ni que es la cantidad 

aprobada. Tampoco quiere decir que le van a regalar esa suma. Este número es 

de interés principalmente para el banco. Por ejemplo, lo que le indica es que si el 

banco prestara $100,000 para la compra de una casa, y al reposeerla y venderla 

en subasta sólo obtiene $70,000, la VA le pagará al banco la diferencia 

($30,000) hasta un máximo de la cantidad estipulada en su certificado. Sujeto a 

su capacidad de pago, le pueden prestar hasta un máximo de cuatro veces la 

cantidad especificada en su certificado (máximo: $203,000). Eso es lo que 

significa su certificado de elegibilidad.  

El Departamento de la Vivienda de Puerto Rico también ofrece varios servicios 

dirigidos a familias y a individuos de ingresos muy bajos, bajos y moderados. A 

continuación una descripción general de los mismos . 

Autoridad para el Financiamiento de la Vivienda (AFV) 
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La Llave para tu hogar 

Provee asistencia para el pronto pago y los gastos directamente  relacionados con el 

financiamiento. El subsidio que otorga para adquirir una vivienda, fluctúa entre 

$3,000 y $15,000. Este programa puede utilizarse individualmente o en 

circunstancias especiales en conjunto con otros programas. 

Préstamos Directos 

La Autoridad para el Financiamiento de la Vivienda concede préstamos a las 

personas elegibles para adquirir, construir o hacer mejoras al hogar. Estos también 

se otorgan para la compra de solares y para refinanciamiento sin sobrante. La 

cantidad prestataria puede llegar a $90,000 al 6.5% de interés anual. Se conceden a 

un término de 30 años o a menos tiempo si cualifica. 

Subsidio de Vivienda de Interés Social  

Aplica a proyectos nuevos o rehabilitados por desarrolladores privados. El 

financiamiento interino y permanente lo provee el sector privado. El Banco le 

otorga el subsidio directamente a los compradores elegibles, hasta un máximo de 

2% del precio de venta para aplicarlo al pronto. También otorga subsidio para los 

pagos mensuales, dependiendo del ingreso o de la composición familiar. (Ley 124). 

Seguro Hipotecario 

Permite asegurar préstamos originados a través de la banca privada o en la propia 

Autoridad. La Autoridad para el Financiamiento de la Vivienda le garantiza el 

principal, el interés y los gastos de cierre en caso de que haya que ejecutar la 

hipoteca. Toda propiedad ejecutada pasa a ser parte del inventario de bienes raíces 

de la Autoridad. 

Programa a través de la Administración de Desarrollo y Mejoras a la Vivienda 

(En todos estos programas se da especial atención a las Comunidades especiales) 

Hogar Seguro 

Provee para la construcción de unidades de vivienda seguras en terrenos que no sean 

inundables o propensos a deslizamientos. Asiste a familias o individuos que viven 
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en zonas de alto riesgo relocalizándolas a proyectos nuevos de construcción segura. 

El costo de la vivienda es de $62,000. Los requisitos principales son los siguientes: 

residencia en zona de alto riesgo, que no tengan otro bien inmueble a su nombre. 

Rehabilitación en su sitio 

Provee servicios a comunidades o a individuos para la rehabilitación de viviendas en 

comunidades calificadas como zona M (zonas a mejorarse) según definidas por la 

Junta de Planificación. Provee materiales de construcción para la rehabilitación de 

vivienda propia o alquilada con el consentimiento del dueño. Además, provee ayuda 

para mejoras a infraestructura. 

Vivienda para envejecientes 

Programa para envejecientes principalmente para reubicar personas en comunidades 

inapropiadas. 

Igualmente, en Puerto Rico existen variados programas federales los cuáles proveen 

ayuda económica  para la adquisición de una vivienda .  

Programas de HUD para garantías de hipotecas 

HUD asegura los préstamos hipotecarios para ayudar a las personas a comprar o 

refinanciar sus viviendas actuales con un pago inicial bajo. HUD no le da un 

préstamo directamente. Será necesario ir al prestamista local aprobado por HUD, 

quien lo ayudará a averiguar si uno de los programas de HUD es adecuado para 

usted. 

Préstamo de la FHA de HUD  

Si está interesado en comprar una vivienda y cumple con nuestros requisitos de 

crédito, posiblemente pueda realizar un pago inicial bajo del 3 por ciento. En una 

casa de $50,000, el pago inicial será de $1,500, comparado con $5,000 - $10,000 

para la mayoría de los préstamos convencionales. También puede incluir los costos 

y las comisiones de cierre en la hipoteca.  

Los préstamos asegurados por HUD están disponibles en áreas urbanas y rurales 

para viviendas unifamiliares y para propiedades de 2, 3 y 4 unidades.  
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Para obtener un préstamo asegurado por HUD, deberá solicitar la hipoteca en un 

banco, una compañía hipotecaria o una asociación de ahorro y préstamo aprobados 

por HUD.  

Community Development Block Grant (CDBG) 

A través de este programa se proveen recursos para el desarrollo de hogares y la 

expansión de oportunidades en el plano económico para personas de ingresos bajos 

y moderados. El programa forma parte del Departamento de la Vivienda en Estados 

Unidos (US Dept. of Housing & Urban Development, HUD) y es administrado por 

NH Community Development Finance Authority (NHCDFA). 

Programa HOME  

A través de este programa se proveen fondos a entidades gubernamentales y sin 

fines de lucro para actividades que incluyen la construcción, compra o rehabilitación 

de vivienda de interés social, entre otras. 

Financiamiento para Compradores con Asistencia del Programa HOME  

Este programa otorga financiamiento para completar el precio de venta en proyectos 

que cualifiquen para recibir dicho beneficio. En este tipo de préstamo, el ingreso 

requerido para ser elegibles, lo determina HUD en unas tablas publicadas 

periódicamente  por esta agencia federal. 

Self-help Homeownership Opportunity Program (Shop) 

A través de este programa se proveen fondos a organizaciones sin fines de lucro.  El 

propósito es la compra de propiedades para el desarrollo o la mejora de la 

infraestructura necesaria para proveer vivienda a familias y personas de bajos 

recursos. El programa opera bajo el Housing Opportunity Program Extension Act de 

1996, Sección 11. 

13.3 Pequeñas empresas 

En Puerto Rico y Estados Unidos existe diversidad de ayudas en lo relacionado a las 

pequeñas empresas, tanto en el sector privado como en el público.  En esta sección 

se presentan las más conocidas.  No obstante, la siguiente lista muestra 
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organizaciones que pueden ofrecer algunos recursos de interés para las pequeñas 

empresas: 

• Administración de Fomento Comercial 

• Asociación de Industriales 

• Association of Small Business Development Centers 

• Banco de Desarrollo Económico de Puerto Rico 

• Banco de Santander 

• Banco Popular de Puerto Rico 

• Cámara de Comercio de Puerto Rico 

• Centro Unido de Detallistas 

• Microsoft Business Section 

• Universidad Interamericana de Puerto Rico, recintos de Arecibo, Fajardo, 

Ponce, Metro y San Germán 

Los enlaces principales del Gobierno Federal en español son: 

• Administración Federal de Pequeñas Empresas (SBA): 

http://www.sba.gov/espanol/ 

• Empezando un negocio: http://www.sba.gov/espanol/Primeros_Pasos/ 

• Financiando su negocio: http://www.sba.gov/espano l/Financiamiento/ 

• Oportunidades de negocio con el Gobierno Federal [Programa 8(a)]: 

http://www.sba.gov/espanol/Desarrollo_Empresarial/ 

• Asistencia luego de un desastre: 

http://www.sba.gov/espanol/Asistencia_en_Caso_de_Desastre/ 

• Comercio Internacional: http://www.sba.gov/espanol/Comercio_Internacional/ 

• Biblioteca de SBA en línea: http://www.sba.gov/espanol/Biblioteca_en_Linea/ 



Grupo Interagencial Informe Final 
Plan maestro para el desarrollo sustentable de Vieques  Zonificación, Estrategias e Implantación 

 

 
Estudios Técnicos, Inc. Página 183 

• Comercio Electrónico: 

http://www.sba.gov/espanol/Biblioteca_en_Linea/ecommerce.html 

Los enlaces principales del Gobierno Federal en inglés son: 

• United States Small Business Administration (SBA): http://www.sba.gov 

• Empezando un Negocio: http://www.sba.gov/starting_business/index.html 

• Financiando su Negocio: http://www.sba.gov/financing/index.html 

• Manejando su Negocio: http://www.sba.gov/managing/index.html 

• Oportunidades de Negocio con el Gobierno Federal:  

http://www.sba.gov/businessop/index.html 

• Asistencia luego de un Desastre: http://www.sba.gov/disaster_recov/index.html 

• Leyes de Negocio y Ayuda Regulatoria: 

http://www.sba.gov/businesslaw/index.html 

• Biblioteca de SBA: http://www.sba.gov/lib/library.html 

PR Small Business Development Center Network (PRSBDC) 

www.prsbdc.org 

La misión del PRSBDC es proveer servicios de apoyo integrados y 

multidisciplinarios de dimensión global a la comunidad empresarial.  En el negocio 

o en sus oficinas, los Consultores de Negocio Certificados le asesoran en el manejo 

y administración de pequeñas empresas.  A continuación, se presentan los 

programas que el PRSBDC ofrece. 

Asesoría en Gerencia y Nuevas Empresas 

Se provee asesoría profesional en todas las áreas funcionales de las empresas. Estos 

servicios son provistos por el personal del PRSBDC, consultores de negocio 

profesionales, la red del PRSBDC y la facultad de la Universidad Interamericana, 

así como miembros de la comunidad empresarial. Toda la asesoría es confidencial y 
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libre de cargos, sin embargo, es necesario obtener una cita.  Las áreas de asesoría 

incluyen: 

• Start-up de negocios 

• Planificación empresarial 

• Planes de negocio 

• Paquetes de préstamo 

• Planificación financiera 

• Planificación de mercadeo 

• Evaluación de negocios 

• Contabilidad y finanzas 

• Asesoría legal básica 

• Planificación estratégica 

• Mercadeo 

• Comercio internacional y exportación 

• Contratación federal 

• Asesoría tecnológica 

• Comercialización de la tecnología 

• Manejo de documentación 

• Propiedad intelectual 

• Comercio electrónico 

• Estudios de mercado 

Programa de Capacitación Empresarial 

Se ofrecen sesiones de adiestramiento para ayudar a los empresarios a mejorar sus 

destrezas y conocimientos en las funciones gerenciales, técnicas y administrativas.  
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Estas sesiones de adiestramiento cubren una vasta gama de temas de gerencia de 

negocios, según descrito en la siguiente tabla: 

• Talleres pre-negocio 

• Escribiendo planes de negocio efectivos 

• Comenzando su propio negocio 

• Contabilidad básica 

• Usando las computadoras para mantener documentos 

• Fuentes de financiamiento para pequeñas empresas 

• Herramientas de calidad para pequeñas empresas 

• Manejo de calidad total 

• Como preparar su página para la Internet 

• Desarrollando estrategias efectivas de mercadeo 

• Usando la Internet como herramienta de mercadeo 

• Seleccionando la franquicia correcta 

• Principios de ventas 

• El ABC del comercio internacional 

• Técnicas de importación/exportación 

• Alternativas de financiamiento para exportación 

• Empezando su propio negocio desde su casa 

• Comercio electrónico 

• Taller para preparar su página para la Internet  

• "Procurement" estatal y federal 
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Centro de Comercio Internacional 

Desde octubre de 1998, el PRSBDC provee servicios de comercio internacional a 

sus clientes a través de su Centro de Comercio Internacional (ITC, por sus siglas en 

inglés). El ITC, complementa los servicios básicos ofrecidos por los centros 

regionales y provee apoyo directo a lo largo de toda la Isla.  Además, ofrece 

asistencia gerencial, técnica y servicios de información a pequeñas empresas en el 

área de comercio internacional. Estos servicios están enfocados en proveer 

asistencia directa para integrar la cultura del cliente, su estructura, capacidades y 

debilidades, antes de entrar en los objetivos de exportación. 

Centro de Desarrollo de Tecnología y Comercialización (CDTC) 

El CDTC le ofrece al empresario la información necesaria para desarrollar 

alternativas técnicas y científicas y transformar las mismas en unas 

comercializables. 

• Asistencia en el área de desarrollo de negocio, específicamente en el área de 

comercialización de nuevas tecnologías. 

• Asistencia para acceder fondos federales (SBIR) y estatales estructurado a 

costear las fases de investigación y desarrollo. 

• Identificación de capital para comercialización de tecnologías. 

Asistencia en Casos de Desastres Naturales 

El PRSBDC participa junto a las agencias gubernamentales de asistencia en 

desastres, para asistir en la preparación de propuestas de financiamiento para 

recuperarse de pérdidas ocasionadas por desastres naturales. 

Salones de Conferencias y Reuniones 

El PRSBDC tiene disponibles salones para el uso del público en Hato Rey por 

costos de alquiler diseñados para ayudar al empresario. 

Banco de Desarrollo Económico para Puerto Rico 
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Se puede tener acceso a las ayudas mediante la página del Banco en 

www.bdepr.org.  El BDE financia pequeños y medianos empresarios con empresas 

de autoempleo, actividades de manufactura, agricultura, comercio, turismo y 

servicios en general.  El programa de Crédito Empresarial ofrece una diversidad de 

productos bancarios y financieros para los pequeños y medianos empresarios hasta 

un máximo de $5 millones, impactando significativamente la creación y retención 

de empleos en los sectores de turismo, servicio, comercio y manufactura. 

Para desarrollar la clase empresarial puertorriqueña, el BDE ofrece los siguientes 

productos: Bandesarrollo Directo, Bandesarrollo Creditransporte, Bandesarrollo 

Reembolso de Intereses, Participaciones con la Banca Privada, Bandesarrollo 

Garantía, Bandesarrollo Mujer Empresaria, Bandesarrollo Nuevos Empresarios, 

Bandesarrollo Crediempleo, Bandesarrollo Emergencias, Bandesarrollo Centros de 

Cuido de Niños, Tarjeta de Crédito Empresarial, Bandesarrollo Autoempresas, 

Fondo de Inversión Social, Fondo de Garantía Turística y Centros Urbanos. 

Bandesarrollo Nuevos Empresarios 

El producto Bandesarrollo Nuevos Empresarios tiene el propósito de promover el 

establecimiento de negocios que sirvan para propiciar el desarrollo económico de 

Puerto Rico. 

Cantidad a financiar: hasta un máximo de $500,000. 

Por ciento a financiar: hasta un máximo de 90% del costo del proyecto. 

Interés: tasa preferencial flotante, más un margen que no excederá el 1%. 

Términos:  

• Capital de operaciones hasta 5 años. 

• Compra de maquinaria/equipo hasta 7 años. 

• Mejoras al local hasta 10 años. 

• Compra o construcción de propiedad hasta 20 años. 

Colateral: se requerirán colaterales o garantías aceptables al BDE. 
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Otros requisitos: los términos y las condiciones a ser determinados, según la política 

de crédito del BDE, leyes, reglamentos y permisos federales y estatales aplicables. 

Comisión de Servicio Público (Comisión) 

El BDE y la Comisión mantienen un acuerdo de colaboración para promover el 

producto CREDITRANSPORTE.  Este producto ofrece financiamiento a toda 

persona a quien la Comisión de Servicio Público de Puerto Rico le expida o le haya 

expedido una autorización, franquicia o licencia para operar un taxímetro, empresa 

de taxímetros, vehículo o empresa de vehículos públicos, vehículo de excursiones 

turísticas o una empresa de excursiones turísticas, distribuidores de gas licuado, 

vehículo de motor dedicado a la transportación de compras, carga agregada, carga 

general en camiones de arrastre y grúas. 

Bandesarrollo Mujer Empresaria 

El producto Bandesarrollo Mujer Empresaria tiene el propósito de promover el 

establecimiento de nuevas empresas y desarrollo de aquellas ya establecidas.  Las 

mismas, deberán ser dirigidas por mujeres, propiciando el crecimiento de sus 

negocios y motivando la participación de la mujer en el campo empresarial. 

Cantidad a financiar: hasta un máximo de $500,000. 

Por ciento a financiar: hasta un máximo de 90% del costo del proyecto. 

Interés: tasa preferencial flotante, más un margen que no excederá el 1%. 

Términos: 

• Capital de operaciones hasta 5 años. 

• Compra de maquinaria/equipo hasta 7 años. 

• Mejoras al local hasta 10 años. 

• Compra o construcción de propiedad hasta 20 años. 

Colateral: se requerirán colaterales o garantías aceptables al BDE. 
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Otros requisitos: términos y condiciones a ser determinados, según la política de 

crédito del BDE, leyes, reglamentos y permisos federales y estatales aplicables. 

Bandesarrollo Reembolso de Intereses 

La Oficina del Comisionado de Asuntos Municipales (OCAM) asignó un millón de 

dólares bajo la iniciativa de Fomento Económico Municipal.  Con el propósito de 

promover la creación y retención de empleos en los cincuenta y siete municipios 

Non-Entitlement participantes de fondos del Community Development Block Grants 

del Departamento de la Vivienda Federal, se creó el producto Bandesarrollo 

Reembolso de Intereses. 

La OCAM y el Banco de Desarrollo Económico para Puerto Rico (BDE) 

establecieron una alianza para el reembolso del pago de intereses de los 

financiamientos otorgados por el BDE a los pequeños y medianos empresarios de 

estos municipios. El BDE otorgará los financiamientos bajo los términos y 

condiciones establecidos en su política crediticia, a los empresarios que deseen crear 

o expandir su negocio. Mediante esta Alianza, el municipio participante reembolsará 

hasta el 75% de los intereses pagados durante tres años o un 1/3 de la vida de los 

préstamos otorgados por el BDE (lo que sea menor), a base de empleos creados o 

retenidos. 

Beneficio para el municipio: 

• Atrae inversión al municipio. 

• Es un incentivo para mantener y generar empleo. 

• Promueve el desarrollo de pequeños y medianos empresarios. 

Por ciento de interés a reembolsar: 

1 a 3 empleos: 25% 

4 a 8 empleos: 50% 

9 ó más: 75% 
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Beneficio para el empresario: todo empresario que el municipio cualifique para el 

Programa de Reembolso de Intereses, y que se mantenga al día en el pago de su 

préstamo, tendrá el derecho a reembolso de intereses pagados. Se le reembolsará 

hasta el 75% de los intereses pagados al BDE, durante los primeros 3 años del 

préstamo o durante 1/3 de la vida del préstamo, lo que sea menor, a base de la 

cantidad de empleos creados o retenidos en su negocio o empresa.  

Vieques y Culebra se encuentran entre los municipios participantes. 

Bandesarrollo Centro de Cuido de Niños 

El producto Bandesarrollo Centro de Cuido de Niños, tiene el propósito de 

contribuir a que los padres que trabajan tengan la seguridad y tranquilidad de que 

sus hijos sean cuidados por personal capacitado.  Además, ayuda a que el centro 

cuente con el equipo e instalaciones necesarias para el desarrollo integral de sus 

hijos. 

Cantidad máxima a financiar: 

• Centros nuevos, hasta $300,000. 

• Centros en operación, según los términos y condiciones del BDE. 

Por ciento a financiar: hasta 90% del costo del proyecto. 

Intereses: las tasas de intereses son a base de la tasa preferencial más un margen a 

ser determinado por el BDE. 

Términos: 

• Capital de operaciones, hasta 5 años. 

• Compra de maquinaria/equipo, hasta 7 años. 

• Mejoras a la propiedad, hasta 10 años. 

• Compra o construcción de inmuebles, hasta 20 años o 15 años con amortización 

de 20 años, con un pago global al final del año 15, en casos meritorios. 
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Colateral: el BDE evaluará la colateral ofrecida y podrá requerir colaterales o 

garantías adicionales. 

Otros requisitos: 

• Presentar evidencia de que se realizó un Estudio de Necesidades para el 

establecimiento del centro en el área en que se planifica establecer el mismo. 

• Plan de negocios 

• Proyecciones detalladas 

• Evidencia de que se solicitó la licencia al Departamento de la  Familia para 

operar este tipo de negocio y de que se ha cumplido con todos los requisitos 

establecidos (si el Centro es nuevo, se requiere que presente evidencia de que 

visitó el Departamento de la Familia y recibió orientación de los requisitos de la 

Agencia). 

• Permiso de uso del local. 

• Cualquier otra información que el BDE requiera para analizar el caso. 

• Términos y condiciones a ser determinados según la política de crédito del BDE, 

leyes, reglamentos y permisos federales y estatales aplicables. 

Bandesarrollo Autoempresas 

Este producto es un acuerdo entre la Administración para el Adiestramiento de 

Futuros Empresarios y Trabajadores (AAFET) y el BDE, mediante el cual se 

proveerá financiamiento a los egresados del programa de Autoempresas. 

Por ciento a financiar: 100% del costo total del proyecto. 

Cantidad máxima: $10,000. 

Interés: se considerará tasas de intereses a base de la tasa preferencial más un 

margen a ser determinado por el BDE. 

Se requerirá certificación de AAFET. 

La amortización o repago de los préstamos no excederá en ningún caso, de 5 años. 
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El BDE honrará a los participantes hasta un año de moratoria para comenzar el 

repago de principal.  Se analizará cada caso para determinar si procede la moratoria. 

Bandesarrollo Autoempresas 

Este producto es un acuerdo entre la Administración para el Adiestramiento de 

Futuros Empresarios y Trabajadores (AAFET) y el BDE, mediante el cual se 

proveerá financiamiento a los egresados del programa de Autoempresas. 

Por ciento a financiar: 100% del costo total del proyecto. 

Cantidad máxima: $10,000. 

Interés: se considerará tasas de intereses a base de la tasa preferencial más un 

margen a ser determinado por el BDE. 

Se requerirá certificación de AAFET. 

La amortización o repago de los préstamos no excederá en ningún caso, de 5 años. 

El BDE honrará a los participantes hasta un año de moratoria para comenzar el 

repago de principal. Se analizará cada caso para determinar si procede la moratoria. 

Bandesarrollo Directo 

El producto Bandesarrollo Directo tiene el propósito de atender las necesidades 

financieras de los pequeños y medianos empresarios dedicados al comercio, 

manufactura, turismo y otras empresas de servicio, mediante el otorgamiento de 

préstamos a corto, mediano y largo plazo. 

Cantidad a financiar: hasta un máximo de $5,000,000. 

Por ciento a financiar: 

• Bienes Inmuebles: hasta un 80% del precio total o valor tasado, lo que  resulte 

menor, o hasta un 80% del costo de construcción o mejoras. 

• Bienes Muebles: hasta 75% del costo si es nuevo o hasta 60% del costo o valor 

tasado, lo que resulte menor, si es usado. 

Capital de trabajo: se evaluará caso a caso. 
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Aportación mínima del cliente: 

• 10% en negocios en marcha, siempre y cuando conlleven creación o retención 

de empleos. 

• 20% en negocios nuevos o que lleven operando 2 años o menos. 

Interés: las tasas de intereses son a base de la tasa preferencial más un margen a ser 

determinado por el BDE. 

Términos máximos: 

• Capital de operaciones: hasta 5 años 

• Compra de maquinaria/equipo, hasta 7 años 

• Mejoras permanentes, hasta 10 años 

• Compra o construcción de propiedad, hasta 20 años 

Colateral: se requerirán colaterales o garantías aceptables al BDE. 

Otros términos: a ser determinados por el BDE. 

Bandesarrollo Crediempleo 

El producto Bandesarrollo Crediempleo tiene el propósito de proveer 

financiamiento a todas aquellas empresas en todos los sectores económicos que 

financia el BDE, que sean intensivas en mano de obra, con el propósito de crear más 

y mejores empleos que redunden en el desarrollo económico de nuestro país. 

Cantidad a financia r: hasta un máximo de $5,000,000. 

Por ciento a financiar: hasta el 90% del costo del proyecto. 

Interés: tasas de intereses a base de la tasa preferencial más un margen a ser 

determinado por el BDE. 

Términos: 

• Capital de operaciones, hasta 5 años  

• Equipo, hasta 7 años  
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• Mejoras a la propiedad, hasta 10 años  

• Compra de propiedad o construcción, hasta 20 años 

Colateral y garantía: se evaluará cada proyecto y se determinará la garantía o 

colateral requerida. 

Otros requisitos: debe crear un empleo por cada $35,000 de financiamiento. 

Bandesarrollo Creditransporte 

Producto dirigido a proveer financiamiento a toda persona natural o jurídica a quien 

la Comisión de Servicio Público de Puerto Rico le expida o le haya expedido 

autorización, franquicia o licencia para operar taxis, vehículos públicos y/o 

excursiones turísticas. 

Cantidad a financiar: 

• Financiamiento para la compra del medallón y el vehículo hasta $25,000. 

• Vehículos públicos, taxis y taxis turísticos hasta $25,000. 

• Excursiones turísticas, hasta $60,000. 

Por ciento a financiar: 

• Modelo nuevo hasta dos años de uso, hasta 90% del precio de compra. 

• Modelo de 3 años, hasta el 85% del precio de compra. 

• Modelo de 4 años, hasta el 80% del precio de compra. 

• Modelo de 5 años, hasta el 75% del precio de compra. 

Interés: hasta 2% sobre la tasa de interés preferente, a fijarse al momento del cierre 

por los primeros tres años. Se revisará al inicio del 4to año y se fijará nuevamente 

hasta 2% sobre la tasa de interés preferente hasta el vencimiento del préstamo. 

Término: 

• Modelo nuevo hasta dos años de uso, hasta 72 meses. 

• Modelo de 3 años, hasta 60 meses. 
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• Modelo de 4 años, hasta 48 meses. 

• Modelo de 5 años, hasta 36 meses. 

Colateral y garantía: 

• Gravamen sobre vehículo y cualquier otra colateral y/o garantizadores 

aceptables al BDE. 

• En los casos de compra de unidad y medallón, el solicitante deberá presentar 

preacuerdo de compraventa firmado por ambas partes. 

• Términos y Condiciones a ser determinados, según la política de crédito del 

Banco, leyes, reglamentos y permisos federales y estatales aplicables al negocio. 

• Otros cargos, comisiones y gastos deberán ser asumidos por el solicitante 

Bandesarrollo Emergencias 

Producto diseñado para que comerciantes, industriales y agricultores puedan 

adquirir equipo de emergencia tales como: cisternas, plantas eléctricas, tormenteras 

y cualquier otro equipo que se requiera para mantener su operación luego de una 

emergencia o desastre. 

Cantidad a financiar: hasta un máximo de $100,000. 

Por ciento a financiar: 

• Hasta $20,000 se financiará el 100% del costo de la compra del equipo. 

• Sobre $20,000 se financiará hasta el 90% del costo del equipo. 

• El cliente aportará el costo de instalación y mano de obra. 

Interés: hasta el 2% sobre la tasa de interés preferente. 

Término: hasta siete años. 

Colateral y garantía: gravamen sobre el equipo y/o maquinaria de emergencia.  Se 

podrá requerir colateral o garantías adicionales. 
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Otros requisitos: 

• Evidencia del pago de patentes municipales. 

• Términos y condiciones a ser determinados, según la política de crédito del 

BDE, leyes, y reglamentos federales o estatales aplicables al negocio. 

• Otros cargos, comisiones y gastos deberán ser asumidos por el solicitante. 

Bandesarrollo Centros Urbanos 

Este producto va dirigido a la rehabilitación de las zonas tradicionales de los centros 

urbanos y busca apoyar a los comerciantes de estas zonas para que puedan competir 

ante los desarrollos comerciales. 

Cantidad máxima a financiar: hasta $100,000. Se considerarán cantidades mayores 

bajo los programas regulares del BDE. 

Por ciento a financiar: 100% del costo total del proyecto (entiéndase: mejoras, 

capital de operaciones, promociones, equipo, etc.) 

Interés: 

• Tasa de interés preferencial flotante (Prime Rate). 

• El interés mínimo será de 5%. De estar disponible en sus municipios, los 

empresarios podrán acogerse al Bandesarrollo Reembolso de Intereses. 

Término: 

• Capital de operaciones hasta 5 años. 

• Mejoras a la propiedad hasta 10 años. 

• Compra de equipo hasta 7 años. 

• Se podrá otorgar una moratoria hasta de un (1) año en el pago de principal. 

Colateral: según la política de crédito vigente del BDE. 

Garantía: garantía del Fondo de Financiamiento para Pequeños y Medianos 

Empresarios del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC). 
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Otros requisitos: 

• Solicitud debidamente cumplimentada y firmada. Estados financieros personales 

firmados, que no tengan más de 120 días desde la fecha de radicada la solicitud. 

• Certificado de Elegibilidad del DDEC o la Administración de Fomento 

Comercial (AFC). 

• Estados financieros del negocio del último año o Planillas de Contribución sobre 

Ingresos de los últimos 2 años. 

• Evidencia del Contrato de Arrendamiento, Título de Propiedad o autorización 

del propietario del local donde está localizada la empresa. 

Bandesarrollo Fondo de Capital de Inversión Social 

Promover la creación de autoempleos a personas o a familias con rezago económico 

o marginados. 

Interés: tasa de interés preferente prevaleciente en el mercado más un 0.5%. 

Términos y condiciones:  

• Cantidad máxima $25,000. 

• Financiamiento de 100% del costo total del proyecto. 

Propósitos: 

• Capital operacional. 

• Compra de equipo y maquinaria. 

• Mejoras permanentes. 

Colateral: no se requerirá colateral. No obstante, el BDE puede solicitar colateral o 

garantía. 

Otros requisitos: el BDE financiará al solicitante el pago inicial de $25.00 para la 

evaluación de la solicitud, el pago del 1% de la cantidad aprobada como cargo por 

compromiso, los gastos incurridos en tasaciones, estudios de título, seguros, 

honorarios de abogados y cualquier otro gasto para el cierre.  
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Tarjeta de Crédito Empresarial 

Este producto estará disponible para aquellos comerciantes que interesan el crédito 

con acceso inmediato a cualquier banco, tienda o ATM. 

Cantidad máxima a financar: $25,000. 

Cargo: cuota anual de $50. 

Interés: 7.5 % fijo. 

Término: A ser revisado anualmente. 

Requisitos: 

Comerciante que opere negocio propio o sociedad:  

• Solicitud de la Tarjeta de Crédito Empresarial debidamente cumplimentada y 

firmada.  

• Estados financieros del negocio y personales que no tengan más de 60 días al 

radicar la solicitud.  

Comerciante que opere su negocio bajo una corporación: 

• Solicitud de la Tarjeta de Crédito Empresarial debidamente cumplimentada y 

firmada. 

• Estados Financieros de la corporación que no tengan más de 60 días al radicar la 

solicitud. 

• Estados Financieros personales que no tengan más de 60 días al radicar la 

solicitud. 

• Resolución Corporativa  

• Artículos y Certificado de Incorporación  

• Good Standing 

Negocios elegibles: negocios que lleven más de un año de operación.  
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Negocios no elegibles: negocios de tipo especulativo, instituciones que provean 

financiamiento, negocios fuera de P.R. negocios donde el principal ingreso 

provenga de la venta de joyería o venta de bebidas alcohólicas. Además, empresas 

de medios de comunicación, periódicos y otras publicaciones, estaciones de radio o 

televisión, organizaciones políticas o religiosas. 

Fondo Garantía de Turismo 

Producto diseñado para facilitar el financiamiento necesario a los pequeños y 

medianos empresarios, cuya actividad principal esté relacionada con servicios al 

sector turístico, tales como, pero sin limitarse a: paradores, casas de huéspedes, 

hoteles, transportes turísticos, excursiones turísticas y ecoturismo. 

Términos: 

• Se podrá garantizar hasta el 85% en préstamos hasta $175,000 

• 75% en préstamos de $175,000 hasta $1,000,000 

• 100% en préstamos hasta $1,000,000 a negocios elegibles de individuos o 

corporaciones provenientes de comunidades especiales. 

Banco de Desarrollo Económico para Puerto Rico 

A continuación se presentan las alianzas del Banco de Desarrollo Económico para 

Puerto Rico con otras instituciones y agencias gubernamentales dirigidas a la 

promoción de pequeñas empresas. 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC) 

El BDE y el DDEC mantienen el Fondo de Financiamiento para Pequeños y 

Medianos Empresarios con el propósito de incentivar el desarrollo de los pequeños 

y medianos empresarios y promover la creación y retención de empleos en los 

sectores económicos de la manufactura, servicios, turismo y comercio. 

Cantidad máxima: $100,000. 
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Oficina del Comisionado de Asuntos Municipales (OCAM) 

Alianza con los 57 municipios con 50,000 habitantes o menos que pertenecen a la 

OCAM para el producto Bandesarrollo Reembolso de Intereses.  Es un acuerdo 

entre el municipio, la Oficina del Comisionado de Asuntos Municipales y el BDE, 

mediante el cual se reembolsará hasta el 75% del costo de los intereses pagados, 

hasta un máximo de $75.000 durante 3 años o 1/3 de la vida del préstamo, lo que 

sea menor, a base de la cantidad de empleos que crea o retiene la empresa. 

Administración de Fomento Comercial (AFC) 

La Alianza para el Impulso Empresarial se dedica a orientar a futuros clientes del 

BDE desde las oficinas regionales de la AFC.  Desde éstas se ofrecen orientación 

sobre los productos y servicios del Banco, se evalúan las necesidades de 

financiamiento y, de ser necesario, se dará apoyo para completar la documentación 

requerida al someter la solicitud de préstamo. El BDE cuenta con tres consultores 

financieros destacados en las oficinas regionales de la AFC en Ponce y Mayagüez. 

Administración de Fomento Cooperativo (AF-COOP) 

La Alianza para el Impulso Empresarial Cooperativista tiene el propósito de 

fomentar el progreso de los empresarios cooperativistas en la Isla.  Mediante esta 

Alianza, se ofrecerá apoyo financiero ágil y eficiente a los empresarios 

cooperativistas desde las oficinas regionales de las sociedades cooperativistas de 

Puerto Rico. 

Administración para el Adiestramiento de Futuros Empresarios y Trabajadores 

(AAFET) 

Producto dirigido a los egresados del programa de AAFET. Esta Alianza ofrece 

apoyo empresarial a aquellos jóvenes, mayores de edad hasta 29 años, cualificados 

por dicha agencia que tienen como meta establecer su propio negocio.  Se otorgará 

financiamiento a jóvenes que cualifiquen bajo las políticas crediticias del Banco. 

Cantidad máxima: $10,000. 

Autoridad de Desperdicios Sólidos (ADS) 



Grupo Interagencial Informe Final 
Plan maestro para el desarrollo sustentable de Vieques  Zonificación, Estrategias e Implantación 

 

 
Estudios Técnicos, Inc. Página 201 

Bajo el Programa de Asistencia Económica de la Autoridad se garantizan préstamos 

para financiar la adquisición de equipo y maquinaria a utilizarse en el recogido, 

almacenamiento, procesamiento o transportación de material reciclable, mejoras 

permanentes, compra o construcción, entre otros. 

Cantidad máxima a garantizar: hasta un 80% del pago del principal del préstamo o 

$1,500,000, lo que sea menor. 

Alianza para el Impulso Empresarial 

El BDE mantiene Alianzas para el Impulso Empresarial con los siguientes 

municipios, agencias y entidades privadas: 

• Municipio de Carolina, Caguas y Mayagüez 

• Cámara de Comercio de Ponce y Sur de Puerto Rico 

• Centro Unido de Detallistas 

• Small Business Development Center 

• Colegio de Contadores Públicos Autorizados (CCPA) 

Administración de Fomento Comercial 

En la siguiente página de Internet de Fomento se puede encontrar información 

adicional www.fomentocomercialpr.com. 

Programa Impacto Comercial a Centros Urbanos 

Fomento Comercial tiene el deber ministerial de fortalecer el pequeño y mediano 

comerciante al promover la permanencia y creación de nuevos negocios en Puerto 

Rico. El fortalecimiento del comercio en los centros urbanos es fundamental para 

alcanzar las metas de una ciudad habitable y fomentar un comercio dinámico y 

competitivo. Fomento Comercial tiene como prioridad, a través de este programa, 

fortalecer el comercio tradicional del país y contribuir a la revitalización de los 

centros urbanos. Los fondos asignados para este programa tienen como propósito: 

• Fomentar la revitalización de los Centros Urbanos tradicionales mediante el 

fortalecimiento del comercio que se ubica en estos centros. 
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• Promover el flujo de personas y clientes para la adquisición de bienes y 

servicios en los centros urbanos. 

Escuela empresarial 

Para logar el desarrollo integral del comerciante, la Administración de Fomento 

Comercial creó la Escuela Empresarial en 1986. Esta institución se dedica al 

desarrollo empresarial del pequeño y mediano comerciante establecido o en proceso 

de establecerse. En los últimos años, 50,803 comerciantes se beneficiaron de las 

2,187 actividades educativas que realizó la Escuela Empresarial. 

La Escuela Empresarial trabaja durante todo el año ofreciendo conferencias, 

seminarios, talleres y cursos diseñados de acuerdo a las necesidades e intereses de 

nuestros comerciantes, en las áreas de administración y desarrollo de los negocios. 

Para participar de las actividades educativas de la Escuela Empresarial se debe ser 

comerciante o estar en vías de serlo. También puede participar personal del 

comercio en general, del sector de servicios y artesanos. Las actividades educativas 

conllevan un costo nominal y se requiere completar una solicitud, la cual está 

disponible en cada uno de los centros a través de la Isla. 

La Escuela Empresarial tiene como propósito mejorar la capacidad de los 

empresarios de Puerto Rico, dedicados al comercio de bienes y servicios, a través de 

actividades educativas. 

Sus objetivos son: 

• Desarrollar la capacitación administrativa comerciante, de tal manera que pueda 

ser competitivo y triunfar frente a los retos del siglo XXI. 

• Fomentar la capacitación del personal que labora en los comercios para mejorar 

los servicios y aumentar su productividad. 

• Fomentar la capacitación del empresario local en Comercio Internacional, con 

un enfoque hacia la exportación y la expansión. 
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• Enriquecer la metodología de enseñanza, para transformar el enfoque tradicional 

hacia uno que esté en armonía con los adelantos de la ciencia, la tecnología y la 

informática. 

Programa Valempleo 

Valempleo es un programa creado por la Ley Número 54 del 17 de junio de 1996, 

conocida como "Ley de Incentivo Salarial para la Creación de Empleos". Esta Ley 

se creó para ayudar a aquellos comerciantes con menos de 250 empleados en sus 

negocios. 

A través de Valempleo, el Estado Libre Asociado de Puerto Rico, paga un subsidio 

salarial de 50 por ciento del sueldo del empleado hasta un máximo de $2.75 la hora. 

El empleado debe trabajar un mínimo de 32 horas, sin exceder las 40 horas 

semanales. 

El programa funciona como reembolso de nómina. Esto significa que el patrono le 

paga el sueldo completo al empleado y luego, en un término de 10 días, solicita el 

reembolso al Estado Libre Asociado de Puerto Rico para que éste lo procese durante 

los próximos 30 días laborables. De esta manera, el patrono tiene la flexibilidad de 

contratar más empleados al mismo tiempo que reduce sus gastos operacionales. 

Este subsidio tiene una duración de doce meses. Luego de este periodo, el patrono 

tiene la obligación de mantener empleada a la persona con el mismo salario que ésta 

devengaba. 

El patrono tiene la ventaja de poder seleccionar a la persona idónea para el puesto o 

la AFC puede recomendarle candidatos. Las personas que cualifican para participar 

en este programa son todas aquellas que están certificadas por el Departamento del 

Trabajo mediante la forma 506. 

Para participar en este Programa el comerciante interesado debe comunicarse con 

uno de los centros regionales para coordinar una cita de orientación sobre el 

Programa.  Al determinar que interesa participar en el mismo, el comerciante deberá 

llenar la Solicitud para Participación en el Programa Vales para el Empleo y 

conseguir los documentos incluidos en el formulario Requisitos del Programa 



Grupo Interagencial Informe Final 
Plan maestro para el desarrollo sustentable de Vieques  Zonificación, Estrategias e Implantación 

 

 
Estudios Técnicos, Inc. Página 204 

Valempleo.  Una vez obtenidos los mismos los entregará en el centro regional 

correspondiente y se procederá con la formalización del contrato. 

Plan de Mitigación a los Centros Urbanos 

Incentivo Salarial: la Administración de Fomento Comercial con el propósito de 

ayudar a los pequeños y medianos comerciantes durante los trabajos de 

Rehabilitación de los Centros Urbanos estableció un fondo de $3,300,000 para 

proveer un subsidio salarial. 

Incentivo Salarial: 

• Incentivo salarial de 50% del salario hasta un máximo de $2.75 la hora. 

• Incentivo vigente por un año (de haber fondos disponibles se podrá renovar el 

contrato y extender su vigencia hasta finalizada la construcción). 

• Máximo de 40 horas semanales trabajadas. 

• No se requiere mínimo de horas semanales. 

• Un participante por patrono. 

• Patrono paga la nómina y AFC reembolsa mensualmente. 

• Incentivo incluirá negocios operados por familias y el autoempleo. 

Cualifica todo comerciante que su negocio ubique dentro de las Zonas de Proyectos 

de Construcción para la Rehabilitación de los Centros Urbanos demarcados por la 

Oficina de Urbanismo del Departamento de Transportación y Obras Públicas. 

Infomercio 

• Fortaleciendo al Pequeño y Mediano Comerciante 

Fomento Comercial promueve el desarrollo de asociaciones de interés común entre 

los pequeños y medianos comerciantes con el propósito de desarrollar actividades 

que beneficien a sus integrantes y al sector empresarial donde operan. 

• Grupos de Compra 
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Fomento Comercial tiene la encomienda de promover la información de grupos de 

compra con el objetivo de que los comerciantes afiliados puedan obtener bienes y 

servicios a un costo menor. Esta es una forma de unir al pequeño y mediano 

comerciante en grupos formales y permanentes para competir favorablemente con 

las grandes cadenas corporativas. 

• Cadenas Voluntarias 

Fomento Comercial es la entidad gubernamental que tiene la facultad de expedir la 

certificación a los negocios para que puedan operar como Cadenas Voluntarias. 

Dicha certificación es válida por un término de dos años y debe ser renovada 60 

días, previo a la fecha de expiración. 

Fomento Comercial promulgó un reglamento para cumplir con el Artículo 18 de la 

Ley Número 77 del 25 de junio de 1964, el cual prohibe las prácticas 

monopolísticas y protege la justa competencia en los negocios y el comercio. Este 

Artículo faculta a Fomento Comercial para ayudar y promover el desarrollo de 

cadenas voluntarias y grupos de compra entre los pequeños y medianos 

comerciantes. 

Beneficios de organizarse en cadenas voluntarias 

• Exención de tributación para la imposición de toda contribución sobre la 

propiedad mueble e inmueble sobre el inventario que mantienen para transferir a 

sus socios. 

• Exención del pago de patentes municipales. Ésta es únicamente a los efectos de 

evitar la doble tributación por concepto de patentes municipales debido a que el 

detallista, miembro de la entidad, estará tributando sobre dichos ingresos al 

momento de vender los mismos al detalle. 

Oficina de Planificación, Economía e Informática 

La Oficina de Planificación, Economía e Informática recopila y provee datos del 

sector comercial a los fines de asesorar a los sectores del comercio y servicio para 
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que participen y contribuyan al crecimiento económico, estimulando así la creación 

de empleos. Esto incluye lo siguiente: 

• Estudios, encuestas e investigaciones sobre asuntos relacionados a los pequeños 

y medianos comerciantes y al comercio en general, a los fines de conocer las 

necesidades y obstáculos que afectan este sector y así desarrollar programas y/o 

servicios dirigidos a éstos. 

• Recopilación, interpretación y publicación de estadísticas, incluyendo informes 

de quiebras por oficios y por negocios. 

• Preparación de índices de ventas al detalle. 

• Estudios de planificación comercial de los municipios y perfil económico de los 

municipios. 

• Registro de Comercios y Negocios. 

• Sitio de Internet para la búsqueda de información de negocios en Puerto Rico. 

Servicios de Asesoramiento y Asistencia Técnica  

El Servicio de Asesoramiento Técnico se creó para orientar a nuestros clientes sobre 

aquellos permisos y licencias necesarias para establecer un negocio, como por 

ejemplo, permisos de uso, patentes municipales, el CRIM, Departamento de 

Hacienda, Departamento del Trabajo, Fondo del Seguro del Estado, entre otros. 

Además, el personal de Fomento Comercial ofrece orientación y ayuda a los 

comerciantes sobre cómo preparar un plan de negocio.  Así también, se ofrece 

asesoramiento a los comerciantes sobre la distribución del espacio del local 

comercial y la modernización de su negocio. 

Alianza para el impulso empresarial 

Fomento Comercial estableció una alianza con el Banco de Desarrollo Económico 

para Puerto Rico (BDE) para proveer a los comerciantes, a través de nuestras ocho 

oficinas regionales, los servicios del Banco.  Mediante esta alianza, el personal de 

Fomento Comercial orientará a los clientes sobre los servicios del BDE. También, 
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les ayudará a completar los requisitos de documentación, preparar la propuesta de 

financiamiento, y de ser necesario, evaluará las necesidades de financiamiento del 

solicitante. 

Impacto Comercial a Centros Urbanos 

Impacto Comercial a los Centros Urbanos tiene como fin lograr un ambiente 

propicio que estimule el flujo de personas y clientes para la adquisición de bienes y 

servicios dentro de los casos urbanos.  También, pretende promover el 

establecimiento de organizaciones independientes y duraderas que se puedan hacer 

cargo del desarrollo y la rehabilitación del área. De esta forma se crearán programas 

para atraer nuevos negocios, estimular el comercio y crear así, más y mejores 

empleos. El propósito de este programa que se desea implantar, es mejorar la 

imagen negativa del área comercial urbana y desarrollar programas y actividades 

culturales en un ambiente de cordialidad y cooperación entre los residentes y 

comerciantes de estos centros. 

Asociación de Industriales de Puerto Rico 

Las pequeñas y medianas empresas pueden hacerse socios de la Asociación de 

Industriales de Puerto Rico y disfrutar de los servicios que la misma provee.  Una 

mayor información de los mismos se puede ver en su página http://www.prma.com. 

13.4 Agricultura 

Los bancos comerciales pueden ofrecer financiamiento para proyectos agrícolas.  

Incluso, existen instituciones financieras especializadas en las actividades agrícolas.  

Aparte de las instituciones financieras, las otras agencias que pueden ofrecer ayuda 

económica y orientación a proyectos relacionados a la agricultura son dos: 

Departamento de Agricultura de Puerto Rico y Banco de Desarrollo Económico 

para Puerto Rico.  La primera ofrece servicios e incentivos dirigidos a promover la 

actividad agropecuaria, y la segunda brinda servicios de financiamiento subsidiados.  

Además, el Banco de Desarrollo Económico mantiene una alianza con el 

Departamento de Agricultura que va dirigida a promover la industria agrícola.  La 

misma consta de los siguientes programas: 
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• Fondo de Garantía Agrícola 

• Tarjeta de Crédito Agrícola 

• Préstamos a Núcleos de Producción 

• Préstamos a Plantas de Procesamiento 

• Préstamos a Agricultores dentro del Núcleo de Producción (Proyecto) 

A continuación se presentan las ayudas por agencia. 

13.4.1 Departamento de Agricultura 

En la página de Internet del Departamento se encuentran en detalle las ayudas: 

www.agricultura.gobierno.pr.  A continuación se presenta la información que 

aparece en la página. 

Incentivos para las industrias ganaderas y porcinas 

El Departamento de Agricultura y la Administración de Servicios y Desarrollo 

Agropecuario, ofrece desde el 25 de noviembre de 2002, los siguientes programas 

de incentivos a la Industria Ganadera y a la Industria Porcina de Puerto Rico. 

Programa Importación de Bovinos de Alto Nivel Genético: 

• Pago de hasta $200 por costo de la transportación marítima por animal 

importado. 

• Máximo de 30 animales importados por agricultor por año programa. 

• Animales autorizados a ser importados: novillas preñadas, toros jóvenes, 

destetes comerciales, novillas y vacas preñadas con becerros. 

Programa Importación de Cerdas y Verracos con Vigor Híbrido: 

• Pago de $200 por animal importado. 

• Máximo de 15 animales por agricultor por año programa. 

• Animales autorizados a ser importados: cerdas jóvenes y verracos de las razas 

Yorkshire, Landrace y Duroc. 
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Bono Agrícola 

Se concede un bono anual a los trabajadores de un 4% de su ingreso anual, no 

menor de $100 hasta $130 por trabajador. 

Incentivos por Producción 

Es un programa para ofrecer reembolso por producción que mantenga la 

competividad.   

• Para producción de leche el reembolso consiste de $20.00 por cada 1,000 

cuartillos de leche producida. 

• Para producción de pollos el reembolso consiste de $4.75 por cada 1000 libras 

de pollo producidas. 

Programa Equipo Agrícola Hortalizas 

Se ofrece una ayuda económica de hasta 50% del costo total de los equipos, 

tractores e implementos para uso en la fase de la industria de hortalizas, según se 

describen adelante, hasta un máximo de $8,000.00 por agricultor, por año. 

• Tractores 

• Abonadores 

• Sembradores 

• Asperjadores de plaguicidas 

• Cultivadoras de todo tipo y tamaño 

• Arados, rastras, rastrillo, subsoladores y otros 

• Carretón para transporte de cosechas 

• Bombas para uso en riego por goteo 

• Tuberías para ser usadas en instalaciones permanentes 

• Filtros, tanques y bombas para inyectar abonos solubles al riego por goteo 
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Programa Frutales 

Incentivos para los cultivadores de árboles frutales. 

Arbolitos Cítricas: Se ofrece un máximo de $3.00 por cada arbolito de cítricas que 

el agricultor compre para el establecimiento de un mínimo de media cuerda de 

cítricas (chinas, tangelos, limones y chironjas de variedades selectas). El agricultor 

pagara $1.00 por cada arbolito que compre. 

Siembras Comerciales de Parcha: Incentivo de $800.00 por cuerda para establecer el 

sistema de emparrado o enrejado en siembras establecidas. 

Siembras Nuevas Acerolas: El incentivo consiste de $600.00 por cuerda para cubrir 

el costo de los arbolitos, servicios de maquinaria agrícola, aspersiones, más el pago 

en efectivo del balance que resulte del costo de los materiales y servicios. 

Siembras Nuevas Guanábanas: El primer año se ofrece un incentivo de $600.00 por 

cuerda para cubrir: el costo de los arbolitos, un quintal de superfosfato triple y 3 qqs 

de abono. Se proveen 4 qqs de abono por cuerda durante el segundo al cuarto año de 

establecida la siembra. 

Programa Desarrollo Pequeños Agricultores Piña 

• Ayuda económica 

• Inducida a la florecida 

• Abono - se concede un incentivo de 10 qqs de abono 10-6-10-3 por cada cuerda 

de piñas establecida. 

Programa Industria Apícola 

Es una aportación económica de hasta el 75% del costo de compra o construcción 

para la industria apícola. 

Ayuda económica: El incentivo consiste en una aportación económica de hasta el 

75% del costo de la compra o construcción, incluyendo materiales, equipo, 

instrumentos, especímenes (abejas), hasta un máximo de $3,000 por agricultor, por 

año. 
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Prácticas cubiertas por este incentivo: 

• Compra o construcción de soportes o bancos, fondos o cajas de cría, excluidores 

de reina, cajas o alzas de reina y zánganos, escapes, comederos, aditamentos 

para producir miel. 

• Cera estampada. 

• Núcleos de abejas. 

• Equipos o instrumentos para inseminación. 

Loque Americano: Ayuda económica que consiste en un máximo de $30 para el 

pago del costo de los materiales necesarios para sustituir cada colmena destruida, 

certificada por Loque Americano. 

Programa Industria Avícola 

Aportación de hasta el 50% del costo de la instalación. 

Instalaciones avícolas: Aportación de hasta el 50% del costo de la instalación, hasta 

el máximo indicado dependiendo de la actividad avícola: 

Aportación máxima: 

• $7,500 - Gallinas ponedoras 

• $6,000 - Criadores de pollos parrilleros 

• $5,000 - Criadores de gallinas ponedoras para reemplazo 

• $4,000 - Criadores de pavos y guineas 

Programa Industria Cafetalera 

Son incentivos para infundir nueva vida al cafetal. Incentivos para siembras nuevas, 

mejoramiento de cafetales, ayuda para la compra de equipo, poda de cafetales y 

control y prevención de la roya del café. 

Incentivo de $22 por quintal de café base pilado cosecha 2000 - 2001. Incentivo de 

$11 por quintal de café base pilado cosecha 2000 - 2001 a los beneficiadores. Orden 
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adicional de abono a razón de un quintal por quintal de café base pilado, usando 

como base la cosecha 1997 - 1998 (previo huracán Georges). 

Las actividades para las cuales se ofrecerán incentivos para el desarrollo de la 

Industria Cafetalera son: 

• Siembras nuevas de café 

• Mejoramiento de cafetales (abonamiento) 

• Ayuda económica para la compra de equipo para el mejoramiento del 

beneficiado del café 

• Poda de cafetales 

• Control y prevención de la roya del café 

Siembras nuevas de café: El incentivo cons istirá de $1,300 por cuerda de siembras 

nuevas de café sembradas al sol o con sombra parcial (según recomendación del 

agrónomo) y se pagará en los en los dos primeros años. 

• El costo de por lo menos mil arbolitos, a razón de $0.35 por arbolito. 

• El costo de 12 qqs de abono de análisis 15-5-10-3 por año, con micro nutrientes 

dividido en cuatro (4) aplicaciones al año. 

• El costo del herbicida recomendado para el control de hierbajos. 

• El servicio de aspersión y los plaguicidas. 

• El costo de carbonato calizo. 

Mejoramiento de cafetales (Abonamiento): El incentivo consistirá de dos quintales 

de abono de análisis 12-5-15-3 E.M. por cada quintal de café base pilado de las 

especies Arábigo, hasta un máximo de 15 qqs por cuerda.  Para la especie de Café 

Robusta, el incentivo consistirá de dos quintales de abono de análisis 10-5-15 por 

cada quintal de café base pilado, hasta un máximo de 10 qqs por cuerda. 
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Programa de inversiones:  Todo caficultor que cualifique para los beneficios 

mencionados en esta práctica, recibirá una aportación de hasta cincuenta por ciento 

del costo hasta un máximo de $8,000 por año programa. 

• Compra de equipo para el mejoramiento del beneficiado de café. 

• Compra de equipo para el control de plagas y enfermedades y de hierbajos. 

• Compra de sierras, romanas, generadores eléctricos. 

Poda de cafetos: Serán elegibles para recibir el incentivo por poda de cafetos todos 

aquellos agricultores que posean en cualquier concepto de tenencia legal siembras 

de cafetos al raso, ordenadas, de no menos de 1,000 árboles por cuerda y de no 

menos de ocho años de edad.  El incentivo consistirá de $50.00 por cuerda y cuatro 

quintales de abono de análisis 10-5-15-3 con micro nutrimentos por cuerda 

certificada bajo la práctica de poda de cafetos. 

Control y prevención de la roya del café: Se ofrecerá, libre de costo, al caficultor y 

mediante una orden de compra, los fungicidas y aditivos necesarios para el 

tratamiento de las plantaciones.  El pago de hasta el cincuenta por ciento del costo 

del equipo de asperjar y el equipo de protección para el aplicador.  En el caso de 

equipo motorizado de espalda, la ayuda económica a pagar será de $200.00 por 

bomba motorizada y hasta $25.00 por el equipo de protección al aplicador. 

Transportación de obreros al cafetal: El agricultor recibe un pago de subsidio por 

milla recorrida por trabajador, desde las 5 millas de distancia recorrida hasta la 

finca. A razón de 6 centavos por milla por trabajador máximo 75 millas o $4.50 por 

viaje ida y vuelta por día. 

Programa Industria Ganadera 

Es un incentivo a la industria ganadera por reemplazo de vacas vientre, embriones, 

local novillas preñadas, instalaciones ganaderas y siembras nuevas de pasto. 

Reemplazo vacas vientre: Se ofrece un incentivo de $150 por novilla que se críe 

para reemplazarla por vacas vientre y que se mantengan en la finca hasta los dos 



Grupo Interagencial Informe Final 
Plan maestro para el desarrollo sustentable de Vieques  Zonificación, Estrategias e Implantación 

 

 
Estudios Técnicos, Inc. Página 214 

años de edad, pagaderos en dos plazos de $75 cada uno, a los nueve y dieciocho 

meses de edad de la novilla. 

Embriones: Se ofrece un incentivo de hasta $150 por embrión, de excelencia 

calidad, que ayude a mejorar significativamente el valor genético del ganado de 

carne. 

Local novillas preñadas: Se ofrece un incentivo de hasta 50% del costo de 

adquisición de cada novilla preñada, hasta máximo de $225 por animal. 

Instalaciones ganaderas: Se incentiva el 50% de la inversión que haga el ganadero 

en cada instalación, hasta un máximo de $3,000 por agricultor, por año. 

Siembras nuevas de pastos: Se ofrece un incentivo de $200 por cuerda hasta un 

máximo de 15 cuerdas, por agricultor al año. 

Programa Industria Lechera 

Es un Convenio ASDA Fondo para el Mejoramiento de la Industria Lechera. 

Reemplazo vacas lecheras: Se ofrece un incentivo de $200 por novilla que se cría en 

la finca, hasta los 18 meses de edad, pagaderos en dos plazos de $100, uno al 

momento de marcar los animales y el otro a los 18 meses de edad. 

Ayuda económica: Se ofrece ayuda económica para nuevas construcciones o 

ampliaciones de instalaciones para ordeño y alimentación, de hasta 50% del costo y 

hasta un máximo de $3,000 por año fiscal. El incentivo que se ofrece para las 

instalaciones de ordeño tiene un máximo de $5,000. 

Importación de vacas lecheras: Se ofrece un incentivo de $200 por vaca lechera que 

se compre e importe a PR. Hasta un máximo de 100 vacas por ganadero por año 

programa. 

Mejoramiento de hato lechero: Incentivo a razón de 20 centavos por vaca, por mes 

que mantenga registrada en el Programa de Mejoramiento de Hatos Lecheros de PR. 
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Limpieza e higienización: Se ofrece el programa de mantenimiento preventivo 

mediante la limpieza a través de un incentivo de $2.70 por máquina de ordeno en 

funcionamiento que reciba servicio de ORIL. 

Programa Industria Pesquera 

Son incentivos para proyectos de acuicultura.  Se ofrece una ayuda económica de 

hasta el 75% del costo del equipo, materiales y artes de pesca que se indican en el 

Reglamento, hasta un máximo de $1,000 por pescador comercial, por año y $3,000 

por proyecto de acuicultura por año. 

Programa Industria Porcina 

Son incentivos para el porcinocultor. 

Ayuda económica: El incentivo consiste del pago de hasta el 50% de la inversión, 

hasta un máximo de $5,000 por porcinocultor por año, para la construcción, 

ampliación, mejoramiento o compra de una o más de las siguientes instalaciones. 

Compra local de cerdas jóvenes: Incentivo del 50% del costo, hasta $200.00 por 

unidad, máximo de 15 cerdas por agricultor por año. 

Compra local de verracos jóvenes: El 50% del costo hasta $300.00 por unidad, 

máximo dos unidades por año. 

Programa pequeños empresarios 

Ayuda para pequeños empresarios que sean productores comerciales de conejos, 

cabros y ovejas. 

Ayuda económica: Este programa está diseñado para ofrecer a los pequeños 

empresarios que sean productores comerciales de conejos, cabros y ovejas, una 

ayuda para que desarrollen proyectos en fincas desde 1/4 de cuerda hasta 20 

cuerdas.  El incentivo a concederse será una aportación de 50% del costo de las 

estructuras y equipo para conejos, cabros y ovejas, hasta un máximo de $1,500.00 

por beneficiario.  Se ofrece ayuda para la compra de hembras jóvenes y padrotes 

puros o cruces de animales de distintas razas aceptadas. 
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• Conejos - $10.00 por animal, hasta un máximo de 10 hembras y dos machos. 

• Cabros y Ovejas - La ayuda consistirá de un pago máximo para 10 hembras y 

dos machos, por agricultor. 

Programa seguro de cosecha y plantación 

Aportación de un 50% del costo de la prima del seguro para cosechas y plantaciones 

agrícolas comerciales.  Se concede la aportación de un 50% del costo de la prima de 

seguro, por agricultor, por año programa, para cosechas y plantaciones agrícolas 

comerciales. Estas son: 

• Café 

• Plátanos 

• Frutales 

• Vegetales 

• Guineo 

• Cidra 

• Chinas 

• Papayas 

Programa subsidio intereses 

La Administración subsidiará un 2% de la tasa de los intereses de los préstamos 

otorgados con anterioridad a la vigencia de estas normas que cumplan con los 

requisitos de éstos. Dicho pago de interés será por un año.  En los casos de 

préstamos a agricultores participantes de los núcleos de producción, el subsidio de 

interés podrá ser hasta un tres por ciento de la tasa de interés del préstamo.  En los 

casos viejos y nuevos la tasa de interés neta de los préstamos, no podrá ser menor de 

cuatro por ciento para la elegibilidad al programa a excepción de los préstamos a los 

agricultores pertenecientes a los núcleos de producción. 
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Provisión de abono 

Programa de incentivo agropecuario para proveer cantidades de abono dependiendo 

de los cultivos. 

• Plátanos - Seis qqs de abono por cuerda. 

• Farináceos - Seis qqs de abono por cuerda. 

• Pastos - El cincuenta por ciento del costo de 6 qqs de abono por cuerda. 

• Cidra - El costo de nueve qqs de abono por cuerda. 

• Parcha - Cuatro qqs de abono por cuerda. 

• Guineo - Seis qqs de abono por cuerda. 

• Acerola - Cinco qqs de abono por cuerda, durante el segundo al cuarto año de 

establecida la siembra. 

• Recao - Cuatro qqs de abono por cuerda. 

Subsidio salarial 

Este programa provee un reembolso de cincuenta por ciento en los salarios pagados 

a trabajadores agrícolas.  Garantiza a los trabajadores agrícolas un salario justo y 

razonable mejorando su nivel de vida y fomentando su disponibilidad y 

permanencia en la agricultura.  El trabajador agrícola recibe un salario mínimo 

garantizado de $4.25 por hora. 

Programa de carbonato calizo 

Programa para producir y distribuir carbonato calizo (cal) para los cultivadores 

comerciales de caña, café, frutales, pastos y frutos alimenticios de Puerto Rico.  El 

carbonato calizo es un producto que corrige la acidez de los suelos, mejora su 

calidad, condición física y la capacidad productiva de los mismos. El solicitante 

tiene que dedicarse al cultivo comercial de caña, café, frutales, pastos y frutos 

alimenticios para cualificar para esta ayuda.  La petición para este servicio se hace 

en el formulario oficial de la ASDA. La misma se presentará en cualquiera de las 

Oficinas Regionales del DAPR, Centro de Servicios de ASDA, Servicio de 
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Extensión Agrícola o directamente en las instalaciones del Programa de Carbonato 

Calizo y sus centros de distribución en la isla. 

Programa de compraventa de café 

Servicio para mantener un mercado de café eficiente y ordenado.  La industria 

cafetalera reviste una gran importancia económica y social para Puerto Rico. Ocupa 

el primer lugar entre las cosechas que más aportación genera al ingreso agrícola. 

También es sumamente importante para mantener empleados a miles de 

puertorriqueños que dependen de esta empresa.  Los objetivos principales de este 

programa son:  

• Mantener un mercado eficiente y ordenado del café. 

• Asegurar al caficultor un mercado seguro y un precio garantizado por su 

producto. 

• Facilitar un abasto continuo al consumidor, mediante la venta de café a los 

torrefactores. 

• Promover las acciones e inversiones que tengan por objetivo el aumentar la 

producción y la calidad del café. 

Durante la época de cosecha, el programa puede activar operaciones en: Adjuntas, 

Las Marías, Lares, Cambalache I, Las Indieras, San Sebastián, Ciales, Maricao, 

Utuado-Mameyes, Jayuya, Utuado-Pueblo. El almacén central permanece abierto 

todo el año y está ubicado en Adjuntas: Carr. 135, Km. 73.6, Bo. Yahuecas. 

Programa de mecanización agrícola 

Un programa orientado a lograr una mayor eficiencia agrícola mediante la 

mecanización.  El programa de mecanización agrícola va orientado a lograr una 

mayor eficiencia y productividad agrícola mediante la mecanización de las 

operaciones de campo en la finca.  Los servicios de maquinaria se ofrecen a precios 

subsidiados, a base de horas efectivas de labor, para reducir los costos de 

producción de los agricultores que cuentan con suficiente capital para adquirir la 
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maquinaria y el equipo que se requiere para la operación de la finca. Los servicios 

son realizados directamente con la maquinaria y el personal de ASDA. 

El primer paso para solicitar consiste en radicar la solicitud que detalle sus datos 

personales, los de la finca y los servicios que interesa solicitar.  El siguiente paso es 

concertar una cita para que un funcionario capacitado realice una inspección del 

lugar para determinar la viabilidad del servicio solicitado. Una vez aprobada la 

solicitud, se recomienda mantener contacto periódico para estar atento del turno de 

su solicitud.  Al llegar el turno de servicio, el cliente es responsable de:  

• Indicar al operador detalles relevantes del trabajo a realizar. 

• Velar por el bienestar y la seguridad del operador. 

• Cumplir con las leyes vigentes de protección del ambiente y recursos naturales. 

• Velar por el buen uso y la protección de la maquinaria mientras está en su finca. 

• Certificar mediante su firma la factura que detalla las horas de servicio recibido. 

Programa de mercadeo 

Ayuda en la distribución agrícola del país y al agricultor en la obtención de 

ganancias razonables en el manejo de su empresa.  Este programa sirve de base para 

las nuevas iniciativas del DA, proveyendo productos agrícolas frescos a las 

instituciones gubernamentales, incluyendo el programa de alimentación escolar. 

Esto es esencial en el fortalecimiento y crecimiento de núcleos de producción.  Los 

propósitos de este programa son: estimular la producción, aumentar los ingresos de 

la agricultura, estimular la agroindustria y proveer a los consumidores productos de 

calidad. 

Actualmente, el programa tiene en operación siete centros de compraventa y cuatro 

de compras, a través de toda la Isla.  Se compran los siguientes productos: ají, 

batata, berenjena, calabaza, guineo, chayote, china navel, yuca blanca, china 

valencia, pimientos de cocinar, malanga, pepinillo, plátano, toronja, repollo, 

tomates, yautía morada, cebolla, yautía blanca, yautía pana, ñame florida, ñame 

habanero y otros. 
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Programa de producción y distribución de semillas 

Tiene la función de producir y distribuir semillas de alta calidad, resistentes a 

enfermedades, de rápido crecimiento y comprobada productividad.  El programa se 

ofrece a precios razonables para el agricultor. Se mantiene un abasto continuo de 

semillas selectas, tanto en granos como en arbolitos en sus dos fincas: Finca 

Monterrey en Dorado y la Finca Enseñat en Las Marías, y además cuenta con 

suplidores privados de semillas. 

Finca Monterrey: Esta finca tiene una cabida de 356 cuerdas y cuenta con 

infraestructura moderna compuesta por sistemas de riego con capacidad de 590 

galones por minuto, oficinas, almacenes, tinglado, neveras para semillas, 

umbráculos con sistema de riego y bancos para la producción de plántulas de 

hortalizas y vegetales de bandeja. Está localizada en la Carr. 695, Km. 4.0, Barrio 

Higuillar, Sector Los Puertos, Dorado, Puerto Rico. El teléfono es (787) 796-3440. 

La especialidad de esta finca es la producción de las siguientes semillas para la 

venta:  

• plátanos 

• guineos 

• frutales 

• forestales 

• ornamentales 

• vegetales 

Finca Enseñat: Posee 54 cuerdas con instalaciones para producir anualmente dos 

millones de semillas de café y doscientos mil arbolitos de cítricas. Además, posee 

un huerto de cítricas para generar el material de propagación que se utiliza para 

producir injertos de diferentes variedades de cítricas. Está localizada en la Carr.124, 

Km. 10.7, Barrio Bucarabones, Las Marías. El teléfono es (787) 827-4020. 
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Programa de protección de cultivos 

Este programa ofrece servicios de aspersión para mejorar las cosechas agrícolas al 

combatir las plagas en las diferentes plantaciones comerciales de las fincas.  Estos 

servicios se ofrecen a precios subsidiados con el propósito de reducir los costos de 

producción a los que se enfrenta el agricultor.  El programa provee la mano de obra, 

equipo y plaguicidas a utilizarse.  Además, supervisa la aplicación de los mismos, 

evitando de esta manera que ocurra cualquier accidente o envenenamiento al 

agricultor o personal de la finca por falta de equipo y conocimiento sobre la 

aplicación de plaguicidas. 

Se ofrecen servicios para el combate de:  

• Plagas en café 

• Plagas en plátanos y guineos 

• Plagas en hortalizas 

• Plagas en farináceos (yuca) 

• Hormiga brava ("imported fire ant") 

Banco de desarrollo económico para Puerto Rico 

Se puede tener acceso a las ayudas mediante la página del Banco en 

www.bdepr.org.  Los productos de Crédito Agrícola del Banco de Desarrollo 

Económico para Puerto Rico se unen a la agenda de desarrollo económico 

sostenible.  Con el fin de elevar a la agricultura como sector económico 

significativo, el BDE ha iniciado una serie de productos que atienden la necesidad 

de todos los sectores agrícolas.  Para ofrecer un servicio de excelencia al agricultor 

puertorriqueño, el BDE se acerca al agricultor a través de las oficinas regionales del 

Departamento de Agricultura (DA). 

La Alianza entre el BDE y el DA ha desarrollado el Programa del Fondo de 

Garantía de Préstamos y Préstamos Agrícolas (Fondo de Garantía) conforme a la 

Ley 117 del 17 de agosto de 2001, además del Programa Regular del Banco. 
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Crédito Agrícola tiene varias alternativas de productos que se ajustan a las 

necesidades de los agricultores.  Esta división del Banco se dedica a proveer 

productos y servicios financieros hasta $5 millones para atender las necesidades de 

los sectores agrícolas, especialmente los pequeños y medianos agroempresarios. 

Para desarrollar la agricultura en Puerto Rico, el BDE ha creado los siguientes 

productos: Bandesarrollo Crédito Agrícola, Bandesarrollo Mujeres y Jóvenes 

Agroempresarios, Tarjeta CrediAgrícola, Bandesarrollo Fondo de Garantía 

Agrícola, Préstamos a Plantas de Procesamiento, Préstamos a Núcleos de 

Producción y Bandesarrollo Equino.  A continuación se presentan las mismas en 

detalle. 

Bandesarrollo Crédito Agrícola 

Programa dirigido al pequeño y mediano agricultor. 

Cantidad a financiar: hasta un máximo de $5,000,000. 

Por ciento a financiar: 

• Compra de finca, hasta 80% 

• Compra de maquinaria y equipo nuevo, hasta 75% 

• Compra de maquinaria usada, hasta 60% 

• Capital de operaciones hasta 100% 

Interés: máximo de 2% sobre la tasa de interés preferente. 

Términos: 

• Compra de finca, hasta 20 años. 

• Compra de maquinaria y equipo, hasta 7 años. 

• Construcción de mejoras o edificaciones agrícolas (ranchos, almacenes, etc.), 

hasta 15 años. 

• Capital de operaciones, hasta 7 años (incluye el establecimiento de siembras y 

plantaciones, compra de semillas y compra de animales). 
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• Colateral y garantía: propiedad mueble e inmueble y garantías aceptables al 

BDE. 

Otros requisitos: 

• Endoso del Departamento de Agricultura. 

• Términos y condiciones a ser determinados según la política de crédito del BDE, 

leyes, reglamentos y permisos federales y estatales aplicables. 

• Otros cargos, comisiones y gastos a ser asumidos por el solicitante. 

• A ser determinados por el BDE. 

Bandesarrollo Mujeres y Jóvenes Agroempresarios 

Este producto está dirigido a mujeres y jóvenes agroempresarios para que se 

integren como productores en el ámbito agrícola, agrupándose especialmente en los 

núcleos de producción. 

Interés: 1% sobre la tasa de interés preferente fluctuante. 

Términos de pago: 

• Maquinaria y Equipo nuevo, 7 años, hasta 90% a financiar. 

• Mejoras a Propiedad hasta 10 años. 

• Compra de Finca o construcción de edificio, 20 años, hasta 90% a financiar. 

• Capital de Operaciones 7 años, hasta 100% a financiar. 

• Seguros de cosechas y plantación. 

• Cesión de pago de incentivos agrícolas. 

Otros requisitos: Producto de Garantía de Préstamos que se fundamenta en un 

Fondo de Garantía de Préstamos del Departamento de Agricultura. 

Bandesarrollo Equino 

Producto dirigido a los dueños de caballos purasangre para la compra de ejemplares 

nativos mediante las subastas de los criadores locales. 
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Cantidad a financiar: Hasta un máximo de $100,000. 

Por ciento a financiar: 75% del costo del potro. 

Interés: 2% sobre la tasa de interés preferente fluctuante. 

Término: un (1) año. 

Colateral y garantía: 

• Asignación del "jockey certificate" del caballo Cesión de por ciento a negociar 

sobre el total de premios pagados al dueño del caballo, pagadero directo al BDE. 

• Bienes inmuebles y muebles. 

• Firma de garantizadores. 

Bandesarrollo Fondo de Garantía Agrícola 

Alianza entre el Departamento de Agricultura (DA) y el BDE dirigido a promover la 

industria agrícola. 

Cantidad a financiar: hasta un máximo de $1,500,000. 

Por ciento a financiar: 

• Tarjeta de crédito agrícola – 100% (límite de crédito de $15,000) Núcleos de 

producción, hasta 80%. 

• Agricultores de núcleo, hasta 80% (máximo de $100,000 por agricultor) Planta 

de proceso, hasta 90%. 

Interés: 

• Tarjeta de crédito agrícola, tasa de interés fluctuante. 

• Núcleos de producción, 1% sobre la tasa de interés primario. 

• Agricultores del núcleo, tasa de interés primario, planta de proceso, 1% sobre la 

tasa de interés primario. 

Término: 

• Compra o construcción de propiedad, hasta 15 años. 
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• Mejoras a la propiedad, hasta 10 años. 

• Compra de maquinaria y equipo, hasta 8 años o vida útil, lo que sea menor. 

• Capital de operaciones, hasta 7 años o período de cosecha, lo que ocurra 

primero. 

Colateral y garantía: Colateral aceptable y adecuada para cubrir el riesgo del BDE y 

el DA. 

Otros requisitos: 

• Endoso del Departamento de Agricultura. 

• Términos y condiciones a ser determinados según la política de crédito del BDE, 

leyes, reglamentos y permisos federales y estatales aplicables. 

• Otros cargos, comisiones y gastos a ser asumidos por el solicitante. 

Bandesarrollo Fondo de Garantía Agrícola 

Alianza entre el Departamento de Agricultura (DA) y el BDE dirigido a promover la 

industria agrícola. 

Cantidad a financiar: Hasta un máximo de $1,500,000. 

Por ciento a financiar: 

• Tarjeta de crédito agrícola – 100% (límite de crédito de $15,000) Núcleos de 

producción, hasta 80%. 

• Agricultores de núcleo, hasta 80% (máximo de $100,000 por agricultor) Planta 

de proceso, hasta 90%. 

Interés: 

• Tarjeta de crédito agrícola, tasa de interés fluctuante. 

• Núcleos de producción, 1% sobre la tasa de interés primario. 

• Agricultores del núcleo, tasa de interés primario, planta de proceso, 1% sobre la 

tasa de interés primario. 
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Término: 

• Compra o construcción de propiedad, hasta 15 años. 

• Mejoras a la propiedad, hasta 10 años. 

• Compra de maquinaria y equipo, hasta 8 años o vida útil, lo que sea menor. 

• Capital de operaciones, hasta 7 años o período de cosecha, lo que ocurra 

primero. 

Colateral y garantía: colateral aceptable y adecuada para cubrir el riesgo del BDE y 

el DA. 

Otros requisitos: 

• Endoso del Departamento de Agricultura. 

• Términos y condiciones a ser determinados según la política de crédito del BDE, 

leyes, reglamentos y permisos federales y estatales aplicables. 

• Otros cargos, comisiones y gastos deberán ser asumidos por el solicitante. 

Crediagrícola 

Este producto está disponible para aquellos agricultores que interesen el crédito con 

acceso inmediato a cualquier banco, tienda, máquina ATM, obviando el trámite 

tradicional de desembolsos supervisados. 

Cantidad máxima a financiar: $15,000. 

Cargo: cuota anual de $50. 

Interés: tasa preferencial. 

Término: 

• A ser revisado anualmente. 

• No se requiere aportación. 

• Uso permitido - Capital Operacional. 
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Bandesarrollo Plantas de Procesamiento 

El Banco de Desarrollo Económico (BDE) y el Departamento de Agricultura 

mantienen una Alianza dirigida a promover la industria agrícola. Como parte de este 

Acuerdo, se ofrece financiamiento a plantas de procesamiento para maximizar el 

ingreso de aquellos productos que no cualifican para el mercado de productos 

frescos. 

Cantidad a financiar: 

• Hasta un máximo de $1.5 MM. 

• Aportación del agricultor o empresario de 10%. 

Uso permitido: 

• Compra de maquinaria y equipo. 

• Mejoras a la propiedad. 

• Compra o construcción facilidades. 

• Capital Operacional. 

Bandesarrollo Núcleos de Producción 

El Banco de Desarrollo Económico (BDE) y el Departamento de Agricultura 

mantienen una Alianza dirigida a promover la industria agrícola. Como parte de esta 

Alianza se ofrece financiamiento para establecer núcleos de producción agrícola. 

Bajo los mismos, se establecen centros de acopio, donde los agricultores canalizan 

sus productos al mercado. 

Cantidad máxima: $1.5 MM 

Interés: 1% sobre la tasa de interés preferente. 

Uso permitido y términos máximos: 

• Capital Operacional siete (7) años. 

• Compra de maquinaria y equipo ocho (8) años o vida útil. 
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• Compra o construcción de edificio quince (15) años. 

Por ciento a financiar: 

• Capital de operaciones 100%. 

• Compra de equipo 75% - 60%. 

• Compra o construcción 80% del costo total o tasación, lo que sea menor. 

• Otros cargos, comisiones y gastos a ser asumidos por el solicitante. 

Bandesarrollo Agricultores en Núcleos de Producción (Proyecto) 

El Banco de Desarrollo Económico (BDE) y el Departamento de Agricultura 

mantienen una Alianza dirigida a promover la industria agrícola. Bajo esta Alianza 

se ofrece financiamiento a los agricultores insertados en los núcleos de producción 

para el desarrollo y producción de sus fincas individuales. 

Cantidad Máxima: $100,000. 

Interés: tasa de interés primario. 

Capital operacional: 0%. 

Compra de maquinaria y equipo: 25% - 40%. 

Mejoras a la propiedad: 20%. 

Compra o construcción de edificio: 20%. 

13.5 Turismo 

Las recomendaciones respecto al turismo propuestas en el Plan Maestro hacen 

referencia a proyectos ecoturísticos que, en su mayoría, pueden ser considerados 

como pequeñas empresas.  Por lo cual, pueden aprovechar las ayudas dirigidas a 

pequeñas empresas del Banco de Desarrollo Económico para Puerto Rico.  En esta 

sección se detallan las que implican directamente actividades turísticas.  Además, la 

Compañía de Turismo de Puerto Rico también ofrece incentivos financieros, con el 

objetivo de estimular el desarrollo de la industria turística. 
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13.5.1 Banco de Desarrollo Económico para Puerto Rico 

Bandesarrollo Directo 

El producto Bandesarrollo Directo tiene el propósito de atender las necesidades 

financieras de los pequeños y medianos empresarios dedicados al comercio, 

manufactura, turismo y otras empresas de servicio, mediante el otorgamiento de 

préstamos a corto, mediano y largo plazo. 

Cantidad a financiar: hasta un máximo de $5,000,000. 

Por ciento a financiar: 

• Bienes Inmuebles: hasta un 80% del precio total o valor tasado, lo que resulte 

menor, o hasta un 80% del costo de construcción o mejoras. 

• Bienes Muebles: hasta 75% del costo si es nuevo, o hasta 60% del costo o valor 

tasado, lo que resulte menor, si es usado. 

Capital de trabajo: se evaluará caso a caso. 

Aportación mínima del cliente: 

• 10% en negocios en marcha, siempre y cuando conlleven creación o retención 

de empleos. 

• 20% en negocios nuevos o que lleven operando 2 años o menos. 

Interés: las tasas de intereses son a base de la tasa preferencial más un margen a ser 

determinado por el BDE. 

Términos máximos: 

• Capital de operaciones: hasta 5 años 

• Compra de maquinaria/equipo, hasta 7 años 

• Mejoras permanentes, hasta 10 años 

• Compra o construcción de propiedad, hasta 20 años 

Colateral: se requerirán colaterales o garantías aceptables al BDE. 
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Otros términos: a ser determinados por el BDE. 

Bandesarrollo Creditransporte 

Producto dirigido a proveer financiamiento a toda persona natural o jurídica a quien 

la Comisión de Servicio Público de Puerto Rico le expida o le haya expedido 

autorización, franquicia o licencia para operar taxis, vehículos públicos y/o 

excursiones turísticas. 

Cantidad a financiar: 

• Financiamiento para la compra del medallón y el vehículo hasta $25,000. 

• Vehículos públicos, taxis y taxis turísticos hasta $25,000. 

• Excursiones turísticas, hasta $60,000. 

Por ciento a financiar: 

• Modelo nuevo hasta dos años de uso, hasta 90% del precio de compra. 

• Modelo de 3 años, hasta el 85% del precio de compra. 

• Modelo de 4 años, hasta el 80% del precio de compra. 

• Modelo de 5 años, hasta el 75% del precio de compra. 

Interés: hasta 2% sobre la tasa de interés preferente, a fijarse al momento del cierre 

por los primeros tres años. Se revisará al inicio del 4to año y se fijará nuevamente 

hasta 2% sobre la tasa de interés preferente hasta el vencimiento del préstamo. 

Término: 

• Modelo nuevo hasta dos años de uso, hasta 72 meses. 

• Modelo de 3 años, hasta 60 meses. 

• Modelo de 4 años, hasta 48 meses. 

• Modelo de 5 años, hasta 36 meses. 

Colateral y garantía: 
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• Gravamen sobre vehículo y cualquier otra colateral y/o garantizadores 

aceptables al BDE. 

• En los casos de compra de unidad y medallón, el solicitante deberá presentar 

preacuerdo de compraventata firmado por ambas partes. 

• Términos y Condiciones a ser determinados, según la política de crédito del 

Banco, leyes, reglamentos y permisos federales y estatales aplicables al negocio. 

• Otros cargos, comisiones y gastos a ser asumidos por el solicitante 

Fondo Garantía de Turismo 

Producto diseñado para facilitar el financiamiento necesario a los pequeños y 

medianos empresarios, cuya actividad principal esté relacionada con servicios al 

sector turístico, tales como, pero sin limitarse a: paradores, casas de huéspedes, 

hoteles, transportes turísticos, excursiones turísticas y ecoturismo. 

Términos: 

• Se podrá garantizar hasta el 85% en préstamos hasta $175,000.00. 

• 75% en préstamos de $175,000.00 hasta $1,000,000.00. 

• 100% en préstamos hasta $1,000,000.00 a negocios elegibles de individuos o 

corporaciones provenientes de comunidades especiales. 

13.5.2 Compañía de Turismo de Puerto Rico 

Los incentivos financieros aquí presentados pueden ser vistos con más detalle en la 

página de Internet de la Compañía: www.gotopuertorico.com.  Según la Compañía, 

el Programa de Incentivos Turísticos creado bajo la Ley de Desarrollo Turístico de 

Puerto Rico del 1993 ofrece paquetes flexibles para créditos en impuestos muy 

específicos y beneficios de exención que ofrecen opciones de financiamiento muy 

completas en la forma de, pero no limitadas, a bonos (bonds) y préstamos del Fondo 

de Desarrollo de Puerto Rico.  
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Además, en su página se señala que la Corporación de Desarrollo Hotelero es 

responsable de ayudar a los inversionistas a determinar un plan de capital 

estructurado, adecuado y apropiado para los requisitos específicos de cada proyecto. 

La Compañía de Turismo posee una Guía de Inversiones para la Industria Turística 

de Puerto Rico, en la cual se detallan los incentivos.  La misma está disponible en su 

página de Internet o en sus oficinas. 

13.6 Transporte 

En Puerto Rico, los proyectos de transportación son, principalmente, 

responsabilidad del gobierno municipal y estatal.  Los mismos se financian con el 

presupuesto asignado a las agencias relacionadas (Departamento de Transportación 

y Obras Públicas, Autoridad de Carreteras y Transportación) y fondos federales 

(Federal Highway Administration y Federal Transit Administration).  Sin embargo, 

existe una ayuda que otorga el Banco de Desarrollo Económico para Puerto Rico 

dirigida a proyectos no gubernamentales.  En la página de Internet del Banco se 

puede obtener la información con más detalle: www.bdepr.org. 

Comisión de Servicio Público (Comisión) 

El BDE y la Comisión mantienen un acuerdo de colaboración para promover el 

producto Creditransporte.  Este producto ofrece financiamiento a toda persona a 

quien la Comisión de Servicio Público de Puerto Rico le expida o le haya expedido 

una autorización, franquicia o licencia para operar un taxímetro, empresa de 

taxímetros, vehículo o empresa de vehículos públicos, vehículo de excursiones 

turísticas o una empresa de excursiones turísticas, distribuidores de gas licuado, 

vehículo de motor dedicado a la transportación de compras, carga agregada, carga 

general en camiones de arrastre y grúas. 

13.7 Educación 

Las estrategias relacionadas al mejoramiento de la educación que se incluyen en el 

Plan Maestro para el Desarrollo Sustentable de Vieques y Culebra, giran en torno a 

cuatro puntos principales:  
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• El ofrecimiento de cursos post-secundarios y universitarios; 

• El mejoramiento de la calidad de la educación; 

• La escuela como puente de comunicación con la comunidad para fortalecer la 

educación cívica en ambas islas; y 

• El desarrollo de alternativas para minimizar la deserción escolar. 

Para poder trabajar con estas estrategias, es necesario contar con el apoyo de 

entidades que puedan proveer asistencia técnica y fuentes de fondos. En los 

siguientes apartados, se incluye una lista de instituciones que brindan apoyo en 

ambos renglones.  

Fundación Comunitaria de Puerto Rico 

Edif. Torre de La Reina 
Ave. Ponce De León #450 
Suite 203 
Puerta de Tierra, San Juan 00907 
PO Box 70362 
San Juan, PR 00936-8362 
Tel.  (787)721-1037 
Fax. (787)721-1637 
Email: fcpr@fcpr.org 
Dr. Nelson Colón 
Presidente y Primer Oficial Ejecutivo 
 
La Fundación Comunitaria de Puerto Rico es una organización sin fines de lucro, 

creada con el fin de proveer a otras organizaciones comunitarias, los recursos para 

atender los problemas socioeconómicos principales en Puerto Rico. Las áreas con 

las que trabaja esta fundación son: Educación, Desarrollo Económico y Vivienda, y 

Filantropía.  

En el caso del área educativa, la institución cuenta con el programa Iniciativa para la 

Renovación de la Escuela Intermedia (IREI), creado en 1992.  

Fundación Chana Goldstein y Samuel Levis, Inc. 

Ave. Roosevelt #1159 
Hato Rey, PR 00918 
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Tel.  (787)474-6712 
Fax. (787)474-6884 
Email: maria.levis@diaadia.org 
Sa. María Fernanda Levis 
Directora Ejecutiva 
  
Una de las áreas de acción principales de esta Fundación es la deserción escolar. 

Además, colabora con organizaciones dedicadas a trabajar con la población de 

personas sin hogar. Esta entidad, además de ofrecer ayuda económica, brinda 

asistencia técnica.  

Fundación Ferré Rangel  

PO Box 9066259 
San Juan, PR 00906-6259 
Suzanne Kleis, Directora Ejecutiva 
skleis@gfrpr.com 
 
La razón de ser de esta organización es contribuir al mejoramiento de la calidad de 

vida de los puertorriqueños mediante el otorgamiento de fondos a organizaciones 

sin fines de lucro cuyo propósito sea promover el bienestar de los envejecientes, 

conservar el medio ambiente, prevenir la violencia familiar y fomentar la educación, 

la cultura y las artes. También, proveen apoyo gerencial y de infraestructura a estas 

organizaciones.   

Fundación Ángel Ramos 

Ave. Roosevelt #383 
Hato Rey, PR 00918 
PO Box 362408 
San Juan, P. R. 00936-2408 
Tel.  (787)763-3212 
Fax. (787)250-4421 
Email: fcarreras@farpr.org 
Dr. Francisco J. Carreras 
Director Ejecutivo 
 
El propósito principal de la Fundación Ángel Ramos es fortalecer y apoyar las 

instituciones sin fines de lucro en Puerto Rico para que éstas, a su vez, puedan 

promover una mejor calidad de vida en el país. La Fundación logra este objetivo 
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mediante donativos y actividades de servicio a la comunidad. Sus áreas principales 

de acción son: educación, cultura, civismo y salud.  

Centro de Vinculación Comunitaria, Universidad Sagrado Corazón 

Edificio Barat Sur #105-106 
Universidad Sagrado Corazón 
San Juan, PR  
PO Box 12383 
San Juan, PR 00914-0383 
Tel.  (787)728-2515 Ext.2277 
Fax. (787)728-2515 
Email: sonpositivo@sagrado.edu 
Prof. Chazule Rivera 
Directora del Programa   
 
El Centro de Vinculación Comunitaria (CVC) de la USC identifica a las 

organizaciones comunitarias, microempresas, compañías privadas, agencias y 

corporaciones cuyas necesidades puedan ser atendidas a través de los cursos que 

ofrecen en la universidad. Su enfoque se centra en el modelo educativo de 

aprendizaje mediante el servicio. A la vez que los estudiantes adquieren las 

destrezas que necesitarán manejar en el ambiente real de trabajo, aportan al 

desarrollo social y económico de comunidades en desventaja y entidades que 

necesitan de apoyo. 

Fundación Banco Popular 

Tel. 787-722-7388 ó al 787-722-7389  
fundacion@bppr.com 
 
El objetivo de esta entidad es brindarle apoyo a los esfuerzos dirigidos a mejorar la 

calidad de vida de los puertorriqueños a través de la aportación de recursos a 

organizaciones sin fines de lucro que trabajan para fortalecer las comunidades. 

Los esfuerzos de esta fundación se concentran en tres áreas de servicio principales: 

• Proyectos de educación 

• Proyectos para desarrollar la comunidad 
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• Becas para hijos de empleados 

Instituciones post secundarias 

Cuatro instituciones educativas que se han destacado por su responsabilidad social y 

el desarrollo de proyectos de colaboración con organizaciones y grupos 

comunitarios, son: la Universidad Carlos Albizu, La Universidad del Sagrado 

Corazón (mencionada anteriormente), la Universidad Interamericana y el Sistema 

Universitario Ana G. Méndez. Las estrategias de enseñanza de estas instituciones 

están enmarcadas, en muchos casos, en modelos de aprendizaje mediante el 

servicio. Además, promueven, a través de sus organizaciones estud iantiles, 

proyectos con comunidades o grupos en desventaja o necesidad.  

La información de contacto de estas instituciones es la siguiente: 

Universidad Carlos Albizu 
787-725-6500 
www.albizu.edu 
 
Universidad Sagrado Corazón 
www.sagrado.edu 
787-728-1515 
 
Universidad Interamericana de Puerto Rico 
787-250-1912 
www.metro.edu 
 
Sistema Universitario Ana G. Méndez 
www.suagm.edu 
787-751-0178 
 

13.7.1 Gobierno 

Por último, el Departamento de Educación tanto a nivel estatal, como a nivel 

federal, provee fuentes de fondos para el desarrollo de proyectos en el contexto 

escolar. Algunas de estas partidas están enmarcadas bajo legislación reciente como 

el No Child Left Behind Act y el Work Force Investment Act.  
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Esta información puede obtenerse accediendo la siguiente página : 

http://eduportal.de.gobierno.pr/EDUPortal/Sobre+DE/Oficina+de+Asuntos+Federal

es/ 

13.8 Salud 

En el segundo informe, Plan Maestro para el desarrollo sustentable de Vieques y 

Culebra (Recomendaciones), se hace referencia al tema de la salud y se señalan las 

carencias que tienen las dos islas municipio en cuanto a sistema, personal, 

educación, infraestructura, entre otros.  Ambas islas demandan mejorar el acceso a 

los servicios de salud, incorporar sistemas educativos para el reclutamiento de 

profesionales de la salud, al igual que incorporar servicios médicos especializados 

en las islas, crear sistemas de vigilancia epidemiológica, clínicas de salud, etc.   

Sin embargo, para la creación e implantación de estas iniciativas hay que contar, en 

muchos aspectos, con la ayuda del Departamento de Salud de Puerto Rico y las 

diferentes organizaciones de salud del sistema Federal. Asimismo, involucrar a 

organizaciones como La Sociedad Americana del Cáncer, La Asociación de Salud 

Primaria del Puerto Rico, Fondos Unidos de Puerto Rico, por mencionar algunas, 

las cuales podrían apoyar y desarrollar la coordinación de esfuerzos para mejorar los 

servicios de salud. Igualmente, se podría conseguir ayuda de las farmacéuticas 

establecidas en Puerto Rico para la creación de clínicas y otros servicios de salud.  

A continuación se presenta una lista de organizaciones que pueden contribuir a 

través de ayudas tanto económicas como sociales al desarrollo de las iniciativas 

anteriormente descritas. 

1. Departamento de Salud de Puerto Rico – http://www.salud.gov.pr 

2. La Asociación de Salud Primaria de Puerto Rico, Inc. (ASPPR)- 
http://www.saludprimariapr.org 

3. Universidad de Puerto Rico, Recinto de Ciencias Médicas-
http://www.rcm.upr.edu 

4. United States Department of Health & Human Services- http://www.hhs.gov 

a. Health Resources and Services Administration – http://www.hrsa.gov 

b. Bureau of Primary Health Care – http://bphc.hrsa.gov/  
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c. National Health Service Corps – http://nhsc.bhpr.hrsa.gov/  

d. Bureau of Health Professions – http://bhpr.hrsa.gov/  

e. HRSA Grants and Cooperative Agreements – 
http://www.hrsa.gov/grants/default.htm  

5. National Association of Community Health Centers – http://www.nachc.com 

6. Fondos Unidos- http://www.fondosunidos.com/ 

7. Fundación Comunitaria- http://www.fcpr.org/ 

13.8.1 Fundaciones Internacionales: 

Jenifer Altman Foundation  

The Ford Foundation  

W. K. Kellogg Foundation  

John D. and Catherine T. MacArthur Foundation  

The Resource Foundation, Inc.  

The Rockefeller Foundation  

Wallace Global Fund  

13.9 Organizaciones comunitarias 

Las estrategias que se recomiendan para el fortalecimiento de las organizaciones 

comunitarias en Vieques y en Culebra dependen en gran medida del establecimiento 

de alianzas con otras entidades y sectores que permitan a los líderes comunitarios de 

ambas islas recibir asistencia técnica.  Por otro lado, algunos proyectos que podrían 

surgir de estás líneas de estrategia, necesitarían de fondos y otros recursos para su 

implantación.  

En los siguientes apartados se incluye una lista de entidades, principalmente del 

sector sin fines de lucro, dedicadas a proveer fondos y asistencia técnica a 

organizaciones comunitarias. S 
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Fundación Comunitaria de Puerto Rico 

Fundación Chana Goldstein y Samuel Levis, Inc. 

Fundación Ferré Rangel  

Fundación Ángel Ramos 

Fondos Unidos de Puerto Rico 

De Tu Parte 

Fundación Interamericana 

Centro de Vinculación Comunitaria, Universidad Sagrado Corazón 

Instituto para el Desarrollo del Tercer Sector, Universidad del Sagrado Corazón 

Red de Apoyo a Grupos Comunitarios en Desarrollo Socioeconómico, Inc. 

Corporación de apoyo a programas educativos y comunitarios (CAPEDCOM) 

Community Reinvestment Act 

Fundación Banco Popular 
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ANEJO 1: Definiciones de los distritos de zonificación 
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ECOTURÍSTICO8 
 
El Distrito de Ecoturístico se crea con el propósito de garantizar el aprovechamiento de terrenos que, 
por su valor natural o riqueza histórico-cultural, deben ser protegidos y conservados a la vez que se 
puedan efectuar ciertas actividades que no comprometan la integridad de los mismos. 
 
Requisitos mínimos para la aprobación de uso en un Distrito de Ecoturístico 
• Elaboración de un Plan Maestro en el que se demuestre el cumplimiento con los principios 

internacionales de ecoturismo, identifique el segmento del mercado al que está dirigido el 
proyecto y se detallen las actividades que se proyectan realizar y a qué intensidad.  Además se 
detallará el componente educativo del proyecto. 

• Designación de zonas de usos de semi-alta, moderada, baja o cero intensidad. 
• Identificación de los recursos naturales y/o culturales a los que las actividades propuestas estarán 

dirigidas. 
• Presentar una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) que especifique el impacto y la 

capacidad de carga que tendrán las actividades propuestas. 
• Presentar un estudio arqueológico. 
• Presentar un plan de siembra y de diseño paisajista. 
• Reinversión en la comunidad. (eslabonamiento, empleos, talleres, entre otras posibles 

actividades de integración social y económica) 
•  
Intensidad de usos 
Un Distrito de Ecoturístico podrá ser utilizado en varias intensidades. Las zonas se describen a 
continuación: 
• Cero – Una zona con una intensidad de Cero (0) significará que es un santuario, por lo que el 

paso a dicha área estará prohibido, ya sea por la fragilidad del ecosistema o por razones de 
seguridad. Se prohíbe el paso y la construcción o provisión de infraestructura en estas zonas 
(veredas, carreteras, líneas telefónicas, eléctricas, alcantarillados, y otros).  

• Baja – Una zona con una intensidad de uso bajo se refiere a aquellas que sean refugios de vida 
silvestre. Se podrá visitar estas áreas en grupos de hasta 5 personas simultáneamente. Las visitas 
serán a pie o en botes de remo. No existirán veredas en estas áreas. 

• Moderada – Una zona de uso moderado se refiere a aquella que tenga las instalaciones 
necesarias para el acceso a un grupo de personas. Estas zonas se podrán habilitar con veredas 
interpretativas, gazebos y otras amenidades. En estas zonas se concentrarán las actividades 
educativas y recreativas (caminatas, correr bicicletas, montar a caballo, botes de motor de baja 
velocidad).  

• Semi -Alta – Las zonas de usos con intensidades semi-altas son aquellas que están destinadas a 
un flujo mayor de personas. Aquí ubicarán las instalaciones para el visitante, como el centro 
informativo, el estacionamiento. Esta zona estará en zonas periferales donde ya existan áreas 
impactadas previamente o estén deforestadas. Por ejemplo, de ubicarse un eco-hotel, el mismo 
estará ubicado en una zona de intensidad alta.  

• Alta – Los usos de intensidad alta quedan prohibidos en el Distrito de Ecoturístico. En el 
Distrito, no se estimularán las actividades multitudinarias.  

 
Eco-hotel 
De ubicarse un eco-hotel en un Distrito de Ecoturístico, el mismo deberá cumplir con lo siguiente: 
• En ningún caso debe exceder las quince (15) habitaciones. 
• La localización seleccionada para la construcción y/o habilitamiento de un eco-hotel deberá ser 

en el lugar donde se garantice el mínimo impacto al área natural. 
• Presentar estudios de sombra y de patrón de los vientos. El estudio de viento deberá reflejar el 

                                                 

8 Este distrito ha sido propuesto y definido (preliminarmente) por Estudios Técnicos, Inc. 
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posible impacto en caso de un huracán. 
• El eco-hotel no competirá visualmente con las atracciones en el área (culturales y/o naturales) 
• La cantidad máxima de habitaciones será determinada a base de la capacidad de carga del lugar. 
• La altura máxima permitida en un Distrito Ecoturístico es de 12 metros. 
• El diseño deberá reflejar la arquitectura de la localidad, particularmente la tipología habitacional 

típica del área. Deberá tener rasgos de la arquitectura tropical. Esto incluye, pero no se limita a la 
utilización de quiebrasoles, patios interiores, ventilación cruzada. 

Materiales y tecnología 
Se promoverá el uso de materiales sostenibles y reciclables. El diseño arquitectónico deberá 
enfocarse en el contexto, el uso y conservación de la energía, el manejo y conservación del agua, el 
manejo de los desperdicios sólidos y en la tecnología del edificio, materiales y construcción. 
Utilizará tecnologías renovables como  las siguientes: 
• Se promoverán los paneles solares, molinos de viento u otro tipo de tecnología de energía 

pasiva. 
• Manejo de los desperdicios sólidos incluye, pero no se limita a compostas, reciclaje, prácticas de 

reducción de consumo, uso de productos biodegradables, y otras formas orgánicas. Se tomarán 
previsiones para disponer de los materiales de construcción. Se recomienda su reutilización. 

• Manejo del agua. Incluye la conservación del recurso, el re-uso, el tratamiento y el recogido de 
las aguas pluviales durante la construcción de las instalaciones y durante su fase de operación. 

Materiales: 
• Utilizará materiales reciclables en el proceso de construcción de las instalaciones y/o materiales 

de bajo uso energético. 
• Se promoverá el uso de materiales locales de forma creativa. 

 
Carreteras y áreas de estacionamiento en un Distrito de Ecoturístico: 
• En el Distrito se promoverá otros modos de transporte como el uso de bicicletas, caballos, a pie, 

botes de remo y de motor. 
• Las actividades que se realicen en el Distrito deberán proveer alternativas de transporte para 

minimizar la entrada y flujo de vehículos en la zona (transporte público, trolleys, entre otras). 
• La sección de calle no deberá exceder los 5 metros (16 pies). 
• El pavimento será de materiales naturales que permitan la percolación y reduzcan las 

escorrentías.  
• De proveerse áreas de estacionamiento, serán en bolsillos de no más de 10 estacionamientos. Se 

limitará la visibilidad al mismo desde la acera y las áreas privadas. Estas áreas deberán estar 
identificadas.  

• Se utilizará el Reglamento de Planificación Número 25: Reglamento de Siembra, Corte y 
Forestación para Puerto Rico, Tópico 5, Sección 6.00 para los criterios de siembra en áreas de 
estacionamiento. 

 
Veredas 
Antes de decidir la localización de las veredas es preciso tener las siguientes consideraciones: 
• Vistas escénicas, elementos naturales de importancia, y otros puntos de interés  
• Se prohibirán las veredas en áreas sensibles como aquellas donde anida alguna especie en 

peligro extinción u ocurre un proceso natural significativo. 
• La vereda deberá impactar lo menos posible al suelo,  
• Se recomienda la utilización de materiales naturales como la madera, rocas y otros. 
• Prever la posible erosión del terreno. Se podrán ubicar puntos de drenaje para mantener las 

escorrentías fuera de las veredas. En caso de tener una pendiente, el tratamiento de las mismas 
deberá minimizar la erosión (trampas de erosión, caminos curveados en la subida, escalones de 
madera o piedra, entre otras posibilidades naturales). 

Forestación, corte y poda 
Se utilizará el Reglamento de Planificación Número 25: Reglamento de Siembra, Corte y Forestación 
para Puerto Rico. 
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DISTRITO RP – REPARCELACIÓN Y DESARROLLO 9 
 
Propósito 
Para calificar terrenos que están dentro o adyacentes al ámbito de crecimiento urbano y que puedan 
ser desarrolladas a una intensidad intermedia o semi-alta, dependendiento de las necesidades del 
sector y de su proximidad a la infraestructura existente. Un distrito de Reparcelación y Desarrollo 
está comprendido por terrenos bajo titularidad pública y su reordenamiento legal y físico se justifica 
por la necesidad de reubicar comunidades en riesgo ambiental o en condiciones de aglomeración 
excesiva de estructuras. 
 
Usos permitidos: 
1. Vivienda para una o dos (2) familias 
2. Casa de apartamentos 
3. Dotación pública 
4. Escuela 
5. Iglesia 
6. Colmado o venta de productos de consumo básicos 
 
Altura 
Ningún edificio excedera dos (2) pisos ó 9 metros. 
Densidad poblacional – Se permitirá una casa para una (1) familia por cada 300 metros de solar.  En 
solares de más de 300 metros se permitirá una casa para una (1) familia o por cada 150 metros de 
solar. 
 
Tamaño del solar 
Todo solar formado con posterioridad a la vigencia de esta Reglamentación tendrá un área no menor 
de 300 metros.  
 
Área de ocupación del solar 
El área de ocupación no excederá el cincuenta (50) por ciento del área del solar. 
 
Área bruta de piso 
El área bruta de piso no excederá el cien (100) por ciento del área de ocupación del solar. 
 
Otras Disposiciones 
Otras disposiciones no especificadas en este Distrito aplicarán según dispuesto en el Distrito R-4 del 
Reglamento de Zonificación de Puerto Rico, vigente. 
 
DISTRITO RR - RESIDENCIAL RÚSTICO 25 CUERDAS Y RESIDENCIAL RUSTICO 10 
CUERDAS10 
 
Propósito 
Este distrito tiene el propósito de calificar áreas fuera del ámbito urbana de Culebra que pueden ser 
desarrolladas a una densidad poblacional muy baja, con solar mínimo de 25 ó 10 cuerdas, y cuya 
intensidad dependerá, entre otros, de la disponibibilidad de infraestructura y la existencia de 
condiciones topográficas adversas.  
 
Usos permitidos: 
1. Vivienda principal o vacacional para 1 familia 
2. Parador de 10 habitaciones, endosado por la Compañía de Turismo  

                                                 

9 Este distrito ha sido propuesto y definido (preliminarmente) por Estudios Técnicos, Inc. 
10 Este distrito ha sido propuesto y definido (preliminarmente) por Estudios Técnicos, Inc. 
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3. Iglesia 
4. Dotación pública 
5. Casa de Huéspedes o Posada en viviendas existentes 
 
Densidad Poblacional en los Distritos RR 
En solares de 25 y 10 cuerdas se permitirá una vivienda para 1 familia. En los solares de 25 cuerdas o 
más se permitirá una densidad poblacional de 5 familias siempre y cuando  las unidades de vivienda 
sean edificadas en unidades agrupadas tipo "clusters".  
 
Altura en los Distritos RR 
Ningún edificio tendrá más de dos (2) plantas ni excederá  de nueve (9 metros de altura. 
 
Área de Ocupación (Incluyendo Edificios Accesorios) en los Distritos RR 
El área de ocupación (incluyendo edificios accesorios) dependerá del uso a darse a la estructura, el 
cual deberá ser conforme a los usos permitidos. Para uso residencial tal área de ocupación no 
excederá de trescientos (300) metros cuadrados por estructura. En proyectos de casas agrupadas 
("clusters"), la huella contínua de ocupación funcionalmente relacionada no excederá el cinco por 
ciento (5%) del solar. 
 
Área Bruta de Piso en los distritos RR 
En ningún caso el área bruta de piso excederá de dos veces el área de ocupación permitida. Ninguna 
estructura residencial excederá de trescientos (300) metros cuadrados de área bruta de piso por 
estructura. 
 
RTR-1 - RESIDENCIAL TURÍSTICO RÚSTICO 1 CUERDA11 
 
Propósito 
Este distrito tiene el propósito de calificar áreas adyacentes a las zonas de futuro crecimiento de 
Culebra que pueden ser desarrolladas a una densidad poblacional baja, con solar mínimo de una (1) 
cuerda y sujeto a la disponibilidad de infraestructura. 
 
Usos Permitidos: 
1. Vivienda vacacional o secundaria para 1 ó 2 familias 
2. Vivienda principal 
3. Parador de 10 habitaciones, endosado por la Compañía de Turismo  
4. Casa de Huéspedes  
5. Restorán 
6. Dotación Pública 
 
Altura 
Ningún edificio tendrá más de dos (2) plantas ni excederá  de nueve (9 metros de altura. 
 
Densidad Poblacional en el Distrito RTR 
El número de familias a permitirse en esta área se determinará a base del tamaño del solar de acuerdo 
con lo siguiente:  
 
• En solares con tamaño de una (1) cuerda o menos se permitirán casas de una familia.   
• En solares con tamaño mayor de una (1) cuerda se permitirán casas de una o dos familias.   
• Proyectos para tres o más viviendas en solares mayores de 2 cuerdas se desarrollarán mediante la 

construcción de estructuras agrupadas (clusters), manteniendo la densidad permitida para el 
Distrito.  

                                                 

11 Este distrito ha sido propuesto y definido (preliminarmente) por Estudios Técnicos, Inc. 
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• Edificios o plantas de edificios ocupados o usados para una sola vivienda tendrán sus 
dependencias funcionalmente relacionadas entere sí para uso exclusivo de una familia. 

 
Área de Ocupación (Incluyendo Edificios Accesorios) 
El área de ocupación (incluyendo edificios accesorios) dependerá del uso a darse a la estructura, el 
cual deberá ser conforme a los usos permitidos en el Distrito. Para uso residencial tal área de 
ocupación no excederá de trecientos (300) metros cuadrados por estructura. 
 
Área Bruta de Piso en el Distrito RTR – En ningún caso de área bruta de piso excederá de dos veces 
el área de ocupación permitida. Ninguna estructura residencial para una familia excederá de 
trecientos (300) metros cuadrados de área bruta de piso. En grupos de casas contiguas ("clusters"), la 
huella contínua de ocupación funcionalmente relacionada no excederá el 15% del solar. 
 
DISTRITO PDE –  PLAN DE DESARROLLO ESPECIAL12 
 
Propósito 
Para designar los terrenos adyacentes al Embarcadero Mosquito como área especial cuyo desarrollo 
se llevará a cabo a tenor con las políticas, guías y parámetros establecidos en el Plan de Área 
Mosquito del Plan Territorial de Vieques. 
 
DISTRITO PEP – PLAN DE ENSANCHE PROGRAMADO13 
 
Propósito 
Para designar los terrenos en Culebra que pueden ser urbanizados dentro de un futuro previsible de 4 
años y cuyo desarrollo se llevará a cabo a tenor con las disposiciones, guías y parámetros 
establecidos en un Plan Ensanche. 
 
DISTRITO PENP – PLAN DE ENSANCHE NO PROGRAMADO14 
 
Propósito 
Para designar los terrenos en Culebra que pueden ser urbanizados dentro de un futuro previsible de 8 
años y cuyo desarrollo se llevará a cabo a tenor con las disposiciones, guías y parámetros 
establecidos en un Plan Ensanche. 
 

Los distritos a continuación han sido tomado del Reglamento número 4 de la Junta de 
Planificación de Puerto Rico.   

 
SECCION 11.00 - DISTRITO R-1 - RESIDENCIAL UNO 
11.01 - Propósitos del Distrito R-1 - Este distrito de baja densidad poblacional se establece para 
clasificar terrenos para facilitar, según se justifique, las necesidades del crecimiento urbano; y para 
preservar el carácter residencial de áreas desarrolladas o que puedan desarrollarse en solares de 
novecientos (900) metros cuadrados o más. 
11.02 - Usos en Distritos R-1 - En los Distritos R-1 se usarán los edificios o pertenencias para los 
fines expuestos a continuación: 
1.  Casas de una familia en solares con cabida de 900 metros cuadrados mínimo.  
2.  Vivienda adicional en segunda planta. 
3.  Casas en hilera y casas patio de acuerdo con lo establecido en las Secciones 64.00 y 65.00 de este 
Reglamento. 

                                                 

12 Este distrito ha sido propuesto y definido (preliminarmente) por Estudios Técnicos, Inc. 
13 Este distrito ha sido propuesto y definido (preliminarmente) por Estudios Técnicos, Inc. 
14 Este distrito ha sido propuesto y definido (preliminarmente) por Estudios Técnicos, Inc. 
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4.  Centros de cuidado para niños y envejecientes.  
5.  Desarrollos extensos de conformidad con las Secciones 79.00, 80.00 y 81.00 de este Reglamento. 
6.  Estacionamientos en s olares o estructuras construidas para esos propósitos, siempre que se cumpla 
con lo establecido para el diseño de áreas de estacionamiento en la Subsección 74.02 de este 
Reglamento.  
7.  Hospedajes especializados.  
8.  Otros usos de acuerdo con lo establecido en la Sección 84.00 de este Reglamento. 
11.03 - Altura en Distritos R-1 - Ningún edificio tendrá más de dos (2) plantas ni excederá nueve (9) 
metros de altura.  Los edificios no residenciales y los hoteles de turismo, que se permiten en este 
distrito podrán tener mayor altura siempre que: el área bruta de piso no sea mayor que la permitida en 
el distrito para edificios residenciales; y el ancho de todo patio no sea menor al tamaño requerido. La 
Junta de Planificación podrá permitir una mayor altura mediante el mecanismo de consulta de 
ubicación.  
11.04 - Tamaño del Solar en Distritos R-1 - Todo solar formado con posterioridad a la vigencia de 
este Reglamento tendrá un área no menor de novecientos (900) metros cuadrados y un ancho no 
menor de veinticinco (25) metros, a menos que este terreno se desarrollen otros tipos de vivienda.  
11.05 - Densidad Poblacional en Distritos R-1 - Se permitirá una casa de una familia y una familia 
adicional en una segunda planta en cada solar, independientemente del tamaño de éste. Cuando exista 
un Plan de Usos de Terrenos o Plan de Ordenamiento Territorial vigente la densidad será conforme a 
la mínima establecida en dicho documento.  
11.06 - Área de Ocupación en Distritos R-1 - El área de ocupación no excederá del treinta y cinco 
por ciento (35%) del área del solar. 
11.07 - Área Bruta de Piso en Distritos R-1 - El área bruta de piso no excederá del setenta por ciento 
(70%) del área del solar.  En ningún caso el área bruta de piso de cualquier planta sobre la primera 
excederá el por ciento máximo de área de ocupación permitido en este distrito. 
11.08 - Patio Delantero en Distritos R-1 - Se requerirá un (1) patio delantero con un fondo no menor 
de cinco (5) metros o de una quinta (1/5) parte de la altura del edificio, cual fuere mayor. 
11.09 - Patios Laterales en Distritos R-1 - Se requerirán dos (2) patios laterales, cada uno con un 
ancho no menor de cuatro (4) metros o de una quinta (1/5) parte de la altura del edificio, cual fuere 
mayor.  Cualquier patio lateral o parte del mismo que linde con una vía se considerará patio delantero 
y cumplirá con los requisitos de tamaño para patios delanteros en este distrito. 
11.10 - Patio Posterior en Distritos R-1 - Se requerirá un (1) patio posterior con fondo no menor de 
cinco (5) metros o de una quinta (1/5) parte de la altura del edificio, cual fuere mayor. Cualquier 
patio posterior o parte del mismo que linde con una vía se considerará patio delantero y cumplirá con 
los requisitos de tamaño para patios delanteros en este distrito. 
11.11 - Patios Interiores y Semi-interiores en Distritos R-1 - Todo patio interior o semi-interior a 
proveerse cumplirá con lo establecido en la Sección 82.00 de este Reglamento. 
11.12 - Edificios y Usos Accesorios en Distritos R-1 - Los edificios y usos accesorios se ajustarán a 
las disposiciones de la Sección 72.00 de este Reglamento. 
11.13 - Áreas de Estacionamiento en Distritos R-1 - Para los usos permitidos en los Distritos R-1, se 
proveerán áreas de estacionamiento según lo establecido en la Sección 74.00 de este Reglamento. 
11.14 - Marquesinas en Distritos R-1 - Las marquesinas se ajustarán a las disposiciones de las 
Secciones 67.00, 68.00, 69.00 y 70.00 de este Reglamento. 
11.15 - Espacio para Cargar y Descargar en Distritos R-1 - Todo edificio o parte de edificio ocupado 
o usado para hotel u hospital bajo las disposiciones de la Sección 84.00 de este Reglamento, será 
provisto de un espacio para cargar y descargar conforme lo establecido en la Sección 74.04 de este 
Reglamento.  
11.16 - Torres, Verjas y Portales en Distritos R-1 - Las torres, verjas y los portales se ajustarán a las 
disposiciones de la Sección 71.00 de este Reglamento. 
11.17 - Estructuras Voladizas en Distritos R-1 - Las cornisas, aleros, tejados y otros rasgos 
arquitectónicos podrán extenderse dentro de los patios requeridos hasta una distancia no mayor de un 
(1) metro.  Se permitirá la extensión de balcones abiertos voladizos hasta una distancia no mayor de 
un (1) metro dentro de los patios delantero y posterior requeridos, siempre que éstos no se proyecten 
fuera de los lados del edificio y observen una separación no menor de uno y medio (1.5) metros de 
cualquier línea de colindancia lateral o posterior del solar. 
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SECCION13.00 - DISTRITO R-3 - RESIDENCIAL TRES  
13.01 - Propósito del Distrito R-3 - Este distrito de densidad poblacional intermedia se establece para 
clasificar áreas residenciales desarrolladas o que puedan desarrollarse y en donde se permitirán 
diferentes tipos de viviendas en solares de trescientos (300) metros cuadrados o más. 
13.02 - Usos en Distritos R-3 –  
1.  Casas de una o dos familias 
2.  Casas en hilera y casas patio de acuerdo con lo establecido en las Secciones 64.00 y 65.00 de este 
Reglamento. 
3.  Casas de apartamientos, de acuerdo con lo establecido en las Secciones 79.00, 80.00 y 81.00 de 
este Reglamento. 
4.  Estacionamientos en solares o estructuras construidas para esos propósitos, siempre que se cumpla 
con lo establecido para el diseño de áreas de estacionamiento en la Subsección 74.02 de este 
Reglamento.  
5.  Hospedajes especializados. 
6.  Otros usos de acuerdo con lo establecido en la Sección 84.00 de este Reglamento. 
13.03 - Altura en Distritos R-3 - Ningún edificio tendrá más de dos (2) plantas ni excederá nueve (9) 
metros de altura.  Se permitirá una altura mayor siempre que el área bruta de piso y el ancho de todo 
patio cumplan con lo establecido para este distrito por este Reglamento. 
13.04 - Tamaño del Solar en Distritos R-3 - Todo solar formado con posterioridad a la vigencia de 
este Reglamento tendrá un área no menor de trescientos (300) metros cuadrados y un ancho no 
menor de doce (12) metros. 
13.05 - Densidad Poblacional en Distritos R-3 - El número de familias a permitirse en este distrito se 
determinará a base del tamaño del solar de acuerdo con lo siguiente: 
- En solares con tamaño menor de trescientos (300) metros cuadrados se permitirán casas de una 

(1) familia. 
- En solares con tamaño de trescientos (300) metros cuadrados o más se permitirán casas de una 

(1) o dos (2) familias. 
- Edificios o plantas de edificios ocupados o usados para una sola vivienda tendrán sus 

dependencias funcionalmente relacionadas entre sí para uso exclusivo de una (1) familia. 
13.06 - Área de Ocupación en Distritos R-3 - El área de ocupación no excederá del cincuenta por 
ciento (50%) del área del solar. 
13.07 - Área Bruta de Piso en Distritos R-3 - El área bruta de piso no excederá del cien por ciento 
(100%) del área del solar.  En ningún caso el área bruta de piso de cualquier planta sobre la primera 
excederá el por ciento má ximo de área de ocupación permitido en el distrito. 
13.08 - Patio Delantero en Distritos R-3 - Se requerirá un patio delantero con un fondo no menor de 
tres (3) metros.  En casos en manzanas que tengan un paseo público de seis (6) metros de ancho o 
más al largo del centro, el patio delantero con frente a la vía podrá tener un ancho no menor de dos 
(2) metros.  Todo patio delantero tendrá el ancho establecido anteriormente o un ancho no menor de 
una quinta (1/5) parte de la altura del edificio, cual fuere mayor. 
13.09 - Patios Laterales en Distritos R-3 - Se requerirán dos (2) patios laterales cada uno con ancho 
no menor de dos (2) metros y cuya suma no será menor de cinco (5) metros.  Todo patio lateral 
tendrá el ancho establecido anteriormente o un ancho no menor de una quinta (1/5) parte de la altura 
del edificio, cual fuere mayor.  Cualquier patio lateral o parte del mismo que linde con una vía o con 
un paseo de seis (6) metros o más de ancho, se considerará patio delantero y cumplirá con los 
requisitos de tamaño para patios delanteros en este distrito. 
13.10 - Patio Posterior en Distritos R-3 - Se requerirá un (1) patio posterior con un fondo no menor 
de tres (3) metros o de una quinta (1/5) parte de la altura del edificio, cual fuere mayor.  Cualquier 
patio posterior o parte del mismo que linde con una vía o con un paseo de seis (6) metros o más de 
ancho se considerará patio delantero y cumplirá con los requisitos de tamaño para patios delanteros 
en este distrito. 
13.11 - Patios Interiores y Semi-interiores en Distritos R-3 - Todo patio interior o semi-interior a 
proveerse cumplirá con lo establecido en la Sección 82.00 de este Reglamento. 
13.12 - Edificios y Usos Accesorios en Distritos R-3 - Los edificios y usos accesorios se ajustarán a 
las disposiciones de la Sección 83.00 de este Reglamento. 
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13.13 - Áreas de Estacionamiento en Distritos R-3 - Para los usos permitidos en los Distritos R-3, se 
proveerán áreas de estacionamiento según lo establecido en la Sección 84.00 de este Reglamento. 
En proyectos de casas en hilera, casas patio o de casas de apartamientos los requisitos sobre áreas de 
estacionamiento serán los establecidos en las Secciones 74.00, 75.00 y 76.00 de este Reglamento. 
13.14 - Marquesinas en Distritos R-3 - Las marquesinas se ajustarán a las disposiciones de las 
Secciones 77.00, 78.00, 79.00 y 80.00 de este Reglamento. 
13.15 - Espacio para Cargar y Descargar en Distritos R-3 - Todo edificio o parte de edificio ocupado 
o usado para hospital, bajo las disposiciones de la Sección 99.00 de este Reglamento, será provisto 
de un espacio para cargar y descargar de tamaño no menor de ocho (8) metros por  tres (3) metros 
por cada mil quinientos (1,500) metros cuadrados de área bruta de piso o fracción de la misma en 
exceso de quinientos (500) metros cuadrados. 
13.16 - Torres, Verjas y Portales en Distritos R-3 - Las torres, las verjas y los portales se ajustarán a 
las disposiciones de la Sección 81.00 de este Reglamento. 
13.17 - Rótulos en Distritos R-3 - Los rótulos se ajustarán a las disposiciones establecidas en las 
Secciones 89.00 y 90.00 de este Reglamento. 
13.18 - Estructuras Voladizas en Distritos R-3 - Las cornisas, aleros, tejados y otros rasgos 
arquitectónicos podrán extenderse dentro de los patios requeridos hasta una distancia no mayor de un 
(1) metro.  Se permitirá la extensión de balcones abiertos voladizos hasta una distancia no mayor de 
un (1) metro dentro de los patios delantero y posterior requeridos, siempre que éstos no se proyecten 
fuera de los lados del edificio y observen una separación no menor de uno y medio (1.5) metros de 
cualquier línea de colindancia lateral o posterior del solar. 
 
SECCION14.00 - DISTRITO R-4 - RESIDENCIAL CUATRO 
14.01 - Propósito del Distrito R-4 - Este distrito de densidad poblacional intermedia se establece para 
clasificar áreas residenciales desarrolladas o que puedan desarrollarse y en donde se permitirán 
diferentes tipos de viviendas en solares de doscientos cincuenta (250) metros cuadrados o más. 
14.02 - Usos en Distritos R-4 - En los Distritos R-4 se usarán los edificios o pertenencias para los 
fines expuestos a continuación: 
1.  Casas de una o dos familias 
2.  Casas en hilera y casas patio de acuerdo con lo establecido en las Secciones 74.00 y 75.00 de este 
Reglamento. 
3.  Casas de apartamientos de acuerdo con lo establecido en la Sección 66.00 de este Reglamento. 
4.  Centros de cuidado para niños y envejecientes. 
5.  Desarrollos extensos de conformidad con las Secciones 79.00, 80.00 y 81.00 de este Reglamento. 
6.  Estacionamientos en solares o estructuras construidas para esos propósitos, siempre que se cumpla 
con lo establecido para el diseño de áreas de estacionamiento en la Subsección 74.02 de este 
Reglamento.  
7.  Hospedajes especializados.  
8.  Otros usos de acuerdo con lo establecido en la Sección 84.00 de este Reglamento. 
14.03 - Altura en Distritos R-4 - Ningún edificio tendrá más de dos (2) plantas ni excederá nueve (9) 
metros de altura.  Se permitirá una altura mayor siempre que el área bruta de piso y el ancho de todo 
patio cumplan con lo establecido para este distrito por este Reglamento. 
14.04 - Tamaño del Solar en Distritos R-4 - Todo solar formado con posterioridad a la vigencia de 
este Reglamento tendrá un área no menor de doscientos cincuenta (250) metros cuadrados y un 
ancho no menor de doce (12) metros. 
14.05 - Densidad Poblacional en Distritos R-4 - El número  de familias a permitirse en este distrito se 
determinará a base del tamaño del solar de acuerdo con lo siguiente: 
1.  En solares con tamaño menor de ciento cuarenta (140) metros cuadrados se permitirán casas de 

una (1) familia. 
2.  En solares con tamaño de ciento cuarenta (140) metros cuadrados o más se permitirán casas de 

una (1) o dos (2) familias. 
3.  Edificios o plantas de edificios ocupados o usados para una sola vivienda tendrán sus 

dependencias funcionalmente relacionadas entre sí para uso exclusivo de una (1) familia. 
4.  Cuando exista un Plan de Usos de Terreno o un Plan de Ordenamiento  Territorial vigente la 

densidad será conforme a la mínima establecida en dicho documento.  
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14.06 - Área de Ocupación en Distritos R-4 - El área de ocupación no excederá del cincuenta por 
ciento (50%) del área del solar. 
14.07 - Área Bruta de Piso en Distritos R-4 - El área bruta de piso no excederá del cien por ciento 
(100%) del área del solar.  En ningún caso el área bruta de piso de cualquier planta sobre la primera 
excederá el por ciento máximo de ocupación permitido en el distrito. 
14.08 - Patio Delantero en Distritos R-4 - Se requerirá un (1) patio delantero con un fondo no menor 
de un (1) metro o de una quinta (1/5) parte de la altura del edificio, cual fuere mayor. 
14.09 - Patios Laterales en Distritos R-4 - Se requerirán dos (2) patios laterales cada uno con un 
ancho no menor de dos (2) metros o de una quinta (1/5) parte de la altura del edificio, cual fuere 
mayor. Cualquier patio lateral o parte del mismo que linde con una vía se considerará patio delantero 
y cumplirá con los requisitos de tamaño para patios delanteros en este distrito. 
14.10 - Patio Posterior en Distritos R-4 - Se requerirá un (1) patio posterior con un fondo no menor 
de tres (3) metros o de una quinta (1/5) parte de la altura del edificio, cual fuere mayor.  Cualquier 
patio posterior o parte del mismo que linde con una vía se considerará patio delantero y cumplirá con 
los requisitos de tamaño para patios delanteros en este distrito. 
14.11 - Patios Interiores y Semi-interiores en Distritos R-4 - Todo patio interior o semi-interior a 
proveerse cumplirá con lo establecido en la Sección 72.00 de este Reglamento. 
14.12 - Edificios y Usos Accesorios en Distritos R-4 - Los edificios y usos accesorios se ajustarán a 
las disposiciones de la Sección 73.00 de este Reglamento. 
14.13 - Áreas de Estacionamiento en Distritos R-4 - Para los usos permitidos en los Distritos R-4, se 
proveerán áreas de estacionamiento según lo establecido en la Sección 74.00 de este Reglamento. 
En proyectos de casas en hilera, casas patio o de casas de apartamientos los requisitos sobre área de 
estacionamiento serán los establecidos en las Secciones 64.00, 65.00 y 66.00 de este Reglamento. 
14.14 - Marquesinas en Distritos R-4 - Las marquesinas se ajustarán a las disposiciones de las 
Secciones 67.00, 68.00, 69.00 y 70.00 de este Reglamento. 
14.15 - Espacio para Cargar y Descargar en Distritos R-4 - Todo edific io o parte de edificio ocupado 
o usado para hospital, bajo las disposiciones de la Sección 84.00 de este Reglamento, será provisto 
de un espacio para cargar y descargar conforme lo establecido en la Sección 74.04 de este 
Reglamento.  
14.16 - Torres, Verjas y Portales en Distritos R-4 - Las torres, las verjas y los portales se ajustarán a 
las disposiciones de la Sección 81.00 de este Reglamento. 
14.17 - Rótulos en Distritos R-4 - Los rótulos se ajustarán a las disposiciones de la Sección 71.00 de 
este Reglamento. 
14.18 - Estructuras Voladizas en Distritos R-4 - Las cornisas, aleros, tejados y otros rasgos 
arquitectónicos, podrán extenderse dentro de los patios requeridos hasta una distancia no mayor de 
un (1) metro.  Se permitirá la extensión de balcones abiertos voladizos hasta una distancia no mayor 
de un (1) metro dentro de los patios delantero y posterior requeridos, siempre que éstos no se 
proyecten fuera de los lados del edificio y observen una separación no menor de uno y medio (1.5) 
metros de cualquier línea de colindancia lateral o posterior del solar. 
 
SECCION 32.00 - DISTRITO P - USO PUBLICO 
32.01 - Propósito del Distrito P - Este distrito se establece para clasificar terrenos de tenencia 
pública. 
32.02 - Usos en Distritos P  
1. En este distrito los usos serán determinados por la Junta de Planificación mediante consulta de 
ubicación, excepto aquellos expresamente delegados.  
2.  Usos privados conformes a lo establecido en las Secciones 3.10 y 3.11 de este Reglamento.  
 
SECCION 52.00 - DISTRITO CR-1 - CONSERVACION DE RECURSOS UNO 
52.01 - Propósito del Distrito CR-1 - Este distrito de conservación se establece para identificar 
porciones de fincas cuyas características existentes deben mantenerse y mejorarse, tales como áreas 
de dunas, tramos de carreteras donde los árboles a ambos lados forman un túnel, porciones de fincas 
donde habitan especies de singular valor, las márgenes de lagos y otros cuerpos de agua, áreas 
costeras de valor escénico y fajas de amortiguamiento adyacentes a un recurso de valor especial. 
52.02 - Usos en Distritos CR-1 - En los Distritos CR-1 se permitirán los siguientes usos, siempre que 
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no conflijan con la conservación del tipo o clase de recurso: 
1.  Facilidades recreativas 
2.  Facilidades públicas 
52.03 - Lotificaciones en Distritos CR-1 - En los Distritos CR-1 no se permitirá la lotificación de 
terrenos, excepto para viabilizar los usos permitidos en esta Sección y en las Secciones 82.00 y 84.00 
de este Reglamento.  Tampoco se permitirá la segregación de las porciones de fincas o solares en un 
Distrito CR-1 del resto de la finca o solar que ostente otra clasificación excepto cuando esto sea para 
dedicar la porción en CR-1 a uso público a favor de un organismo competente, mediante escritura 
pública. 
52.04 - Construcciones en Distritos CR-1 - En los Distritos CR-1 se permitirán los siguientes tipos de 
construcciones, obras o edificios: 
1.  Edificios o estructuras determinadas en función de la naturaleza de la actividad a realizarse. 
2.  Instalaciones para servicios de infraestructura que sean necesarias para los usos permitidos. 
3.  Construcción de estructuras accesorias a los usos permitidos. 
En el diseño y construcción de todo proyecto en este distrito debe ponerse especial empeño en la 
protección y mantenimiento del recurso que se interesa conservar.  Hacia esos fines, los proyectos 
deben afectar un mínimo del área del recurso,  proteger el terreno y evitar su impermeabilización, 
proteger, mantener y restaurar la vegetación y los rasgos topográficos del lugar, evitar la 
deforestación de los suelos que aumenten la escorrentía y erosión del terreno, y en general, deben 
buscar un balance positivo donde el ambiente natural prevalezca sobre el desarrollo.   El área de 
ocupación total a permitirse no debe exceder de un dos por ciento (2%) del área total del recurso. 
52.05 - Separaciones de las Colindancias en Distritos CR-1 - Todo edificio o estructura observará 
una separación no menor de seis (6) metros de patio delantero a una servidumbre de paso de una vía 
existente o propuesta.  Las separaciones con respecto a líneas de colindancias laterales y posterior 
será de tres (3) metros o de una quinta (1/5) parte la altura del edificio, cual fuere mayor. 
52.06 - Áreas de Estacionamiento en Distritos CR-1 - Para los usos permitidos en este distrito se 
proveerán áreas de estacionamiento según lo establecido en la Sección 74.00 de este Reglamento 
siempre que los mismos no conlleven la destrucción de recursos naturales de gran valor ecológico 
tales como corte y relleno de mangle o salitrales.  En el diseño de las áreas de estacionamiento se 
cumplirá con lo dispuesto en la Subsección 74.02 de este Reglamento. 
 
SECCION 53.00 - DISTRITO CR-2 - CONSERVACION DE RECURSOS DOS 
53.01 - Propósito del Distrito CR-2 - Este distrito de conservación se establece para identificar áreas 
con limitaciones severas a su uso intensivo, que requieren un tratamiento especial ya que cuentan con 
recursos de valor singular o escénico, que deben mantenerse y protegerse. 
53.02 - Usos en Distritos CR-2 - En los Distritos CR-2 se permitirán los siguientes usos, siempre que 
tales usos estén en armonía con otros usos existentes en el lugar, no pongan en peligro la salud, 
bienestar y seguridad de los presentes y futuros habitantes, y esté disponible o pueda proveerse la 
infra estructura adecuada al uso propuesto: 
1.  Usos agrícolas 
2.  Edificios y usos accesorios de acuerdo a las disposiciones de la Sección 73.00 de este 
Reglamento. 
3.  Vivienda para una (l) familia 
4.  Venta al detal de productos cosechados en la finca siempre que el área de la estructura no exceda 
de doscientos (200) metros cuadrados. 
5.  Otros usos de acuerdo a las Secciones 78.00, 82.00 y 84.00 de este Reglamento. 
53.03 - Lotificaciones en Distritos CR-2 - Toda finca a segregarse con posterioridad a la vigencia de 
esta Reglamento tendrá un área no menor de veinticinco (25) cuerdas, excepto cuando se autoricen 
cabidas menores conforme a las disposiciones de las Secciones 79.00, 81.00, 82.00 y 84.00 de este 
Reglamento. 
53.04 - Construcciones en Distritos CR-2 - En los Distritos CR-2 se permitirán los siguientes tipos de 
construcciones, obras o edificios.  
1.  Edificios o estructuras determinadas en función de la naturaleza de la actividad a realizarse, se 
ubicarán en los lugares donde conlleve el menor efecto adverso. 
2.  Instalaciones para servicios de infraestructura que sean necesarias para los usos permitidos. 
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3.  Construcción de estructuras accesorias a los usos permitidos. 
El área de ocupación y el área bruta de piso serán determinadas en función del uso a establecerse.  En 
ningún caso el área de ocupación excederá del treinta por ciento (30%) del área del solar y la altura 
del edificio o estructura excederá los doce (12) metros. 
53.05 - Separaciones de las Colindancias en Distritos CR-2 - Todo edificio o estructura observará 
una separación no menor de seis (6) metros de patio delantero a la servidumbre de paso de una vía 
existente o propuesta.  Las separaciones con respecto a otras líneas de colindancia laterales y 
posterior será no menor de tres (3) metros.   
53.06 - Áreas de Estacionamiento en Distritos CR-2 - Para los usos permitidos en este distrito se 
proveerán áreas de estacionamiento según lo establecido en la Sección 74.00 de este Reglamento.  Se 
requerirá la siembra y tratamiento paisajista de las áreas de es tacionamiento al descubierto.  Se 
sembrará un (1) árbol por cada seis (6) espacios de estacionamiento que se provean, repartidos entre 
dichos espacios. 
 
SECCION 59.00 - DISTRITO DS - DESARROLLO SELECTIVO 
59.01 - Propósito del Distrito DS - Este distrito se establece para identificar áreas donde existe un 
potencial de desarrollo futuro pero con limitaciones severas naturales o de disponibilidad de 
infraestructura. 
59.02 - Usos en Distritos DS - En los Distritos DS se permitirán los siguientes usos, siempre que 
tales usos estén en armonía con otros usos existentes en el lugar, no pongan en peligro la salud, 
bienestar y seguridad de los presentes y futuros habitantes, no pongan en peligro la estabilidad 
ecológica del área y esté disponible o puede proveerse infraestructura adecuada al uso propuesto. 
Cualquier segregación o propuesta en este distrito, será evaluado por la Junta de Planificación.  
1.  Siembra de productos agrícolas, crianza de animales y usos agro-industriales. 
2.  Vivienda para una (1) familia. 
3.  Venta al detal de productos cosechados en la finca siempre que el área de la estructura no exceda 
de doscientos (200) metros cuadrados. 
4.  Edificios y usos accesorios de acuerdo a las disposiciones de la Sección 73.00 de este 
Reglamento. 
5.  Otros usos de acuerdo a las Secciones 82.00 y 84.00 de este Reglamento. 
59.03 - Lotificaciones en Distritos DS - Toda finca a segregarse con posterioridad a la vigencia de 
este Reglamento tendrá un área no menor de veinticinco (25) cuerdas, excepto cuando se autoricen 
cabidas menores conforme a las disposiciones de las Secciones 81.00, 82.00 y 84.00 de este 
Reglamento. 
59.04 - Construcciones en Distritos DS - En los Distritos DS se permitirán los siguientes tipos de 
construcciones, obras o edificios: 
1.  Edificios o estructuras determinadas en función de la naturaleza de la actividad a realizarse, se 
ubicarán en los lugares donde conlleve el menor efecto adverso. 
2.  Instalaciones para servicios de infraestructura que sean necesarias para los usos permitidos. 
3.  Construcción de estructuras accesorias a los usos permitidos. 
El área de ocupación y el área bruta de piso serán determinadas en función del uso a establecerse.  En 
ningún caso el área de ocupación excederá del treinta por ciento (30%) del área del solar y la altura 
del edificio o estructura excederá los doce (12) metros. 
59.05 - Separaciones de las Colindancias en Distritos DS - Todo edificio o estructura observará una 
separación de seis (6) metros de patio delantero a la servidumbre de paso de una vía existente o 
propuesta.  Las separaciones con respecto a otras líneas de colindancia laterales y posterior será no 
menor de tres (3) metros. 
59.06 - Áreas de Estacionamiento en Distritos DS - Para los usos permitidos en este distrito se 
proveerán áreas de estacionamiento según lo establecido en la Sección 74.00 de este Reglamento, 
excepto que no se permitirá estacionamiento en el patio delantero.  Se requerirá la siembra y 
tratamiento paisajista de las áreas de estacionamiento al descubierto.  Se sembrará un (1) árbol por 
cada seis (6) espacios de estacionamiento que se provean, repartidos entre dichos espacios. 
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SECCION 23.00 DISTRITO C-3 - COMERCIAL CENTRAL 
23.01 Prepósito del Distrito C-3 - Este distrito se establece para clasificar áreas comerciales 
existentes de carácter central. 
23.02 Usos en Distritos C-3 - En los Distritos C-3 se usarán los edificios a pertenencias para los fines 
expuestos a continuación:  
1. Agenda de viajes  
2. Agenda de lotería  
3. Agenda hípica  
4. Alquiler de automóviles ("Car rental")  
5. Alquiler de películas en video ("Video Club")  
6. Almacenaje y venta de muebles y artículos domésticos  
7. Armería siempre que el solar donde ubique el local o estructura a utilizarse para esos propósitos no 
colinde lateralmente con un distrito residencial.  
8. Barbería  
9. Barra siempre que el solar donde ubique el local o estructura a utilizarse para esos propósitos no 
colinde con un distrito residencial. Siempre y cuando cumpla con las disposiciones de la Ley Núm. 
84 y lo dispuesto en el Tópico 4 de este Reglamento.  
10. Bolera  
11. Casa bancaria, financiera a hipotecaria  
12. Casa de empeño  
13. Centro de cuidado de envejecientes  
14. Centro de cuidado diurno de niños  
15. Cinematógrafo, siempre que el solar donde ubique el local o a estructura a utilizarse para este 
propósito no colinde lateralmente con un distrito residencial.  
16. Comercio de neumáticos, accesorios y piezas de vehículos de motor y bicicletas  
17. Comercio de pintura  
18. Comercio de artículo de consumo a uso corriente en el hogar  
19. Comercio a almacenaje de películas y estudios cinematográficos.  
20. Escuela comercial a vocacional en donde cualquier actividad que se realice sea para fines de 
instrucción exclusivamente y siempre que la pertenencia a utilizarse para estos propósitos observe 
una separación no menor de cincuenta (50) metros de cualquier estación de gasolina existente o 
previamente autorizada. La separación mínima requerida será medida tomando los puntos más 
cercanos entre ambos solares. 
21. Establecimiento para servicios personales  
22. Estación de gasolina de acuerdo con lo establecido en la Sección 75.00 de Reglamento. 
23. Estacionamiento de vehículos livianos en solares o estructuras construidas para esos propósitos, 
siempre que se cumpla con lo establecido para el dis eño de áreas de estacionamiento en la 
Subsección 84,02 de este Reglamento. 
24. Estación para a recolección y distribución de ropa y otros materiales para ser Llevados a los 
establecimientos de limpieza y tintorería. 25. Estudio de radio o televisión. 
26. Estudio fotográfico 27. Facilidad radiológica 28. Farmacia 
29. Ferretería para ventas al detal, que no incluya venta de madera, arena, piedra, cemento, cal, 
varitas de acero u otros materiales de construcción pesados. 
30. Floristería 
31. Funeraria 
32. Galería de arte 
33. Gimnasio 
34. Hospedería 
35. Hospital o dispensario de medicina general, excepto para el tratamiento de dementes o 
enfermedades contagiosas. 
36. Hospital para el tratamiento de animales diseñado a prueba de ruidos, y siempre que no se 
mantengan animales fuera del edificio. 
37. Hotel 
38. Imprenta, editorial y grabado 
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39. Institución docente siempre que a pertenencia a utilizarse para este propósito observe una 
separación no menor de cincuenta (50) metros de cualquier estación de gasolina existente o 
previamente autorizada. La separación mínima requerida será medida tomando los puntos más 
cercanos entre ambos solares. 
40. Institución religiosa siempre que la pertenencia a utilizarse para este propósito observe una 
separación no menor de cincuenta (50) metros de cualquier estación de gasolina existente o 
previamente autorizada. La separación mínima requerida será medida tomando los puntos más 
cercanos entre ambos solares. 
41. Joyería 
42. Laboratorio analítico, clínico o dental 
43. Laboratorio fotográfico 
44. Lavandería automática operada por monedas 
45. Librería y efectos escolares 
46. Limpieza y acondicionamiento de sombreros 
47. Museo 
48. Oficina 
49. Plaza de mercado 
50. Recreación comercial 
51. Reparación de zapatos 
52. Restaurante, cafetería, fuente de soda o cafetín 
53. Salón y academia de belleza o estilismo  
54. Salón de juegos de video o "flipper" (máquinas electrónicas y de entretenimiento para adultos). 
55. Salón, estudio o academia de baile o música 
56. Sastrería o taller de costura que no emplee más de treinta y cinco (35) personas en esa actividad. 
57. Teatro o salón de asambleas o de concierto 
58. Tienda de licores ("Liquour Store") siempre que el solar donde ubique el local a estructura a 
utilizarse para esos propósitos no colinde con un distrito residencial. 
59. Venta de automóviles 
60. Venta de mascotas y accesorios ("Pet Shop") 
61. Venta de plantas ornamentales 
62. Venta de vehículos o maquinaria pesada 
63. Vivienda 
64. Las siguientes actividades industriales que no empleen más de treinta y cinco (35) personas, 
siempre que en el proceso industrial envuelto no se produzca humo, polvo, gases, ruidos o 
vibraciones u otras condiciones que puedan resultar perjudicial o las áreas adyacentes. 
a. Lavandería comercial 
b. Panadería y repostería que utilicen hornos Eléctricos o de gas fluido y cuyos productos se vendan 
al detal solamente dentro de la pertenencia. 
c. Producción y venta de artesanías  
d. Reparación y fabricación de joyas 
e. Taller de costura, bordado o manufactura de trajes 
f. Taller de reparación de bicicletas, baterías, enseres de uso corriente en el hogar, máquinas de 
escribir o artefactos similares u otros instrumentos o artículos. 
g. Taller de reparaciones, limpieza, pintura o manufactura livíana que no incluya establecimiento de 
limpieza y tintorería en que se usen fluidos de limpiar que contengan base petrolífera o cualquier otro 
establecimiento en que se efectúen actividades, a que sean en forma alguna peligrosas para la salud y 
seguridad pública. 
h. Taller de rótulos 
i.. Taller para la confección de toldos de resguardo contra lluvia y sal ("awnings") y otros productos 
de lona. 
j. Cualquier otra actividad industrial a tono con el sector donde ha de ser establecida cuando se 
demuestre que por medio del diseño o de la instalación propuesta se protege a salud, seguridad, y 
bienestar general de los posibles ocupantes del edificio y de los residentes de las propiedades 
limítrofes y no se menoscabe el suministro de luz y aire a la edificación a ocuparse o a las 
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propiedades vecinas, o se aumente el peligro de fuego, o se ocasione reducción o perjuicio a los 
valores de las propiedades establecidas en el sector. 
Cuando los edificios o pertenencias ubiquen en zonas escolares designadas conforme a ]las 
disposiciones del Tópico 4 - Zonas Escolares de este Reglamento, su uso se regirá por las 
disposiciones especificas establecidas para las referidas zonas. 
23.03 Altura en Distritos C-3 - Los edificios podrán tener una altura de seis (6) plantas o una altura 
mayor, siempre que el área bruta de piso no sea mayor que la permitida en el distrito o una altura 
equivalente a dos (2) veces el ancho de la vía hacia donde de frente, cual fuera mayor. Excepto en 
aquellos casos considerados bajo las disposiciones de a Sección 3.14 de este Reglamento que aplican 
a los edificios circundantes a las plazas de recreo o bajo el Reglamento de Planificación Número 5, y 
siempre que el área bruta de piso y el ancho de todo patio cumplan con lo establecido para este 
distrito por este Reglamento. 
Cuando un solar dé frente a dos o más vías, la altura máxima del edificio se determinará a base de la 
vía más ancha hasta una distancia horizontal de treinta (30) metros medidos perpendicularmente 
hacia atrás desde el limite de dicha vía más ancha. 
Los entresuelos no se contarán como una planta cuando su área de piso sea menor de un treinta y tres 
por ciento (33%) del área total de la planta bajo los mismos, siempre que sean dedicados a usos 
relacionados con la actividad principal permitida en dicha planta, 
23.04 Tamaño del Solar en Distritos C-3 - Todo solar formado con posterioridad a la vigencia de este 
Reglamento tendrá un área no menor de quinientos (500) metros cuadrados y un ancho no menor de 
quince (15) metros. 
23.05 Densidad Poblacional en Distritos C-3 - Se permitirá una unidad de vivienda básica por cada 
sesenta (60) metros cuadrados del área del solar. 
En proyectos de casas de apartamientos en este distrito se permitirá convertir el número de unidades 
de vivienda básica permitida en un número mayor o menor de unidades a base del número de 
dormitorios por unidad y de acuerdo con la siguiente relación: 
 

Número de 
Dormitorios 

Equivalencia en Términos 
de 

por Unidad Unidad de Vivienda 
Básica 

0 (Estudio o 
"Efficiency") 

0.4 

1 0.6 
2 0.8 
3 1.0 

 
Cuando se provean más de tres (3) dormitorios por unidad de vivienda cada dormitorio adicional se 
computará a razón de 0.2 unidades de vivienda básica adicionales. En ningún caso el número de 
unidades de viviendas básicas excederá el número de unidades de vivienda permitidas en el solar. 
Cualquier uso residencial que se proponga deberá proveerse de un acceso a la calle y a su 
estacionamiento independiente del acceso a los usos comerciales y su estacionamiento. Las unidades 
residenciales en este distrito no podrán ser comerciales, a menos que se demuestre que la totalidad de 
unidades residenciales que comparten un acceso está vacante, que sus propietarios están de acuerdo 
con el cambia, de uso propuesto y que se ha provisto del estacionamiento adicional necesario para 
suplir el aumento en la intensidad del uso. 
23.06 Área de Ocupación en Distritos C-3 - El área de ocupación no excederá el por ciento máximo 
del tamaño del solar que en términos de los diferentes tipos de solares se indica a continuación: 
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 Área de Ocupación, 
Por 

Tipo de Solar Ciento Máximo 
Permitida 

 del Tamaño del 
Solar 

Solar interior 75 
Solar de una esquina 85 
Solar de das a tres esquinas  95 
Solar de toda una manzana 100 

 
23.07 Área Bruta de Piso en Distritos C-3 - El área bruta de piso no excederá el por ciento máximo 
del tamaño del solar que en términos de los diferentes tipos de solares se indica a continuación: 
 

 Área Bruta de Piso, Por 
Tipo de Solar ciento Máxima 

Permitido 
 Del Tamaño del Solar 
Solar interior 450 
Solar de una esquina 510 
Solar de dos a tres esquinas  570 
Solar de toda una manzana 600 

  
Cada uno de los anteriores por cientos permitidos podrá ser aumentado en un diez por ciento (10%) 
adicional en aquellos casos donde el área bruta de piso de toda planta sobre la segundo planta no sea 
mayor del cincuenta por ciento (50%) del área del solar. En ningún caso el área bruta de piso de 
cualquier planta sobre a primera excederá el por ciento máximo de área de ocupación permitido en el 
distrito para cada tipo de solar. 
23.08 Patio Delantero en Dis tritos C-3 - No se requerirá patio delantero para las tres (3) primeras 
plantas de los edificios excepto cuando concurran las siguientes circunstancias: 
1. Cuando el solar dé frente a una acera con ancho menor de dos (2) metros se requerirá un patio 
delantero con fondo igual a la diferencia entre dos (2) metros y el ancho de la acera existente. 
2. Cuando el solar está situado en la misma manzana y dé frente al mismo lado de una vía que solares 
incluidos en un distrito residencial se requerirá un patio delantero con fondo no menor al requerido 
para el distrito residencial. 
Para cualquier planta permitida sobre la tercera planta se requerirá un patio delantero con un fondo 
no menor de dos (2) metros ni menor al requerido en el Inciso (2) de esta Subsección, cual fuere 
mayor. En ningún caso el fondo del patio delantero a proveerse para ]las plantas permitidas sobre las 
tres (3) primeras plantas de un edificio será menor a una quinta (1/5) parte de la altura del edificio. 
Cuando las edificios ubiquen en Sitios Zonas Históricas los patios delanteros cumplirán con las 
disposiciones del Reglamento de Planificación Núm. 5. 
23.09 Patios Laterales en Distritos C-3 - Se requerirán dos (2) patios laterales cada uno con un ancho 
no menor de dos (2) metros ni menor de una quinta (1/5) parte de la altura del edificio, cual fuere 
mayor. No obstante lo anterior, se podrá permitir que las tres (3) primeras plantas del edificio no 
observen patios laterales; excepto en el lado de un solar que colinde con un distrito residencial a para 
usa público en que el ancho del patio lateral para dichas tres (3) primeras plantas no será menor de 
dos (2) metros, independientemente de la altura del edificio. Cualquier patio lateral a parte del mismo 
que linde con una vía se considerará patio delantero y cumplirá con los requisitos de tamaño para 
patio delantero en este distrito. 
Cuando los edificios ubiquen en Sitios a Zonas Históricas los patios laterales cumplirán con las 
disposiciones del Reglamento de Planificación Núm. 5. 
23.10 Patio Posterior en Distritos C-3 - Se requerirá un (1) patio posterior no menor de tres (3) 
metros ni menor de una quinta (1/5) parte de la altura del edificio, cual fuere mayor. En solares de 
esquina que forman parte de una manzana totalmente comercial, el patio posterior puede localizarse 
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en la cuarta (1/4) parte interior del solar con su equivalente del área, excepto que en estas casos 
ningún patio será menor de tres (3) por cinco (5) metros. En los casos de solares de dos a tres 
esquinas únicamente se requerirá patio posterior cuando el solar colinde con un distrito residencial o 
para uso público. Cualquier patio posterior o parte del mismo que linde con una vía se considerará 
patio delantero y cumplirá con las requisitos de tamaño para patios delanteros en este distrito. 
23.11 Patios Interiores y Semi -interiores en Distritos C-3 - Todo patio interior o semi -interior a 
proveerse cumplirá con lo establecido en la Sección 72.00 de este Reglamento. 
23.12 Edificios y Usos Accesorios en Distritos C-3 - Los edificios y usos accesorios se ajustarán a las 
disposiciones de la Sección 73.00 de este Reglamento. Los motores, las subestaciones de energía 
eléctrica y compresores o unidades de refrigeración deberán localizarse como parte del edificio 
principal sin que sobresalgan de las líneas generales que lo determinen. 
23.13 Áreas de Estacionamiento en Distritos C-3 - Para los usos permitidos en los Distritos C-3, se 
proveerán áreas de estacionamiento según lo establecido en la Sección 74.00 de este Reglamento. 
23.14 Marquesinas para el Estacionamiento de un Vehículo en Distritos C-3 - Cuando se opte por 
construir marquesinas dentro de los patios laterales, para uso exclusivo de estacionamiento de un 
vehículo de cualquier vivienda permitida o existente, éstas no contarán para los efectos del área de 
ocupación permitida en el distrito, siempre que las mismas cumplan con las disposiciones 
establecidas en a Secciones 67.00, 68.00 y 69.00 de este Reglamento. 
23.15 Espacio para Cargar y Descargar en Distritos C-3 - La provisión de los espacios para cargar y 
descargar será conforme lo establecido en la Sección 74.04 de este Reglamento. 
23.16 Torres y Verjas en Distritos C-3 - Las torres y las verjas se ajustaron a las disposiciones de la 
Sección 71.00 de este Reglamento. 
23.17 Estructuras Voladizas en Distritos C-3 - Las cornisas, aleros, tejados y otros rasgos 
arquitectónicos podrán extenderse dentro de los patios requeridos hasta una distancia no mayor de un 
(1) metro. Se permitirá la extensión de balcones abiertos voladizos hasta una distancia no mayor de 
un (1) metro dentro de los patios delanteros y posterior requeridas, siempre que éstos no se proyecten 
fuera de los lados del edificio y observen una separación no menor de uno y medio (1.5) metros de 
cualquier línea de colindancia lateral o posterior del solar. 
Cuando no se requiera patio delantero las cornisas, aleros, tejados, balcones abiertos voladizos y 
otros rasgos arquitectónicos podrán extenderse hasta una distancia no mayor de un (1) metro dentro 
de la acera existente. En estos casos la extensión de balcones abiertos voladizos no estará permitida a 
una separación menor de uno y medio (1.5) metros de cualquier línea de colindancia lateral o 
posterior del solar y éstos no podrán proyectarse fuera de los lados del edificio. 
Cuando se requiera un patio delantero con un fondo menor de un (1) metro se permitirá que las 
cornisas, aleros, tejados, balcones abiertos voladizos y otros rasgos arquitectónicos se extiendan 
dentro de la acera existente hasta una distancia igual a la diferencia entre un (1) metro y el fondo del 
patio delantero a proveerse. En estos casos la extensión de balcones abiertos voladizos no estará 
permitida a una separación menor de uno y medio (1.5) metros de cualquier línea de colindancia 
lateral o posterior del solar y éstos no podrán proyectarse fuera de los lados del edificio. 
 
SECCION 27.00 DISTRITO I-1 -INDUSTRIAL LIVIANO 
27.01 Propósito del Distrito I-1-Este distrito se establece para clasificar áreas para el establecimiento 
de industrias livianas. Se persigue que los terrenos para industrias livianas se dediquen a tales fines, 
excluyendo en estos distritos el uso residencial e incluyendo ciertos usos comerciales. 
27.02 Usos en Distritos I-1 
1. Comercio al por mayor de artículos de consumo o uso corriente. 
2. Comercio y almacenaje de productos terminados para distribución al por mayor, excepto 
productos explosivos. 
3. Comercio o almacenaje de películas o estudios cinematográficos 
4. Confección de cortinas y toldos 
5. Confección de mamparas ("screens") 
6. Corte y emp aque de carnes 
7. Cremación de cadáveres a desperdicios biomédicos hasta un máximo de 250 toneladas diarias 
8. Desarrollos Extensos conforme a la Sección 79.00. 
9. Ebanistería 
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10. Elaboración de empanadillas, pasteles, tacos, tortillas, pastelillos, pizza y otros productos 
alimentarios relacionados 
11. Elaboración de cigarrillos y productos de tabaco 
12. Elaboración de productos de yeso a cerámica en donde no se descarguen desperdicios líquidos y 
no conlleven procesos de pintado por aspersión. 
13. Empacadora de productos agrícolas. 
14. Estaciones de trasbordo 
15. Estacionamiento de vehículos, incluyendo camiones de arrastre, carga y camiones tanque con 
capacidad menor de una y media (1.5) toneladas, en solares a estructuras construidas para esos 
propósitos siempre que se cumpla con lo establecido para el diseño de áreas de estacionamiento en la 
Subsección 74.02 de este Reglamento. 
16. Estación de gasolina de acuerdo con lo establecido en las Secciones 75.00 y 77.00 de este 
Reglamento. 
17. Fábrica de artículos de cuero 
18. Fábrica de ataúdes de metal o madera 
19. Fábrica de carteras, maletines, gorras o sombreros 
20. Fabrica de fajas, sostenes y productos relacionados 
21. Fabricación a ensamblaje de muebles 
22. Fabricación de productos de cristal a presión a soplado 
23. Fábrica de ventanas, puertas y productos análogos en donde no se lleven a cabo procesos de 
anodizado, pintura, tratamiento de calor o con productos químicos. 
24. Fábrica de ropa 
25. Fábrica de zapatos 
26. Facilidad para la recuperación de metales, papel, cartón y vidrio limitada a actividades de recibo, 
pesaje y embalaje del material. 
27. Ferretería, incluyendo venta de materiales de construcción. 
28. Funeraria 
29. Hospital para el tratamiento de animales 
30. Imprenta, editorial y grabado 
31. Laboratorio clínico, dental o analítico 
32. Laminación de madera 
33, Lavandería comercial e industrial 
34, Manufactura de artículos de papel que no incluya a producción de pape! 
35. Manufactura de conductos de metal para sistema de aire acondicionado 
36. Manufactura de joyería, relojes y equipo accesorio 
37. Manufactura de juguetes y equipo deportivo 
38. Manufactura de lentes, espejuelos e instrumentos ópticos 
39. Manufactura de piezas, componentes y equipo electromecánico o electrónico incluyendo el 
ensamblaje de productos electrónicos que no conlleven procesos de electro deposición y que no 
generen desperdicios tóxicos o peligrosos. 
40. Manufactura y venta de hielo 
41. Manufactura de válvulas, uniones y juntas metálicas y plásticas 
42. Moldeado por inyección para a manufactura de productos plásticos y de metal (zinc) 
43. Oficinas 
44. Panadería y repostería al por mayor 
45. Planta pasteurizadota de leche y elaboración de productos derivados 
46. Producción de películas, documentales y otros trabajos filmicos 
47. Recreación comercial 
48. Servicio de fumigación comercial 
49. Taller de reparación alta costura y bordado de trajes 
50. Taller de electromecánica 
51. Taller de hojalatería y pintura 
52. Taller de mecánica de vehículos de motor 
53. Taller de refrigeración 
54. Taller de recauchamiento 
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55, Taller de rejas 
56. Taller de reparación 
57. Taller de rótulos o anuncios 
58. Tapicería 
59. Venta de vehículos pesados o maquinaria pesada 
60. Otros usos de acuerdo a lo establecido en la Sección 84.00 de este Reglamento. 
61. Otras actividades industriales livianas, cuando se demuestre que por medio del diseño, la 
construcción y la operación, se protegerá la salud, la seguridad y el bienestar de los ocupantes de la 
propiedad a ocuparse a usarse y de las propiedades limítrofes, y que no se menoscabe el suministro 
de luz y aire al edificio a ocuparse a usarse, o a las propiedades vecinas, o que no se aumente el 
peligro de fuego, ni se ocasione reducción o perjuicio a los valores de las propiedades establecidas en 
las áreas vecinas, y que se asegurará la debida protección al interés público. No se permitirá la 
operación en este distrito de los usos establecidos en las Secciones 29.00 y 30.00 de este 
Reglamento. 
Cuando los edificios o pertenencias ubiquen en zonas escolares designadas conforme a las 
disposiciones del Tópico 4 - Zonas Escolares de este Reglamento, su uso se regirá por las 
disposiciones específicas establecidas para las referidas zonas. 
27.03 Usos Comerciales en Distritos -1 - El uso comercial a establecerse no ocupará más de 1.0 
cuerda y los patios serán conformes a un distrito C-2: 
1. Agencia hípica y lotería electrónica 
2. Barberías, salones de belleza 
3. Bolera 
4. Cafeterías, venta de comida rápida 
5. Casa bancaria o sucursales 
6. Centro de cuidado de niños 
7. Colmados hasta un máximo de 10,000 pies cuadrados 
8. Comercio de piezas y accesorios de vehículos de motor 
9. Comercio de pintura 
10. Convenience Store 
11. Farmacia 
12. Gimnasio 
13. Lavandería automática 
14. Sastrería 
15. Venta y almacenaje de muebles y enseres del hogar 
16. Venta y alquiler de automóviles 
17. Venta y servicio de enseres eléctricos 
27.04 Altura en Distritos I-1- Los edificios podrán tener seis (6) plantas con una altura de dos (2) 
veces el ancho de la vía hacia donde da frente. Se permitirá una altura mayor siempre que el área 
bruta de piso y el ancho de todo patio cumplan con lo establecido para este distrito por este 
Reglamento. Cuando un solar dé frente a dos o más vías, la altura máxima del edificio se determinará 
a base de la vía más ancha hasta una distancia horizontal de treinta (30) metros medidos 
perpendicularmente hacia atrás desde el limite de dicha vía más ancha. 
Los entresuelos no se contarán como una planta cuando su área de piso sea menor de un treinta y tres 
por ciento (33%) del área total de la planta bajo los mismos, siempre que sean dedicados a usos 
relacionados con la actividad principal permitida en dicha planta. 
27.05 Tamaño del Solar en Distritos I-1- Todo solar formado con posterioridad a la vigencia de este 
Reglamento tendrá un área no menor de ochocientos (800) metros cuadrados y un ancho no menor de 
veinte (20) metros. 
27.06 Área de Ocupación en Distritos I-1- El área de ocupación no excederá del setenta y cinco por 
ciento (75%) del área del solar. 
27.07 Área Bruta de Pis o en Distritos I-1- El área bruta de piso no excederá de cuatrocientos 
cincuenta por ciento (450%) del área del solar. En ningún caso el área bruta de piso de cualquier 
planta sobre la primera excederá el por ciento máximo de área de ocupación permitido en el distrito. 
27.08 Patio Delantero en Distritos I-1- No se requerirá patio delantero para las tres (3) primeras 
plantas de los edificios excepto cuando concurran las siguientes circunstancias: 
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1. Cuando el solar dé frente a una acera con ancho menor de dos (2) metros. 
Se requerirá en estos casos un patio delantero con fondo igual a la diferencia entre dos (2) metros y el 
ancho de la acera existente. 
2. Cuando el solar esté situado en la misma manzana y dé frente al mismo lado de una vía que solares 
incluidos en un distrito residencial. 
Se requerirá en estos casos un patio delantero con fondo no menor al requerido para el distrito 
residencial. 
Para cualquier planta permitida sobre la tercera se requerirá un patio delantero con fondo no menor 
de dos (2) metros ni menor al requerido en el Inciso (2) de esta Subsección, cual fuere mayor. En 
ningún caso el fondo del patio delantero a proveerse para las plantas permitidas sobre las tres (3) 
primeras plantas de un edificio será menor de una quinta (1/5) parte de la altura del edificio. 
27.09 Patios Laterales en Distritos I-1 - Se requerirán dos (2) patios laterales cada uno con un ancho 
no menor de dos (2) metros ni menor de una quinta (1/5) parte de a altura del edificio, cual fuere 
mayor. No obstante lo anterior, se podrá permitir que las tres (3) primeras plantas del edificio no 
observen patios laterales: excepto, en el lado de un solar que colinde con un distrito residencial o 
para uso público en que el ancho del patio lateral para dichas tres (3) primeras plantas no será menor 
de dos (2) metros, independientemente de la altura del edificio. Cualquier patio lateral o parte del 
mismo que linde con una vía se considerará patio delantero y cumplirá con los requisitos de tamaño 
para patios delanteros en este distrito. 
27.10 Patio Posterior en Distritos I-1- Se requerirá un (1) patio posterior con un fondo no menor de 
tres (3) metros ni menor de una quinta (1/5) parte de a altura del edificio, cual fuere mayor. Cualquier 
patio posterior o parte del mismo que linde con una vía se considerará patio delantero y cumplirá con 
los requisitos de tamaño para patios delanteros en este distrito. 
27.11 Patios Interiores y Semi -interiores en Distritos I-1- Todo patio interior o semi -interior a 
proveerse cumplirá con lo establecido en la Sección 72.00 de este Reglamento. 
27.12 Edificios y Usos Accesorios en Distritos I-1- Los edificios y usos accesorios se ajustarán a las 
disposiciones de la Sección 73.00 de este Reglamento. 
27.13 Áreas de Estacionamiento en Distritos I-1- Para los usos permitidos en los Distritos -1, se 
proveerán áreas de estacionamiento según lo establecido en la Sección 74.00 de este Reglamento. 
27.14 Espacio para Cargar y Descargar en Distritos I-1- La provisión de los espacios para cargar y 
descargar será conforme lo establecido en la Sección 74.04 de este Reglamento. 
27.15 Torres y Verjas en Distritos I-1- Las torres y las verjas se ajustarán a las disposiciones de la 
Sección 71.00 de este Reglamento. 
27.16 Estructuras Voladizas en Distritos I-1- Las cornisas, aleros, tejados y otros rasgos 
arquitectónicos podrán extenderse dentro de los patios requeridos hasta una distancia no mayor de un 
(1) metro. Se permitirá la extensión de balcones abiertos voladizos hasta una distancia no mayor de 
un (1) metro dentro de los patios delantero y posterior requeridos, siempre que éstos no se proyecten 
fuera de los lados del edificio y observen una separación no menor de uno y medio (1.5) metros de 
cualquier línea de colindancia lateral o posterior del solar. 
Cuando no se requiera patio delantero, las cornisas, los aleros, los tejados, los balcones abiertos 
voladizos y otros rasgos arquitectónicos podrán extenderse hasta una distancia no mayor de un (1) 
metro dentro del ancho de la acera existente. En estos casos la extensión de balcones abiertos 
voladizos no estará permitida a una separación menor de uno y medio (1.5) metros de cualquier línea 
de colindancia lateral o posterior del solar y éstos no podrán proyectarse fuera de los lados del 
edificio. 
Cuando se requiera un patio delantero con un fondo menor de un (1) metro se permitirá que las 
cornisas, aleros, tejados, balcones abiertos voladizos y otros rasgos arquitectónicos se extiendan 
dentro del ancho de la acera existente hasta una distancia igual a la diferencia entre un (1) metro y el 
fondo del patio delantero a proveerse. En estos casos a extensión de balcones abiertos voladizos no 
estará permitida a una separación menor de uno y medio (1.5) metros de cualquier línea de 
colindancia lateral o posterior del solar y éstos no podrán proyectarse fuera de los lados del edificio. 
 
SECCION 28.00 DISTRITO IL- 1 -INDUSTRIAL LIVIANO LIMITADO 
28,01 Propósito del Distrito IL-1 - Este distrito se establece para clasificar áreas para el 
establecimiento de industrias livianas. En este distrito se limita la altura de los edificios y se requiere 
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retiros de los edificios de los limites del solar. Se persigue que los terrenos para industrias livianas se 
dediquen a tales fines, excluyendo en estos distritos el uso residencial e incluyendo ciertos usos 
comerciales. 
28.02 Usos en Distritos IL-1 - En los distritos IL-1 se usarán los edificios o pertenencias para los 
fines expuestos a continuación: 
1. Comercio y almacenaje de productos terminados para distribución al por mayor, excepto 

productos explosivos. 
2. Confección de cortinas y toldos 
3. Confección de mamparas ("screens") 
4. Confección de productos textiles 
5. Cremación de cadáveres o desperdicios biomédicos hasta un máximo de 250 toneladas diarias 
6. Desarrollos Extensos 
7. Ebanistería 
8. Elaboración de aceites y productos lubricantes y desengrasadotes  
9. Elaboración de cigarrillos y productos de tabaco 
1. 10, Elaboración de detergentes, desinfectantes, fragancias, champú y otros productos 

relacionados mediante procesos de mezclado donde no se descarguen efluentes. 
10. Elaboración de embutidos, hamburguesas y productos relacionados 
11. Elaboración de perfumes, cosméticos y productos relacionados donde no se descarguen 

efluentes. 
12. Elaboración de velas 
13. Empacadora de productos agrícolas 
14. Estación de trasbordo 
15. Estacionamiento de vehículos, incluyendo camiones de arrastre, carga y camiones tanque con 

capacidad menor de una y media (1.5) toneladas en solares o estructuras construidas para esos 
propósitos siempre que se cumpla con lo establecido para el diseño de áreas de estacionamiento 
en la Subsección 74.02 de este Reglamento.  

16. Estación de gasolina de acuerdo con lo establecido en las Secciones 75.00 y 77.00 de este 
Reglamento. 

17. Fábrica de alfombras 
18. Fábrica de cajas o envases en cartón y bolsas  
19. Fábrica de colchones y colchones de muelles 
20. Fábrica de componentes electrónicos 
21. Fábrica de equipo y efectos fotográficos 
22. Fábrica de instrumentos científicos, médicos o quirúrgicos 
23. Fábrica de juguetes y equipo deportivo 
24. Fábrica de lentes, espejuelos e instrumentos ópticos 
25. Fábrica de muebles 
26. Fábrica de pinturas 
27. Fábrica de puertas, ventanas y productos análogos 
28. Facilidades de telecomunicaciones de acuerdo a lo establecido en el Tópico 15 de este 

Reglamento. 
29. Facilidad para la recuperación de metales, papel, cartón y vidrio limitada a actividades de recibo, 

pesaje y embalaje del material. 
30. Ferretería, incluyendo venta de materiales de construcción 
31. Funeraria 
32. Grasería 
33. Hospital para el tratamiento de animales  
34. Imprenta, editorial y grabado 
35. Incinerador con capacidad de carga menor de 250 toneladas 
36. Laboratorio clínico, dental o analítico  
37. Laminación de madera 
38. Lavandería comercial e industrial 
39. Manufactura de dados, troqueles, equipo y herramientas de metal que no requieran fundición con 

altos hornos 
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40. Manufactura y venta de hielo 
41. Oficinas 
42. Panadería y repostería al por mayor  
43. Planta de composta 
44. Planta embotelladora de agua o refrescos  
45. Planta farmacéutica que no conlleve procesos químicos de síntesis  
46. Planta pasteurizadora de leche y elaboración de productos derivados 
47. Procesamiento de carnes que no incluya curtido o curación de cueros crudos 
48. Producción de impresos de formularios, etiquetas, sobres y de otros documentos derivados del 

papel 
49. Recreación comercial  
50. Servicios de fumigación 
51. Taller de alta costura y bordado de trajes 
52. Taller de electromecánica 
53. Taller de hojalatería y pintura 
54. Taller de mecánica de vehículos de motor  
55. Taller de refrigeración 
56. Taller de recauchamiento 
57. Taller de rejas 
58. Taller de reparación 
59. Taller de rótulos, anuncios 
60. Tapicería 
61. Venta de vehículos o maquinarias pesadas  
62. Otros usos de acuerdo a lo establecido en la Sección 84.00. 
63. Otras actividades industriales livianas cuando se demuestre que por medio del diseño, la 

construcción y la operación, se protegen la salud, la seguridad y el bienestar de los ocupantes de 
la propiedad a ocuparse o usarse y de las propiedades limítrofes y que no se menoscabe el 
suministro de luz y aire al edificio a construirse o a ocuparse, o a las propiedades vecinas o que 
no se aumente el peligro de fuego, ni se ocasione reducción o perjuicio a los valores de las 
propiedades establecidas en las áreas vecinas, y que se asegurará la debida protección al interés 
público.  No se permitirá la operación en este distrito de los usos establecidos en las Secciones 
29.00 y 30.00 de este Reglamento. 

Cuando los edificios o pertenencias ubiquen en zonas escolares designadas conforme a las 
disposiciones del Tópico 4 - Zonas Escolares de este Reglamento, su uso se regirá por las 
disposiciones específicas establecidas para las referidas zonas.  
28.03 Usos Comerciales en Distritos IL-1 - El uso comercial a establecerse no ocupará más de 1.0 
cuerda y los patios serán conformes a un Distrito C-2: 
1. Agencia hípica y lotería electrónica 
2. Barberías, salones de belleza 
3. Bolera 
4. Cafeterías, venta de comida rápida 
5. Casa bancaria o sucursales 
6. Centro de cuidado de niños 
7. Colmados hasta un máximo de 10,000 pies cuadrados 
8. Comercio de piezas y accesorios de vehículos 
9. Comercio de pintura 
10. Conveniente Store 
11. Farmacia 
12. Gimnasio 
13. Lavandería automática 
14. Sastrería 
15, Venta y almacenaje de muebles y enseres del hogar 
16. Venta y alquiler de automóviles 
17. Venta y servicio de enseres eléctricos 
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28.04 Altura en Distritos IL-1 -Los edificios podrán tener dos (2) plantas con nueve (9) metros de 
altura. Se permitirá una altura mayor siempre que el área bruta de piso y el ancho de todo patio 
cumplan con lo establecido para este distrito por este Reglamento. 
Los entresuelos no se contarán como una planta cuando su área de piso sea menor de treinta y tres 
por ciento (33%) del área total de la planta bajo los mismos, siempre que sean dedicados a usos 
relacionados con la actividad principal permitida en dicha planta. 
28.05 Tamaño del Solar en Distritos IL-1 - Todo solar formado con posterioridad a la vigencia de 
este Reglamento tendrá un área no menor de ochocientos (800) metros cuadrados y un ancho no 
menor de veinte (20) metros. 
28.06 Área de Ocupación en Distritos IL-1 - El área de ocupación no excederá del sesenta por ciento 
(60%) del área del solar. 
28.07 Área Bruta de Piso en Distritos IL-1 - El área bruta de piso no excederá del ciento veinte por 
ciento 120% del solar. En ningún caso el área bruta de piso de cualquier planta sobre la primera 
excederá el por ciento máximo del área de ocupación permitido en el distrito. 
28.08 Patio Delantero en Distritos IL-1 - Se requerirá un patio delantero con un fondo no menor de 
tres (3) metros ni menor de una quinta (1/5) parte de a altura del edificio, cual fuere mayor. 
En solares situados en la misma manzana y que den frente al mismo lado de una vía que solares 
incluidos en un distrito residencial el fondo del patio delantero no será menor al requerido para el 
distrito residencial ni menor de tres (3) metros 0 de una quinta (1/5) parte de la altura del edificio. 
28,09 Patios Laterales en Distritos IL-1 - Se requerirán dos (2) patios laterales cada uno con un ancho 
no menor de cuatro (4) metros ni menor de una quinta (1/5) parte de a altura del edificio, cual fuere 
mayor. Cualquier patio lateral a parte del mismo que linde con una vía se considerará patio delantero 
y cumplirá con los requisitos de tamaño para patios delanteros en este distrito. 
28.10 Patio Posterior en Distritos IL-1 - Se requerirá un patio posterior con un fondo no menor de 
cuatro (4) metros, ni menor de una quinta (1/5) parte de la altura del edificio, cual fuere mayor. 
Cualquier patio posterior o parte del mismo que linde con una vía se considerará patio delantero y 
cumplirá los requisitos de tamaño para patios delanteros en este distrito. 
28.11 Patios Interiores y Semi-interiores en Distritos IL-1 - Todo patio interior o semi-interior 
cumplirá con lo establecido en la Sección 72.00 de este Reglamento. 
28.12 Edificios y Usos Accesorios en Distritos IL-1 - Los edificios y usos accesorios se ajustarán a 
las disposiciones de a Sección 73.00 de este Reglamento. 
28.13 Áreas de Estacionamiento en Distritos IL-1 - Para los usos permitidos en un Distrito IL-1, se 
proveerán áreas de estacionamiento según lo establecido en a Sección 74.00 de este Reglamento. 
28,14 Espacio para Cargar y Descargar en Distritos IL-1 - La provisión de los espacios para cargar y 
descargar será conforme lo establecido en a Sección 74.04 de este Reglamento. 
28.15 Torres y Verjas en Distritos IL-1 - Las torres y las verjas se ajustarán a las disposiciones de la 
Sección 71.00 de este Reglamento. 
28.16 Estructuras Voladizas en Distritos IL-1 - Las cornisas, aleros, tejados, balcones abiertos 
voladizos y otros rasgos arquitectónicos podrán extenderse dentro de los patios requeridos hasta una 
distancia no mayor de un (1) metro. La extensión de balcones abiertos voladizos no estará permitida 
a una separación menor de uno y medio (1.5) metros de cualquier línea de colindancia lateral a 
posterior del solar. 
 
SECCION 35.00 DISTRITO RT-1- RESIDENCIAL TURÍSTICO UNO 
3501 Propósitos del Distrito RT-1 - Este distrito residencial se establece para promover el desarrollo 
ordenado y estético, y para clasificar terrenos en las Zonas de Interés Turístico que por su 
localización y capacidad de infraestructura, existente o proyectada, se han desarrollado o pueden 
desarrollarse a una baja intensidad. 
35,02 Usos en Distritos RT-1 - En los Distritos RT-1 los terrenos o edificios serán ocupados o Usado 
para los fines expuestos a continuación: 
1. Cafeterías 
2. Estacionamientos de vehículos livianos en solares o estructuras construidas para esos propósitos 
siempre que se cumpla con lo establecido para el diseño de áreas de estacionamiento en la Sección 
74.02 de este Reglamento. 
3. Centro de cuidado de envejecientes, niños y hospedajes especializados. 
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4. Usos res idenciales en edificios de casas individuales y casas de dos (2) unidades de vivienda de 
acuerdo a lo establecido en esta Sección. 
5. Otros usos mediante Excepciones de acuerdo a lo establecido en la Sección 84.00 de este 
Reglamento. 
6. Edificios y USOS accesorios de acuerdo a las disposiciones de la Sección 73.00 de este 
Reglamento. 
7. Los desarrollos extensos se considerarán, conforme a la Sección 79.00, cuya densidad no excederá 
la permitida en la Sección 66.03. 
35.03 Altura en Distritos RT-1- Los edificios para uso residencial podrán tener hasta nueve (9) 
metros de altura. Los edificios a ser ocupados o usados para fines no residenciales que se permiten en 
este distrito podrán tener mayor altura siempre que el área bruta de piso y el ancho y fondo de todo 
patio cumplan con lo establecido en este Reglamento. 
35.04 Tamaño del Solar en Distritos RT-1- Todo solar formado con posterioridad a la vigencia de 
este Reglamento tendrá un área no menor de novecientos (900) metros cuadrados y un ancho no 
menor de veinticinco (25) metros. 
35.05 Densidad Poblacional en Distritos RT-1 - Se permitirá una unidad de vivienda por cada 
novecientos (900) metros cuadrados de solar. Para casas de apartamentos la densidad permitida no 
excederá lo establecido en la Sección 66.05 
35.06 Área de Ocupación en Distritos RT-1- El área de ocupación no excederá el treinta y cinco por 
ciento (35%) del área del solar. 
35.07 Área Bruta de Piso en Distritos RT-1- El área bruta de piso no excederá el setenta por ciento 
(70%) del área del solar. En ningún caso el área bruta de piso de cualquier planta sobre la primera 
excederá el por ciento máximo de área de ocupación permitido en este distrito. 
35.08 Patio Delantero en Distritos RT-1- Se requerirá un (1) patio delantero con un fondo no menor 
de cinco (5) metros. El patio delantero tendrá un mínimo de cincuenta por ciento (50%) de su área en 
siembra. Se requerirá la siembra de un árbol, con altura mínima de tres y medio (3.5) metros, por 
cada unidad de vivienda. 
35.09 Patios Laterales en Distritos RT-1 - Se requerirán dos (2) patios laterales, cada uno con ancho 
no menor de cinco (5) metros. Cualquier patio lateral o parte del mismo que linde con una vía se 
considerará patio delantero y cumplirá con los requisitos para patios delanteros en este distrito. 
35.10 Patio Posterior en Distritos RT -1- Se requerirá un (1) patio posterior con un fondo no menor de 
cinco (5) metros. Cualquier patio posterior o parte del mismo que linde con una vía se considerará 
patio delantero y cumplirá con los requisitos para patios delanteros en este distrito. 
35.11 Patios interiores y Semi-interiores en Distritos RT-1- Todo patio interior o semi -interior a 
proveerse cumplirá con lo establecido en la Sección 72.00 de este Reglamento. 
35.12 Áreas de Estacionamiento en Distritos RT-1- Para los usos permitidos en este distrito, se 
proveerán áreas de estacionamiento según lo establecido en la Sección 74.00 de este Reglamento. 
No se permitirá estacionamiento en el patio delantero. Se limitará a visibilidad del estacionamiento 
desde la acera. 
35.13 Espacio para Cargar y Descargar en Distritos RT -1- Todo edificio, o parte de edificio, ocupado 
o usado para fines no residenciales será provisto de espacio para cargar y descargar conforme lo 
establecido en la Sección 74.04 de este Reglamento. 
35,14 Marquesinas en Distritos RT-1- Las marquesinas se ajustarán a las disposiciones de las 
Secciones 67.00, 68.00, 69.00 y 70.00 de este Reglamento. 
35.15 Torres, Verjas y Portones en Distritos RT-1- Las torres, las verjas y los portales se ajustarán a 
las disposiciones de la Sección 71.00 de este Reglamento. 
Las verjas y portones en el perímetro frontal (Línea de vía), lateral y posterior del patio delantero, de 
existir, cumplirán con lo siguiente: 
1. Las verjas en el patio delantero, en su primer metro de base, deberán tener un mínimo de setenta y 
cinco por ciento (75%) de su área sólida y estarán construidas de hormigón o mampostería. 
Sobre el primer metro deberán tener un mínimo de setenta y cinco por ciento (75%) de su área 
abierta y estarán construidas de hormigón, mampostería, acero, hierro o bronce. 
2. Los portones estarán construidos de acero, hierro a bronce. 
3. No se permitirá el uso de alambre eslabonado, alambre de púas o similar, en verjas y portones en 
el patio delantero. 
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35.16 Estructuras Voladizas en Distritos RT -1- Las cornisas, aleros, tejados y otros rasgos 
arquitectónicos podrán extenderse dentro de los patios requeridos hasta una distancia no mayor de un 
(1) metro. Se permitirá la extensión de balcones abiertos voladizos hasta una distancia no mayor de 
un (1) metro dentro de los patios delantero y posterior requeridos, siempre que éstos no se proyecten 
fuera de los lados del edificio y observen una separación no menor de uno y media (1.5) metros de 
cualquier línea de colindancia lateral o posterior del solar. 
35.17 Siembra en Distritos RT-1- Toda nueva estructura o remodelación sustancial cuya línea de 
colindancia esté localizada a una distancia no menor de dos (2) metros del encintado estará 
acompañada de siembra de árboles en la acera, al lado del encintado. Se sembrará un árbol por cada 
seis (6) metros de frente de solar. El árbol a sembrarse no será menor de tres y medio (3.5) metros de 
altura, con un tronco de un diámetro no menor de ocho (8) centímetros. 
La nueva siembra no interferirá ni tomará prioridad sobre la protección de árboles adultos de valor 
existentes en la faja de siembra o en el patio delantero. 
 
SECCION 37.00 DISTRITO RT-3- RESIDENCIAL TURÍSTICO TRES 
37.01 Propósitos del Distrito RT-3- Este distrito residencial se establece para promover el desarrollo 
ordenado y estético y para clasificar terrenos en las Zonas de Interés Turístico que por su localización 
se han desarrollado, o pueden desarrollarse, a una intensidad intermedia. 
37.02 Usos en Distritos RT-3- En los Distritos RT-3 los terrenos o edificios serán ocupados o usados 
para los fines expuestos a continuación: 
1. Cafeterías 
2. Estacionamientos de vehículos livianos en solares o estructuras construidas para esos propósitos 
siempre que se cumpla con lo establecido para el diseño de áreas de estacionamiento en la Sección 
74.02 de este Reglamento. 
3. Centro de cuidado de envejecientes, niños y hospedajes especializados 
4. Usos residenciales en casas en hilera y casas patio de acuerdo a lo establecido en las Secciones 
64.00 y 65.00 de este Reglamento. 
5. Otros usos mediante Excepciones de acuerdo con lo establecido en la Sección 84.00 de este 
Reglamento. 
6. Edificios y usos accesorios de acuerdo a las disposiciones de la Sección 73.00 de este Reglamento. 
7. Los desarrollos extensos se considerarán, conforme a la Sección 81.00, cuya densidad no excederá 
la permitida en la Subsección 37.05. 
37.03 Altura en Distritos RT-3- Los edificios para uso residencial podrán tener hasta nueve (9) 
metros de altura. Los edificios a ser ocupados o usados para los fines no residenciales que se 
permiten en este distrito podrán tener mayor altura, de tener justificación para ello, siempre que el 
área bruta de piso y el ancho y fondo de todo patio cumplan con lo establecido en este Reglamento. 
37.04 Tamaño del Solar en Distritos RT-3- Todo solar formado con posterioridad a la vigencia de 
este Reglamento tendrá un área no menor de trescientos (300) metros cuadrados y un ancho no 
menor de quince (15) metros. 
37.05 Densidad Poblacional en Distritos RT -3 - Se permitirá una casa individual de una familia en 
solares de menos de trescientos (300) metros cuadrados. Se permitirán casas de una o dos familias, y 
casas de apartamientos en solares de trescientos (300) metros cuadrados o más. 
En proyectos de casas de dos (2) familias y casas de apartamientos se permitirá una densidad de 
ciento cincuenta (150) metros cuadrados por unidad de vivienda básica. 
En proyectos de casas de apartamientos en áreas dentro de los ámbitos de expansión urbana se 
permitirá convertir el número de unidades de vivienda en un número mayor o menor, de acuerdo al 
número de dormitorios por unidad y a la siguiente relación: 
 

Número de 
Dormitorios 

Equivalencia en Términos 
de 

Por Unidad Unidad de Vivienda 
Básica 

2 6 menos 0.8 
3 1.0 
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Cuando se provean más de tres (3) dormitorios por unidad de vivienda, cada dormitorio adicional se 
computará a razón de 0,2 unidades de vivienda básica adicionales. 
En proyectos de casas de apartamientos fuera de los ámbitos de expansión urbana se permitirá 
convertir el número de unidades de vivienda en un número mayor o menor, de acuerdo al número de 
dormitorios por unidad y a la siguiente relación: 
 

Número de Dormitorios Equivalencia en 
Términos 
De 

Por Unidad Unidad de Vivienda 
Básica 

0 (Estudia a "Efficiency" 0.4 
1 0.6 
2 0.8 
3 1.0 

 
Cuando se provean más de tres (3) dormitorios por unidad de vivienda, cada dormitorio adicional se 
computará a razón de 0.2 unidades de vivienda básica adicionales. 
37.06 Área de Ocupación en Distritos RT -3- El área de Ocupación del edificio no excederá el 
cincuenta por ciento (50%) del área del solar. 
37.07 Área Bruta de Piso en Distritos RT-3- El área bruta de piso no excederá el cien por ciento 
(100%) del área del solar. En ningún caso el área bruta de piso de cualquier planta sobre la primera 
excederá el por ciento máximo de área de Ocupación permitido en el distrito. 
37.08 Patio Delantero en Distritos RT-3- Se requerirá un patio delantero con un fondo no menor de 
tres (3) metros ni mayor de cuatro (4) metros. El patio delantero tendrá un mínimo del cincuenta por 
ciento (50%) de su área en siembra. 
37.09 Patios Laterales en Distritos RT-3- Se requerirán dos (2) patios laterales cada uno con un 
ancho no menor de dos (2) metros y cuya suma no será menor de cinco (5) metros. Cualquier patio 
lateral o parte del mismo que linde con una vía se considerará patio delantero y cumplirá con los 
requisitos para patios delanteros en este distrito. 
37.10 Patio Posterior en Distritos RT -3- Se requerirá un (1) patio posterior con un fondo no menor de 
tres (3) metros. Cualquier patio posterior o parte del mismo que linde con una vía se considerará 
patio delantero, y cumplirá con los requisitos para patios delanteros en este distrito. 
37.11 Patios Interiores y Semi -interiores en Distritos RT-3- Todo patio interior o semi -interior a 
proveerse cumplirá con lo establecido en la Sección 73.00 de este Reglamento. 
37.12 Áreas de Estacionamiento en Distritos RT-3- Para los usos permitidos en este Distrito se 
proveerán áreas de estacionamiento según lo establecido en la Sección 74.00 de este Reglamento. 
Se proveerá, además, estacionamiento para visitantes a razón de un (1) espacio por cada cinco (5) 
unidades de vivienda. 
No se permitirá estacionamiento en el patio delantero. 
Se limitará la visibilidad del estacionamiento desde la acera. 
37.13 Marquesinas en Distritos RT-3- Las marquesinas se ajustarán a las disposiciones de las 
Secciones 67.00, 68.00, 69.00 y 70.00 de este Reglamento. 
37.14 Espacio para Cargar y Descargar en Distritos RT-3- Todo edificio o parte de edificio ocupado 
o usado para fines no residenciales será provisto de espacio para cargar y descargar conforme con lo 
establecido en la Sección 74.04 de este Reglamento. El espacio para cargar y descargar se localizará 
en la parte lateral o posterior del edificio. 
37,15 Torres, Verjas y Portones en Distritos RT-3- Las torres, las verjas y los portales se ajustarán a 
las disposiciones de la Sección 71.00 de este Reglamento. 
Las verjas y portones en el perímetro frontal (línea de vía), lateral y posterior del patio delantero, de 
existir, cumplirán con lo siguiente: 
Las verjas en el patio delantero en su primer metro de base deberán tener un mínimo de setenta y 
cinco por ciento (75%) de su área sólida y estarán construidos de hormigón o mamp ostería. Sobre el 
primer metro deberán tener un mínimo de setenta y cinco por ciento (75%) de su área abierta y 
estarán construidas de hormigón, mampostería, acero, hierro a bronce. 
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2. Los portones estarán construidos de acero, hiero o bronce. 
3. No se permitirá el uso de alambre eslabonado, alambres de púas o similar. 
37.16 Estructuras Voladizas en Distritos RT-3 - Las cornisas, aleros, tejados y otros rasgos 
arquitectónicos podrán extenderse dentro de los patios requeridos hasta la distancia no mayor de un 
(1) metro. Se permitirán balcones abiertos voladizos hasta una distancia no mayor de un (1) metro 
dentro de los patios delanteros y posterior requeridos, siempre que éstos no se proyecten fuera de los 
lados del edificio y observe una separación no menor de uno y media (1.5) metros de cualquier línea 
de colindancia lateral o posterior del solar. 
37.17 Siembra en Distritos RT-3 - Toda nueva estructura a remodelación substancial cuya línea de 
colindancia esté localizada una distancia no menor de dos (2) metros del encintado estará 
acompañada de árboles en la cerca, al lado del encintado. Se sembrará un árbol por cada seis (6) 
metros de frente de solar. El árbol a sembrarse no será menor de tres y media (3.5) metros de altura, 
con un tronco de un diámetro no menor de ocho (8) centímetros. 
La nueva siembra no interferirá ni tomará prioridad sobre protección de árboles adultos -de valor- 
existentes en la faja de siembra en el patio delantero. 
 
SECCION 40.00 DISTRITO CT-1- COMERCIAL TURÍSTICO UNO 
4001 Propósitos del Distrito CT-1- Este distrito comercial Turístico se establece para promover el 
desarrollo ordenado y estético, y para clasificar áreas comerciales y residenciales en Zonas de Interés 
Turístico, de intensidad intermedia. Los usos comerciales permitidos suplen las necesidades de las 
personas que residen o visitan el área. 
40.02 Usos en las Primeras Dos Plantas en Distritos CT-1- En los Distritos CT-1 se usarán las 
primeras dos plantas de los edificios o pertenencias para los fines expuestos a continuación: 
 
Administración y relaciones públicas 
2. Agenda de publicidad o arte comercial 
3. Agenda de viajen 
4. Agenda hípica 
5. Alquiler de películas en video ("Video Club") 
6. Alquiler y arrendamiento de equipo 
7. Alteración de trajes 
8. Barbería 
9. Barra o cafetín (solamente en áreas fuera de los ámbitos de expansión urbana y donde no colinde 
lateralmente con un distrito residencial) 
10. Casas bancarias, financieras e hipotecarias 
11. Centro de cuidado de niños, envejecientes y hospedajes especializados 
12. Colmado vecinal 
13. Comercio al detal de artículos de consumo o uso corriente en el hogar 
14. Computación y procesamiento de datos 
15. Detective o servicios de protección 
16. Establecimiento especializado para venta de alimentos para consumo fuera del local ('health 
food", frutas y vegetales, quesos, comida "gourmet"). 
17. Establecimiento para venta de ropa y accesorios (zapatos, carteras) o "boutique". 
18. Estacionamiento de vehículos livianos, en solares o estructuras construidas para esos propósitos, 
siempre que se cumpla con lo establecido para el diseño de áreas de estacionamiento en a Subsección 
74.02 de este Reglamento. 
19. Estudio fotográfico 
20. Farmacia 
21. Floristería 
22. Galería de arte 
23. Gimnasio 
24. Hospedería 
25. Joyera 
26. Lavandería 
27. Librería 
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28. Oficina 
29. Panadería o repostería que utilice hornos eléctricos a de gas fluido, condicionado a que sus 
productos se vendan al detal solamente dentro de a pertenencia y siempre que no colinde 
lateralmente con un distrito residencial. 
30, Reparación de joyas y relojes 
31. Reparación de zapatos 
32. Restaurante, cafetería o fuente de soda (solamente en áreas fuera de los ámbitos de expansión 
urbana, y donde no colinde lateralmente con un distrito residencial) 
33. Salón de belleza o estilismo  
34. Sastrería 
35. Servicio profesional (abogado, arquitecto, ingeniero, agrimensor, doctor o dentista) 
36. Venta de antigüedades  
37. Venta de artesanías 
38. Venta de bicicletas 
39. Venta de cámaras o artículos fotográficos 
40. Venta de efectos deportivos 
41. Venta de juguetes, juegos o pasatiempos 
42. Venta de maletas o artículos de cuero 
43. Venta de regalos, novedades o "souvenirs" 
44. Venta de revistas o periódicos 
45. Venta de telas o artículos de costura 
46. Vivienda 
47. Otros usos mediante Excepciones de acuerdo a lo establecido en la Sección 84.00 de este 
Reglamento. 
48. Edificios y usos accesorios de acuerdo a las disposiciones de la Sección 73.00 de este 
Reglamento. 
 
Cuando los edificios o pertenencias ubiquen en zonas escolares designadas conforme a las 
disposiciones del Tópico 4 - Zonas Escolares de este Reglamento, su uso se regirá por las 
disposiciones especificas establecidas para las referidas zonas. 
 
40.03 Usos Sobre el Nivel de la Segunda Planta en Distritos CT-1- 
 
En los Distritos CT-1 se usarán los edificios a pertenencias sobre el nivel de la segunda planta para 
los fines expuestos a continuación: 
1. Vivienda 
2. Hospedería 
 
Cuando los edificios o pertenencias ubiquen en zonas escolares designadas conforme a las 
disposiciones del Tópico 4 - Zonas Escolares de este Reglamento, su uso se regirá por las 
disposiciones específicas establecidas para las referidas zonas. 
40.04 Altura en Distritos CT -1 - Los edificios podrán tener tres (3) plantas que no excederán los doce 
(12) metros de altura. 
40.05 Tamaño del Solar en Distritos CT-1- Todo solar formado con posterioridad a la vigencia de 
este Reglamento tendrá un área no menor de cuatrocientas (400) metros cuadrados y un ancho no 
menor de quince (15) metros. 
40.06 Densidad Poblacional en Distritos CT -1- Se permitirá una unidad de vivienda básica por cada 
ciento veinticinco (125) metros cuadrados de área del solar. 
 
En proyectos de casas de apartamientos en áreas dentro de los ámbitos de expansión urbana se 
permitirá convertir el número de unidades de vivienda en un número mayor o menor, de acuerdo al 
número de dormitorios y a la siguiente relación: 
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Número de Dormitorios Equivalencia en 
Términos 
de 

Por Unidad Unidad de Vivienda 
Básica 

2 0.8 
3 1.0 

 
Cuando se provean más de tres (3) dormitorios por apartamento, cada dormitorio adicional se 
computará a razón de 0,2 unidades de vivienda básica adicionales. 
En proyectos de casas de apartamientos fuera de los ámbitos de expansión urbana se permitirá 
convertir el número de unidades de vivienda en un número mayor o menor, de acuerdo al número de 
dormitorios y a la siguiente relación: 
 

Número de Dormitorios Equivalencia en 
Términos de 

Por Unidad Unidad de Vivienda 
Básica 

0 (Estudio a 
"Efficiency" 

0.4 

1 0.6 
2 0.8 
3 1.0 

 
Cuando se provean más de tres (3) dormitorios por unidad de vivienda, cada dormitorio adicional se 
computará a razón de 0.2 unidades de vivienda básica adicionales. 
Cualquier uso residencial que se proponga deberá proveerse de un acceso a la calle y a su 
estacionamiento independiente del acceso a los usos comerciales y su estacionamiento. Las unidades 
residenciales en este distrito no podrán ser utilizadas para fines comerciales, a menos que se 
demuestre que la totalidad de unidades residenciales que comparten un acceso está vacante, que sus 
propietarios están de acuerdo con el cambio de uso propuesto y que se ha provisto del 
estacionamiento adicional necesario para suplir el aumento en la intensidad del uso. 
40.07 Área de Ocupación en Distritos CT-1- El área de ocupación no excederá el setenta por ciento 
(70%) del área del solar. 
40.08 Área Bruta de Piso en Distritos CT-1- El área bruta de piso no excederá el doscientos diez por 
ciento (210%) del área del solar. 
 
En ningún caso el área bruta de piso de cualquier planta sobre la primera excederá el por ciento 
máximo de área de ocupación permitido en este distrito. 
40.09 Patio Delantero en Distritos CT-1- Se requerirá un (1) patio delantero con fondo no menor de 
dos (2) metros ni mayor de tres (3) metros, y estará pavimentado de igual forma que la acera con que 
colinda. 
40.10 Patios Laterales en Distritos CT -1- Se requerirá patio lateral de ancho no menor de dos (2) 
metros cuando se colinde lateralmente con un distrito residencial o para uso público. Fuera de esta 
condición, el patio lateral es opcional pero, de existir, será no menor de dos (2) metros. Cualquier 
patio lateral o parte del mismo que linde con una vía se considerará patio delantero y cumplirá con 
los requisitos para patios delanteros en este distrito. 
40.11 Patio Posterior en Distritos CT -1- Se requerirá un (1) patio posterior con un fondo no menor de 
tres (3) metros. Cualquier patio posterior o parte del mismo que linde con una vía se considerá patio 
delantero y cumplirá con los requisitos para patios delanteros en este distrito. 
40.12 Edificios y Usos Accesorios en Distritos CT-1- Los edificios y USOS accesorios se ajustarán a 
las disposiciones de la Sección 73.00 de este Reglamento. Los motores, las subestaciones de energía 
eléctrica y compresores a unidades de refrigeración deberán localizarse como parte del edificio 
principal sin que sobresalgan de las líneas generales que lo determinan, 
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40.13 Áreas de Estacionamiento en Distritos CT -1- Para los usos permitidos en los Distritos CT-1, se 
proveerán áreas de estacionamiento según lo establecido en la Sección 74.00 de este Reglamento. 
Para los usos residenciales se requerirá, además, estacionamiento para visitantes de acuerdo a un (i) 
estacionamiento por cada cinco (5) unidades de vivienda. 
No se permitirá estacionamiento en el patio delantero. 
Se limitará la visibilidad del estacionamiento desde la acera. 
Toda estructura deberá cumplir a cabalidad con los requisitos de estacionamiento dentro de su 
propiedad. De no hacerlo, deberá presentar evidencia certificada de contrato de arrendamiento para 
estacionamiento fuera de su propiedad. Este estacionamiento deberá estar debidamente anunciado a 
los clientes. 
40.14 Marquesinas para el Estacionamiento de un vehículo en Distritos CT-1- Las marquesinas se 
ajustarán a las disposiciones de las Secciones 67.00, 68.00, 69.00 y 70.00 de este Reglamento. 
40.15 Espacio para Cargar y Descargar en Distritos CT-1- Todo edificio, a parte de un edificio, 
ocupado o usado para fines comerciales u hotel, será provisto de espacio para cargar y descargar 
conforme lo establecido en la Sección 74.04 de este Reglamento. 
 
Todo edificio o parte de un edificio ocupado o usado para casa de apartamientos será provisto de un 
(1) espacio de cargar y descargar de tamaño no menor de ocho (8) metros por tres (3) metros por 
cada cuarenta (40) unidades de vivienda, o fracción de la misma en exceso de quince (15) unidades. 
 
Las áreas de cargar y descargar se localizarán al lado o en la parte posterior del edificio y se limitará 
su visibilidad desde a acera. 
40.16 Torres y Verjas en Distritos CT-1- Las torres y las verjas se ajustarán a las disposiciones de la 
Sección 71.00 de este Reglamento. 
 
Las verjas y portones en el perímetro frontal (línea de vía), lateral y posterior del patio delantero, de 
existir, cumplirán con lo siguiente: 
- Las verjas en el patio delantero, en su primer metro de base, tendrán un mínimo de setenta y cinco 
por ciento (75%) de su área sólida y estarán construidas de hormigón o mampostería. Sobre el primer 
metro tendrán un mínimo de setenta y cinco por ciento (75%) de su área abierta y estarán construidas 
de hormigón, mampostería, acero, hierro o bronce. 
- Los portones estarán construidos de acero, hierro a bronce. 
- No se permitirá el uso de alambre eslabonado, alambre de púas o similar, en verjas y portones en el 
patio delantero. 
40.17 Estructuras Voladizas en Distritos CT -1- Las cornisas, aleros, tejados y otros rasgos 
arquitectónicos, podrán extenderse dentro de los patios requeridos hasta una distancia no mayor de 
Un (1) metro, Se permitirá la extensión de balcones abiertos voladizos hasta una distancia no mayor 
de un (1) metro dentro de los patios requeridos, siempre que estos observen una separación no menor 
de uno y medio (1.5) metros de cualquier línea de colindancia lateral o posterior del solar. 
40.18 Siemb ra en Distritos CT-1- Toda nueva estructura o remodelación substancial estará 
acompañada de siembra de árboles en la acera, al lado del encintado. Se sembrará un árbol por cada 
seis (6) metros de frente de solar. El árbol a sembrarse no será menor de tres y medio (3,5) metros de 
altura, con un tronco de un diámetro no menor de ocho (8) centímetros. 
 
SECCION 41.00 DISTRITO CT-2 - DISTRITO COMERCIAL TURÍSTICO DOS 
41.01 Propósitos del Distrito CT -2 - Este distrito comercial turístico se establece para promover el 
desarrollo ordenado y estético, y para clasificar áreas comerciales y residenciales en Zonas de Interés 
Turístico de intensidad semi-alta. Los usos comerciales permitidos suplen las necesidades de varios 
vecindarios y de los visitantes al área. 
41.02 Usos en las Primeras Dos Plantas en Distritos CT-2 - En los Distritos CT-2 se usarán las 
primeras dos plantas de los edificios o pertenencias para los fines expuestos a continuación: 
1. Administración y relaciones públicas 
2. Agenda de publicidad o arte comercial 
3. Agenda de viajes 
4. Agenda hípica 
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5. Alquiler de automóviles y motoras (los vehículos no podrán exhibirse en el patio delantero) 
6. Alquiler de películas en video ("Video Club") 
7. Alquiler y arrendamiento de equipo 
8. Alteración de trajes 
9. Barbería 
10. Barra o cafetín (solamente en áreas fuera de los ámbitos de expansión urbana, y donde no colinde 
lateralmente con un distrito residencial) 
11. Casa bancaria y financiera 
12. Centro de cuidado diurno de niños o envejecientes  
13. Cinematógrafo 
14. Colmado 
15. Comercio al detal de artículos de consumo o uso corriente en el hogar 
16. Computación y procesamiento de datos 
17. Detective o servicios de protección 
18. Establecimiento especializado para venta de alimentos para consumo fuera del local ("health 
food", frutas y vegetales, queso, comida "gourmet") 
19. Establecimiento para venta de ropa y accesorios (zapatos, carteras), o "boutique" 
20. Estación de gasolina, de acuerdo a lo establecido en las Secciones 75.00 y 76,00 de este 
Reglamento. 
21. Estacionamiento de vehículos livianos en solares o estructuras construidas para esos propósitos, 
siempre que se cumpla con lo establecido para el diseño de áreas de estacionamiento en la 
Subsección 74.02 de este Reglamento. 
22. Estudio fotográfico 
23. Farmacia 
24. Floristería 
25. Galería de arte 
26. Gimnasio 
27. Hospedería 
28. Hotel 
29. Institución docente a nivel pre-primario y primario siempre que la pertenencia observe una 
separación no menor de doscientos (200) metros de cualquier estación de gasolina existente o 
previamente autorizada. 
30. Joyería 
31. Lavandería 
32. Librería 
33. Oficina 
34. Panadería o repostería que utilice hornos eléctricos o de gas fluido, condicionado a que sus 
productos se vendan al detal solamente dentro de la pertenencia y que no colinde lateralmente con un 
distrito residencial. 
35. Reparación de joyas y relojes 
36. Reparación de zapatos 
37. Restaurante, cafetería o fuentes de soda, siempre que el local donde ubique no colinde 
lateralmente con un distrito residencial 
38. Salón de juegos de video o flipper (máquinas electrónicas y de entretenimiento para adultos). 
39. Salón de belleza o estilismo  
40. Salón, estudio o academia de baile 
40. Sastrería 
41. Servicio profesional (abogado, arquitecto, ingeniero, agrimensor, doctor o dentista). 
42. Venta de antigüedades  
43. Venta de artesanías 
44. Venta de bicicletas 
45. Venta de cámaras o artículos fotográficos 
46. Venta de efectos deportivos 
47. Venta de juguetes, juegos o pasatiempos 
49. Venta de maletas o artículos de cuero 
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50. Venta de regalos, novedades o "souvenirs' 
51. Venta de revistas o periódicos 
52. Venta de telas o artículos de costura 
53. Vivienda 
54. Otros usos mediante Excepciones de acuerdo a lo establecido en a Sección 79.00 de este 
Reglamento. 
55. Edificios y lisos Accesorios de acuerdo con las disposiciones de la Sección 73.00 de este 
Reglamento. 
Cuando los edificios o pertenencias ubiquen en zonas escolares designadas conforme a las 
disposiciones del Tópico 4 - Zonas Escolares de este Reglamento, su uso se regirá por las 
disposiciones específicas establecidas para las referidas zonas. 
41.03 Usos Sobre el Nivel de la Segunda Planta en Distritos CT-2 En los Distritos CT-2 se usarán los 
edificios o pertenencias sobre nivel de la segunda planta, para los fines expuestos a continuación: 
1. Vivienda 
2. Hospedería 
3. Hotel, incluyendo usos accesorios e incidentales a la actividad hotelera Cuando los edificios o 
pertenencias ubiquen en zonas escolares designadas conforme a las disposiciones del Tópico 4 -
Zonas Escolares de este Reglamento, su uso se regirá por las disposiciones especificas establecidas 
para las referidas zonas. 
41.04 Altura en Distritos CT-2 - Los edificios podrán tener cuatro (4) plantas que no excederán 
quince (15) metros de altura. 
41.05 Tamaño del Solar en Distritos CT -2 - Todo solar formado con posterioridad a la vigencia de 
este Reglamento tendrá un área no menor de cuatrocientos cincuenta (450) metros cuadrados y un 
ancho no menor de quince (15) metros. 
41.06 Densidad Poblacional en Distritos CT-2 - Se permitirá una unidad de vivienda básica por cada 
cien (100) metros cuadrados del área del solar. 
 
En proyectos de casas de apartamientos en áreas dentro de los ámbitos de expansión urbana se 
permitirá convertir el número de unidades de vivienda en un número mayor o menor, a base del 
número de dormitorios y de acuerdo con la siguiente relación: 
 
 

Número de 
Dormitorios 

Equivalencia en Términos de 

por Unidad Unidad de Vivienda Básica 
2 6 menos 0.8 
3 1.0 

 
Cuando se provean más de tres (3) dormitorios por unidad de vivienda, cada dormitorio adicional se 
computado a razón de 0.2 unidades de vivienda básica adicionales. En proyectos de casas de 
apartamientos fuera de los ámbitos de expansión, se permitirá convertir el número de unidades de 
vivienda en un número mayor o menor, a base del número de dormitorios y de acuerdo a la siguiente 
relación: 
 

Número de Dormitorios 
por Unidad 

Equivalencia en 
Términos de Unidad de 
Vivienda Básica 

Estudio a "Efficiency" 0,4 
1 0.6 
2 0.8 
3 1.0 

 
Cuando se provean más de tres (3) dormitorios por unidad de vivienda, cada dormitorio adicional se 
computará a razón de 0.2 unidades de vivienda básica adicionales. 
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Cualquier uso residencial que se proponga deberá proveerse de un acceso a la calle y a su 
estacionamiento independiente del acceso a los usos comerciales y su estacionamiento. Las unidades 
residenciales en este distrito no podrán ser utilizadas para fines comerciales, a menos que se 
demuestre que la totalidad de unidades residenciales que comparten un acceso está vacante, que sus 
propietarios están de acuerdo con el cambio de uso propuesto y que se ha provisto del 
estacionamiento adicional necesario para suplir el aumento en la intensidad del uso. 
41.07 Área de Ocupación en Distritos CT-2 - El área de ocupación no excederá del setenta y cinco 
por ciento (75%) en solares interiores, ni de ochenta y cinco por ciento (85%) en solares de esquina. 
41.08 Área Bruta de Piso En Distritos CT-2 - El área bruta de piso no excederá de trescientos por 
ciento (300%) en solares interiores, ni de trescientos cuarenta por ciento (340%) en solares de 
esquina. En ningún caso el área bruta de piso de cualquier planta sobre la primera, excederá el por 
ciento máximo de área de ocupación permitido en el distrito. 
41.09 Patio Delantero en Distritos CT-2- Se requerirá un (1) patio delantero con un fondo no menor 
de dos (2) metros ni mayor de tres (3) metros, y estará pavimentado de igual forma que la acera con 
que colinda. 41.10 Patios Laterales en Distritos CT-2 - Se requerirá patio lateral de ancho no menor 
de dos (2) metros cuando se colinde lateralmente con un distrito residencial o para uso público. Fuera 
de esta condición, el patio lateral es opcional pero, de existir, será no menor de dos (2) metros. 
Cualquier patio lateral o parte del mismo que linde con una vía se considerará patio delantero y 
cumplirá con los requisitos para patios delanteros en este distrito. 
41.11 Patio Posterior en Distritos CT -2- Se requerirá un (1) patio posterior con un fondo no menor de 
tres (3) metros. Cualquier patio posterior o parte del mismo que linde con una vía se considerará 
patio delantero y cumplirá con los requisitos para patios delanteros en este distrito. 
41.12 Edificios y Usos Accesorios en Distritos CT-2 - Los edificios y Usos accesorios se ajustarán a 
las disposiciones de la Sección 73.00 de este Reglamento. Los motores, las subestaciones de energía 
eléctrica, y compresores a unidades de refrigeración deberán localizarse como parte del edificio 
principal sin que sobresalgan de las líneas generales que lo determinan. 
41.13 Áreas de Estacionamiento en Distritos CT-2- Para los usos  permitidos en los Distritos CT-2, 
se proveerán áreas de estacionamiento según lo establecido en la Sección 74.00 de este Reglamento. 
Para los usos residenciales se requerirá, además, estacionamiento para visitantes de acuerdo a un (1) 
estacionamiento por cada cinco (5) unidades de vivienda. 
No se permitirá estacionamiento en el patio delantero. 
Se limitará la visibilidad del estacionamiento desde la acera. 
Toda estructura deberá cumplir a cabalidad con los requisitos de estacionamiento dentro de su 
propiedad. De no hacerlo, deberá presentar evidencia certificada de contrato de arrendamiento para 
estacionamiento fuera de su propiedad. Este estacionamiento deberá estar debidamente anunciado a 
los clientes. 
41.14 Marquesinas para el Estacionamiento de un Vehículo en Distritos CT-2- Las marquesinas se 
ajustarán a las disposiciones de las Secciones 67.00, 68.00, 69.00 y 70,00 de este Reglamento. 
41.15 Espacio para Cargar y Descargar en Distritos CT-2– Todo edificio, o parte de edificio, 
ocupado o usado para fines comerciales u hotel, será provisto de espacio para cargar y descargar 
conforme lo establecido en la Sección 74.04 de este Reglamento. 
Todo edificio o parte de edificio ocupado o usado para casas de apartamientos será provisto de un (1) 
espacio para cargar y descargar de tamaño no menor de ocho (8) metros por tres (3) metros, por cada 
cuarenta (40) unidades de vivienda, o fracción de la misma en exceso de quince (15) unidades. 
Las áreas de cargar y descargar se localizarán al lado o en la parte posterior del edificio y se limitará 
su visibilidad desde la acera. 
41.16 Torres y Verjas en Distritos CT-2- Las torres y las verjas se ajustarán a las disposiciones de la 
Sección 71.00 de este Reglamento. 
Las verjas y portones con el perímetro frontal (línea de vía), lateral y posterior del patio delantero, de 
existir, cumplirán con lo siguiente: 
Las verjas en el patio delantero en su primer metro de base tendrán un mínimo de setenta y cinco por 
ciento (75%) de su área sólida y estarán de hormigón o mampostería. Sobre el primer metro tendrán 
un mínimo de setenta y cinco por ciento (75%) de su área abierta y estarán construidas de hormigón, 
mampostería, acero, hierro o bronce. 
- Los portones estarán construidos de acero, hierro a bronce. 
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- No se permitirá el uso de alambre eslabonado, alambre de púas o similar. 
41.17 Estructuras Voladizas en Distritos CT -2- Las cornisas, aleros, tejados y otros rasgos 
arquitectónicos, podrán extenderse dentro de los patios requeridos hasta una distancia no mayor de 
un (1) metro. Se permitirá la extensión de balcones abiertos voladizos hasta una distancia no mayor 
de Un (1) metro dentro de los patios requeridos, siempre que estos observen una separación no 
menor de uno y medio (1,5) metros de cualquier línea de colindancia lateral o posterior del solar. 
 
41.18 Siembra en Distritos CT-2 - Toda nueva estructura o remodelación substancial estará 
acompañada de siembra de árboles en la acera, al lado del encintado. Se sembrará un árbol por cada 
seis (6) metros de frente del solar. El árbol a sembrarse no será menor de tres y medio (3.5) metros de 
altura, con un tronco de un diámetro no menor de ocho (8) centímetros. 
 
SECCION 42.00 DISTRITO CT-3- COMERCIAL TURÍSTICO TRES 
42.01 Propósitos del Distrito CT -3- Este distrito comercial turístico se establece para promover el 
desarrollo ordenando y estético y para clasificar áreas comerciales y residenciales en Zonas de 
Interés Turístico, que apoyen, complementen o no socaven la actividad turística. Por su localización 
y disponibilidad de infraestructura estos terrenos pueden desarrollarse, o se han desarrollado, a una 
alta intensidad. 
42.02 Usos en las Primeras Dos Plantas en Distritos CT-3- En los Distritos CT-3 se usarán las 
primeras dos plantas de los edificios o pertenencias para los fines expuestos a continuación:  
1. Administración y relaciones públicas  
2. Agencia de publicidad o arte comercial  
3. Agencia de viajes  
4. Agencia hípica  
5. Alquiler de automóviles o motoras (los vehículos no podrán exhibirse en el patio delantero)  
6. Alquiler de películas en video ("Video Club")  
7. Alquiler y arrendamiento de equipo  
8. Alteración de trajes  
9. Barbería  
10. Barra o cafetín (solamente en áreas fuera de los ámbitos de expansión urbana, donde no colinde 
lateralmente con un distrito residencial)  
11. Casa bancaria y financiera  
12. Centro de cuidado diurno de niños o envejecientes  
13. Cinematógrafo 
14. Colmado 
15. Comercio la detal de artículos de consumo a uso corriente en el hogar. 
16. Computación y procesamiento de datos 
17. Desarrollos extensos de conformidad a las Secciones 79.00, 80.00 y 81.00 de este Reglamento. 
18. Detective o servicios de protección 
19. Establecimiento especializado para venta de alimentos para su consumo fuera del local ("health 
food", frutas y vegetales, queso, comida "gourmet"), 
20. Establecimiento para venta de ropa y accesorios (zapatos, carteras) "boutique" 
21. Estación de gasolina de acuerdo a lo establecido en las Secciones 75.00 y 76,00 de este 
Reglamento. 
22. Estacionamiento de vehículos livianos en solares a estructuras construidas para esos propósitos 
siempre que se cumpla con lo establecido para el diseño de áreas de estacionamiento en a Subsección 
74.02 de este Reglamento. 
23. Estudio fotográfico 
24. Farmacia 
25. Floristería 
26. Galería de arte 
27. Gimnasio 
28. Hospedería 
29. Hotel 
30. Joyería 
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31. Laboratorio medico o dental 
32. Lavandería 
33. Librería 
34. Oficina 
35. Panadería o repostería que utilice hornos eléctricos o de gas fluido, condicionado a que sus 
productos se vendan al detal solamente dentro de la pertenencia y que no colinde Lateralmente con 
un distrito residencial. 
36. Reparación de joyas o relojes 
37. Reparación de zapatos 
38. Restaurante, cafetería o fuente de soda, siempre que el local donde ubique no colinde 
lateralmente con un distrito residencial 
39. Salón de juegos de video o flipper (máquinas electrónicos y de entretenimiento para adultos). 
40. Salón de belleza o estilismo  
41. Salón, estudio o academia de baile 
42. Sastrería 
43. Servicio profesional (abogado, arquitecto, ingeniero, agrimensor, doctor o dentista) 
44. Venta de antigüedades  
45. Venta de artesanías 
46. Venta de bicicletas 
47. Venta de cámaras o artículos fotográficos 
48. Venta de efectos deportivos 
49. Venta de juguetes, juegos o pasatiempos 
50. Venta de maletas o artículos de cuero 
51. Venta de regalos, novedades o "souvenirs" 
52. Venta de revistas o periódicos 
53, Venta de telas o artículos de costura 
54. Vivienda 
55. Otros usos mediante Excepciones de acuerdo a lo establecido en la Sección 84.00 de este 
Reglamento. 
56. Edificios y usos accesorios de acuerdo a las disposiciones de la Sección 73.00 de este 
Reglamento. 
Cuando los edificios o pertenencias ubiquen en zonas escolares designadas conforme a las 
disposiciones del Tópico 4 - Zonas Escolares de este Reglamento, su uso se regirá por las 
disposiciones especificas establecidas para las referidas zonas. 
42.03 Usos Sobre el Nivel de la Segunda Planta en Distritos CT-3 En los niveles sobre la segunda 
planta se usarán los edificios o pertenencias para los fines expuestos a continuación: 
1. Vivienda 
2. Hospedería 
3. Hotel, incluyendo usos accesorios incidentales a la actividad hotelera 
Cuando los edificios o pertenencias ubiquen en zonas escolares designadas conforme a las 
disposiciones del Tópico 4 - Zonas Escolares de este Reglamento, su uso se regirá por las 
disposiciones especificas establecidas para las referidas zonas. 
42.04 Altura en Distritos CT-3- Los edificios podrán tener treinta y tres (33) metros de altura. Los 
edificios a ser ocupados o usados para los fines no residenciales que se permiten en este distrito 
podrán tener una altura mayor, de tener justificación para ella, siempre que el área bruta de piso y el 
ancho y fondo de todo patio cumplan con lo establecido en este Reglamento. 
42.05 Tamaño de Solar en Distritos CT -3- Todo solar formado con posterioridad a la vigencia de este 
Reglamento tendrá un área no menor de mil (1,000) metros cuadrados y un ancho no menor de veinte 
(20) metros. 
42.06 Densidad Poblacional en Distritos CT -3- Se permitirá una unidad de vivienda por cada ochenta 
(80) metros cuadrados de área del solar. 
En proyectos de casas de apartamientos en áreas dentro de los ámbitos de expansión urbana se 
permitirá convertir el número de unidades de vivienda en un número mayor o menor, a base del 
número de dormitorios por unidad y de acuerdo con la siguiente relación: 
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Número de 
Dormitorios por 
Unidad 

Equivalencia en 
Términos de Unidad de 
Vivienda Básica 

2 ó menos 0.8 
3 1.0 

 
Cuando se provean más de tres (3) dormitorios por unidad de vivienda, cada dormitorio adicional se 
computará a razón de 0.2 unidades de vivienda básica adicionales. 
En proyectos de casas de apartamientos fuera de los ámbitos de expansión urbana, se permitirá 
convertir el número de unidades de vivienda en un número mayor o menor a base del número de 
dormitorios y de acuerda a la siguiente relación: 
 

Número de Dormitorios 
por Unidad 

Equivalencia en 
Términos de Unidad de 
Vivienda Básica 

Estudia a "Efficiency" 0.4 
1 0.6 
2 0.8 
3 1.0 

 
Cuando se provean más de tres (3) dormitorios por unidad de vivienda, cada dormitorio adicional se 
computará a razón de 0.2 unidades de vivienda básica adicionales. 
Cualquier uso residencial que se proponga deberá proveerse de un acceso a la calle y a su 
estacionamiento independiente del acceso a los usos comerciales y su estacionamiento. Las unidades 
residenciales en este distrito no podrán ser utilizadas para fines comerciales, a menos que se 
demuestre que la totalidad de unidades residenciales que comparten un acceso está vacante, que sus 
propietarios están de acuerdo con el cambio de uso propuesto y que se ha provisto del 
estacionamiento adicional necesario para suplir el aumento en la intensidad del uso. 
42.07 Área de Ocupación en Distritos CT-3- El área de ocupación no excederá el setenta y cinco por 
ciento (75%) en los solares interiores, ni el ochenta y cinco por ciento (85%) en los solares de 
esquina. 
42.08 Área Bruta de Piso en Distritos CT-3- El área bruta de cuatrocientos cincuenta por ciento 
(450%) del área del solar en solares interiores ni de quinientos diez por ciento (510%) del área del 
solar en solares de esquina. En ningún caso el área bruta de piso de cualquier planta sobre la primera 
excederá el por ciento máximo de área de ocupación permitido en el distrito. 
42.09 Patio Delantero en Distritos CT-3 - Se requerirá un (1) patio delantero con un fondo no menor 
de tres (3) metros ni mayor de cuatro (4) metros, y estará pavimentado de igual forma que la acera 
con que colinda. 
42.10 Patios Laterales en Distritos CT-3 - Se requerirán dos (2) patios laterales cada uno con ancho 
no menor de dos (2) metros ni de una quinta parte (1/5) de la altura del edificio, cual fuere mayor. No 
obstante lo anterior, se podrá permitir que el edificio no observe patios laterales en las primeras 
cuatro (4) plantas, excepto en el caso de un solar que colinde con un distrito residencial o para uso 
público. El patio lateral, de existir, será no menor de dos (2) metros. Cualquier patio lateral, o parte 
del mismo, que linde con una vía se considerará patio delantero y cumplirá con los requisitos para 
patios delanteros en este distrito. 
42.11 Patio Posterior en Distritos CT -3- Se requerirá un (1) patio posterior con un fondo no menor de 
tres (3) metros ni menor de una quinta (1/5) parte de la altura de edificio, cual fuere mayor. En 
solares de esquina que forman parte de una manzana totalmente comercial, el patio posterior puede 
localizarse en la cuarta (1/4) parte interior del solar con su equivalente de área, excepto que en estos 
casos ningún patio será menor de tres (3) metros por cinco (5) metros. Cualquier patio posterior a 
parte del misma que linde con una vía se considerará patio delantero y cumplirá con los requisitos 
para patios delanteros en este distrito. 
42.12 Patios interiores y Semi-interiores en Distritos CT-3- Todo patio interior o semi -interior a 
proveerse cumplirá con lo establecido en la Sección 72.00 de este Reglamento. 
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42.13 Separación entre Edificios Principales a Áreas en el Mismo Solar en Distritos CT-3 - La 
siguiente separación se requerirá entre edificios principales o áreas en el mismo solar: 
- Entre fachadas principales: una distancia no menor de dieciocho (18) metros. 
Entre fachadas posteriores, laterales, a entre si: una distancia no menor de doce (12) metros. 
- Entre fachada principal y una lateral o posterior: una distancia no menor de dieciocho (18) metros. 
42.14 Áreas de Estacionamiento en Distritos CT-3- Para los usos permitidos en los Distritos CT-3se 
proveerán áreas de estacionamiento según lo establecido en la Sección 74.00 de este Reglamento. 
Para los usos residenciales se requerirá, además, estacionamiento para visitantes, de acuerdo a un (1) 
estacionamiento por cada cinco (5) unidades de vivienda. 
No se permitirá estacionamiento en el patio delantero. Se limitará la visibilidad del estacionamiento 
desde la acera. 
Toda estructura deberá cumplir a cabalidad con los requisitos de estacionamiento dentro de su 
propiedad. De no hacerlo, deberá presentar evidencia certificada de contrato de arrendamiento para 
estacionamiento fuera de su propiedad. Este estacionamiento deberá estar debidamente anunciado a 
sus clientes. 
42.15 Espacio para Cargar y Descargar en Distritos CT-3 - Todo edificio a parte de edificio ocupado 
o usado para fines comerciales u hotel, será provisto de espacio para cargar y descargar conforme lo 
establecido en a Sección 74.04 de este Reglamento. 
Todo edificio o parte de edificio ocupado o usado para casa de apartamientos será provisto de un (1) 
espacio para cargar y descargar de tamaño no menor de ocho (8) metros por tres (3) metros, por cada 
cuarenta (40) unidades de vivienda, o fracción de la misma en exceso de quince (15) unidades. 
Las áreas para cargar y descargar se localizarán al lado o en la parte posterior del edificio y se 
limitará su visibilidad desde la acera. 
42.16 Marquesinas en Distritos CT-3- Las marquesinas se ajustarán a las disposiciones de las 
Secciones 67.00, 68.00, 69.00 y 70.00 de este Reglamento. 
42.17 Torres y Verjas en Distritos CT-3- Las torres y verjas se ajustarán a las disposiciones 
establecidas en la Sección 71.00 de este Reglamento. 
Las verjas y portones en el perímetro frontal (línea de vía), lateral y posterior del patio delantero, de 
existir, cumplirán con lo siguiente: 
- Las verjas en el patio delantero en su primer metro de base tendrán un mínimo de setenta y cinco 
por ciento (75%) de su área sólida y estarán construidas de hormigón o mampostería. Sobre el primer 
metro tendrán un mínimo de setenta y cinco por ciento (75%) de su área abierta y estarán construidas 
en hormigón, mampostería, acero, hierro o bronce. 
- Los portones estarán construidos de acero, hierro o bronce. 
- No se permitirá el uso de alambre eslabonado, alambre de púas o similar. 
42.18 Estructuras Voladizas en Distritos CT -3- Las cornisas, aleros, tejados y otros rasgos 
arquitectónicos podrán extenderse dentro de los patios requeridos hasta una distancia no mayor de un 
(1) metro. Se permitirá la extensión de balcones abiertos voladizos hasta una distancia no mayor de 
un (1) metro dentro de los patios requeridos, siempre que éstos no se proyecten fuera de los lados del 
edificio y observen una separación no menor de uno y medio (1.5) metros de cualquier línea de 
colindancia lateral o posterior del solar. 
42.19 Siembra en Distritos CT-3- Toda nueva estructura o remodelación substancial estará 
acompañada de siembra de árboles en la acera, al lado del encintado. Se sembrará un árbol por cada 
seis (6) metros de frente del solar. El árbol a sembrarse no será menor de tres y medio (3.5) metros de 
altura con un tronco de un diámetro no menor de ocho (8) centímetros. 
 
SECCION 45.00 DISTRITO A-1 - AGRÍCOLA MECANIZABLE 
45.01 Propósito del Distrito A-1- Este distrito agrícola compuesto por terrenos con ninguna o escasa 
población, cuya continuidad en uso agrícola se declara de importancia para el Pals, se establece para 
identificar áreas de gran productividad a de gran potencial agrícola por lo siguiente: 
1. Tener suelos de las clases I al IV según el Servicio de Conservación de Suelos Federal. 
2. Tener declives menores del doce por ciento (12%). 
3. Estar constituidas por fincas de gran tamaño. 
45.02 Usos en Distritos A-1 - En las Distritos A-1 los terrenos serán ocupados o usados para los fines 
expuestos a continuación: 
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1. Cafeterías hasta 2,000 pies cuadrados 
2. Centros de cuidado para envejecientes o para niños 
3. Hospedajes especializados. 
4. Otros usos de acuerdo con lo establecida en la Sección 79.00 de este Reglamento. 
5. Usos agrícolas, tales como siembra de productos agrícolas y la cría de ganado, de aves, de 
animales domésticos, de caza y de abejas, independientemente de la intensidad. 
6. Usos y edificios accesorios estrechamente relacionadas o complementarios a los cultivos o 
crianzas llevadas a cabo como un uso principal de la finca, que incluya entre otras empaque, 
almacenaje y venta de los productos cosechados en la finca. 
7. Vivienda para una (1) familia. 
45,03 Lotificaciones en Distritos A-1- Todo terreno a lotificarse o segregarse con posterioridad a la 
vigencia de este Reglamento tendrá un área no menor de cincuenta (50) cuerdas, excepto cuando se 
autoricen cabidas menores conforme a las disposiciones de las Secciones 82.00 y 84.00 de este 
Reglamento. 
45.04 Construcciones en Distritos A-1- Los edificios, estructuras u obras que se construyan se 
ubicarán en los lugares donde conlleven el menor efecto negativo sobre el potencial de producción 
agrícola de la finca. El área de ocupación total a permitirse no debe exceder de un cuatro por ciento 
(4%) del área total de la finca. La altura de los edific ios o estructuras será determinada en función de 
la naturaleza de la actividad específica a realizarse en cada una. Ningún edificio residencial tendrá 
más de nueve (9) metros de altura. 
45.05 Separaciones de las Colindancias en Distritos A-1- Todo edificio o estructura observará una 
separación no menor de seis (6) metros de las colindancias laterales, posterior y delantera a una 
servidumbre de Paso de una vía existente o propuesta. 
45.06 Áreas de Estacionamiento en Distritos A-1- Para los usos permitidos en este distrito, se 
proveerán áreas de estacionamiento de acuerdo con la siguiente proporción: 
1. Un espacio para un (1) vehiculo por cada quince (15) metros cuadrados o parte de éstos, de área 
bruta de piso utilizada para la venta de los productos cosechados en la finca. 
2. Un espacio para un (1) vehiculo por cada setenta (70) metros cuadrados de área bruta de piso 
utilizado para el procesamiento de productos agrícolas. 
En el diseño de las áreas de estacionamiento se cumplirá con lo dispuesto en la Sección 74.00 de este 
Reglamento excepto que las áreas no podrán ser pavimentadas. 
Se deberán usar materiales que no alteren sustancialmente la forma y condición del suelo y que 
permita la infiltración de agua de lluvia en el terreno. 
45.07 Espacio para Cargar y Descargar en Distritos A-1 - Todo edificio o estructura utilizada para el 
procesamiento, empaque o venta de productos agropecuarios producidos en la finca será provisto de 
un espacio para cargar y descargar de un tamaño no menor de ocho (8) metros de largo por tres (3) 
metros de ancho. 
 
SECCION 47.00 DISTRITO A-3 AGROPECUARIO 
47.01 Propósito del Distrito A-3- Este distrito agrícola se establece para identificar áreas utilizadas o 
con potencial reconocido para ser utilizadas en actividades agropecuarias en las que generalmente 
predominan los suelos de las Clases V. VI y VII según clasificados por el Servicio de Conservación 
de Suelos Federal. Estas son áreas cuyo patrón general de desarrollo agropecuario se afecta 
adversamente con la introducción de usos residenciales en forma dispersa. 
47.02 Usos en Distritos A-3- En los Distritos A-3 los terrenos y los edificios o estructuras serán 
ocupados o usados para los fines expuestos a continuación: 
1. Centros de cuidado de envejecientes, a para niños. 
2. Hospedajes es pecializados. 
Usos agrícolas tales como siembra de productos agrícolas y la crianza de ganado, de aves, de 
animales domésticos, de caza y de abejas. Se incluye, además, charcas para la crianza de peces y 
crustáceos, vaquerías, facilidades para la crianza de cerdos y cultivo de flores y hortalizas por 
métodos convencionales o hidropónicos. 
4. Proyectos de carácter comercial que no excedan de diez mil (10,000) pies cuadrados de área bruta 
de piso para la venta de animales y productos agrícolas y para venta al detal de artículos de consumo 
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o uso corriente en el hogar, incluyendo ferreterías. Proyectos de la misma naturaleza, en exceso de 
diez mil (10.000) pies cuadrados, mediante autorización de la Junta. 
5. Proyecto de carácter industrial que no excedan de quince mil (15,000) pies cuadrados de área bruta 
de piso a excepción de las polleras las cuales podrán ser de hasta treinta mil (30,000) pies cuadrados 
de área bruta de piso. Se tomará en consideración que la actividad industrial no produzca en forma 
significativa humo, polvo, gases, ruidos, vibraciones, riesgos de fuego a explosión, u otras 
condiciones que puedan resultar perjudiciales a las áreas adyacentes. Proyectos de la misma 
naturaleza, en exceso de quince mil (15,000) pies cuadraos, mediante autorización de la Junta. 
6. Vivienda para una (1) familia 
7. Clubes cívicos sin fines pecuniarios en solares que no excedan de una (1) cuerda; en exceso de una 
(1) cuerda, mediante autorización de la Junta. 
8. Uso y edificios accesorios estrechamente relacionados a complementarios al uso principal de la 
propiedad conforme a lo establecido en la Sección 73.00 de este Reglamento. 
9. Otros usos de acuerdo a lo establecido en la Sección 79.00 de este Reglamento. 
47.03 Lotificaciones en Distritos A-3- Toda finca a lotificarse o segregarse con posterioridad a la 
vigencia de este Reglamento tendrá un área no menor de veinticinco (25) cuerdas, excepto cuando se 
autorice una cabida menor conforme a las disposiciones de las Secciones 82.00 y 84.00 de este 
Reglamento. 
47.04 Construcciones en Distritos A-3- La altura de los edificios o estructuras será determinado en 
función de la naturaleza de la actividad específica a realizarse en cada uno. Ningún edificio 
residencial excederá de nueve (9) metros de altura. 
En solares mayores de diez (10) cuerdas, el área de ocupación y área bruta de piso se determinará en 
función de la naturaleza de la actividad específica a realizarse en cada uno. En solares mayores de 
una (1) cuerda, el área de ocupación no excederá de veinte por ciento (20% ) y el área bruta de piso 
no excederá del cuarenta por ciento (40%) del área del solar. En solares menores de una cuerda, el 
área de ocupación no excederá del cincuenta por ciento (50%) y el área bruta de piso no excederá del 
cien por ciento (100%) del área del solar. 
47.05 Separaciones de las Colindancias en Distritos A-3- Todo edificio, o estructura observará una 
separación no menor de seis (6) metros de la colindancia delantera a una servidumbre de Paso de una 
vía existente o propuesta. Las separaciones con respecto a líneas de colindancias laterales y posterior 
será de tres (3) metros o una quinta parte (1/5) de la altura del edificio, cual fuere mayor. 
47.06 Áreas de Estacionamiento en Distritos A-3- Para los usos permitidos en este Distrito, se 
proveerán áreas de estacionamiento según lo establecido en la Sección 74.00 de este Reglamento. 
47.07 Espacio para Cargar y Descargar en Distritos A-3- Todo edificio o parte del edificio ocupado a 
usado para fines no-residenciales será provisto de un espacio de cargar y descargar conforme lo 
establecido en la Sección 74.04 de este Reglamento. 
 
SECCION 49.00 DISTRITO B-1 - BOSQUES DE INTERIORES  
49.01 Propósitos del Distrito B-1- Este distrito de conservación se establece para identificar los 
terrenos con caracterís ticas especiales para la siembra de árboles, para la producción de madera y 
para la protección del suelo y del agua. Las características especiales de estos terrenos se basan en el 
tipo de suelo, la topografía y la humedad relativa en los mismos. Estos distritos incluyen los terrenos 
comprendidos por los bosques existentes así como aquellos recomendados a ser repoblados. 
49.02 Usos en Distritos B-1- En los Distritos B-1se permitirá el uso de los terrenos y los edificios 
para los siguientes fines: 
1. Usos agrícolas, principalmente para la siembra de árboles, aunque también se permiten siembras, 
cosechas, crianza de animales, que no conflijan con el desarrollo forestal. 
2. Edificios y usos accesorios estrechamente relacionados o complementarios a los usos principales. 
3. Venta de productos cosechados en la finca incluyendo madera y productos de madera siempre y 
cuando el corte se haga en forma científica que no conduzca a la deforestación limitando el espacio a 
un edificio cuya área no excederá de setenta y cinco (75) metros cuadrados. 
4. Construcción de caminos y establos para caballos como complemento al deporte de paseos a 
caballo. 
5. Taller de artesanía o elaboración de artículos de madera. 
6. Casa de una (1) o dos (2) familias 



Grupo Interagencial Informe Final 
Plan maestro para el desarrollo sustentable de Vieques  Zonificación, Estrategias e Implantación 

 

 
Estudios Técnicos, Inc. Página 282 

7. Otros usos de acuerdo con lo establecido en la Sección 84.00 de este Reglamento. 
49.03 Lotificaciones en Distritos B-1- Toda finca en un Distrito B-1 a lotificarse con posterioridad a 
la vigencia de este Reglamento tendrá un área no menor de veinticinco (25) cuerdas, excepto cuando 
se autoricen cabidas menores conforme a las disposiciones de las Secciones 82.00 y 84.00 de este 
Reglamento. No se permitirá la segregación de las porciones de fincas o solares en un Distrito B-1 
del resto de la finca o solar que ostente otra clasificación excepto cuando esto sea para dedicar a 
porción en B-1 a uso público a favor de un organismo competente, mediante escritura pública. 
49.04 Construcciones en Distritos B-1- Los edificios, estructuras u obras deben construirse en forma 
compacta, de modo que afecten un mínimo del área del bosque. En tales proyectos debe evitarse la 
impermeabilización del terreno, debe protegerse y mantenerse la vegetación y los rasgos topográficos 
del lugar, y en general, debe buscarse un balance positivo donde el ambiente natural prevalezca sobre 
el desarrollo. El área de ocupación total a permitirse no debe exceder de un cuatro por ciento (4%) 
del área total de la finca. La altura de los edificios o estructuras será determinada en función de la 
naturaleza de la actividad especifica a establecerse en cada uno. Ningún edificio residencial tendrá 
más de nueve (9) metros de altura. 
49.05 Densidad Poblacional en Distritos B-1- Se permitirán casas individuales para una o dos 
familias en cada solar. Se permitirá aumentar la densidad poblacional mediante la reducción en el 
tamaño de los solares a ser lotificados o segregados, cuando existan segregaciones legales con 
cabidas muy similares o menores a las solicitadas a una distancia menor de doscientos (200) metros 
lineales medidos a lo largo de la vía que sirve de acceso, cuando se demuestre que existe 
infraestructura y, además, cuando se ubiquen fuera de áreas susceptibles a deslizamiento de terrenos. 
49.06 Separaciones de las Colindancias en Distritos B-1- Todo edificio o estructura observará una 
separación no menor de seis (6) metros de la servidumbre de Paso de toda vía existente o propuesta. 
Las separaciones con respecto a otras líneas de colindancia serán de tres (3) metros o de una quinta 
(1/5) parte de la altura del edificio, cual fuere mayor. 
49.07 Áreas de Estacionamiento en Distritos B-1- Para los usos permitidos en este distrito, se 
proveerán áreas de estacionamiento de acuerdo con lo establecido en la Sección 74.00 de este 
Reglamento. 
49.08 Espacio para Cargar y Descargar en Distritos B-1- Todo tinglado para la venta de productos 
cosechados en la finca, será provisto de un espacio para cargar y descargar de un tamaño no menor 
de ocho (8) metros de largo por tres (3) metros de ancho. 
49.09 Marquesinas en Distritos B-1- Las marquesinas se ajustarán a las disposiciones de las 
Secciones 67.00, 68.00, 69.00 y 70.00 de este Reglamento. 
 
SECCION 50.00 DISTRITO B-2- BOSQUES DE MANGLE 
50.01 Propósito del Distrito B-2- Este distrito de conservación se establece para identificar los 
distintos tipos de bosques de mangle y salitrales y lodazales asociados a los sistemas de mangles que 
existen en Puerto Rico con el propósito de protegerlos de los daños irreparables producidos por el 
mal uso y la falta de previsión en atender el efecto adverso de otras actividades sobre estos sistemas. 
50.02 Tipos de Mangle - Podrán ser zonificados bajo este Distrito B-2 los cinco (5) tipos 
fisiográficos de manglares que existen en Puerto Rico, los cuales están definidos en la Sección 2.00 y 
que son los siguientes: 
1. Mangle 
2. Manglares de Borde 
3. Manglares Enanos o Achaparrados 
4. Manglares Ribereños 
5. Mangles de Cuenca 
50.03 Usos en Distritos B-2- Debido a que cada uno de los tipos de mangles poseen un valor especial 
y unas características distintivas con diferentes necesidades de manejo, los usos a permitirse 
conforme a las limitaciones impuestas por la naturaleza serán los siguientes: 
1. Islotes de Mangle - Estos mangles se podrán usar para actividades relacionadas con su valor 
estético, refugios y criaderos de especies y para la protección de la costa. Se podrá permitir, además, 
la investigación científica y la recreación pasiva limitada. 
2. Manglares de Borde -Se permitirán los siguientes usos: 
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a. Producción limitada de madera con cortes cuidadosos y selectivos mediante autorización del 
Departamento de Recursos Naturales. 
b. Facilidades para recreación pasiva siempre y cuando éstas no entorpezcan el balance ecológico y 
funcionamiento natural del sistema. 
c. Estudios científicos 
d. Muelles de pescadores siempre y cuando se construya en pilotes y no implique el corte y relleno 
del mangle. 
3. Manglares Enanos o Achaparrados - Debido a que su regeneración es extremadamente lenta (más 
de 50 años) solo se permitirán estudios científicos. 
4. Manglares Ribereños - Se podrán permitir: 
a. La producción de madera, leña y corteza para tanino tomándose precauciones para mantener la 
productividad natural y mediante autorización del Departamento de Recursos Naturales. 
b. Estudios científicos 
5. Manglares de Cuenca - Se podrá permitir: 
a. La producción de madera, leña y corteza para tanino, tomándose precauciones para mantener la 
productividad natural y mediante autorización del Departamento de Recursos Naturales. 
b. Recreación pasiva limitada que no implique corte y relleno y dragado del mangle y de los sistemas 
de salitrales y lodazales asociados. 
c. Actividades y estudios científicos 
50.04 Lotificaciones en Distritos B-2- En los Distritos B-2 no se permitirá la lotificación de terrenos. 
Tampoco se permitirá la segregación de las porciones de fincas o solares en un Distrito B-2 del resto 
de la finca o solar que ostente otra clasificación excepto cuando esto sea para dedicar la porción en 
B-2 a uso público a favor de un organismo competente, mediante escritura pública. 
50.05 Accesibilidad en Distritos B-2- La accesibilidad dentro de los Distritos B-2 podrá ser limitada, 
controlada o impedida, dependiendo del tipo de mangle y del efecto que el acceso por parte del 
público en general pueda tener sobre los manglares y salitrales o lodazales asociados. 
 
SECCIÓN 56.00 DISTRITO CR-A -CONSERVACION DE RECURSOS ARQUEOLÓGICOS 
56,01 Propósito del Distrito CR-A -Este distrito de conservación de recursos se establece para 
identificar terrenos o propiedades que constituyen valores arqueológicos. 
56.02 Usos en Distritos CR-A - En los Distritos CR-A solo se permitirán estudios científicos, 
excavaciones con propósitos arqueológicos, museos, oficina, facilidades sanitarias, cafetería y venta 
de regalos como usos accesorios, siempre que tales usos no conflijan con la investigación, 
conservación y restauración de los yacimientos arqueológicos. 
56.03 Excavaciones o Construcciones en Distritos CR-A - En los Distritos CR-A no se permitirán 
excavaciones que puedan afectar, destruir, alterar o eliminar valores arqueológicos. En dichos 
distritos se permitirán los siguientes tipos de construcciones, siempre y cuando no interfieran con los 
propósitos del Distrito: 
Edificios a estructuras determinadas en función de la naturaleza de la actividad a permitirse. 
2. Instalaciones para servicios de infraestructura que sean necesarias para los usos permitidos. 
56.04 Lotificaciones en Distritos CR-A - En los Distritos CR-A no se permitirá la lotificación de 
terrenos, excepto para viabilizar los usos permitidos en esta Sección. Tampoco se permitirá la 
segregación de las porciones de fincas o solares en un Distrito CR-A del resto de la finca o solar que 
ostente otra clasificación, excepto cuando esto sea para dedicar la porción en CR-A a uso público a 
favor de un organismo competente, mediante escritura pública. 
 
SECCIÓN 57.00 DISTRITO CR-H - CONSERVACION Y RESTAURACION DE RECURSOS 
HISTORICOS 
57.01 Propósito del Distrito CR-H - Este distrito de conservación y restauración de propiedades o 
conjunto de propiedades se establece para identificar terrenos a propiedades que constituyan valores 
históricos, arquitectónicos así como culturales. 
57.02 Usos en Distritos CR-H - En los Distritos CR-H se permitirán los siguientes usos, siempre que 
tales usos no conflijan con los propósitos de este distrito: 
Uso que originó el carácter histórico de la estructura que se interesa preservar. 
2. Uso residencial, a tono con la capacidad de la estructura cuyo valor se interesa preservar. 
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3. Edificios y usos accesorios estrechamente relacionados o complementarios al uso principal y de 
acuerdo con las disposiciones de la Sección 73.00 de este Reglamento. 
4. Otros usos de acuerdo con lo establecido en la Sección 79.00 de este Reglamento. 
57.03 Lotificaciones en Distritos CR-H - En los Distritos CR-H no se permitirá la lotificación de 
terrenos, excepto para viabilizar los usos permitidos en la Sección 79.00 de este Reglamento. 
Tampoco se permitirá la segregación de las porciones de fincas o solares en un Distrito CR-H del 
resto de la finca o solar que ostente otra clasificación, excepto cuando sea para dedicar la porción en 
CR-H a uso público a favor de un organismo competente mediante escritura pública. 
57.04 Construcciones en Distritos CR-H - Los edificios, estructuras u obras que se construyan 
deberán estar relacionadas con la restauración de un edificio, o estructura histórica en el lugar. 
57.05 Excavaciones o Demoliciones en Distritos CR-H - En los Distritos CR-H no se permitirán 
excavaciones o demoliciones que puedan afectar, destruir o eliminar edificios de valor histórico. 
57.06 Marquesinas en Distritos CR-H - Las marquesinas se ajustarán a las disposiciones de las 
Secciones 67.00, 68.00, 69.00 y 70.00 de este Reglamento. 
 
SECCIÓN 58.00 DISTRITO DM - DESARROLLOS MINEROS 
58.01 Propósito del Distrito DM - Este distrito se establece para identificar terrenos dedicados o a 
dedicarse a desarrollos mineros. La inclusión de terrenos en este distrito se hará luego de haberse 
realizado estudios geológicos o mineralógicos que demuestren la existencia de yacimientos de 
minerales bajo el subsuelo, en cantidades y de calidad suficiente que permitan económica, científica, 
ambiental y físicamente explotar dichos recursos como una actividad minera beneficiosa a los 
intereses de Puerto Rico. 
58,02 Usos en Distritos DM - En tanto se comienza la explotación de yacimientos mineros, los 
terrenos podrán ser utilizados para los fines expuestos a continuación: 
1. Usos agrícolas 
2. Usos residenciales, en casas de una o dos familias 
3. Usos comerciales con menos de tres mil (3,000) pies cuadrados 
4. Usos institucionales de carácter religioso 
5. Usos y edificios accesorios estrechamente relacionados 
o complementarios a los usos principales establecidos. 
58.03 Construcciones en Distritos DM - Los edificios, estructuras y obras deben construirse de forma 
que afecten un mínimo el área donde se encuentran los recursos mineros. El área de ocupación total a 
permitirse no debe exceder del cinco por ciento (5%) del área total de la finca. La altura de los 
edificios no excederá de nueve (9) metros excepto las estructuras para la explotación minera que 
podrán tener una altura mayor. 
58,04 Lotificaciones en Distritos DM - Toda finca en un Distrito DM formada con posterioridad a la 
vigencia de este Reglamento, tendrá un área no menor de cinco (5) cuerdas. 
58,05 Áreas de Estacionamiento en Distritos DM - Para los usos permitidos en este distrito se 
proveerán áreas de estacionamiento según lo establecido en la Sección 74.00 de este Reglamento. 
Además, se proveerá área de estacionamiento para las actividades propias del desarrollo minero y en 
proporción al número de empleados, operarios y ejecutivos que trabajen en el turno diario de mayor 
actividad. 
58.06 Espacio para Cargar y Descargar en Distritos DM - En los distritos DM se proveerán aquellos 
espacios de cargar y descargar que sean necesarios para hacer factible la operación de la planta 
minera. 
 
SECCIÓN 61.00 DISTRITO PP - PLAYAS PUBLICAS  
61.01 Propósito del Distrito PP - Se establece este distrito de áreas reservadas para bañistas para 
clasificar y designar sectores costaneros de Puerto Rico, apropiados para baños de mar y recreación 
pasiva relacionada con dicha actividad. La delimitación del Distrito PP en el agua será la línea de 
boyas instaladas. 
61.02 Usos en Distritos PP - Los usos permitidos en Distritos PP serán los siguientes: 
Áreas reservadas para bañistas incluyendo los siguientes servicios y facilidades mínimas: 
a. Boyas para proteger a los bañistas  
b. Estacionamiento de vehículos en áreas debidamente segregadas de las áreas peatonales 
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c. Área de duchas, vestidores, y servicios sanitarios; servicios médicos de primera ayuda 
d. Sistema de limpieza, recogido de basura y mantenimiento 
e. Estaciones de salvavidas, vigilancia y seguridad 
2. Áreas para pasadías, incluyendo kioscos y facilidades de barbacoa, según estos sean compatibles 
con el uso principal y cumpliendo con otras disposiciones reglamentarias. 
3. Áreas para casetas de acampar removibles, mediante autorización de la Junta de Planificación. 
4. Restaurante y cafetería como usos accesorios a los usos anteriores. 
61.03 Concesiones, Franquicias, Permisos y Arrendamientos en Distritos PP - En las concesiones, 
franquicias, permisos o arrendamientos que haga el Estado, por medio de algún organismo 
gubernamental, a empresas privadas, de terrenos públicos dentro de un Distrito PP para fines de 
recreo, se cumplirá con las disposiciones de esta Sección. 
61.04 Lotificaciones en Distritos PP - En los Distritos PP no se permitirá la lotificación de terrenos, 
excepto para viabilizar los usos permitidos en esta Sección y la Sección 84.00 de este Reglamento. 
Tampoco se permitirá la segregación de las porciones de fincas o solares en un Distrito PP del resto 
de la finca o solar que ostente otra clasificación, excepto cuando esto sea para dedicar la porción en 
PP a uso público a favor de un organismo competente, mediante escritura pública. 
61.05 Áreas de Estacionamiento en Distritos PP - Para los usos permitidos en este distrito se 
proveerá áreas de estacionamiento según lo establecido en a Sección 74.00 de este Reglamento. 
61.06 Accesibilidad en Distritos PP - Los accesos en un Distrito PP no podrán ser obstruidos o 
cerrados. Cuando se apruebe el desarrollo de terrenos o lotificaciones colindando con fajas de playas 
públicas será requisito proveer accesos peatonales y vehiculares a las playas. El acceso principal al 
desarrollo o lotificación se extenderá hasta la zona de separación contigua a la zona marítimo -
terrestre para proporcionar acceso a la playa pública. Se proveerán accesos vehiculares en los 
Distritos PP con una separación o espacio no mayor de mil seiscientos (1,600) metros entre uno y 
otro, así como accesos peatonales a no más de cuatrocientos (400) metros de separación entre sí. 
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ANEJO 2: Opinión legal sobre el Fideicomiso  
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ANEJO 3: Leyes especiales relacionadas a las recomendaciones 

del Plan Maestro 

 


